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NOTA

Signaturas

Todos los documentos de las Naciones Unidas van indicados con signatur~.s que
se componen de letras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas
indica qlle se hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. d
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E/CONF.46/-
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Subsiguientes períodos de sesiones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

Primer período ce sesiones de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo • • • •

Los documentos de le Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, de la Junta dE1 Comercio y Desarrollo y de sus órganos auxiliares se
identifican de la manera siguiente:

• • • • • • • • • • • • • • • •

Grupo Permanente encargado de los productos sintéticos
y los sucedáneos ••• • • • • • • • • • • • • • •

Junta de Comercio y Desarrollo. • • • •
1
1
é
E
(

TD/Blc.l/SYN/

TD/B/c.2/-

TD/B/

TD/B/c.l/-

• •

• •

• • •• • •

• • • •• • •

• • •. "• • •

Comisión de Manufacturas

Comisión de Productos Básicos

Comisión Especial de Preferencias • • • • • • • • • • • • TD!TJ/C.51-

• • • • • • • • • • • •

· . . . . . . . . . ~ .

Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación
relacionada con el Comercio • • • • • • • • • • • •

Comisión del Transporte Marítimo

Grupo Intergubernamental de transmisión de tecnología

Serie de Información de la Junta
•

Serie de organizaciones no gubernamentales de la Junta

• •

• •

•

TD/B/C.3/

TD/B/c.4/

TD/B/AC.ll/

TD/B/INE'•

TD/B/NGO.-

Las Actas de la Conferencia de ~~s Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
tercer período de sesiones se han ~ablicado de la siguiente manera: vol. 1,
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.D.l4),
en el que figuran, entre otros documentos, las resoluciones y decisiones de la
Conferencia; vol. lA, primera parte, Resúmenes de las declaraciones de los efes
~ las dele~aciones (No. de venta: S.73.II.D.Mim.J., primera parte; vol. lA,
segunda parte, Actas resumidae,de las sesiones plenarias (No. de venta: S.73.II.D.
Mim. 1, segunda parte); vol. Ir, Intercambio de mercader;as (No. de venta:
S.73.II.D.5); vol. 111, Financiación y comercio invisible (No. de venta:
S.73.II.D.6), y vol. IV, Examen general y cuestiones especiales (No. de venta:
S.73.II.D.7).

\1

:1

·._.'.UI.I[!J!ltIJJ[.~:~!I ...n••••,u.•!.~.',~~"I1.!l!'!.......:~lIl!i~



Suplemento
~imera parte del 14~ período deNo. . Documento 1\To.seS10nes

, ), I
1 Resoluciones, conclusión convenida y decisiones

aprobadas por la Junta en la primera parte de su
.,¡ "- l4~ período de sesiones TD/B/532

2 Informe de la Comisión del Transporte Marítimo
sobre su sexto período de sesiones TD/B/52l

3 Informe de la Comisión Especial de Preferencias
sobre su sexto período de sesiones TD/B/489

4 Informe de la Comisión de Manufacturas sobre su
sexto período de sesiones TD/B/5l8
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Anexos

Actas resumidas

Suplementos

Los Documentos Oficiales de la Junta comprenden los siguientes suplementos
~lumerados de la primera parte del l4~ período de sesiones:

Los textos de los documentos seleccionados para formar parte de la documentación
del correspondiente período de sesiones de la Junt·a, se publican como anexos de los
Documentos Of~ciales~de la Junta, en forma de fascículos, cada uno de los cuales
corresponde a un tema del programa.

Las signaturas referentes a resoluciones y decisiones de la Junta se componen
de un número arábigo, que indica el número de orden de la resolución o decisión, y
un número romano entre paréntesis, que indica el número del período de sesiones en
que se ha aprobado la resolución o decisión de que se trate.

Por cada período de sesiones de la Junta se publica además un fascículo
preliminar como parte de los Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y
Desarrollo~ Este fascículo corrt í.er.> un índice de las actas resumidas del período
de sesiones, una lista de los participantes en el período de sesiones, el programa
aprobado del período de sesiones y una lista de documentos relativos al programa
del período de sesiones.

Las signaturas referentés a resoluciones y decisiones de los períodos de
sesiones de la Conferencia se componen de un número arábigo y del número romano II
ó III, segÚn haga al caso, entre paréntesis, por ejemplo: 1 (II), 2 (II), 36 (III),
37 (III), etc.

Las actas resumidas de los debates cGlebrados en las sesiones plenarias de la
Conferencia y en sus comités y comisiones~ en las sesiones plenarias de la Junta y
en sus comités y comisiones, se indican con la signatura del órgano que corresponda
(véase más arriba) t:a.'as la cual se añaden las letras "SR".

'*"sueld.: 1¡ ¡ .a 2;$•
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AOD

BIRF

CAEM

CEE

CEPE

CNUDMI

DEG

FAO

FMI

GATT

OCDE

Asistencia oficial para el desarrollo

Banco Internacional de Re~onstrucción y Fomento

Consejo de Asistencia Económica Mutua

Comunidad Económica Europea

Comisión Económica para Europa

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional

Derechos especiales de gir.o

Organización de las Naqiones Unida3 para la Agricultura y la Alimentación

Fondo Monetario Internacional

Acuerdo General sobre Ar&lceles ,Aduaneros y Comercio

Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos
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OIT Organización Internacional del Trabajo

OMPI
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UNESCO

Organización r~ndial de la Propiedad Intelectual

Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
{! d

Sistema generalizado de preferencias

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura
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NOTA PRELIMINAR

TD/B/AC.12/3

TD/B/AC.12/4
y Corr.l 2/

TD/B/489

TD/B/417

Informe en el
documento

29 de octubre
2 de noviembre

de 1973

4-22 de febrero
de 1974

10-28 de junio
de 1974

20-31 de mayo
de 1974

2-12 de julio TD/B/518
de 1974

Tercer período
de sesiones

Cuarto período
de sesiones

Sexto período
de sesiones

Sexto período
de sesiones,
segunda parte

Primer período
de sesiones

-ix-

Comisión de Manufacturas

Comisión Especial de Preferencias

Durante el período que abar.ca el presente informe, celebraron períodos de
sesiones y presentaron un informe a la Junta los siguientes órganos auxiliares de
la. UNCTAD:

El décimo informe anual de la Junta de Comercio y Desarrollo 1/ se presenta a la
Asamblea General de conformidad con la resolución 1995 (XIX), de 30 de diciembre
de 1964. Fue aprobado por la Junta en su 412a. sesión, celebrada el 13 de septiembre
de 1974 (véase el párr. 586 iEf!~). El informe abarca el período transcurrido
desde el 11 de septiembre de 1973 y consiste en el informe sobre la primera parte
del 149 periodo ordinario de sesiones de la Junta, que se celebró en Ginebra del
20 de agosto al 13 de septiembre 1e 1974.

Grupo Preparatorio Intergubernamental
para un convenio sobre el trans
porte intermodal internacional

Grupo de Trabajo sobre la Carta de
Derechos y Deberes Económicos de
los Estados

1/ Los nuevos informes anteriores, que abarcan respectivamente los períodos
comprendidos entre el 19 de enero y el 29 de octubre de 1965; el 31 de octubre de 1965
y el 24 de septiembre de 1966; el 25 de septiembre de 1966 y el 9 de septiembre
de 1967; ellO de septiembre de 1967 y el 23 de septiembre de 1968; el 24 de septiem
bre de 1968, y el 23 de septiembre de 1969; el 24 de septiembre de 1969 y el 13 de
octubre de 1970; el 14 de octubre de 1970 y el 21 de septiembre de 1971; el 22 de
septiembre de 1971 y el 25 de octubre de 1972 y el 26 de octubre de 1972 y el 11 de
septiembre de 1973, figuran en Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/6023/Rev.l); ibid., vigésimo primer períod..Q.
de sesiones, Suplemento No~..ll (A/6315/Rev.l y Corr.l); ibid., vigésimo seguí1do
período de sesiones, Suplemento No. 14 (A/6714); ibid., vigésimo tercer período de
~esiones, Supleme~to No. 14 (A/7214); i~d., vigésimo cuarto período de sesiones,
Suplemento No. 16 (A/7616); ibid., vigésimo quinto período de sesiones, Suplemento
No. 15 (A/8015/Rev.l y Corr.l); ibid •. , vigésimo sexto período de se~iones, Suplemento
No. 15 (A/8415/Rev.l); ibid., vigésimo séptimo período de ses;ones, Suplemento No. 15
(A/8715/Rev.l s Corr.l); ibid., vig~simo octavo período de sesiones'l Suplemento
Na. 15 (A/9015/Rev.1) •.

2/ Distribuido adjunto a una uota dirigida a la UNCTAD por el Secretario
Gener8l (TD/B/506).
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Comité Asesor de la. Junt~ y de la.
Comisión de Productos Básicos '

Grupo IntergubernamenteJ. de
Transmisión de Tecnología.

Comisión del Transporte Marítimo

Noveno período
de sesiones

Tercer período
de sesiones

Sexto período
de sesiones

-x-

Informe en el
documento

15-19 de julio TD/B/519
de 1974

15-26 de julio TD/B/520
de 1974
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1/ Para una resefia más completa del discurso del Presidente saliente, véase
el acta resumida de la 382a. sesión (TD/B/SR.382).

2/ TD/B(XIV)/Misc.6~ distribuido por decisión adoptada por la Junta en
sus 383a. sesión, el 20 de agosto de 1974, tras haber tomado nota de las conse
cuencias financieras de tal decisión.

INTRODUCCION

l. La Junta de Comercio y Desarrollo celebró la primera parte de su 14~ período
de sesiones en el Palacio de las Naciones, Ginebra, del 20 de agosto al 13 de
septiembre de 1974.

2. Inauguró la primera parte del 14~ período de sesiones el Sr. F.R. Staehelin
(Suiza), Presidente de la Junta en su 139 período de sesiones, el cual recordó
los problemas que en el 13~ período de sesiones habían paralizado durante casi
tres semanas la labor de la Junta y expresó la esperanza de que no se repitieran
tales· dificultades en el 149 período de sesiones. A continuación observó que la
comunidad internacional se encontraba en esos momentos ante unos problemas bastante
más graves que los del período de sesiones anterior e La Junta debía llevar a cabo
la difícil misión de examinar las consecuencias que tales problemas podrían
tener para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD).
Po~t:' último, señaló que en dos ocasiones recientes 'se habfan tomado 'por rr.a.yoría de
votos decisiones de la t~CTAD sobre cuestiones de fondo. A su juicio, sólo deci
siones basadas en un consenso genuino tendrían una posibilidad real iae ser aplicadas
por todos los gobiernos. Ante la urgencia de los problemas y la rigidez de ciertas
posiciones, podía comprenderse a veces la impaciencia que llevaba a tomar decisiones
por mayoría de votos; pero u;n procedimiento de esa índole podía ser incluso contra
producente puesto que contribuía a una mayor rigidez de las posiciones ya adoptadas
y podía entorpecer futuras negociaciones encaminadas a lograr un consenso. Todos
los órganos de la UNCTAD debía.n tener presente esas consideraciones cuando se esta
blecieran las bases del cuarto período de sesiones de la Conferencia, si se deseaba
que ésta lograse resultados verdaderamente significativos para la comunidad
internacional 1/.

3. En la sesión de apertura, el Sr. AndI'ey Lukanov (Bulgaria) fue elegido Presidente
de la Junta por aclamación. En el discurso que pronunció, que fue luego distri~;

buido 2/, se refirió a los graves problemas económicos existentes y dijo que la
propia-gravedad de la situación había puesto sin emboo:go de relieve la necesidad
de introducir cambios fundamentales en la estructura de la economía mundial y en
las relaciones económicas internaciona.les. Habida cuenta de ello, era natural que
las decisiones adoptadas por la Asamblea General en su sexto período extraordinario
de sesiones ocupasen un lugar destacado en los trabajos del l4~ período de sesiones
de la Junta. La UNCTAD, en sus diez años de existencia, había desempeñado un papel
importante en la elaboración de las ideas en que se basaban la Declaración sobre
el establecimiento de un nuevo orden económico mundial, aprobada por la Asamblea
General en su resolución 3201 (S-VI) de 19 de mayo de 1974, y el Programa de
Acción sobre el esta.blecimiento de un nuevo orden económico mundial aprobado por
la Asamblea General en su resolución 3202 (S-VI) de la misma fecha y había llegado
el momento de reflexionar sobre el papel que le correspondería en el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional. Esperaba que la Junta~ en el período
de sesiones en curso, avanzase realmente en esa dirección, dando así el impulse
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inicial a los preparativos del cuarto período de sesiones de la Conferencia. Estaba
profundamente convencido de que los éxitos que desde el punto de vista práctico
podría tener la UNCTAD y su eficacia para movilizar la buena voluntad de todos sus
miembros con miras a aplicar las decisiones adoptadas dependían en gran parte de
la medida en que todos los países miembros considerasen que sus actividades estaban
orgánicamente relacionadas con sus propios intereses y problemas económicos
fundamentales. .. ..
4. El 27 de agosto de 1974, la Junta celebró una sesión especial para celebrar
el décimo aniversario de la creación de la UNCTAD (véanse los párrs. 529 a. 532,
infra) •

5. En su 400a. sesión, celebrada el 2 de septiembre de 1974, la. Junta guardó un
minuto de silencio en homenaje a la memoria del Sr. Norman Kirk, Primer Ministro
de Nueva Zelandia. El representante de Nueva Zelandia dio las gracias a la Junta
en nombre del Gobierno y del pueblo de Nueva Zelandia.

6. El presente informe contiene una breve reseña de las del~beraciones de la
Junta. durante la primera parte de su 149 período de sesiones di.

-_._-
3/ Para una reseña más completa de las deliberaciones de la primera parte

del 149 período de sesiones de la Junta, véanse las actas resumidas de la 382aG
a la 412a. sesiones (TD/B/SR.382 a 412).
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CAPITULO I

EXAMEN DE LA APLICACION DE LAS RECOMENDACIONES DE LA CONFERENCIA

eríodo
Misc.3.

-3-

(Tema 4 a) del programa)

LA DECLARACION y EL PROGRAMA DE ACCION SOBRE EL ESTABLECIMIENTO
DE UN NUEVO ORDEN ECONOMICO INTERNACIONAL

(Tema. 4 b) del programa) 4/

A. Declaración introductoria del Secretario General de la UNCTAD 2!
7. El Secretario General de la UNCTAD, presentando los dos temas, señaló a la
atención de la Junta su nota sobre los antecedentes de algunos de los problemas
de política sometidos a la consideración de la Junta 6/ y dijo que ,el 149 período
de sesiones de la Junta revestía particular importancia porque se celebraba a
continuación de una reunión histórica de la Asamblea General, su sexto período
extraordinario de sesiones, en el que la Asamblea había aprobado la Declaración
y el Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden económico
internacional. Si bien el Programa de acción destacaba muchos temas y objetivos
que preocupaban a la UNCTAD,desde años atrás, introducía también objetivos,
políticas y enfoques que eran relativamente nuevos y de especial pertinencia
e importancia para la UNCTAD.

6/ véase Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, 14~
de sesiones') Primera parte, Anexo!!., tema 4.!!:. d~l progl...a:ma,documento TD/B(XIV

7/ Para una exposición más dt::!tallada de las observaciones del Secretario
General de la UNCTAD acerca de los problemas de los productos básicos, véanse
los pár~s. 96 a 99 infra.

4/ Estos temas fueron debatidos por la Junta en sus sesiones 383a. a 392a,
celebradas los días 20 a 23, 26 Y 27 de agosto de 1974, en sus sesiones 404a. a 406a.,
celebradas los días, 5, 6 y 9 de septiembre de 1974 y en sus sesiones 408a., 409a.,
41la. y 412a., celebradas los días 11, 12 Y 13 de septiembre de 1974. También
fueron debatidos por el Comité I del período de sesiones.

5/ TD/B(XIV)/Misc.7, distribuida por decisión de la Junta en su 383a. sesión,
celebrada el 20 de agosto de 1974, tras haber tomado nota la Junta de las conse
cuencias financieras de su decisión.

8. Describiendo sus propuestas acerca de un programa itltegrado general para los
productos básicos dijo que como el comercio de productos básicos (excluido el de los
productos del petróleo) seguía representando más de la mitad de los ingresos de
exportación de los países en desarrollo, el problema de los productos básicos debía
ocupar un lugar destacado en todo debate o tentativa de formular una política en
la esfera de los asuntos económicos internacionales 7/. Sin embargo, la importancia
atribuida a los problemas de productos básicos no debería en modo alguno disminuir
la importancia del comercio creciente de manufacturas, que seguía constituyendo el
aspecto más dinámico de la transformación económica de los países en desarrollo.

;¡
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9. Otro de los grandes sectores prioritarios de la política econémica internacional
era el de las relaciones entre los propios paíse~~ en desarrollo, de importancia
cada vez mayor. Sería un error limitarse a contemplar la dinámica del futuro
desarrollo económico en términos de una simple relación "bi'polar" entre los países
del tercer mundo y los países desarrollados. A medida que se fueran -transformando
los sistemas económicos de los países en desarrollo, a meddda que la capacidad de
producción de esos países se expandiera. y se diversificara, a medida que aumentara
su nivel de vida y cambiara le estructura de su consumo, se abrirían nuevas e
inmensas oportunidades de intercambio y de relaciones entre ellos.

10. Había que tener también en cuenta la' nueva situación creada por la formación
de importantes excedentes en las balanzas de pagos de algunos países del tercer
mundo. Convendría establecer instituciones, mecanismos y servicios r":. iante los
cuales pudieran canalizarse parte de los recursos que afluían a algu..._.;"¡ partes del
tercer mundo pe.ra financiar el desarrollo del propio tercer mundo. Ello debería
hacerse en una forma que satisficiera la necesidad de los países excedentarios
de obtener una rentabilidad suficiente así como mercados seguros para sus inversiones.

11. La UNCTAD era. el órgano adecuado para una labor constructiva de intensificación
del comercio entre países dotados de sistemas econémicos y sociales diferentes
y para abordar el problema de determinadas categorías especiales de países, en
particular la de los países en desarrollo menos adelantados y la de los países en
desarrollo sin litoral. Se hallaba también en la posición excepcional de poder
adoptar una visión de conjunto de la interdependencia de los problemas comerciales,
la finauciación del desarrollo y el sistema monetari.o internacional. Aunque en la
esfera monetaria del Comité para la Reforma del Sistema Monetario Internacional
y Cuestiones Afines (del FMI) 8/ había propuesto una serie de reformas provisionales
el problema del vínculo entre la creación de derechos especiales de giro (DEG) y la
financiación del desarrolloJseguía pendiente de solución y debería ser objeto de
constante atención por la UNCTAD. En la esfera del comercio se esperaba que las
negociaciones comerciales multilaterales se iniciasen prontamente de modo efectivo
y, para que e~ Secretario Genel"'al de la UNCTAD pudiera cumplir su mandato, él mismo
o un representante suyo tendrían que asistir regularmente a las reuniones del
Comité de Negociaciones Comerciales. La UNCTAD esperaba desempeñar un cometido
constructivo y cooperativo en las negociaciones, pero no deseaba inmiscuirse en
los debates cuando éstos debieran ser privados y se estimase inadecuado negociar
en un amplio foro.

12. Para terminar, el Secretario General de la UNCTAD afirmó que, si bien la UNCTAD
debía seguir siendo el o~Janismo en el que los problemas centrales del desarrollo
fueran objeto de constante examen y se hiciera cada 'vez más presión en favor de una
transformación y una reforma, a su juicio necesitaba también convertirse en un
órgano que se ocupara de cuestiones prácticas y negociara acuerdos concretos.
Había llegado el momento de encontrar la forma de hacer de la UNCTAD un organismo
más eficaz, más constructivo y más creador del ,sistema de las Naciones Unidas.

8/ Conocido como Comité de Los Veinte.
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B. Consideraci.ones generales

13. Los representantes de la mayoría de los países en desarrollo y de los países
desarrollados de economía de mercado que intervinieron en el debate destacaron la
importancia especial del ll~~ período de sesiones de la Junta, que se celebraba
teniendo como telon de fondo el grave empeoramiento de la situacion economica
internacional desde el l3~ período de sesiones de la Junta. Se refirieron a los
efectos de la persistente inestabilidad en el campo monetario mundial, caracterizada
por amplias fluctuaciones de los tipos de cambio y por movimientos especulativos
de los mercados de divisas. Subrayaron el peligro de una recesión mundial como
consecuencia de la inflacion galopante, que se había acentuado por la brusca ele
vación de los precios del petróleo y había conducido a graves dificultades de
balanza de pagos tanto para low países desarrollados como para los países en desa
rrollo. El momento en que se celebraba el período de sesiones tenía tambi~n impor
tancia puest0 que venía a continuacion del sexto período extraordinario de sesiones
de la Asambl~a General y del 57~ período de sesiones del Consejo Econ~mico y Social
y antes de una serie de importantes reuniones sobre problemas de desarrollo, como
las relativas al examen y evaluación de la E~trategia Internacional a mediados del
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para ,1 Desarrollo, el septimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General y otras importantes reuniones
bajo la ~gida de las Naciones Unidas.

14. Los representantes de muchos países subrayaron el hecho de que los recientes
acontecimientos en el sector de los productos básicos, aunque afectaban tanto a
los países desarrollados de economía de mercado como a los países en desarrollo,
habían producido un empeoramiento de la relacion de intercambio de muchos países
en desarrollo, sobre todo de los menos adelantados, en muchos de los cuales el pro
blema se había agravado a~n más por cat~strofes naturales como las inundaciones
y la sequía. Varios representantes de países en desarrollo y de países desarro
llados apoyaron la idea del Secretario General de la UNCTAD de que los productos
basicos - que, como indicó el representante de un país en desarrollo, venían a
ser como el oxígeno necesario para la vida de la inmensa mayoría de los paí8es en
desarrollo - deberían constituir un campo de accion prioritaria por parte de la
UNCTAD e Todos estos factores apuntaban a la necesidad. de tomar medidas para tratar
de resolver las dificultades de los países en desarrollo en materia de comercio y
desarrollo y de reconsiderar el orden de prioridades de la propia UNCTAD a fin de
aumentar su eficacia, habida cuenta de las resoluciones aprobadas recientemente por
la Asamblea General en su sexto período extraordinario de sesiones.

15. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental insistieron
mucho en la importancia de la distensión y de la coexistencia pacífica pa~a la
normalización del comercio y señalaron la necesidad de que la tregua actual fuer~

duradera. A este respecto, se refirieron a la significación de la Conferencia
sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa y a los resultados que probabl~mente

alcanzaría. A su juicio, la distensión entre el Este y el Oeste había contribuido
a aumentar el comercio mundial. Tambien reiteraron la importancia que asignaban
a los Principios Generales aprobados en el primer período de sesiones de la
Conferencia ~! y manifestaron que la UNCTAD tenía que desempeñar un papel importante

21 Vease Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, primer Eeríodo de sesione~, vol. I, Acta Final e Informe (Publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: 64.ll.B.ll), tercera parte, anexo A.l.l.
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18. Los mismos representantes destacaron la urgente necesidad, en el campo de la
reforma monetaria, de establecer un vínculo entre la creación de DEG y la presta-
cion de recursos financieros adicionales para el desarrollo. Algunos de estos
representantes lamentaron la disminucion de las transferencias financieras, parti
cularmente de lá 1asi st enci a oficial para el desarrollo CAOD), a los países en desa-
rrollo. El valor real de la AOD procedente de los países miembros del Comite de
Asistencia para el Desarrollo de la OCDE había disminuido en 1973, 10 que obligaba
a los países en desarrollo a recurrir con mayor frecuencia a fuentes comerciales
de credito a interes elevado, como el mercado de eurodivisas, intensificandose de
esta forma el ya grave endeudamiento de gran número de países en desarrollo. Los
representantes de algunos de tales países se refirieron a la acuciante necesidad
de med5.das ~~lJ.iies - incluida la formulacion de nuevos principios y directrices 
para abordar el problema del endeudamiento. Además, si no se tomaban medidas
inmediatas para cancelar o aplazar los reembolsos de la deuda, los países en desa
rrollo no podrían importar alimentos y otros productos esenciales. Trumpoco podrían
esperar las decisiones del Grupo Especial de Expertos Gubernamentales en probl~mas

de la deuda, puesto que este no dispondría del informe sobre su próximo período de
sesiónes hasta finales de año, momento en el cual los perjuicios sufridos por los
países en desarrollo podrían s~r irreparables.

en la normalizacion del comercio entre pa1ses con sistemas economicos y sociales
diferentes. Algunos de dichos representantes manifestaron que el comercio de sus
pa1ses con los países en desarrollo estaba aumentando rápidamente y los represen
tantes de algunos países en desarrollo dieron información sobre su comercio con
los países socialistas de Europa oriental.

17. Al examinar los acontecimientos comerciales y monetarios ocurridos desde
el l3~ período de sesiones de la Junta, los representantes de muchos países en •
desarrollo lament~on la lentitud de las reformas comerciales y monetarias y uno
de ellos dijo que incluso la participacion de los países en desarrollo en la reforma
monetaria había resultado en gran medida ineficaz puesto que las grandes decisiones
se tomaban fuera del Comit~ de los Veinte. Deploraron el retraso del comienzo de
las negociaciones comerciales multilaterales y afirmaron asimismo que los países
desarrollados habían utilizado el argumento de que no podían prejuzgar el desarrollo
de las negociaciones como excusa para bloquear todo movimiento de liberación del
comercio en varias reun.iones de la UNCTAD, acentuando así las frustraciones de los
países en desarrollo. Ademas, para asegurar que los beneficios del sistema gene
ralizado de preferencias (SGP) no se verían afectados por las negociaciones, afir
maron que sería preciso mejorar los esquemas vigentes y prever disposiciones espe
ciales para los países en desarrollo en las negociaciones comerciales multilaterales.

16. El representante de un país socialista de Europa oriental, sefialando que su
país era un país en desarrollo, insistio en que había que dar a la UNCTAD un nuevo
impulso y adaptar sus actividades a la situacion existente, que era distinta de le
que prevalecía en los momentos en que se creo la UNCTAD. Las ideas expuestas por
el Secretario General de la UNCTAD se basaban en un enfoque realista de la situa
ción y las l~neas generales sugeridas por el merecían detenido estudio.

19" Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado dijeron
que la crisis economica actual había afectado tanto a sus propios países como a los
países en desarrollo, y sefialaron las dificultades economicas que ellos mismos
sufrían. Muchos de tales representantes dieron cuenta a la Junta de la asistencia
para el desarrollo que, pese a ello, facilitaban y continuarían facilitando sus
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países a los países en desarrollo. El representante de uno de tales países se
refirio a la insuficiencia de la corriente de ayuda oficial para el desarrollo a
los países en desarrollo, cuestion que preocupaba sobremanera a los países en
desarrollo y en la que el cometido de la UNCTAD había adquirido ~ún mayor impor
tancia que antaBo.
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20. Los representantes de varios países desarrollados de econom!a de mercado indi
caron que las tan esperadas nego~iaciones comerciales multilaterales parecían a
punto de iniciarse y expr~saron la ~speranza de que la mayoría de los países en
desarrollo pa~ticiparían activamente en tales negociaciones que, habida cuenta de
las disposiciones especiales de la Declaracion de Tokio 10/, les aportarían impor
tantes beneficios. Algunos de estos representantes se refirieron a la importancia
del cometido de la UNCTAD en la prestación de asistencia a los países en desarrollo
para la preparación de las negociaciones. Los representantes de varios países
desarrollados de economía de mercado facilitaron detalles sobre las mejoras que
sus gobiernos habían introducido o se disponían a introducir en sus ,sistemas de
preferencias y el representante de los Estados Unidos de America se refirió a la
petición del Presidente de los Estados Unidos de que se aprobara un proyecto de ley
comercial de los Estados Unidos~ que contenía disposiciones relativas al esquema
de preferencias generalizadas de ese país.

21. El representante de la CEE subrayo que uno de los principales ~xitos de la
UNCTAD había sido la introduccion del sistema generalizado de preferencias (SGP) 11/,
en que la CEE había participado desde el primer momento. No obstante, este sis- 
tema, por sí solo, no podía resolver el problema de cómo incrementar los ingresos
de exportación de los muchos países en desarrollo que dependían de las exporta
ciones de productos primarios. La Comunidad esperaba que para resolver los pro
blemas a largo plazo de ese importante sector los Estados miembros de la UNCTAD
darían muestra de la misma voluntad políti.ca que habí.a ayudado a obtener resultados
en relación con el SGP. Hizo refel-encia este representante a la conferencia minis
terial de negociación entre la CEE y los países de Arrica, el Caribe y el Pací.fico
que se había celebrado en julio de 1974 en Kingston (Jamaica), donde se habí.a
discutido la asociación de 45 países de Africa, del Caribe y del Pacífico, y dio
detalles acerca del propuesto plan de estabilización de los ingresos de dichos
paínes procedentes de las exportaciones de materias primaSe Se refirió asimismo
a algunas resoluciones recientemente adoptadas por el Consejo de Ministros de la
CEE sobre la cuantía de la ayuda al desarrollo y sobre la coordinacion de las
actividades de asistencia al desarrollo. Los representantes de algunos países
miembros de la CEE mencionaron asimismo brevemente la cuestión de las relaciones
de la Comunidad con el mundo en desarrollo.

22. El representante de un país socialista de Europa oriental facilito detalles
sobre las condiciones favorables en que su país prestaba asistencia financiera
a los países en desarrollo, con reembolso de los creditos en exportaciones tradi
cionales de esos países o con los beneficios de las empresas construidas en ellos
con asistencia de los países socialistas de Europa oriental. El representante de

101 Vease Acue~do General sobre Aranceles ,Aduaneros y Comercio, Basi~

Instruments F.l.nd Selected Documents .. ~Ñentieth Supplement (Ginebra) (No. de
venta: GATT/1974-l), pag. 19~

11/ Veanse la resolucion 21 (II), de 26 de marzo de 1968, de la Conferencia
y la decisión 75 (S-IV), anexo, de 13 de octubre de 1970, de la Junta de Comercio
y Desarrollo.

-7-



",' '1 , " __ ,'"",... f.. ,..,....

.}
j

i
l
\
:~
),

.\
(

1,

qon asistenciaxde los países socialistas de Europa oriental. El representante
de otro país socialista de Europa oriental se reZirió al esquema de preferen~ias
generalizadas que había adoptado su Gobierno. .~gunos representantes de países
socialistas de Europa oriental dijeron que gracias a su sistema económico SllS

países habían podido evitar los efectos más graves de la dislocación del sistema
monetario internacional, pero compartían no obstante las opiniones de los países
en desarrollo sobre la insuficiencia de los resultados en el campo monetario
y comercial y subrayaron la necesidad de que la UNCTAD, como órga.no más represen
tativo y universal, desempefiara un papel importante en la reforma del sistema
monetario internacional.

230 Los representantes de dos países en desarrollo productores de petróleo facili
taron detalles sobre la asistencia que sus países concedían a otros países en desa
rrollo por conducto de diversas instituciones bancarias y financieras. Uno de tales
representantes tomó nota con interés de la idea formulada por el Secretario General
de la UNCTAD acerca de ciertas medidas especiales - quizás nuevos servicios institu
cionales - que satisficieran la necesidad de los países productores de petróleo de

,obtener una rentabilidad suficiente así como mercados seguros para sus inversiones.
Pidió a la secretaría que realizara un estudio preliminar en el que se destacaran
las principales medidas y sistemas para favorecer tal inversión.

24. Refiriéndose al sexto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General,
algunos representantes de países en desarrollo manifestaron que había dado un nuevo
sentido de urgencia a la necesidad de una l~forma del actual sistema comercial y
monetario internacional y que las resol~'iones aprobadas en dicho período de
sesiones - la Declaración y el Programa de acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional - habían indicado el tipo de medidas que se
debían tomar. El sexto período extraordinario de sesiones había, contribuido a
reforzar las decisiones adoptadas en los tres períodos de sesiones de la Conferencia
y había puesto de relieve la necesidad de que la UNCTAD se adaptara a su nuevo
papel conforme al mandato que se le había asignado. Había contribuido a fortalecer
la posición de lo~ países en desarrollo en su intento de resolver sus problemas
sobre la base de la igualdad y la independencia soberanas. El Programa de acción
se- T)odía definir como una -'carta de emancipación" de los países en desarrollo y,
~~.. juicio, debía aplicarse íntegramente sin demora.
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25. El representante de un paí~ socialista en desarrollo de At.da dijo que el sexto
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General y la ~probación de la
Declaración y del 'Programa de a~~ión constituían 'Una r.ealización importante para
el tercer mundo y eran resultado del fortalecimiento de la UIlidad en los países
en desarrollo y de su persistencia en su justa lucha. Dicho período de sesiones
había demostrado el vivo deseo de esos países de proteger la soberanía sobre sus
recursos naturales. También destacó la necesidad de fortalecer la UNCTAD para que
ésta lleve a cabo el mandato que se le había encomendado en el período extraordinario
de sesiones.

26. El representante de otro país socialista en de p '

una de las secciones más importantes de la Declara" J

la relativa al ejercicio de la soberanía permaner.'
por los países en desarrollo y a su derecho a 11a "'c.!.
conforme a sus propias leyes.
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27. El representante de un país socialista de Europa oriental, señalando que su
país era un país en desarrollo, hizo hincapié en la importante función que debía
desempeñar la UNCTAD en la aplicación del Programa de acción e indicó algunas de
las actividades normales de la'UNCTAD que, a la luz de ese Programa, se deberían
intensificar. Insistió asimismo en que había que ampliar la asistencia técnica
en favor de los países en desarrollo, particularmente en 10 relacionado con el
comercio de materias primas y con la cooperación económica multilateral entre
los propios países de ese grupo, pidiendo a la secretaría que examinase la cuesti6n
e informase a la Junta acerca de las conclusiones a que llegase a tal respecto.

28. Varios representantes ( e países desarrollados de economía de mercado dij eron
que el sexto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General y el 579 pe
ríodo de sesiones del Consejo Económico y Social habíen puesto claramente de relieve
las aspiraciones de varios países, pero también habían expuE:sto las dificultades
que existían para lograr un consenso respecto de todas las nedidas propuestas en la
Declaración y en el Programa de acción. Los representantes de esos países, aún
reconociendo la importancia del sexto período extraordinario de sesiones, dijeron
también que sus países se habían visto obligados a formular reservas ,concretas
sobre varios puntos del Programa de acción y que su posición sobre estos problemas
no había cambiado y, por ello, no podía pretenderse que la Declaración o el Programa
de acción representaran un acuerdo general y completo entre la comunidad de
naciones.

29. Uno de estos representantes manifestó que, si bien reconocía la importancia
de las resoluciones, consideraba que el Programa de acción no aportaba soluciones
viables convenidas a problemas debidamente identificados, sino que más bien consti
tuía una. recopilación de las preocupaciones de los países en desarrollo, que había
sido cuidadosamente considerada y debía seguir siéndolo. Lo que ahora se necesitaba.
~!"a que la Junta procurara ~xaminar problemas específicos y que tratara de concili.ar
las diferencias.

30. El representante de un país desarrollado de economía de mercado dijo que si su
país hubiera tenido que exponer en la Asamblea General su posición r-;specbo de la
Declaración y el Programa de acción habría insistido en la importancia de los cambios
fundamentales de la situación económica mundial y en la necesidad de medidas interna
cionales bien preparadas y basadas en el más amplio consenso posible. Al mismo
tiempo habría tenido que formular ciertas reservas.

31. Los representantes de algunos pa.íses desarrollados de economía de mercado dijeron
que ha.bían prestado su apoyo incondicional a la Declaración y al Procrama de acción,
que era una alentadora manifestación de cooperaci6n internacional en problemas econó
micos. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado estim6 que
una de las tareas principales de la Junta en su 14~ período de sesiones consistía
en tomar las medidas complementarias precisas para dar curso a lo dispuesto en el
sexto período extraordinario de sesiones. Apoyado por el representante de otro
país desarrollado de economía de mercado, señaló los decepcionantes resultados del
579 período de sesiones del Consejo Económico y Social en lo tocante a esa acci6n
complementaria y manifestó que la. comunidad internacional corría. el riesgo de ver
cómo se desvanecía la visi6n de un nuevo orden económico, aun cuando reconocía que
dicho orden no podía crearse de la noche a la mañana. Un nuevo orden económico
debía ser beneficioso tan'co para los países desarrollados como para los países en
desarrollo, pero uno de sus inevita.bles resultados sería una redistribución de la
riqueza. e.: los países ricos se sentían reacios a aceptar tal idea, debían compren
der que esa evolución había comenzado ya y sería realizada al precio de una lucha
larga y áspera o por un proceso de negociación.
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32. los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
declar~on que, aun cuando los problemas que se habían puesto de manifiesto en el
período extraordinario de sesiones eran probfemaa a. largo plazo, no debían olvidarse
los problemas inmediatos de los países más gravemente afectados por la actual crisis
económica, y que debía apoyarse incondicionalmente el Programa. especial de socorro
de urgencia. aprobado por la Asamblea General en su resolución 3202 (S-VI), sección X.
Alg\;nos de dichos representantes dieron detalles sobre las contribuciones que sus
países habían hecho o se proponían hacer al Fondo Especial establecido de conformidad
con el Progrema especial.

33. Varios representantes de los países eocialistas de Europa. oriental expresaron
su opinión acerca de la importancia de la Declaración y el Programa de &~ción y'
dijeron que el principal mensaje del sexto período extraordinario de sesiones era
que todos los países habían de desempeñar el papel que les correspondía en la
creación de un sistema económico justo y en la eliminación de las condiciones poco
equitativas del comercio creadas por el imperialismo. Las relaciones económicas
internacionales debían edificaI·se sobre la base de los principios de la igualdad
soberana de los Estados, de la no injerencia, de la participación igual y del derecho
de cada país a determinar su propio sistema pOlítico, económico y social. Otras
materias importantes tratadas se referían a la soberanía sobre los recursos naturales,
el contrel del capital extranjero, en particular en l~$ empresas transnacionales, y
la nacionalización basada en las leyes nacionales. La aplicación de 1~6 dos resolu
ciones conduciría a condiciones jtwtas e iguales para todos los países. Los repre
sentantes de dos de dichos paí~les destacaron el pape'l, que la UNCTAD podía. desempeñar
para conseguir que los elementos contenidos en la Declaración y en el Programa de
acción ce trans formaran en programa.s concretos.

34. Se estuvo en general, de acuerdo en que el sexto período extraordinario de
sesiones de la Asambles General había dado nuevo impulso a toda la cuestión del
desarrollo y había puesto de relieve la interdependencia de todos los países del
mundo y la necesidad de acciones que se reforzaran mutuamente para garantizar los
dere~hos y los deberes de los Estados. E-ra precisamente en ese aspecto en el que
la Carta de derechos y deberes económicos de los Estados que se había propuesto
tenía que desempeñar un papel importante estableciendo normas para la marcha de
las relaciones económicas internacionales. El representante de un país desarrollado
de economía de mercado dijo que, a su juicio, la Carta, en combinación con la
Declaración y el Programa de acción, debía constituir el tercer pilar de la coope
ración internacional a escala mundial. Los representantes de varios países mani
festaron que ya s~ habíSJi hecho progresos considerables en cuanto al proyecto de
Carta y esperaban que se llegara a un acuerdo sobre los principales problemas
pendientes. El representante de un país desarrollado de econom!a de mercado dijo
que el valor de la Carta para la comunidad internacional dependería del grado de
verdadero consenso entre las naciones sobre los problemas que aún quedaban por
resolver.

35. Varios representantes - en particular de países desarrollados de economía
de mercJdo - destacaron que no podrían lograrse resultados sólidos ni concretos
en tanto que la confrontaci6n no fuera sustituida por la cooperación. En un mundo
cada vez más interdependiente, la cooperación y el diálogo eran esenciales~ mient~as

que la confronta.ción sólo podía ):'esultar contraproducente. Lo que se necesitaba
era una voluntad pragmática fie dar y de tomar. Los intentos para imponer por la
fuerza resoluciones inaceptables para algunos países no pod!an dar resultados
positivos. Los representantes de algunos países en desarrollo, aún elogiando el
valor de la cooperación, sefialaron que ésta exigía flexibilidad en las actitudes
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y sensibilidad para las necesidades de los otros. No tenía nada de sorprendente que
las frustraciones muy reales de los países en desarrollo ante la imposibilidad de
obtener resultados concretos en cuestiones de gran interés para ellos les impulsaran
a. buscar soluciones en la. confrontación. Además, el representante de un pa.ís en
desarrollo insistió en que el consenso no debía. basarse en el mínimo común denominador
para. satisfacer las exigencias de los más recalcitrantes, sino más bien en el factor
común más elevado. Cualquier otro criterio sólo podría presentar obstáculos al
cambio.

36. El representante de un país en desarrollo insistió en que una. voluntad política
positiva, práctica. y realista. y la racionalización del sistema de grupos eran la
única manera de obtener resultados positivos en todos los sectores de la. labor
de la UNCTAD. Sin la voluntad política de lograr un acuerdo real.y positivo, las
resoluciones y decisiones carecerían de verdadero significado.

37. En la 404a. sesión",de la. Junta, celebrada el 5 de septiembre de· 1974, el repre
sentante del Pakistán~ en nombre del Grupo de los 77, presentó un proyecto de reso
lución acerca de la aplicación de la Declaración y del Programa de acción (TD/B/L.357).

38. En la 4l2a. sesión ae la Junta, celebrada el 13 de septierebre de 1974, el
Fresidente señaló a la ~tención de la Junta el proyecto de resolución TD/B/L.376,
,que había sido objeto de consultas oficiosas. Se retiró el proyecto de resolución
TD/B/L.357.

Decisiones de la. Junta. 12/..... -~

39. En la 412a. sesión de la. Junta, celebrada el 13 de septiembre de 1974, a peti
ción del representante de los Estados Unidos de América y de conformidad con el
artículo 54 del l:~eglamento de la Junta, se votó por separado el párrafo 1 de la.
parte dispositiva del proyecto de resolución TD/B/L.376. El párrafo 1 de la parte
dispositiva quedó aprobado por 46 votos contra 5 y 7 abstenciones. Las partes
restantes del proyecto d2 resolución se aprobaron sin votación.

40. Se procedió a 'fotar el proyecto de resolución en su conjuntio , El proyecto de
resolución qued6 a.probado por 47 votos contra ninguno y 12 abstenciones,. vé'itS¡~;;

el anexo I infr'!, resolución 122 (XIV).

41. El representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte tomó la
palabra para explicar su voto y dijo que su delegaci6n ha.bía votado en contra del
párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de resoluci6n porque tenía reservas
importantes acerca. de varias de las propuestas que figuraban en la Declaración y
~n el Programa de acción aprobados en el sexto período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General. Recordó la declaración que había hecho su delegación en el
57~ período de sesiones del Consejo Económico y Social con respecto a textos en
que se pedía ~~a aceptación sin réservas y una aplicación total de la. Declaración
y el Programa de acción y expresó su decepción ante el hecho de que una vez más

12; Una reseña completa de las declaraciones formuladas en relación con las
decisiones adoptadas por la J'unta sobre esta cuestión figura. en el acta resumida
de la 412a. sesión (TD/B/SR.4l2;.
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no hubiera resultado posible llegar a un acuerdo sobre una formulación aceptable
para todas las delegaciones. ~ juicio de su delegación, sería un error que la
UNCTAD procediera a dar cumplimiento a la Declaración y al Programa de acción
como si no se hubiera expresado nunca ninguna reserva o como si Las reservas
expresadas no fueran a tener posteriormente ninguna pertinencia.

42. El representante de los Estados Unidos de América dijo que su delegación había
votado en contra del párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de resolución
porque pa¡lecía entrañ,ar el compromiso de obliga:~ a la comunidad internacional a
poner en práctica la Declaración y el Programa de acción tal como habían sido
aprobados. Su delegación veía con gran pre.ocu:pación el que se presentaI~a en la Junta
una propuesta que ya en el Consejo Económico y Social no había conseguido un
apoyo universal. Los párl's,fos 2 "l 5 de la pa:~te dispositiva perseguían un objetivo
diferente, que estaba. mucho más en consonancia con la posición de su ..zobierno.
Su Gobierno deseaba participar activamente en la búsqueda de soluciones positivas
y prácticas a los problemas de los paf~es en desarrollo y creía que s~rían mayores
las probabilidades de éxito si no existía la obligación de ajustarse a fórmulas
rígidas. Señaló, con respecto a las refe.'t"encias que se hacían en los parrafos 2 y 3
de la parte dispositiva a la resolución 1911 (LVII) de 2 de agosto de 1974 del
Consejo Econ~mico y Social, que su Gobierno se habJ.a opuesto a la aprobación de
dicha resolución en el Consejo. Por último, en lo que se refería al párrafo 6
de la parte dispositiva, afirmó que su delegación entendía que ni la Asamblea
General ni los gobiernos que participaban en la Asamblea General estaban obligados
en modo alguno por las decisiones de la Junta cuando se examinaban las propuestas
presupuestarias.

43~ Ei representante de la República Federal de Alemania dijo que su país había
expresado Ulla serie de reservas acerca de la Declaración y del Programa de acción
en el momento de su aprobación porque algunas partes del Programa de acción no eran
compatibles con el marco jurídico sobre el cual se basaba el orden económico de
su país. Esas reservas eran expresión de un auténtico deseo de encontrar una
fórmula de transacción fructífera y realista por medio de negociaciones y su dele
gación le.mentaba que no 'se hubieran tenido en cuenta en la resolución que acababa
de aprobarse. Por esas razones, había votado en contra del párrafo 1 de ls, parte
dispositiva y se había abstenido de votar sobre el proyecto de resolución en su
conjunto. Finalmente, quería dejar bien sentado que las reservas que acababa de
expresar se aplicaban a todas las resoluciones y decisiones del 149 período de
sesiones de la Junta en las que se hiciera referencia a la Declaración y al
Programa de acción.

44. El representante de Fít'ancia dijo .que"''Su delegación había vo.bado en contra del
párrafo 1 de la parte dispositiva y que se había abstenido en la votación sobre
el proyecto de resolución en su conjunto no porque se opusiera al contenido del
proyecto de resolución sino porque desaprobaba el mecanismo propuesto para el
examen de la aplicación de la Declaración y el programa de acción. No se debía
pedir a los Estados que pusieran en práctica resoluciones en contra de las cuales
habían votado o sobre las cuales habían expresado reservas.
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50. El representante de Suiza di t10 que su delegación se había abstenido de votar
sobre el párrafo 1 de la parte dispositiva y sobre el proyecto de resolución en
su conjunto de conformidad con la posición que había adoptado en la 388a. sesión
de la Junta sobre la cuestión de la aplicación de la. Declaración y del Programa
de acción y, en particular, sobre la competencia de la UNCTAD en esa esfera (véase
el párr. 30 supra).

51. El representante de Irlanda dijo que su delegación se había abstenido de votar
sobre el párrafo 1 de la parte dispositiva porque, a juicio de su país, la combina
ción de la Declaración y el Programa de acción en un solo conj unto hacf.a imposible
que los Estados expresaran claramente sus posici.ones. No obstante, su delegación
había votado en favor del proyecto de resoluci.ón en su conjunto porque apoyaba
la Declaración y el Programa Especial. En general, era partidaria del Programa de
acción aunque contenía algunos elementos que requerirían considerables negociaciones

47. El representante de Austria dijo que su delegación se había absbenddc de
votar sobre el párrafo 1 de la parte dispositiva y sobre el proyecto de resolución
en su conjunto porque, aun cuando su país estaba dispuesto a contribuir al esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacional, se veía obligado a mantener
las reservas que había expresado acerca de la Declaración y el Programa de acción.

48. El representante de Bélgica dijo que, si bien su país apoyaba el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, su delegación se había abstenido
de votar sobre el párrafo 1 de la parte dispositiva y sobre el proyecto de reso
lución en su conjunto porque no se hacía referencia alguna a las reservas expresad~s

en el momento de la aprobación de la Declaración y del Programa de acción y en el
57~ período de sesiones del Consejo Económico y Social~ Lamentaba que no
hubiera resultado posible llegar a un consenso sobre el proyecto de resolución en
su conj unto.

49. El representante del Japón dijo que su delegación se había abstenido de votar
sobre el párrafo 1 de la parte dispositiva y sobre el proyecto de resolución en
su conjunto porque su país mantenía las reservas que había expresado sobre la
Declaración y el Programa de acción en el momento de su aprobación. Su delegación
lamentaba que la Junta no hubiera podido llegar a un consenso acerca de la cuestión
de la aplicación de la Declaración y del Programa de acción.

45. El representante de Italia dijo que su delegación había votado en contra del
párrafo 1 de la parte dispositiva y se había abstenido en la votación sobre el
proyecto de resolución en su conjunto porque deseaba confirmar las reservas que
había expresado con respecto al Programa de acción y a la resolución 1911 (LVII)
del Consejo Económico y Social. En el proyecto de resolución no se tenían en cuenta
esas reservas, que difícilmente podían retirarse tras un lapso de tiempo tan breve.
No obstante, su Gobierno tenía conciencia de la necesidad de reestructur~ las rela
ciones internacionales y haría todo lo que estuviera a su mano por cooperar en
todas las esferas-del desarrollo económico y social dentro de los límites de sus
propias posibilidades económicas.

46. El representante de Dinamarca dijo que su delegación se había abstenido de
votar sobre el párrafo 1 de la parte dispositiva y sobre el proyecto de resolución
en su conjunto porque en el proyecto de resolución no se mencionaban las reservas
que se habían expresado cuando la Asamblea General aprobó la Declaración y el
Programa de acción. Lamentaba que no hubiera sido posible llegar a un consenso sobre
el proyecto de resolución.

...

,



antes de que se pudieran aceptar plenamente. En relación con esto recordó que, en
el sexto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, el representante
de la República Federal de Alemania, hablando en nombre de los miembros de la CEE,~

había formulado una declar~ción en la que se expresaban muchas de las reservas de
su país con respecto al Program~ ~e acción.

52. El representante de Australia dijo que, aunque su país había formulado una
serie de reservas específicas a la Declaración y al Programa de acción, su delegación
había votado en favor del párrafo 1 de la parte dispositiva y del proyecto de
resolución en su conjunto porque apoyaba los urgentes fines de las r~soluciones

aprobadas en el sexto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General.
Su país haría todo lo posible, en cooperación con la comunidad internacional, para
aplicar el Programa de acción y trabajar en pro de una reestructuración aceptable
del orden económico internacional.

53. El representante de Finlandia dijo que su delegación había votado en favor del
párrafo 1 de la parte dispositiva y del proyecto de resolución en su conjunto porque
reconocía que la comunidad internacional debía hace~ un esfuerzo común para esta
blecer un nuevo orden económico internacional. Su país no había formulado reserva.s
específicas a la Declaración y al Programa de acción y había apoyado la resolu-
ción 1911 (LVII) del Consejo E~onómico y Social. Era evidente que algunas de las
recomendaciones del Programa de acción presentarían problemas a su país, que se
enfrentaba con dificultades económicas persistentes, pero este hecho no hacía que
estuviera menos dispuesto a participar en el establecimiento de un orden económico
internacional más justo y equitativo.

54. El representante de España dijo que su delegación habíE'J votado en favor del
párrafo 1 de la parte dispositiva y del proyecto de resolución en su conjunto
porque aprobaba plenamerlt~ el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional de conformidad con las disposiciones del Programa de acción aprobado por
la Asamblea General en su sexto período extraordinario de sesiones.

55. El repres~ntante de Noruega,dijo que, aunque su país había formulado algunas
reservas sobre púotos concretos del Programa de acción, su delegación había
votado en favor de la resolución que se acababa de aprobar porque apoyaba plena
mente los principales objetivos y propósitos de la Declaración y el Programa de
acción. Lamentaba, no obstante, que la Junta no hubiera podido llegar a un
consenso sobre la cl1estión de la aplicación de la Declaración y el Programa de

.,,;accJ.on.

56. El representante de los Países Bajos dijo que su delegación había votado en
favor del párrafo 1 de la parte dispositiva y del proyecto de resolución en su
conjunto porque creía que el Programa de a.cción podría representar un importante
acicate para la comunidad internacional. No obstante, lamentaba que no hubiera
sido posible llegar a un acuerdo sobre un texto que subrayara la importancia del
Programa de acción para. la labor futura de la Junta y, al mismo tiempo, mencionara.
las reservas formuladas por algunos países, incluido el suyo, acerca de ciertas
disposiciones del Programa de acción.
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57. El representante de Suecia dijo que su delegación había votado en favor del
párrafo 1 de la parte dispositiva y del proyecto de resolución en su conjunto porque
su país, pese a los problemas que aún le planteaba la formulación de alguna de las
disposiciones del Programa de acción, consideraba que éste constituía una serie muy
importante de directrices para los esfuerzos que debía realizar la comunidad interna
cional hacia el establecimiento de un nuevo orden econémico internacional. Debería
haoerse todo lo posible para mantener el impacto político de la Declaración y el
Programa de acción.

~~••·.~••••••••••••••I

(

i
(

c. Difusión de información y movilización de la opinión
pública, sobre ~q_problemas del comercio y del
~~sarrollo (resolución 43 (II!) de la Conferencia)
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59. El representante de los Estados Unidos de América seña16 que varios países
del Grupo B, incluido el suyo, habían propuesto textos de transacción para el
párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de resolución TD/B/L.376, y expresó
su decepción ante el hecho de que dichos textos hubieran sido rechazados por el
Grupo de los 77.

58. El representante de la India, hablando en nombre del Grupo de los 77, expresó
su decepción por el hecho de que no hubiera sido posible llegar a un acuerdo
general sobre el proyecto de resolución, particularme¡lte en vista de los esfuerzos
realizados por el Grupo de los 77 para tener en c~enta las opiniones de otros
grupos y cooperar en la formulación de textos de transacción. El Grupo de los 77
había propuesto un texto de transacción para el párrafo 1 de la parte dispositiva,
pero desgraciadamente no había sido aceptado por el Grupo B. Era particularmente
de lamentar que se hubiera endurecido la posición de los gobiernos que se habían
abstenido de votar sobre el párrafo 1 de la resolución 1911 (LVII) dea Consejo
Económico y Social, y que dichos gobiernos hubieran decidido votar en contra del
párrafo 1 de la resolución que acababa de aprobarse, cuyo text¡Jo era idéntico.
El Grupo de los 77 sólo podía reiterar su llamamiento a los países que aún experi
mentában dudas acerca de algunas de las disposiciones de la Declaración y el
Programa. de acción para que dieran muestras de la. voluntad política necesaria y
reexaminaran su posición. Para terminar, dio las gracias a las delegaciones que
habían votado en favor de la resolución y dijo que el Grupo de los 77 esperaba
con interés las medidas positivas que habían de adoptar el Secretario General de
la UNCTAD y la Junta y sus órganos auxiliares con miras a asegurar la aplicación
efectiva de la Declaración y el Programa de acción.

60. El representante de un país desarrollado de economía. de merca.do.dijo que la
te/reo. de la UNCTAD era doble: primero, informar objetivamente sobre el desarrollo,
1'0 que debía. hacerse principalmente mediante la publicación de documentos, y en
segundo lugar estimular la opinión pública, para lo cual lo mejor era utilizar
medios audiovisuales. Repitió la idea expuesta por su gobie~no ante otros órganos
de las Naciones Unidas de que todo alto funciona~io del sistema de las Naciones
Unidas debería ser un agente de información y de movilización de la opinión pública,
pronunciando conferencias en universidades y en círculos profesionales, etc., inte
resados en las actividades de las Naciones Unidas. Añadió que en gran número de
países ello se podría hacer con ayuda de los centros de información de las Naciones
Unidas y de organizaciones no gubernamentales, sin incurrir en gastos suplementarios.
A él le parecía que la política actual de información de la secretaría de la UNCTAD
era acertada y no tenía más que ser alentada por los Estados r.:iembros. El represen
tante de un paí.s en desarrollo propuso que se editara una publicación apropaade para
conmemorar el décimo aniversario de la UNCTAD.

,
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D. As ectos comerciales y económicos del desarme
resolución II!) de la Conferencia

Decisiones de la Junta

61. En su 405a. ~~sión, celebrada el 6 de septiembre de 1974, la Junta tomó nota
del informe del Secretario General de la UNCTAD sobre las actividades de información
pública de la secretaría de la UNCTAD (TD!B!508) y, teniendo en cuenta las
observaciones hechas en el curso de ese período de sesiones 9 le pidió que intensi
ficara dichas actividades, en la medida en que lo permitieran los recursos y en
cooperación con la Oficina de Información Pública de las Naciones Unidas y su
Centro de Información Económica y Social.

63. La Junta tomó nota de que en el programa de información pública de la UNCTAD
para 1974 se había dado la debida importancia a su décimo anivp.rsario y acogió con
satisfacción la reunión prevista de destacadas personalidades y periodistas como
parte d.e la celebración de dicho anivers~rio. Invitó al Secretario General de la .~

UNCTAD a preparar una publicación adecuada sobre las actividades de la UNCTAD en
sus primeros diez años de existencia. y a que, durante el período previo al cuarto
período de sesiones de la Conferencia, diera prioridad a las actividades de infor
mación pública de la UNCTAD encaminadas a destacar ante la opinión pública la
importancia de dicho período de sesiones y de las cuestiones que se examinarían
en él.

62. La Junta estimó que, entre esas actividades, debía prestarse especial atención
a la movilización de la opinión pública por medios audiovisuales y conferencias,
y que aún podía mejorarse la presentación de las publicFLciones, las cuales debían
estar adaptadas a las necesidades específi~as de las personas a las que se
destinaban.

65. El representante de un país socialista en desarrollO de Asia puso en duda la
voluntad política de las superpotencias para reducir los gastos militares y declaró
que esa propuesta no era más que un intento de traspasar a otros países la respon
sabilidad de la continuación de la carrera de armamentos. Su país había votado
en contra de la resolución 3093 (XXVIII) de la Asamblea General y se oponía,.por.lo
tanto, al examen de la cuestión y de los infol'mes pertinentes ante los órganos
de la UNCTAD.

64. Los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental declararon
que, a propuesta de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, la Asamblea
General había -aprobado la resolución 3093 (XXVIII) de 7 de diciembre de 1973
relativa a la reducción de los presupuestos militares de los Estados miembros
permanentes del Consejo de Seguridad en un 10% y a la utilización de parte de
los fondos así economizados para prestar asistencia a los países en desarrollo.
Manifestaron que la aplicación de dicha resolución liberaría recursos considerables
y haría posible destinar parte de ellos a la prestación de una ayuda adicional a
los países en désarrollo más gravemente afectados por la crisis económica. El
representante de un país socialista de Europa oriental dijo que, juntamente con
otras delegaciones, su país había apoyado la idea, formulada en el vigésimo octavo
período de sesiones de la Asamblea General, de pedir a la secretaría de la UNCTAD
que hiciera un estudio a fondo de las consecuencias de la reducción prevista de los
presupuestos militares sobre el comercio y el desarrollo.

-16-
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Decisiones de la Junta

66. En su 405a. sesión, celebrada el 6 de septiembre de 1974, la Junta tomó nota
de la información facilitada por la secretaría de la UNCTAD sobre las medidas
adoptadas por la Asamblea General en relación con este tema y de las declaraciones
hechas durante su período de sesiones acerca de la cuestión. Invitó al Secretario
General de la UNCTAD a que la tuviera al tanto de la situación en esta esfera,
de modo que pudiera mantener constantemente en estudio la cuestión de conformidad
con lo previsto ~n la resolución 44 (III) de la Conferencia.

E. R~ercusiones de las políticas relativas al medio ambiente sobre
el comercio y el desarrollo en particular de los aíses e~

desarrollo (resolución 47 (III) de la Conferencia

67. El representante de un país en desarrollo lamentó que el alcance de las acti
vidades que realizaba la UNCTAD conjuntamente con el PNUMP. en la estera del medio
ambiente no hubiera respondido a las esperanzas de su Gobierno. Más particular
mente, lamentó que en el próximo Simposio mixto UNCTAD/PNUMA sobre regímenes de
utilización de re~ursos, medio ambiente y estrategias para el desarrollo, que
había de celebrarse en Ciudad de México del 6 al 12 de octubre de 1974, no
estuviera previsto examinar la importante cuestión del desarrollo de los recursos
naturales en los países en desarrollo, además de los pro~lemas de disponibilidad
y ordenación de los recursos y de otras posibles modalidades df o-asarrollo. El
representante de otro país en desarrollo acogió favorablemente A cooperación
entre la UNCTAD y el PNUMA según se exponía en el informe de la Secretaría de la
UNCTAD sobre la .tJ1archa de los trabajos (TD/B/5J9) Y expresó la esperanza de que
el simposio esclareciera la relación entre la utilización racional de los recursos
naturales y el medio ambiente.

68. El representante de un país socialista de Europa oriental dijo que la Jun"ta
debería seguir examinando esta cues~ión y especialmente la posibilidad de prohibir
todas las actividades militares y otras actividades que pudieran a~ectar al medio
ambiente y al clima y que fuesen incompatibles con la cooperación internacional y
con el bienestar y la salud de los pueblos. Semejante prohibición aumentaría las
probabilidades de paz y facilitaría la solución de importantes problemas en la
esfera del comercio y el d.esarrollo.

Decisiones de la Junta

69. En su 408a. sesión, celebrada el 11 de septiembre de 1974, la Junta. tomó
nota del informe de la secretaría sobre la marcha de los trabajos (TD/B/509).

I Acogió complacida las nuevas muestras de cooperación constructiva entre la UNCTAD
y el PNUMA y pidió que se la mantuviera informada acerca del resultado del simposio
PNUMA/m~CTAD•

...
70. La Junta pidió a la secretaría que completara su primer estudio sobre las
restricciones y barreras comerciales resultantes de las políticas ambientales que
habían de presentarse a la Comisión de Manufacturas en su séptimo período de
sesiones y a la Junta en su 159 período de sesiones. La Junta pidió también a la
secretaría que presentara el estudio sobre las repercusiones de las medidas para la
protección del medio ambiente en la competitividad de las materias naturales frente
a las sintéticas (aun cuando fuera en su forma preliminar) al Grupo Permanente
de los productos sintéticos y los sucedáneos en su sexto período de sesiones.
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71. Los representantes que hablaron de este tema subrayaron la importancia del
papel desempeñado por la expansión del comercio, la cooperación económica y la
integración regional entre países en desarrollo en la promoción de desarrollo
económico y social de estos paísas, y varios sostuvieron que todavía no se había
dedicado a esta cuestión la atención que merecía. El representante de un país
en desarrollo se mostró sorprendido de que, habida cuenta de la declar~A.ción del
Secretario General de la UNCTAD (véase el 'parra 9 supra) y de la sección VII del
Programa de acción, esta cuestión no figurase como tema separado en el programa
de la Junta.

72. Los representantes de varios países en desarrollo señalaron que una coope
ración económica más estrecha entre países en desarrollo era un aspecto importante
de la autosuficiencia colectiva del tercer mundo. Uno de estos representantes
afirmó, sin embargo, que tal cooperación no bastaría por sí sola para resolver los
problemas de :os países en desarrollo, que seguirían necesitando ayuda exterior.
El representante de otro país en desarrollo opin6 que la cooperación entre países
en desarrollo debería revestir la forma de asociaciones consultivas y cooperativas
de productores, y a este respecto tenían especial importancia, a su modo de ver,
la reciente creación de una agrupación de países no alineados productores de
p~oductos básicos y la convocación para principios de 1976 de una conferencia de
países no alineados sobre productos básicos. Añadió que los países en desarrollo
también deberían· cooperar entre sí con miras a acelerar la ejecución de los planes
de industrialización y de transformación de sus productos básicos, a fin de
acrecentar el valor de sus exportaciones y de reducir su vulnerabilidad económica.
A este respecto, la integración regional y subregional podría ayudar a los países
en desarrollo a reducir los efectos desastrosos de las catástrofes económicas.

73. El representante de un país en desarrollo productor de petróleo declaró que
la cooperación 'y la solidaridad entre países en desarrollo era un requisito previo
al establecimiento de un nuevo orden económico internacional. Dijo que su país,
que se encontraba en la actualidad en una situación financiera especialmente favo
rable, consideraba justo compartir esos recursos con otros países en desarrollo,
y proporcionó detalles de las medidas que había adoptado con tal fin. El represen
tante de otro país en desarrollo productor de petróleo declaró que en los últimos
años su país había acrecentado la asistencia que proporcionaba a otros países
en desarrollo por conducto de varias instituciones bancarias y financieras y había
concedido préstamos en condiciones de favor en virtud de acuerdos bilaterales.
El representante de otro país en desarrollo se mc;Jstró partidarir.> de que la
secretaría presentara sugerencias sobre el reforzemiento de la cooperación entre
países en desarrollo habida cuenta de las nuevas posibilidades resultantes de la
disponibilidad de fondos en los países exportadores de petróleo.

74. Los representantes de algunos países en desarrollo expusieron las medidas
que habían adoptado, entre ellas acuerdos de cooperación econ6mica, financiera,
científica y técnica, para promover la cooperación subregional e interregional
entre países en desarrollo. Uno de estos representantes declaró que se necesitaba
el apoyo de la comunidad internacional para poder superar los obstáculos comerciales
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y financieros que se oponían a tal cooperación; desde el punto de vista comercial,
deberían intensificarse las actividades del Centro de Comercio Internacional
UNCTAD/GATT, mientras que en el orden financiero, el Banco Mundial y los bancos
regionales de desarrollo deberían acrecentar su asistencia para ayudar a promover
l~s exportaciones de los países en desarrollo.

75. El representante de un país en desarrollo, que habló en nombre de la
Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN), dijo que la ASEAN creía que la
cooperac::ón económica entre países en desarrollc) debería. fomentarse con arreglo a
lo establecido en el Programa de acción. Añadió que los países miembros de l~~

ASEAN estaban cooperando más estrechamente entre sí y proporcionó detalles acerca
de las medidas tomadas o prevista!? para acrecentar tal cooperación. El r epresen
tante de otro país en desarrollo se refirió a las medidas adoptadas en la reunión
de jefes de Estados islámicos (Lahore, febrero de 1974) con respecto a la coope
ración económica entre países en desarrollo, y observó que una medida importante
había sido la creación del Banco Islámico para ayudar a los países en desarrollo
que necesitaran recursos financieros para el desarrollo. Añadió que los países en
desarrollo debían incrementar sus relaciones comerciales a fin de no depender
tanto de los países desarrollados y debían otorgarse recíprocamentt preferencias
comerciales sin estar obligados a conceder las mismas preferenc·· los países
desarrollados.

76. El representante de un país desarrollado de eoonom'ía de merc~~d.o de\":~_aró que
su país siempre había sido partidario de que se siguieran buscan te medie;!:; para
1romover la expansión comercial, la cooperación econémica y la integrac~ó~ regional
entre países en desarrollo y que había proporcionado una contribución financiera
considerable al proyecto de investigación de Georgetown sobre cooperación entre
esos países. Esperaba los resultados de las consultas entre el Secretario General
de la UNCTAD y las instituciones que habían participado en la reunión del Grupo
Especial sobre el papel de las i~stituciones financieras multilaterales en la
promoción de la integración económica entre países en desarrollo 13/, oi~ervando

que las propias instituciones participantes tendrían a su cargo la organización
de las actividades que se propusieran. El representante de la CEE señaló que
una de las resoluciones más importantes aprobadas recientemente por la Comunidad,
que representaba la primera etapa de una polític~ amplia y coherente a escala
mundial de cooperación para el desarrollo, se refería a la asistencia técnica
para la expansión del comercio y la integración regional.

77. En la 406a. sesión de la Junta, celebrada el 9 de septiembre de 1974, el
representante del Perú presentó, en nombre del Grupo Latinoamericano un proyecto
de resolución (TD/B/L.364) sobre cooperación entre países en desarrollo
(véase al anexo II infra).

78. En la 4l2a. sesión de la Junta, celebr.adael 13 de septiembre de 1974, el
Presidente presentó un proyect~ de decisión (TD/B/L.379) que era. resultado de
las consultas oficiosas que había sostenido.

13/ El informe del Grupo Especial se distribuyó a la Junta como documento
TD/B/516 y Corr.l.
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79. En la misma ses5rn la Junta aprobó el proyecto de decisión TD/B/L.379,
(véase el anexo 1 infra, decisión 121 (XIV).

80. El representante del Secretario General de la UNCTAD presentó la nota de la
sücretaría sobre las consecuencias económicas para los países en desarrollo de la
explotación de los recursos minerales de los fondos marinos fuera de los lími.tes
de la jurisdicción nacional y las posibles medidas para evitar efectos económicos
adversos (TD/B/492 y Corr.l) y unos estudios relativos al mineral de manganeso
y al cobre (TD/B/463 y Cor~.l y Add.1 Y Add.l/Corr.l; TD/B/484). Dijo que de
conformidad con la petición hecha por la Junta en su l3~ período de sesiones 14/,
los informes sobre esta cuestión, junto con un resumen de las opdnfones expresadas
~obre ellos por la Junta, se habían transmitido a la ~ercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar para su examen. Confo~m~ al espíritu
de la decisión de la Junta, se habían transmitido tan.lu:;,fn Los estudios relativos
al mineral de manganeso y al cob~e, terminados con posterioridad al l3~ período
de sesiones de la Junta. De los estudios terminados, la seoretaría de la UNCTAD
llegaba a la conclusión de que era necesario instaurar controles estrictos antes
de que comenzara realmente la extracción de minerales del f~ndo del mar. con el
fin de asegurar que dicha actividad no perjudicara a los intereses de los países
productores en desarrollo.

G. La explotación, con fines comerciales, de los recursos de
los fondos marinos y oceánicos y su subsllelo, fuera de los
límites de la Jurisdicción nacional~r~solución51 (III)
de la. Conferencia)

81. Los representantes de varios países en desarrollo y de un país desarrollado
de economía de mercado dijeron que los informes y estudios preparados por la
secretaría de la UNCTAD habían ayudado mucho tanto a la Junta como a los gobiernos
para la formulación de sus opiniones sobre las cuestiones relativ~z a las conse
cuencias económicas de la extracción de minerales de los fondos marinos. Algunos
de esos representantes hicieron sugestiones sobre la orientaci.ón que debería dar
la secretaría a los futuros estudios. Uno de ellos declaró que la labor de la
secretaría en ese sector constituía un ejemplo de su posible contribución al estudio
de otros aspect-os del comercio internacional de metales y minerales. A la luz del
propuesto programa integrado sobre productos básicos instó a La secretaría <le la.
UNCTAD a que preparase un amplio informe sobre las características especiales de
metales y minerales, así como un programa de futuros estudios, para S'J. presentación
a la Comisión de Productos Básicos en su octavo período de sesiones.

82. Los representantes de varios países en desarrollo afirmaron que los estudios de
la secretaría, aun cuando se basaban en hipótesis calificadas de excesivamente
prudentes sobre la escala de las operaciones de extracción de minerales de los
fondos marinos, confirmaban que los países productores en desarrollo sufrirían
graves pérdidas ~n sus ingresos de exportación si no se tomaban medidas eficaces
d.e control. De no adoptarse tales medidas se acentuaría la diferencia de ingresos
entre los países desarrollados y los países en desarrollo. Consideraban que era
preciso tomar enérgicas medidas preventivas o una combinación de medidas preventivas
y compensatorias, y que la propuesta autoridad internaciona~ sobre los fondos
marinos debería estar investida de firmes poderes para explotar los recursos de

14/ Véase Documentos Oficiales de la Asa~blea General, vigésimo octavo período
de sesiones~ Suplemento No. 15 (A/9015/Rev.l), tercera parte, párr. 58.
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los fondos marinos o regular su producción y precios. A su. juicio, le secretaría
de la UNCTAD debía describir, en sus trabajos ulteriores, las actividades recientes
en el sector de los fonuos marinos situados fuera de los límites de la jurisdicción
nacional, analizar otras posibles soluciones para reducir al mínimo las consecuencias
económicas desfavorables y examinar los medios que permitirían a una autoridad
internacional tomar medidas eficaces.
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83. El portavoz del Grupo B, hablando en nombre de un gran número de países miem
bros de dicho Grupo, se refirió al cometido de la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y a la amplia labor realizada en ella.
Como la Conferencia seguía ocupándose de cuestiones rel~tivas a las consecuencias
económicas de la explotación de los fondos marinos, consideraban que la secretaría
de la UNCTAD no debía tomar ninguna iniciativa que pudiera prejuzgar los resultados
de la Conferencia, que reanudaría sus debates en un futuro próximo.

84. El representante de un país desarrollado de economía de mercad,.o declaró que
la UNCTAD no era el órgano adecuado para discutir las muy complejas cuestiones
relativas a los fondos marinos. Añadió que la importancia de proteger a los países
consumidores contra un alza artificial de los precios de los minerales debería
reconocerse al establecer las políticas para la explotación de los recursos de
los fondos marinos.

85. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado, tras
advertir que su país era un .importante productor de minerales, declaró que su
gobierno comprendía la preocupación de los países en desarrollo exportadores de
minerales ante la posible repercusión de la extracción de minerales de los fondos
marinos, pero que también deberían tenerse en c-uenta los intereses de los consumi
dores. Sugirió que se establecie~~, derrtr-o del marco general del derecho del mar,
un mecanismo apropiado para estudiar la aQ~pción de las medidas necesarias cuando
así lo exigiera la situación.

86. Los representantes de varios países en desarrollo, refiriéndose a las obser
vaciones relativas a. la competencia de la UNCTAD en este sector, dijer·on·" que la
resolución 51 (II!) de la Conferencia, así como la función tradicional de la
UNCTAD en el campo de la polític~ internacional de productos básicos, otorgaban al
mecanismo permanente de la UNCTAD y a la secretaría un mandato permanente para
examinar este tema.

Decisiones de la Junta

87 Q En su 412a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta tomó nota
del informe titulado "Explota.ción de los recursos minerales de los fondos marinos
fuera de los lími.tes de la jurisdicción nacional: examen de las consecuencias
económicas p~a los países en desarrollo y de posibles medidas para evitar efectos
económicos adversos" (Irn/B/492 y Corr .1), Y de los estudios especiales de la
Secretaría sobre el mineral de manganeso y el cobre (TD/B.483 y Corr.l y Add.l
Y Add.l/Corr.l y TD/B/484), de conformidad con la resolución 51 (III) de la
Conf'erencia.
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88. La Junta también tomó nota de que, al iniciar nuevos estudios en esta esfera,
el Secretaric General de la UNCTAD tendría en cuenta las opiniones y posiciones
expresadas en el 149 período de sesiones y en otros órganos apropiados ..

H. Países insulares en desarrollo (resolución 6 IrI de la
Conferencia y resolución 101 (XIII) de la Junta

89. Los representantes de varios países en desarrollo y de algunos paí.ses desarro
llados de economía de mercado tomaron nota con aprecio de la contribución que las
organizaciones del sistema de las Naciones.Unidas habí~n hecho ya para ayudar a los
paises insulares en desarrollo, conforme se indicaba en la nota del Secretario
General (TD/B/507), y subrayaron la necesidad de seguir dedicando atención a los
problemas especiales de estos países. A ese respecto, se expresó un apoyo general
a la decisión 28 (LVII) de 2 de agosto de 1974 del Consejo Económico y Social, en
la que se pedía un informe en el que se expusieran los problemas económicos y
las necesidades de desarrollo especiales de los países insulares en desarrollo que
se encontraban en una situación geog~áfica desventajosa y se hicieran propuestas
concretas acerca de las medidas necesarias para superar o reducir al mínimo los
efectos de tales problemas.

90. En la 404a. sesión de la Junta, celebrada el 5 de septiembre de 1974, el
representante del Pakistán presentó, en nombre del Grupo de los 77, un proyecto de
resolución sobre los países insulares en des~roll0 (Tn/B/L.355).

91. En la 409a. sesión de la Junta, celebrada el 12 de septiembre de 1974, el
Presidente presentó un proyecto de resolución (TD/B/L.367) que era resultado de
consultas oficiosas y se retiró el proyecto de resolución TD/B/L.355.

Decisión de la Junta-
92. En la misma sesión, la Junta aprobó el proyecto de resolución TD/B/L.367,
(véase el anexo 1 infra, resolución 108 (XIV».

l. Repercusiones de las agrupaciones económicas regionales de l~~

países desarrollados en el c~mercio internacional, incluido
el comercio de los países en desarrollo

(TD/B/L.66 y Corr.l a 3)

93. El representante de un país en desBrrollo se refirió en particular a la amplia
ción de la CEE y a la aplicación del arancel externo común de la Comunidad, así como
a las limitaciones más estrictas impuestas por ésta a las importaciones agrícolas,
limitaciones que estaban reduciendo considerablemente las posibilidades de su país
de exportar carne de res '3'" productos fabricados a. base de cereales. La Comunidad
había adoptado recientemente medidas todavía más restrictivas y había suspendido
la importación de carne durante cierto tiempo, decisión que, aunque estuviera
justificada por dificultades internas, reflejaba una actitud protecGionista contraria
a las obligaciones asumidas por le CEE en favor de la liberalización del comercio y
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tendría graves repercusiones en el comercio mundial y, en particular, en la econom!a
de los países del tercer mundo. El representante de un país socialista de Europa
oriental se refirió también a las medidas unilaterales adoptadas por la Comunidad,
cuyos efectos ya se estaban dejando sentir y constituían un desafortunado precedente.

94. Respondiendo a las referencias que se habían hecho a las medidas aprobadas
por la CEE en relación con la importación de carne, el representante de la
Comunidad Económica Europea puso de relieve que se había convenido en que esas
medidas tp~porales debían ser objeto de consultas entre Las partes interesadas.

Decisión de la Junta

95. En su 4lla. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta dec~tdió

aplazar el estudio de esta cuestión hasta su 159 período de sesiones.
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A. C~nsideraciones generales

NUEVOS MODOS DE ABORDAR LA POLITICA INTERNACIONAL DE
PRODUCTOS BASICOS 121

(Temas '4 b) Y 13 del pro~rama)

CAPITULO 11

97. Comentando la importancia vital del provlema de los productos básicos no sólo
en relación con las actividades e intereses de la tIDICTAD, sino también para la
sit~~ción económica internac~onal en su conjunto, dijo que muchos de los problemas
con que se enfrentaban los países en desarrollo se habrían evitado en gran medida
- y podrí&~ evitarse en el futuro - si esos países ocupasen una posición más
fuerte en el frente de los productos básicos. Aunque se había producido un alza
de los precios de los productos básicos en los últimos meses, era consecuencia de
fac~ores temporales y había indicios de que en un futuro próximo se produciría
probablemente un descenso de los precios de dichos productos.

98. Pocas medidas eficaces se habían tomado para estabilizar los mercados de
productos básicos. Existí'an muy pocos acuer-dos internacio"'!:).G ,~s sobre productos
básicos y varios de los acuerdos existentes no funcioná '.~ ~atisfactoriamente.

Era pues importante ~prender de la experiencia pasada y tratar de establecer
nuevos criterio~ para superar las actuales deficiencias y debilidades. En su
informe sobre un programa para los productos básicos 17/ había intentado presentar
algunos posibles elementos de un nuevo modo de abordar los problemas de los
productos básicos. Algunos de los instrumentos propuestos eran relativamente
nuevos y requerían mayor elaboracign y estudio antes de que pudiesen adoptarse
posiciones definitivas •.

15/ Esta cuestión se discutió en sesión plenaria en relación con el punto b)
del tema 4 del programa y en el Comité 1 del período de sesiones en relación con-el
punto b ) del tema 4 y el tema 13. Véase además la reseña del debate sobre las con
sultas-intergubernamentales intel¡sivas especiales sobre productos básicos en rela
ción con el debate del punto !!:.) del tema 8, en el capítulo VI infra.

'J:§j Véase la nota 5 supr~.

17/ Véase Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, 14? período
§e sesiones, Primera parte, Anexos, tema 4 R) del programa, documento TD/B.498.

18/ !bid., tema 13 del programa, documento TD/B/503.

99. Muchos de los problemas relacionados con los productos básicos eran herencia
del pasado y procedían de la propia estructura del comercio de productos básicos.
Había, pues, sobradas razones no s610 para hacer un examen de la situación de los
precios, sino también para realizar un sincero intento de reestructurar el conjunto
de la economía interl..acional en esa esfera.

96. El Secretario General de la UNCTAD, en su declaración introductoria en
relación con el tema 4 16/, dijo que tres d~ los informes especialmente importantes
que la Junta tenía ante sí se referían a la cuestión de los productos básicos.
Dos de esos informes - relativos, respectivamente, a un programa integrado general
para los productos básicos 17/ y aJ. fortalecimiento de las actividadas de la UNCTAD
(TD/B/497) - se habían preparado como respuesta directa al Programa de acción. El
tercero era su informe 18! sobre los resultados del estudio acerca de la indi
zación de precios (TD/B/503!Supp.1 y Supp.1/Add.1).
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100. Los representantes de varios ~aíses en desarrollo declararon que no todos los
países en desarrollo habían podido beneficiarse del reciente auge de los ~recios de
los productos básicos; lo cierto era que, en general, el alza del precio de los
productos básicos había beneficiado más a los países desarrollados de economía de
mercado exportadores de productos ñásicos que a los exportadores procedentes de los
~aíses en desarrollo. Los benefi~ios que habían logrado los países en desarrollo
habían quedado anulados por el aumento inflacionista de los precios de las manu~ac

turas y otras importaciones esenciales como los fertilizantes, 10 que no sólo había
venido a reducir el poder adquisitivo de sus exportaciones sino que, en algunos
casos, había p:recipitado un descenso drástico de su nivel de vida. Además, había
ahora indicios de que el auge de los precios de los productos básicos estaba lle
gando a su fin y, ante una posible contracción de la demanda de bienes de impor
tación en los países en desarrollo, la tendencia ya evidente a una recesión muncial
sufriría una nueva aceleración.

101. Los representantes de varios países en desarrollo apoyaron las propuestas
formuladas por el Secretario General de la UNCTAD en su informe sobre un programa
para los productos básicos 17/. Los representantes de algunos países desarrollados
de economía de mercado apoyaron también el nuevo modo de abordar la cuestión
expuesto en esas propuestas, pero otros encontraban difícil aceptar ese nuevo
criterio y seguían creyendo que era preferible proceder ~roducto por producto.
Los representantes de la mayor parte de los países desarrollados de economía de
mercado dijeron que se precisaría más tiempo para estudiar en mayor detalle las
propuestas. Varios representantes, tanto de países en desarrollo como de países
desarrollados de economía de mercado, sugirieron que examinase el tema la Comisión
de Productos Básicos ~n su octavo ~eríodo de sesiones, que tendría lugar en
febrero de 1975. Entonces podrían hacerse recomendaciones al cuarto período de
sesiones de la Conferencia. El representante de la CEE, refiriéndose a una. suge
rencia que se había hecho de que ~a. Comisión de Productos Básicos remitiese sus
conclusiones sobre las consultas intensivas y el programa integrado a la Junta en
su período extraordinario de sesiones, en marzo de 197t;, dijo que en ese caso los
gobiernos no tendrían tiempo suficiente para analizar l fondo las conclusiones de
la Comisión de Productos Basicos. Así pues , el informe de la Comisión de Productos
Básicos sobre su octavo período de sesiones debía presentarse a la Junta en su
15<? período ordinario de sesiones. Si fuera posible llegar a un acuerdo sobre los
elementos constituyentes de un nuevo enfoque para ese ~eríodo de sesiones, ~odría

ser útil estudiar esos asuntos en el cuarto período de sesiones de la Conferencia.

102. Los representantes de algunos países en desarrollo dijeron que se había
sugerido un enfoque integrado de los productos básicos en el primer y el tercer
período de sesiones de la Conferencia, pero que no se había tomado ninguna medida.
La necesidad de un ~rograma integrado general para los ~roductoa básicos reflejaba
la insuficiencia del criterio producto por producto a.~licado en el pasado.
Cualquier nuevo ~rograma integrado debería incluir plazos límites ~ara la adopción
de medidas.

103. Representantes de países en desarrollo y de países desarrollados de economía
de mercado dijeron que las posibilidades de llegar a soluciones satisfactorias de
los problemas de productos básicos parecían mayores ya que ahora existía una conver
gencia de intereses entre ~roductores y consumidores, los últimos estaban interesa
dos en la estabilidad de la. oferta y en unos ~recios regulares, y los primeros
deseaban mercados seguros y precios equitativos.
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104. Los representantes de varios países socialistas de Europa oriental se mostra
ron partidarios de la estabilización del comercio internacional de productos básicos
y subrayaron la importancia de la función de la UNCTAD en esa esfera. Uno de ellos
expresó la opinión de que los acuerdos internacionales sobre productos básicos eran
un medio importante para estabilizar los mercados internacionales de productos
básicos, aun cuando hubieran surgido dificultades para concertar y aplicar tales
acuerdos en el pasado, y que la UNCTAD, en donde se podían discutir soluciones
satisfactorias para todas las partes en un plano de igualdad, era el órgano más
adecuado para la concertación de esos acuerdos.

105. En cuanto a las consultas interguberna~entales intensivas sobre productos
básicos, los representantes de varios países en desarrollo parecían estar de
acuerdo con la declaración del Secretario General de que los resultados habían
sido escasos y decepcionantes. A su juicio, las consultas no habían hecho nada
para mejorar la relación de intercambio de sus países. Los representantes de
algunos países desarrollados de economía de mercado opinaron, no obstante, que esa
opinión era demasiado pesimista: las consultas habían conseguido poner de
relieve los problemas de determinados productos básicos y ayudar a los partici
pantes a prepararse para las negociaciones comerciales multilaterales. El repre
sentante de un país socialista de Europa oriental manifestó que, aun cuando las
consultas no habían conseguido resultados efectivos, habían sido el primer paso
para discutir y resolver alg~~os problemas de productos básicos.

106. Los representantes de algunos países en desarrollo dijeron que las asocia
ciones de productores se habían formado con el fin de establecer una nueva rela
ción entre los países productores y los consumidores y una relación nueva y equi
tativa entre, por una parte, los que poseían recursos y facilitaban la mano de
obr~ y, por otra, los que controlaban el capital y la tecnología. Los países en
desarrollo habían establecido asociaciones de prod~ctores con miras a estabilizar
los ingresos de exportación, y defender a.sí colectivamente el poñer adquisitivo
de sus exportaciones. El representante de un país en desarrollo, hablando en
nombre de los países miembros de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental
(ASEAN), dijo quéflas asociaciones de productores merecían atención, como sistema
que se podría utilizar en vez de los cupos de exportación. El representante de
un país socialista en desarrollo de Asia apoy,5 firmemente el establecimiento de
diversas organizaciones de países exportadore~ de materias primas y dijo que sólo
mediante la lucha conseguirían los países en desarrollo acabar con el poder de
los monopolios para. fijar los precios. Señaló el caso del petróleo, que había
demostrado cómo la unidad podía convertir a los países en desarrollo en una pode
rosa fuerzae Los representantes de algunos países desarrollados de economía de
mercado expresaron no obstante serias reservas en cuanto al establecimiento de
tales asociaciones y dijeron que en todo estudio de una política internacional de
productos básicos se deberían tener en cuenta los intereses de los consumidores
así como los de los productores.

10r. Al referirse a la cuesti6n de la indización (es decir, la vinculación de
los precios de las exportaciones de los países en desarrollo a los precios de sus
importaciones), los representantes de algunos países en desarrollo elogiaron la
documentación de la secretaría. al respecto y, en particular, apoyaron la conclusión
del Secretario General de la UNCTAD de que uno de los medios más adecuados para
resolver el problema de los productos básicos podría ser la creación de un sistema
de indización directa que abarcase la gama más amplia posible de productos básicos,
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completada, cuando tuera conveniente o necesario, por la indización directa (es
decir, por acuerdos financieros compensatorios). Seffalaron que el Secretario
Genernl de la UNCTAD había indicado que ese sistema ofrecería ventajas impprtantes,
tanto para los países desarr.ollados como para los países en desarrollo. Esas
delegaciones opinaron que la indización había adquirido un nuevo significado en
vista de la posible disminución de los precios de los productos básicos y de los
resultados decepcionantes de las consultas sobre ciertos productos básicos. Algunos
representantes dijeron que un estudio detallado del tema sería de gran utilidad
para los países en desarrollo y manifestaron la esperanza de que pudiesen tomarse
medidas al respecto, tanto en el período de sesiones en curso de la Junta, como
en el cuarto período de sesiones de la Conferencia.

L.~

....

108. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado
dijeron que no debían subestimarse las dificultades que entraffaba la indización.
El representante de otro país desarrollado de economía de mercado puso de relieve
la necesidad de proceder con precaución y dijo que, en opinión de su país, la
indización de precios DO era factible a escala mundial; su país estaba, no obs
tante, dispuesto a examinar otros medios de asegurar un poder adq~sitivo adecuado
a los países en desarrollo exportadores de productos básicos.

109. En el debate que ulteriormente se sostuvo en el Comité I del período de
sesiones sobre problemas y políticas de productos básicos, los representantes de
países en desarrollo que hicieron uso de la palabra manifestaron que no se habían
logrado progresos satisfactorios en lo concerniente a la política internacional
de productos básicos y que era urgente encontrar soluciones a los problemas qel
acceso a los mercados, de la inestabilidad de los precios y de la inseguridad de
los suministros de muchos de esos productos.

110. El portavoz de los países africanos miembros del Grupo de los 77 seffaló que
los progresos no habían sido satisfactorios porque los métodos aplicados hasta
entonces habían resultado ineficacas y recomendó que se adoptaran soluciones
inmediatas y prácticas de los problemas de productos básicos. Los representantes
de otros muchos países en desarrollo subrayaron la necesidad de adoptar urgen
temente medidas para mejorar y proteger su relación de intercambio ante la rápida
inflación que se registraba en los países industriales. Insistieron en la espe
cial importancia y urgencia a ese respecto de una acción internacional sobre los
productos primarios y los productos básicos elaborados, dado que muchos países
en desarrollo seguían dependiendo en gran medida de taJ.es productos. Declararon
asimismo que el pre~endido auge reciente de los precios de l~s prowlctos básicos
no representaba sino una recuperación de esos precios cuyos niveles anteriores
eran excesivamente bajos; que seguía existiendo el problema a largo plazo de la
inestabilidad de los mercados de dichos productos; y que les fuerzas incontroladas

.-.." . 'de los mercados de productos basicos tendJ.an, a la larga, a actuar en detrJ.mento
de los países en desarrollo.

lll~ Los representantes de países desarrollados de economía de mercado, aun
cuando convinieron en que se necesitaban soluciones adecuadas a los problemas de
productos básicos, insistieron en que las medidas que se tomasen deberían ser
equítativas, tanto para los consumidores como para los productores, y en que esas
medidas no deberían alterar indebidamente las fuerzas que intervenían en el
mercado ni provocar una mala distribución de los recursos. Uno de ellos puso
de relieve que las fluctuaciones de la relación de.intercanfuio de los países en
desarrollo deberían ser consideradas en una perspectiva a largo plaz,), teniendo
en cuenta que la situación variaba mucho según los países. otros dijeron que no
podía dividirse al mundo en importadores y exportadores de productos básicos,
puesto que la mayor parte de los países importaban algunos de esos productos y
exportaban otros.
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B. Pro~rama integr~do ~eneral para los productos básicos

(Tema 4 b) del program~J

112. Presentando la nota del Secretario General de la UNCTAD sobre un programa
integrado general para los productos basicos 19/, el representante del Secretario
General de la UNCTAD dijo que el' programa que-Se sugería constituía un intento de
dar una nueva orientación a la política internacional de productos básicos. Se
esperaba que el programa sugerido tuviera. mayores probabilidades de éxito que los
modos de acción hasta ahora aplicados, con los que, tras varios años de estudio,
discusiones y consultas, sólo se había logrado concertar convenios internacionales
acerca de unos cuantos productos basicos, no habiendo resultado ni efectivo ni
duradero casi ninguno de ellos. Los princi~ales elementos del nuevo método pro
puesto eran los siguientes: en primer lugar, un intento de pasar urgentemente de
la fase de las consultas a la de la negociación; en segundo lugar, el estableci
miento de objetivos más amplios pira los convenios internacionales sobre productos
básicos, además del objetivo tradicional de precios estables y remuneradores; en
tercer lugar, la incorporación en los acuerdos sobre productos básicos de nuevos
principios y técnicas, como la indización de precios, la acción concertada de los
productores, la amplia utilización de los sistemas de existencias reguladoras y
de pagos compensatorios. Sugiri6 el orador que la la~or que realizaban los
consejos encargados de aplicar los convenios internacionules vigentes sobre produc
tos básicos podría formar parte del r~opuesto programa integrado, siempre y
cuando.se llevara a cabo de acuerdo con el programa y conforme a su espíritu.

113. Los representantes de muchos países en desarrollo insistieron en que no
había habido progreso alguno en la política internacional de productos básicos
y acogieron favorablemente la propuesta de una nueva iniciativa en esa esfera,
basada en un criterio nuevo. Algunos de ellos apoyaron el criterio sugerido.
El portavoz de los países africanos miembros del Grupo de los 77 declaró que
consideraba el propuesto programa integrado general como un esfuerzo concertado
encaminado a asegurar precios equitativos tanto para los productores como para los
consumidores, garantizando al mismo tiempo el suministro. Los representantes de
algun~s paises en desarrollo pidieron aclaraciones acerca de algunos aspectos de
las propuestas y~varios de ellos opinaron que la nueva iniciativa debería llevarse
adelante paralelamente con la labor que ya se estaba realizando, incluida la que
se llevaba a cabo producto por producto. Señaló uno de ellos que, aun cuando
un método integrado general resultaría útil, se podría tropezar con la dificultad
de que los mercados de productos básicos fluctuaban considerablemente, y que
tal vez fuese n~cesario completar ese método con medidas adicionales en el con
texto más amplio del desarrollo económico.

114. Los representantes de algunos países en desarrollo sugirieron, entre otras
cosas, que dentro del marco del programa integrado general para los productos
básicos se hicieran, para gupos específicos de productos básicos, nuevos estudios
sobre temas como el establecimiento de una red de existencias reguladoras y otros
mecanismos reguladores del mercado, incluidos los contratos a largo plazo; la expan
sión de la elaboración de los productos básicos en los países en desarrollo produc
tores y el necesario acceso a los mercados para los productos elaborados; la pro
tección de los intereses de los países en desarrollo que dependían de las expor
taciones de produdtos básicos no .renovables, y el mantenimiento del poder de
adquisición de importaciones de los países en desarrollo.

!2! Ibid., tema 4~) del programa, documento TD/B/498.
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115. Los representante~ de varios países en desarrollo manifestaron que la coope
ración entre países productores era perfectamente compatible con el establecimiento
de convenios sobre productos básicos satisfactorios tanto para los consumidores
como para los productores. Uno de ellos preconizó fuertemente tal cooperación
como medio de defensa de los intereses de los países en desarrollo.

L

1160 El representante de un país socialista en desarrollo de Asia dijo que era
importante formular un programa integrado general que abarcase diversos productos
cuya exportación presentaba interés para los países en desarrollo. El programa no
sólo deb!a ser práctico sino contribuir además a una mejora real de la relación
de intercambio de los países en desarrollo, de conformidad plana con el propósito
del sexto período extraordinario de sesiones de la At:samblea General de las
Naciones Unidas.

117. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
dijeron que no podían formular observaciones detalladas ni dar una opinión defini
tiva acerca de la nota del Secretario General de la UNCTAD 20/ dado que ésta se
había distribuido muy tarde. Muchos de ellos estimaban que debían estudiarse
detenidamente las ideas presentadas en esa nota y algunos expresaron dudas y
reservas acerca de la viabilidad y conveniencia de algunas de las propuestas,
particularmente las relativas a los sistemas de existenci~s reguladoras y pagos
compensatorios y su financiación. Insistieron en que las característices de los
mercados de los distintos productos básicos diferían considerablemente entre sí,
razón por la cual tal vez hubiera que mantener el procedimiento tra.dicional de
abordar el problema producto por producto. Subrayaron igualmente que en los
convenios sobre productos básicos deberían tenerse siempre en cuenta tanto los
intereses de los productores como los de los consumidores. El representante de
un país desarrollado de economía de mercado declaró a ese respecto que su Gobierno
se oponía al establecimiento de asociaciones de países productores que excluyeran
los intereses de los consumidores, y puso en duda la oportunidad de que las
organizaciones intergubernamentales prestaran asistencia a esas asociaciones de
productores sin la participación o el consentimiento de los miembros interesados
de dichas organizaciones.

118. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
dijeron que temían que el propuesto programa integrado general implicase un control
excesivo de los gobiernos sobre los mecanismos del mercado y una excesiva interven
ción gubernamental en tales mecanismos, con el riesgo de una mala distribución de
los recursos. Sin embargo, uno de ellos opinó que suponer que podían dejarse los
mercados de productos básicos a la merced del libre juego üe las fuerzas del
mercado era utópico y que no se podía hacer caso omiso de las propuestas del
Secretario General de la UNCTAD. Insistió asimismo en la necesidad de enfocar
la política de productos básicos con un criterio pragmático •

•' 119. El Pakistán presentó, en nombre del Grupo de los 77, un proyecto de resolu
ción sobre nuevos modos de abordar los problemas y políticas de productos básicos
(TD/B/L.354) 21/.

20/ Ibid.-
21/ La secretaría distribuyó una exposición sobre consecuencias financieras

del preyecto de resolución (TD/B/L.354/Add.l).
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120. Después de celebrar consultas oficiosas, el Presidente de la Junta presentó
un proyecto de resolución revisado (TD/B/L.378), cuya sección B se refería a un
programa integrado general para los productos básicos (véanse también los párrs. 150
Y 238 ~nfra) y se retiró el proyecto de resolución TD/B/L.354.

Decisión de la Junta

121. En su 412a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta aprobó
el proyecto de resolución revisado (TD/B/L.378) (véase el anexo I infra, reso
lución 124 (XIV».

122. El Presidente señaló que al aprobar esta resolución la Junta había asignado
a la Comisión de Productos Básicos dos nuevas tareas que no estaban contenidas en
el programa provisional para el octavo período de sesiones de dicha Comisi6n,
aprobado por la Junta en su 139 período de sesiones 22/. Esas tareas estaban
relacionadas con el programa integrado general (párrs~ 7 y 8 de la resolución) y
con los nuevos estudios sobre la indización de los precios (párr. 10 de la
resolución). Sugirió, y la Junta convino en ello, que se autorizara al Secretario
General de la UNCTAD a hacer los reajustes apropiados en el programa pr~visional

del octavo período de sesiones de la Comisión de Productos Básicos, en consulta
con el Presidente de la Comisión.

123. El representante de un país desarrollado de economía de mercado, aun cuando
estaba de acuerdo en que era necesario continuar estudiando los problemas de los
productos básicos, dijo que, teniendo en cuenta el retraso en la distribuci6n de la
documentaci<Sn, hubiera sido preferible que la cuestión la examinara la Comisión de
Productos Básicos sin decisiones previas de la Junta.

C. Fortalecimiento de las actividades gue lleva a cabo
la UNCTAD para seguir la evolución del intercambio
ivternacional de materias primas en todo el mundo

(Tema 4 b) del programa)

124. Presentando la nota sobre el fortalecimiento de las actividades de la UNCTAD
(TD/B/497), el representante del Secretario General de ese organismo dijo que se
había preparado de conformidad con la reso1ucion 3202 (S-VI) de la Asamblea General
y, concretamente con el párrafo 4 de la sección IX del Programa de acción sobre el
establecimiento de un nuevo orden económico internacional. En ese contexto, al
fortalecer las actividades de la UNCTAD sería preciso tomar en cuenta también las
repercusiones que tendría para la 'L'lJ\TCTAD la secci<Sn I del Programa de acción ~ que
contenía varias disposiciones de interés inmediato para la UNCTAD. El representante
del Secretario General de la UNCTAD citó a ese respecto cuestiones como la formu
lación de un programa integrado general para una amplia gama de productos básicos,
la evolución de una relación justa y equitativa entre los precios de las materias
primas y los precios de las manufacturas, el mejoramiento de los sistemas de
comercialización y distribución, el funcionamiento de asociaciones de productores
'y la rápida concertación de acuerdos sobre productos básicos.

22/ Véase Documentos Oficia~~s de la Asamblea General, vi~ésimo oc~a~~

períodO-de sesiones, Suplemento Nl. ~ (A/90l5/Rev.1), tercera parte, anexo VI.
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125. Sin embargo, subrayó que para el fortalecimiento de esas actividades se debí&
también tener presente la resolución 1995 (XIX) de 30 de diciembre de 1964 de la
Asamblea General, por la que la Asamble.a establecía la UNCTAD y, en particular, el
párrafo 3, relativo a la formulación de principios y políticas y a la negociación
y adopción de instrumentos jurídicos multilaterales en la esfera del comercio
internacional. Desde luego, también debían tomarse en conaideración las activi
dades pertinentes de la Comisión de Productos Básicos, de conformidad con sus
atribuciones.

126. Añadió que ·el Secretario General de la UNCTAD, aunque reconocía en su nota la
amplia gama de actividades de la UNCTAD, se ocupaba sobre todo de las actividades
relacionadas con la observación de la evoluciór en la esfera de los productos bási
cos y la reunión de datos estadísticos y de otra índole, así como el análisis y la
interpretación de dichos datos y su difusión. La nota demostraba que había muchas
esferas en que era preciso fortalecer las actividades en 10 tocante, por ejemplo l. a
los estudios de los sistemas de comercialización y distribución, las operaciones y
actividades de las empresas transnacionales, inclusive el problema de los precios
de transferencia, los problemas estadísticos y técnicos relativos a las diferencias
entre los llamados "precios mundiales" y los precios percibidos realmente por los
países en desarrollo y la construcción de índices adecuados de los volúmenes y de
los precios de las importaciones de los países en desarrollo. A ese respecto, era
preciso fortalecer las actividades de la UNCTAD con objeto de facilitar oportuna
mente una información estadística y de otra índole más abundante y más útil.
También era preciso consolidar los métodos o las modalidades con arreglo a las
cuales esa información se facilitaba a los gobie~nos.

127. En consecuencia, aunque el alcance de la cuestión del fortalecimiento de las
actividades de la UNCTAD era m~or que el de los aspectos que abarcaba la nota del
Secretario General de la. UNCTAD, la Junta tal vez deseara autorizar al Secretario
General a adoptar las medidas apropiadas para fortalecer las actividades relativas
a la vigilancia, la reunión, el análisis y la difusión de información estadística
y de otra índole, i.'?clusive la publicación y distribución regular de un Monthly
Commodit¡ Price BulJ.etin, la publicación de estudios trimestrales y semestrales
sobre la situación y las perspectivas de los productos básicos, y la publicación
regular del Estudi o sobre los productos básicos 23/. Td1 vez deseara asimismo autori
zarle a hacer los arreglos necesarios con la Oficina de Estadística de las Naciones
Unidas y con otras organizaciones internacionales interesadas, especialmente con
la FAO, el Banco Mundial el FMI, o a recabar su Q.:f}0Yo.

128. El representante de un país en desarrollo oboerv6 que la secretaría no había
publicado ningún Estudio sobre los produ9tos ~ásico~ desde hacía varios años y que
faltaban en particular estudios sobre mercados de Iroducto~ minerales. Manifest6
que, en general, apoyaba las sugerencias ©ontenidas en. la nota del Secretario
General de la UNCTAD. Se debía prestar mayor atención, especialmente, a los sis
temas de comercialización y distribución, a la especulación en los mercados de
los productos básicos y a sus efectos, así como a las actividades de las empresas
transnacionales.

23/ Véase el último número en Publicaciones de las Naciones Unidas,-No. de venta: 69.II.D.5.
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129. El representante de un país desarrollado de economía de mercado declaró que
su gob~ ~rno era partidario de mejorar la reunión de datos sobre los recursos natu
rales y que hab:Ls, formulado propuestas a la. Asamblea General en su sexto período
extraordinario de sesiones y al Consejo Económico y Social en su 57~ perlodo de
sC9iones acerca de la. creación ae un grupo do expertos que, en est~echa cooperación
con los o~g~~ismos de las Naciones Unidas que se ocupaban de los recursos naturales,
estudiase los recursos renovables y no renovables de la Tierra y estableciese un
sistema mundial de advertencia anticipada para prever posibles excedentes y
escaseces 24/ .. Recalcó que la objetividad era de la máxima importancia en el
análisis y la presentación de tales datos, y que podían plantearse difíciles pro
blemas en relación con su carácter confidencial. Las sugerencias formuladas por el
Secretario General de la UNCTf~ requerían un estudio s fondo y un detenido análisis
de los costos y beneficios en ju,eeo. La Comisión de Productos Básicos debía
examinar esta cuestión más a fondo en su octavo período de sesiones a la luz de
una documentación más completa.

130. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado declaró que
su gobierno apoyaba el fortalecimiento de las actividades que la UNCTAD llevaba a
cabo con el fin de seguir más de cerca la evolución de los precios en los mercados
de productos primarios. Los representartes de otros dos países desarrollados de
economía de mercado, observando que era neceeario volver a ordenar en cierta medida
el orden de prioridades del programa de trabajo de la UNCTAD, expresaron el parecer
de que tal vez conviniera subsanar algunas de las lagunas de información indicadas
en la nota del Secretario General (TD!B/497). La secretaría debía facilitar más
detalles sobre la información requerida y sobre las medidas que podrían adoptarse
para obtenerla a fin de que la Comisión de Productos Básicos pudiera examinar la
cuestión más a fondo en su octavo período de sesiones.

131. li:l Paki'.stán presentó, en nombre del Grupo de los 77, un proyecto de resolución
sobre el fortalecimiento de las actividades de la l~TCTAD (TD/B(XIV)/SC.I/L.lO).

132. En la 4l2a. sesión de la Junta, celebrada el 13 de septiembre de 1974, el
Presidente presélitó un proyecto de resolución revisado (TD/B/L.377) que era resul
tado de las consultas oficios~s que había sostenido y se retiró el proyecto de
resolución TD/B(XIV)/SC.I/L.10.

D'~cisión de la Junta

133. En la misma sesión la Junta, ap:r('\~)ó el proyecto de resolución TD/B/L.377
(véa~e el anexo I, infra, resolución 123 (XIV).

24/ Proyecto de resolución A/AC.166/L.44 (el texto se ha reproducido en
unE nota de la secretaría (E!L.1599».
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D. Estudio sobre la indización de precios (resolución 3083 (XXVIII)
de la Asamblea General)

(Tema 13 del pro~rama)

l34~ Al presentar el estudio sobre la indizacion de precios (TD/B/503/Supp.l y
Supp.l/Add.l) y el 1nforme del Secretario General de la UNCTAD sobre sus
resultados 25/ (preparados en cumplimiento de la resolución 3083 (XXVIII) de 6 de
diciembre de 1973 de la Asamblea General), el representante del Secretario General
de la tmCTAD describió el estudio como un intento de aclarar cinco cuestiones
principales e incitar nuevas reflexiones al respecto: la cuestión de un vínculo
entre los precios de las importaciones y de las exportaciones en el comercio
mundial; el significado de la indizaci5n; la medición de los indicadores econó
micos de interés para la indización; las medidas que podrían preverse para poner
en práctica la indización; y las repercusiones económicas más amplias de la indi
zación. El estudio era lógicamente un primer paso, pero, sobre la base de ese
primer paso, el Secre:tario General de la ~~rCTAD llegaba a la conclusión de que la
indizaciónera técnicamente factible, que se podía introducir y poner en funciona
mí.errco gradualmente mediante mecanismos diversos, y que en potencia era un remedio
eficaz contra los perjuicios causados por la inflación internacional. Aunque no
ofrecía una respuesta completa al problema de la inestabilidad de los productos
básicos, constitui.ría una medida previsora en la esfera crucial de la política de
precios.

135. Los representantes de numerosos países en desarrollo apoyaron las con~lusio

nes del Secretario General de la lRTCTAD y subrayaron la necesidad de continuar
estudiando y elaborando sus propuestas. No obstante, los representantes de algunos
países desarrollados de economía de mercado expresaron dudas tanto acerca de la
conveniencia de la indización como de su posibilidad. Los representantes de
algunos paíse~ en desarrollo, de numerosos países desarrollados de economía de
mercado y de un paíe socialista de Europa oriental dijeron que la tardía distri
bución o~l estudio y del informe sobre sus resultados, unida a su carácter complejo
y técnico, habían impedido a los gobfernos examinar adecuadamente la cuestión.
Por pilo, en su opinión, en el período de sesiones en curso la indización de
precios sólo se podía. examinar de modo preliminar, y la Comisión de Productos
Básicos debía examinarla más a fondo en su octavo período de sesiones~

136. Los representantes de algunos países en desarrollo pusieron de relieve la
importancia decisiva para los países en desarrollo de los beneficios procedentes
de las exportaciones de productos primarios y dijeron que las fluctuaciones exce
sivas de los mercados de productos básicos habían dificultado mucho la planifica
ción económica en los países en desarrollo y habían obstaculizado seriamente la
aplicación de esos planes. Los an~eriores intentos de organizar los mercRdos de
productos básicos no habían conseguido eliminar, ni siquiera reducir sustancial
mente, esas fluctuaciones. Representantes tanto de los países en desarrollo como
de los países desarrollados de economía de mercado subrayaron la necesidad de
tratar de conseguir para los productos primarios precios estables que fuesen al
mismo tiempo remuneradores para los productores y justos para los consumidores.

25/ Véase Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo>
l4? perlado de sesiones, Primera. par-te, Anexos> tema 13 del programa, 
documento TD/B/503~
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138. Por esas razones, adujeron los representantes de numerosos países en desa
rrollo, la indización podría Ser en la política internacional de productos básicos
un elemento nuevo importante para impedir que empeorase la relaciSn de intercambio
de los países en desarrollo exportadores de productos primarios. Estimaban que
la irdizacián era no sólo deseable sino también técnicamente factible.

139. El representante de un ~Rís so~ialista en desarrollo de Asia apoyó las peti
ciones de los países en desarrollo de que se estableciese un vínculo automático
entre los precios de los productos básicos y de los bienes manufacturados y pidió
que se llevase a la práctica ese procedimiento. Estimó que el criterio con que
abordaba la secretaría esta cuestión era útil.
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137. Los representantes de numerosos países en desarrollo señalaron que los efectos
combinados del alza de los precios de los bienes y servicios importados y del rela
tivo estancamilo o la baja de los precios de sus exportaciones, que se componían
en muy amplia m<:;dida de productos primarios~ perjudicaban gravemente a la economía
de los países en desarroJlo. Algunos de ellos dijeron que si bien los países más
desarrollados no dependían en un grado considerable ae los productos primarios para
sus ingresos de exportación y para mantener un nivel adecuado de reservas de divisas,
los países en desarrollo no tenían medios de amortiguar las repercusiones de un des
censo del poder adquisitivo de sus exportaciones de productos básicos, ya fuese
producido por una baja de los precios de sus exportaciones o por un alza de los
precios de los bienes y servicios importados. En consecuencia, los países en desa
rrollo sólo podrían hacer frente al alza de los precios de sus importaciones de
bienes manufacturados, ocasionada por la rápida inflación ocurrida en los países
desarrollados de economía de mercauo, restringiendo enérgicament~ sus importa-
ciones esenciales o contr~endo una deuda mayor. Declararon que ~sa inflación
había s:l,do generada en gran parte por presiones surgidas en los propios países
desarrollados de economía de mercado y sobre las que no tenían ningún control los
países en desarrollo.

140. Los repre~enta.ntes de algunos países en desarrollo consideraban que el examen
de las ventajas generalus de la indizacián resultaría m~s fácil si la secretaría
prosiguiera sus trsbajos sobre la pOBibilidad de poner en práctica sistemas de
indización y sobre las cuestiones que habría que resolver al introducir medidas
prácticas y concretas. Dijeron que en sus futuros estudios la secretaría debía
dar especial importancia a esas cuestiones prácticas en el contexto de las condi
ciones de la of~rta y la demanda, de los sistemas de comercialización y de los
acuerdos comerciales sobre determinados productos básicos, más que a una ulterior
elaboración de principios generales y objetivos.

141. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
convinieron en que la Comisión de Productos Básicos debía examinar más a fondo
la cuesti6n de la indización en su octavo período üe sesiones, pero insistieron
en que la secretaría debia preparar para ese período de sesiones nuevos estudios
sobre cuestiones relativas a la posibilidad de indiz.'3.ción. 'Uno de esos represen
tantes señaló que también existíar. otros medios de abordar los problemas funda
mentales de los productos básicos sin necesidad de recurrir a la indización y
se refirió en particular a la posibilidad de un reaprovechamiento m~s eficaz de
los considerables excedantes que se estaban acumulando en regiones del tercer
munc'o ,
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142. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
afirmaron que los países en 'desarrollo no eran exclusivamente exportadores de
productos primarios, sino que también importaban algunos de esos productos. Uno
de ellos sostuvo que, en consecuencia, la indización podía beneficiar a un reducido
número de esos países a expensas de la mayoría. Otros observaron que la indización
ejercería una influencia variable en los diferentes países y que, en particular,
podría causar perjuicios ~ los países en desarrollo que hubieran diversificado su
economía para no depender de productos de difícil exportación o que se hubieran
industrializado.

143. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
estimaron que la indizacién intensificaría las presiones inflacionistas en los
países industrializados, pues al elevar los precios de los alimentos y materias
primas importados tendería a fomentar las reivindicacione& de aumentos de salarios
y a elevar los precios de los productos acabados en cuya composición entrasen
materias primas importadas.

144. Los representantes de algunos países en desarrollo dijeron que, oi se tenía
en cuenta que la indización elevaría los precios de los productos primarios expor
tados por los países en desarrollo solamente en proporción al alza anteriormente
experimentada por los precios de los artículos importados por esos mismos países,
la indización sería simplemente una reacción a la inflación internacional y no una
causa generadora de inflación.

145. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mer-cado
consideraron que la indización podría dar lugar a graves desigualdades en la asig
nación de recursos puesto que, al aumentar la rigidez de la estructura de los pre
cios relativos de diferentes productos, así como de la relación entre los precios
de los productos básicos y los de manufacturas, podía impedir el movimiento de
recursos con miras a su utilización más eficiente.

146. El representante de un país desarrollado de economía de mercado indicó que
la indizacién serviría para transferir recursos a los países en proporci6n a sus
exportaciones de determinados productos y no sobre la base de sus necesidades
relativas de ayu.da o de otros ~riterios aplicados generalmente para asignar la
asistencia al desarrollo, tales como la. capacidad de utilizar eficientemente esa
asistencia. En su opinión, las medidas correctivas debían aplicarse por países,
no por productos.

147. El representante de un país en desarrollo aun esnando de acuerdo en que la
indización por países era co~veniente en los casos que afectaran a la situación de
los países en desarrollo en ~uanto a la relacion de intercambio, dijo que semejante
sistema era difícil de aplicar en la práctica y que sería necesario proceder por
productos~ cubriendo una amplia gama de productos básicos cuya exportación era de
interés para los países en desarrollo. Añadió que debía utilizarse la indización
indirecta, como la transferencia de recursos financieros, cuando los países desa
rrollados fueran también exportadores importantes del producto indizado.

-35-

~ ~ ,.,' . ~ ,1 .,' , .\\'



148. El repr-esentante de otro país desarrollado de economía de mercado señaló la
necesidad de un doble mercado para el caso de que los exportadores de productos
indizados de países desarrollados fueran excluidos de cualquier plan de indización,
pero consideró que semejante sistema sería extremadamente difícil de aplicar. El
representante de un país en desarrollo subrayó la necesidad de que se fijasen pre
cios de referencia a niveles razonables, teniendo en cuenta las relaciones
tradicionales.

149. Los representantes de algunos países en desarrollo y algunos países desarro
llados de economía de mercado se refirieron a los difíciles problemas técnicos que
habría que resolver antes de que la indización se convirtiera en un método práctico,
tales como los problemas relacionados con la elaboración de índices adecuados y
oportunos de los precios que determinaban la relación de intercambio de los países
en desarrollo.

150. Después de celebrar consultas oficiosas, el Presidente de la Junta presentó
un proyecto de resolución sobre n~evos modos de abordar los problemas y políticas
de productos básicos (TD/B/L.378), cuya sección C se refería a la indización
(véanse también los párrafos 119 a 123 supra).

Decisión de la Junta

151. En su 412a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta aprobó el
proyecto de resolución TD/B/L.378 (véase el anexo I infra, resolución 124 (XIV».

152. Comentando la aprobación de la resolución, el representante de un país desa
rrollado de economía de mercado afirmé que la indizaci6n de precios no era practi
cable ni por lo tanto, conveniente. Su delegación había votado en contra de la
resolución 3083 (XXVIII) de la Asamblea General y había formulado reservas sobre
las disposiciones relativas a productos básicos en el Programa de acci6n aprobado
por la Asamblea General en su sexto período extraordinario de sesiones~ Aunque
no había hecho~bjeciones a la aprobación de los párrafos ~ y 10 de la parte
dispositiva del proyecto de re~o1ución, ello no significaba que su Gobierno estuviera
de acuerdo en que se realizaren nuevos estudios sobre la indizacién de precios.
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CAPITULO III

CUARTO PERIODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS
NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO

(Tema. 5 del 'Programa.) g§j

153. La Junta tuvo ante sí una. nota del Secretario General de la UNCTAD (TD!B/512),
que fue acogida. con satisfacción como una contribución práctica a. la tarea de la
Junta de preparar el cuarto período de sesiones de la Conferencia.
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154. Muchos representantes declararon que el cuarto período de sesiones debía con
templarse en el marco de la turbulenta situación económica internacional existente
y en relación con una serie de acontecimientos y actividades relacionados con ella
en la esfera económi,:a internacional, en particular el sexto período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General, su período extraordinario de sesiones de 1975
que estaría dedicado al desarrollo y a la cooperación económica intérnacional, el
examen y evaluación a mitad del decenio de la Estrategia Internacional del
Desarrollo, las negociaciones comerciales multilaterales y la reforma del sistema
monetario internacional. Los representantes de algunos países en desarrollo expre
saron la, opinión de que el cuarto período de sesioues de la Conferencia debía tener
como principal objetivo tomar medidas concretas para aplicar la Declaración y el
Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden económico
internaciona,l.

155. Hallaron amplio apoyo las sugerencias del Secretario General de la UNCTAD de
que el período de sesiones debía proyectarse como una Conferencia dedicada a la
solución de problemas, y que reuniese a funcionarios de alto nivel; de que debía
prepararse muy cuidadosamente; de que debían racionalizarse sus métodos de trabajo;
de que debía evitarse la proliferación de reuniones oficiales y oficiosas durante
el período de sesiones; y de que la Conferencia no debía emprender tareas de carác
ter periódico que podría realizar mejor el mecanismo permanente de la UNCTAD" La
mayoría de las de1ega~iones de los países en desarrollo y de los países desarro
llados de economía de mercado apoyaron la sugerencia de que el programa de la
Conferencia fuese selectivo y se centrase en ur! número limitado de cuestiones bien
definidas, y de que la duración del período de sesiones fuese relativamente corta.

156. Los representantes de varios países en desarrollo, aunque estaban de acuerdo
en principio en que se utilizaee un criterio selectivo para la elaboración del
programa provisional del cuarto período de sesiones de la Conferencia, considera
ban que tal criterio debía aplicarse de modo flexible para permitir la discusión
de problemas de importancia fundamental. Uno de esos representantes, hablando en
nombre de los países africanos en desarrollo, declaró que el hecho de concentrarse
en problemas cuya solución estaba ya próxima. no debía servir de pretexto para.
eludir cuestiones más apremiantes y persistentes en la esfera del comercio y
el desarrollo.

----
261 La. Junta examinó este tema en sus sesiones 397a., 398a. y 399a., cele

bradas los días 29 y 30 de agosto y en su 4lla. sesión, celebrada el 13 de
septiembre de 1974. Hicieron también diversas referencias ~ este tema algunos
representantes que hablaron en relación con el tema 4 del programa.
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157. El representante de un país socialista en desarrollo de Asia expresó la opi
nión de que el cuarto período de sesiones de la Conferencia debía basarse en los
principi:;,os enunciados en la Declaración y el Programa de acción aprobados en el
sexto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General y tener en cuenta
las cuestiones y problemas principales de las relaciones econémicas internacionales.

158. El portavoz de los países miembros del Grupo B subrayó la necesidad de que
la Conferencia se concentrase en los problemas mas críticos del comercio y el
desarrollo, en especial en aquellos que ofrecían mayores perspectivas de lograr
resultados im)lortantes. Manifestó su apoyo al principio de que se procediera a
una preparación cuidadosa con a.nterioridad. a la conrerencda, lo que permitiría
proyectar una Conferencia más corta que las anteriores. Sugirió que se pidiera
al Secr~tario General de la UNCTAD que sondease las opiniones de los gobiernos
sobre los problemas fundamentales mencionadas en su nota (TD/B/5l2). Subrayó
el espíritu constructivo con que los países desarrollados de economía de mercado
iban ~ enfocar la Conferencia y dijo que ésta d~bía tratar de llegar a un verdadero
acuerdo entre sus miembros sobre las cuestiones que se examinaran. El rep~esentante

de uno de estos países expresó su acuerdo con la sugerencia del Secretario General
de que el programa comprendiera una lista selectiva de problemas principales en
relación con los cuales pudiera la Conferencia tomar medidas para promover el esta
blecimiento del nuevo orden económico internacional.

159. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental pusieron de
relieve que la selectividad del programa no debía ir en perjuicio del carácter
universal de los objetivos de la UNCTAD y que el programa debía incluir problemas
básicos de interés para los Estados niembros. Insistieron en que en el cuarto
período de sesiones de la Conferencia debían examinarse los problemas más impor
tantes del comercio internacional, entre otros, la revisión de la aplicación de los
principios y recomendaciones progresivos de la UNCTAD y el comercio entre países
con distintos sistemas económicos y sociales. El representante de un país socia
lista de Europa oriental, señalando que su país era un país en desarrollo, declaró
que el programa debía incluir cuestiones r\~lativas al establecimiento de un nuevo
orden económicotinternacional y el desarrollo de relaciones más equitativas entre
los Estados fundadas en los principios cuntenidos en la Declaración y el Programa
de acción y en el libre comercio y la eliminación gradual de la distancia entre
los países en aesarrollo y los desarrollados.

160. Varios representantes mencionaron temas concretos que, en su opinión, podían
ser incluidos en el programa provisional del cuarto período de sesiones de la
Conferencia, pero se llegó no obstante al acuerdo general de que no sería aconse
jable ni factible, en vista de 1asituacién económica internacional y de las acti
vidades de alto nivel previstas para 1975, que la Junta intentase elaborar el
programa provisional durante su actual período de sesiones. También se lleg6 al
acuerdo general de pedir al Secretario General de la ONOTAD que emprendiese las
consultas oportunas con gobiernos de Estados miembros de la UNCTAD acerca del
programa provisional y de la orgapización de los trabajos del cuarto período de
se9iones d~ la Conferencia y presentase propuestas al respecto a la Junta durante
su 159 período de sesiones. En general, se estim6 que convendría dejar al
Secretario General de la UNCTAD la máxima flexibilidad para decidir cómo proseguir
eses consultas.
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164. Todas las delegaciones convinieron en que una preparación intensiva y minu
ciosa sería la clave del éxito del cuarto período de sesiones y que no-había tiempo

i 1 que perder en iniciarla. Además, se decidió que debían aprovecharse todas las
oportunidades de hacer avanzar los preparativos y que la Conferencia debía ser Ita.
culminación de un proceso de negociación, durante el cual las propuestas de acción

: deberían distribuirse lo antes posible, antes del propio período de sesiones.
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163. Igualmente, mientras que af.gunos representantes de varios pa!ses desarrollados
de economía de mercado consideraban que tal vez Dería posible prescindir de un
debate general durante el cuarto período de sesiones, los representantes de los
países en desarrollo y de los países socialistas de Europa oriental estimaban por
el contrario que alguna forma de discusión general estaría en armonía con las
amplias funciones Cie la Conferencia. El representante de un país desarrollado de
economía de mercado declaró que, aun en el caso de que fuese necesario sostener
un debate general, éste podría reducirse limitando la duración de las interven
ciones y restringiéndolas a las cuestiones internacionales.

161. Los representantes de diversos países latinoamericanos propusieron que no se
redactase el programa provisional hasta después del séptimo período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General, que se celebraría en septiembre de 1975, y,
en consecuencia, que se fijase el l5~ período de sesiones de la Junta para finales
de septiembre o principios de octubre de 1975. El representante de un país desa
~rollado de economía de mercado estimó que no debía ultimarse el programa provisio.
nal hasta finales de 1975 o principios de 1976. Los representantes de algunos
países en desarrollo dijeron que el período extraordinario de sesiones de la Junta
que iba a tener "lugar en marzo de 1975 podría facilitar l.a identificación de esfe
ras de acción para la Conferencia; el representante de un país socialista de
Europa oriental sugirió que el Secretario General presentase a la Junta durante
ese período extraordinario de sesiones propuestas preliminares relativas al
programa provisional.

162. En cuanto a la duración del período de sesiones, aunque se llegó en principio
al acuerdo general de que debía ser 10 más corto posible, los oradores que se habían
mostrado partidarios de proceder con flexibilidad en la aplicación del criterio de
selectividad y de que se prestase la debida atención a las tareas fundamentales de
la UNCTAD consideraban también que la duración a.ebía ser suficiente para que la
Conferencia pudiese cumplir sus funciones y dar a todas las delegaciones interesa
das la posibilidad de participar en sus deliberaciones. El portavoz de 'los países
'J3i.embros del Grupo B~ apoye.rido la sugerencia hecha por el Secretario General de
la UNCTAD en su nota (TD/B/5l2), dijo que la duración total del cuarto período
de sesiones de la Conferencia y de cualesquiera reuniones preparatorias que se
celebrasen no debía ser superior a cinco semanas. El representante de un país
socialista de Europa oriental manifestó que la Conferencia podría concluir sus
tareas en 4 ó 5 semanas como máximo.

)

165. Se reconoció que entre las reap~~sabilidades de la Junta, establecidas por
la Asamblea General, figuraba la de preparar los períodos de sesiones de la
Conferencia. Por consiguiente, hubo amplio acuerdo en que los preparativos del
cuarto período de sesiones debían realizarse bajo la dirección de la Junta.
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166. En relación con las sugerencias del Secretario ,General de la UNCTAD acerca de
la fase preparatoria, muchos representantes hicieron suya la opinión de que sería
útil celebrar en Ginebra un período de sesiones extraordinario de la Junta,
aproximadamente dos meses antes del cuarto período de sesiones de la Conferencia,
con el fin de iniciar negociaciones sobre cuestiones de fondo antes de la
Conferencia, contribuyendo así a la adopción de decisiones concretas por parte
de ésta. El representante de un país socialista de Europa oriental consideró que
valía la pena estudiar la posibilidad de establecer un comité preparatorio espe
cial de la. Conferencia; opinó también que debía invitarse a los órganos auxiliares
de la Junta a renovar sus esfuerzos para resolver problemas en su esfera de compe
tencia respectiva y sugerir medidas que puqiera adoptar la Conferencia en dichas
esferas. El representante de un país socialista de Europa orient&l señalando que
su país era un país en desarrollo, dijo que era absolutamente necesario que todos
los miembros de la UNCTAD pudieran participar plenamente tanto en los prepara.tivos
como en los tr~pajos de la Conferencia.

167. El representante de un país desarrollado de economía de mercado sugirió que
los documentos bgsicos de la Conferencia se distribuyesen en todos los idiomas
antes del 15 de diciembre de 1975, con el fin de que estuvieran disponibles para
las sesiones de los grupos regionales que se celebrarían a principios de 1976. El
representante de otro de estos países sugirió que la documentación de la Conferencia
no superase un total de 1.000 páginas.

168. En la 398a. sesión plenaria, celebrada el 30 de agosto de 1974, el represen
tante de Kenya reiteró la invitación de su Gobierno para que se celebrase en Nairobi
el cuarto período de sesiones de la Conferencia y confirmó que esta invitación se
hacía de conformidad con el párrafo la de la resolución 2609 (XXIV) de 16 de
diciembre de 1969 de la Asamblea General. Declaró que la invitación incluía también
una reunión preparatoria de la Conferenci~ en caso de que la Junta decidiera
celebrarla en Nairobi inmediatamente antes del período de sesiones. Sugirió
los meses de mayo y junio de 1976 como los más adecuados para la celebración de
la Conferencia en 1'1airobi, si 10 permi.·~,ía el calendario de conferencias de las
Naciones Unidas'.l Varios repreaentarrten expresaron l gratitud y apoyo por la
generosa invitación del Gobierno de Kenya,

169. Como conclusión del debate del terna 5 del programa en la 399a. sesión de la
Junta, el Presidente dijo que las delegaciones que se habían referido a. la cuestión
del cuarto período de sesiones de la Conferencia, en relación con el tema 4 o con
el tema 5, habían expresado su satisfacci.ón por la nota del Secretario General
(TD!B!512), así co~o algunas opiniones concretas, y habían sugerido numerosas ideas
prácticas que' la Junta sin duda tendría en cuenta al considerar las medidas que
deb:ía adoptar dJ. respecto. Sin prejuzgar t,!Ües medidas y sin pretender que la
enumeración tuviese carácter exhaustivo, el Presidente resumió en la siguiente
forma las principales conclusiones del debate:

a) Hubo acuerdo general en cuanto a la importancia primordial del cuarto
período de sesiones de la Conferencia, especialmente en vista de laG tendencias
de la economía mundial y de las importantes reuniones de alto n~vel previstas
para 1975 en las Naciones Unidas;
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f) Muchas delegaciones subrayaron la importancia de que el período de
sesiones se celebrara a un alto nivel, que permitiera tomar decisiones de
política;

"
• o', lI¡f

h) En respuesta a la declaraci6n de la delegación de Kenya que reiteró la
invitación del Gobierno de dicho país para celebrar el cuarto período de sesiones
en Nairobi, muchas delegaciones expresaron su gratitud y apoyo por dicha
invitación.

Decisi.ones de la Junta

g) Hubo consenso en que los documentos para el período de sesiones debían
ser concisos y orientados a la acción y en que el número de los mismos debía ser
lo más limitado posible;

e) En cuanto a la duración del cuarto período de sesiones, hubo acuerío
general en que debía ser lo más corto posible, si bien se habían expresadO opinio
nes en el sentido de que su duración debía ser suficiente para que pudiera pres
tarse la necesaria atención a las tareas básicas de la Conferencia;

e) Hubo al parecer amplio acuerdo en que la labor preparatoria del cuarto
período de sesiones se realizase bajo la orientación dE la Junta, de conformidad
con sus obligaciones fundamentales establecidas en la resolución 1995 (XIX) de
30 de diciembre de 1964 de la Asamblea General. A este respecto se consideraba
útil que la Junta celebrara un período de sesiones extraordinario como preparaci6n
del cuarto período de sesiones de la Conferencia, con la anticipación suficiente
a fin de garantizar máximos progresos de fondo y permitir así a la Conferencia
alcanzar resultados concretos e importantes;

b) Se destacó de modo unánime la r.ecesddad de preparar activamente y con
tiempo suficiente el cuarto período de sesiones, así como de iniciar el proceso
preparatorio en el período de sesiones en curso de la Junta;

170. En su 4lla. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta expresó
su gratitud al Gobierno de Kenya por su invitación para que la Conferencia cele
brara su cuarto período de sesiones en l.\fairobi. Recomendó a la Asamblea General
que aceptara la invitación y que el período de sesiones se celebrara en mayo/
junio 1976 por un período que no excedie?a de cuatro semanas.

c) En cuanto al programa provisional del cuarto período de sesiones, muchas
delegaciones se declararon en favor de un criterio selectivo para su elaboración,
conforme a lo sugerido en la nota del Secretario General de la UNCTAD (TD/B/5l2)~

Otras muchas delegaciones, si bien no veían inconveniente en ese método, declararon
que debía aplicarse de modo flexible y que el programa debía reflejar adecuadamente
los in~ereses fundamentales de los miembros de la Conferencia. Al parecer no hubo
desacuerdo en cuanto a la conveniencia de incluir en el programa temas de impor
tancia fundamental para el comercio y el desarrollo internacionales. Asimismo
algunas delegaciones apoyaron la propuesta de que el Secretario General celebrase
consultas adecuadas con los gobiernos, a fin de preparar sus propuestas a la
Junta en relación con el programa provisional y la organización del período de
sesiones;
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175. La Junta tomó nota de las opiniones expresadas acerca de la conveniencia
de que participaran ministros en los trabajos del cuarto período de sesiones de
la Conferencia.

171. La Junta tom6 nota de las sugerenciuG formuladas por el Secretario General
de la UNCTAD en su nota (TD/B/512) Y de la declaraci6n hecha por el Presidente en
su 399a. sesión plenaria, en la cual había resumido algunos de los puntos mas des
tacados surgidos en el debate de la Junta sobre este tema (véase el párr. l69).
También tuvo en cuenta el hecho de, que el Grupo Asiático había presentado una
propuesta sobre el tema al Grupo de Contacto del Presidente.

174. A fin de que los gobiernos pudieran prepararse eficazmente para la Conferencia,
la Junta consideró que la secuencia de las actividades preparatorias, incluidas
la Reunión Ministerial del Grupo de los "'7, las reuniones de otros grupos regiona
les y su propio período extraordinario de sesiones preparatorio, debería ser tal
que dejara a los gobiernos tiempo suficiente para reflexionar e intercambiar
opiniones acerca de los resultados de cada etapa antes de pasar a la siguiente.
Consideró asimismo que debía procure~se que la duración total de su período extra
ordinario de se.si9nes preparatori,o 'Y' del cuarto perioCl.o de sesiones de la Confe
rencia no excediera de seis semanas.

176. La Junta pidi6 al Secretario General de la UNCTAD que celebrara con los
gobiernos de los Estados miembros de la UNCTAD las oportunas consultas relativas
al programa provisional y a la organización de los trabajos del cuarto período
de sesiones de la Conferencia, con miras a presentar a ésta propuestas al respecto,
y le pidi6 también que iniciara la labor preparatoria necesaria para el período
de sesiones. Le invitó asimismo a que tuviera presentes las opiniones expresadas
sobre el tema y las otras decisiones de interés adoptadas durante la primera parte
de su 14<; periodo de sesiones, en particular la opini6n de que el programa provi
sional debía ser selectivo y, al propio tiempo, tener en cuenta las funciones
fundamentales de la UNCTAD tal como las había definido la Asamblea General en la
resoluci6n 1995 (XIX) y que debía comprender problemas de importancia fundamental
para el comercio int~rnacional y el desarrollo y reflejar adecuadamente los
intereses básicos de los miembros de la Conferencia. También le invit6 a que le

172. De conformidad con el párrafo 8 de su decisión 45 (VII) de 21 de septiembre
de 1968, la Junta consideró que debía celebrarse en Nairobi una reunión pr-epar-abo
ria de dos días de duración inmediatamente antes de'!' cuarto período de sesiones
de la Conferencia para tratar todas las cuestiones formales y de organización,
incluidas las elecciones.

173. La Junta decidió celebrar en Ginebra un período extraordinario de sesiones
de dos a tres semanas de duración 'Para preparar el cuarto período de sesiones de
la Conferencia, con el fin de examinar a un nivel Sluficientemente alto, propuestas
de fondo relativas a. las medidas que podría tiomai- l8~ Conferencia y de avanzar las
negociaciones sobre ellas. Consideró importante que tales propuestas se distri
buyeran con bastante antelación a dicho período extraordinario de sesiones.
Previó que, en su período extraordinario de sesiones, podría decidir someter a la
consideración de la Conferencia los proyectos de recomendación acerca de los cuales
hubiera acuerdo y otros respecto de los cuales aún persistieran divergencias, y
remitir las restantes propuestas al mecanismo permanente de la UNCTAD para un
examen a fondo.
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179. La Junta. pidi6 a sus órganos auxiliares que rel:: ""'¡' •

resolver los problclmas que se plroltearan en sua re~ "
y que le presentaran propuestas sobre medídes que ll.
en esas esferas en el marco del programa provisional
sesiones.

180. La Junta tom6 las anteriores disposiciones sin perjuicio de las otras medidas
que ella y los Estados miembros de la UNCTAD pudieran adoptar en el futuro dentro
del contexto de los preparativos del cuarto periodo de sesiones de la. Conferencia.

178. La Junta consideré que los documentos previos que se prepararan para el cuarto
período de sesiones de la Conferencia deberían ser concisos y estar orientados hacia
la acci6n, que en 10 posible debería limitarse su número y que su volumen debería
reducirse considerablemente en comparaci6n con la documentación preparada para los
anteriores períodos de sesiones de la Conferencia. Pidió al Secretario General
de la UNCTAD que después del sexto período extraordinario de sesiones de la Junta
activara la preparación de los documentos de la Conferencia y que los completara
poco después del 159 período de sesiones de la Junta para logl:'ar que se distribu
yeran lo má.s pronto posible antes del final de 1975. La Junta consider6 además
que para el cuarto período de sesiones de le Conferencia convendría disponer de
medios que permitieran un programa intensivo de reuniones y que s610 deberían
levantarse actas resumidas de las sesiones plenavlS$~

181. En la misma sesi6.n, la Junta aprobó una decisión oficial sobre este tema
(véase el anexo I !pfra, decisión 113 (XIV».

182. Ant(,;\S de adopta:r la decisión indicada en el párrafo precedente, la Junta tomé
nota de la exposici6n de consecuencias financieras (TD/B/L.37l/Add.l) presentada
por la secretaría (véase el anexo VII infra).

presentara en su sexto período extraordinario de sesiones un informe acerca de los
progresos realizados en la preparaci6n del cuarto período de sesiones de la
Conferencia. Invit6 asimismo al Secretario GeneraJ. a que examinara la posibilidad
de organizar reuniones oficiosas de representantes de los distintos grupos geográ
ficos, antes de las reuniones oficiales de estos ~rupos, a fin de facilitar y .
adelantar los trabajos de la Conferencia.

177. La Junta decidi6 ultimar en agosto de 1975, durante su l5? período de sesio
nes, el programa provisional del cuarto período de sesiones de la Conferencia, sin
perjuicio de reunirse brevemente, en una seg~~da parte del período de sesiones, en
octubre de 1975, para reajustar ese programa provisional a la luz de los resulta
dos del séptimo período extraoTdinario de sesiones de la Asamblea General, si ello
resultara oportuno.
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CAPITULO IV

CARTA DE DERECHOS Y DEBERES ECONCMICOS DE LOS ESTADOS:
INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO

(Terna 6 del programa) 27/

183. En la 402a. sesión de la Junta, celebrada el 3 de septiembre de 1974, el
Presidente del Grupo de Trabajo sobre la Carta de derechos y deberes económicos
de los Estados presentó el informe del Grupo de Trabajo acerca de la labor reali
zada en su cuarto período de sesiones (TD/B!AC.12/4 y Corr~l, adjunto a TD/B/506).
Advirtiendo que a pesar de los considerables progresos realizados en dicho período
de sesiones quedaban todavía divergencias sobre ciertos aspectos de la cuestión,
pidió a la Junta que lo autorizara a celebrar nuevas consultas oficiosas a fin de
reducir esas divergencias, como recomendaba el Grupo de Trabajo en el párrafo 12 de
su informe.

184. El representante de la OIT señaló la analogía entre los principios contenidos
en el proyecto de Carta y las ideas expuestas en la Declaración de Filadelfia 28/,
adoptada hacía 30 años por la Conferencia General de la OIT y que definía los -
fines y objetivos de la Organización Internacional del Trabajo. Acogió con
satisfacción el espíritu general del proyecto de Carta y dijo que la úiT, con su
estructura tripartita, esperaba poder desempeñar una función dando pleno efecto a
los programas previstos en el proyecto de Carta. Estaba seguro de que, una vez
adoptada la Carta, el Consejo de Administración de la OIT la tendría dpbidamente en
cuenta al decidir las actividades de la Oficina Internacional del Trabajo.

185. El representante de un país en desarrollo acogió con satisfacción el interés
manifestado por el representante de la OIT y recordó el apoyo prestado al proyecto
de Carta por el Consejo Ejecutivo de la UNESCO en una decisión adoptada en su
94a. reunión, celebrada en mayo y junio de 1914, y más recientemente en la
Conferencia Mundial de Población reunida en Bucarest. En opinión de su gobierno,
era esencial que/la Asamblea General adoptara la Carta en su próximo período de
sesiones y que no se extendiera el mandato del Grupo de Trabajo a 1975~

186. En la misma sesión, la Junta autorizó al Presidente del Grupo de Trabajo a
seguir celebrando consultas oficiosas acerca del proyecto de Carta, pidiéndole
asimismo que le informara de los resultados de esas consultas..

27/ Este tema fue examinado por la Junta en sus sesiones 402a. y 407a. a 409a, ,
celebradas los días 3 y 10 a 12 de septiembre de 1974.

28/ Véase Organización Internacional del Trabajo, anexo a la Constitución
titulado "Declaración relativa a los fines y objetivos de la Organización Interna
cional del Trabajo", Conp.titución de la Or anización Internacional del Traba o
y Reglamento de la Ccnferencia Internacional del Trabaj..Q., Ginebra, Oficina
Internacional del Trabajo, 1968), págs. 23 a 25.
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187. En la 407a. sesión de la Junta, celebrada ellO de septiembre de 1974, el
Presidente del Grupo de Trabajo, en su informe acerca de las consultas oficiosas 29/,
comunioó a la Junta que se había llegado a un acuerdo entre los participantes
respecto del párrafo 2 del capítulo III, del párrafo 1 de las "Disposiciones
genel"ales" y de los párrafos 1 y 2 de la sección titulada "Párrafos finales" 30/.

188. El Presidente del Grupo de Trabajo manifestó que aunque había algunas cues
tiones respecto de las cuales no se había llegado a ningún acuerdo formal, se
habían hecho algunos adelantos en la formulación de nuevos textos que podrían servir
de base para un futuro acuerdo. Así ocurrfa particularmente en el caso del
párrafo 2 del capítulo II, relativo al principio de la soberanía permanente sobre
los recursos naturales, a la nacionalización y a las sociedades transnacionales •

189. También se hab!an preparado nuevos textos para los párrafos 5, 19, 2l Y 28
del capítulo II del proyecto de Carta, pero no se había llegado a un acuerdo defini
tivo sobre ellos. En cuanto al párrafo 5 del capítulo II, los participantes en las
consultas habían reconocido generalmente que la variante 1, por una parte, y las
variantes 2 y 3, por otra, se referían a dos cuestiones diferentes que deberían
tratarse en dos párrados distintos.

190. En relación con el párrafo 1 del capítulo III del proyecto de Carta, el
Presid~nte del Grupo de Trabajo manifestó que los países socialistas de Europa
oriental estaban estudiando seriamente la posibilidad de aceptar los principios
enunciados en la variante 1 de dicho párrafo.

191. El Presidente del Grupo de Trabajo advirtió también que el acuerdo a que se
pudiera llegar sobre cualquiera de los párrafos del proyecto de Carta estaba, por
supuesto, condicionado al acue~do final sobre la totalidad del proyecto.

192. Finalmente, manifestando que no había sido posible lograr progresos impor
tantes en lo relativo a las demás cuestiones pendientes, propuso que, teniendo en
cuenta la complejidad de dichas cuestiones, se celebraran nuevas consultas durante
el próximo período de sesiones de la Asamblea General, antes de que la Segunda
Comisión examinara el informe del Grupo.

193. El representante de un país Jocialista de Europa oriental, hablando en
nombre del Grupo D, destacé la necesidad de que la l~bor sobre la Carta estuviera
basada en los principios aprobados en .el primer período de sesiones de la
Conferencia, en particular en los principios de que todos los países debían cooperar
en el comercio internacional independientemente de las diferencias de .sistema
económico y social o de grado de desarrollo y de que el comercio internacional
debía re:alizarse sobre la base de no discriminación y del trato de nación más
favorecida. Puso de relieve, en particular, la nec~~idad de llegar a conciliar las
opiniones sobre cuestiones de la Carta tan importantes como el derecho soberano de
todo Estado a disponer libremente de sus riquezas y sus recursos naturales; la
eliminación de toda discriminación en las relaciones económicas; la aplicación del

29/ TD/B (XIV)/Misc.8, distribuido conforme a la decisión adoptada por la
Junta en su 407a. sesión, del 10 de septiembre de 1974, habiéndose tomado antes
nota de las consecuencias financieras de esa decisión.

301 Los nuevos textos convenidos en las consultas se reproducen en el anexo IV
infra.
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principio de nación más favorecida; y el derecho a controlar y reglamentar las inver
siones extranjeras, especialmente en relación con las actividades de las empresas
transnacionales. Insistió en que los países socialistas estaban dispuestos a contri
buir eficazmente al logro de un completo acuerdo respecto de la Carta. El represen
tante de otro país socialista de Europa oriental dijo que el acuerdo final sobre la
Carta se había hecho más apremiante desde la adopción por la Asamblea General de
la Declaración y el Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional, con objeto de promover los principios de equidad, igualdad
soberana e independencia de los países en desarrollo.

194. El representante de un país socialista en desarrollo de Asia declaró que la
Carta propuesta debía reflejar las aspiraciones del mundo en desarrollo y proclam6
la creencia de su país en los principios básicos de independencia política de todos
los Es'tados y de soberanía de cada uno de ellos sobre su propio territorio y sus
recursos naturales. Refiriéndose al texto del proyecto de Carta que se reproduc{a
en el informe del Grupo de Trabajo (TD/BYAC.. 12/h y Corr.1J).G9nfirmó1'.eI apoyo
de su país a los principios convenidos que se formulaban en el capítulo I y a los
párrafos del capítulo II sobre los que ya se había llegado a un acuerdo. Declaró
también que su país apoyaba las primeras variantes de los párrafos 2, 4, 5 y 16 del
capítulo Ir, y del párrafo 1 del capítulo III.

195. El portavoz de los países del Grupo B del Grupo de Trabajo dijo que, aunque
comprendía el deseo de que la Carta se adoptase cuanto antes, había que hacer
todo lo posible por que dicha Carta reflejara f·',:lmente el consenso de todos los
países. Confiaba en que oportunamente fuera posible llegar a un acuerdo sobre el
proyecto de Carta. El representante de un país desarrollado de economía de
mercado dijo que era fundamental proceder lenta y prudentemente para no correr el
riesgo de obtener un resultado insuficiente por tratar de forzar los debates sobre
la cuestión en ese momento.

196. El Presidente, secundado por los representantes de los disti.ntos grupos ele
países, rindió homenaje al Presidente Luis Echeverría, de México, por su iniciativa
de proponer, en el tercer período de sesiones de la Conferencia, la elaboración
de una Carta, de derechos y deberes econ6micos de los Estados, y al Sr~ J. Castañeda

ti

(México), Presidente del Grupo de Trabajo, por el importante papel que había
desempeñado en los trabajos sobre la Carta.

.
197• En la misma sesión, el Presidente presentó UJ."'l proyecbo de decidión sobre la
cuestión (TD/B/L.365).

198. En la ~09a. sesión de la Junta, celebrada el 12 de septiembre de 1974, el
Presidente prl'asentó una versión revisada del proyecto de decidión (TD/B/L.369) y
señaló a la atención de la Junta una exposición sobre las consecuencias financieras
(TD/B/L.369/Add.l) presentada por la secretaría (véase el anexo VII infra). Indicó
que las fechas propuestas en el proyecto de decisión para la celebración de las
consultas oficiosas eran del 8 al 18 de octubre de 1974.

Decisi('l de la Junta

199. En la misma sesión la Junta, después de haber tomado nota de las consecuencias
financieras, aprobó el proyecto de decisión TD/B/L.369 (véase el anexo I,
decisión 110 (XIV).
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CAPITULO V

INTERDEPENDENCIA DE LOS PROBLEMAS DEL COMERCIO, LA FINANCIACION
DEL DESARROLLO Y EL SISTEMA MONETARIO INTERNACIONAL

. ,

-47-

1 31/ La Junta examinó es-te tema en sus -ses íonea 394a., 395a., 405a. y "411a.:
celebr~das los días 2e de agosto de 1974 y 6 y 13 de septiembre de 1974. Muchas
delegaciones se refirieron también a esta cuestión en sus declaraciones generales en
relación con el tema 4 y en los debates del Comité I del período de sesiones sobre
el punto b) del tema 8.

32/ Véase Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo,
40 rr:» d . P . t A t 7 d 1 d um t1 • per~odo e ses~ones, r~mera par e; nexos, ema e program~, oc en o

TD/B/495.

33/ Ibid., documentos TD/B/495/Add.l Y anexos.

203. 10s representantes de países desarrollados de economía de mercado advirtieron
que la brusca elevación del precio de la energía y de otras materias primas era uno
de los principales factores responsables de los actuales y extendidos problemas de
balanza de pagos. Se recordó que, en el contexto de una economía mundial cada vez
más integrada, las decisiones de política económica y los acontecimientos econ6
ttdcos de un país afectaban a la economía de otros países, en una reacción en
cadena que no podía evitarse. Si no se corregían las condiciones actuales de

202. Los representantes de varios países en desarrollo subrayaron las dificultades
que el proceso inflacionista de los países desarrollados había creado a los países
en desarrollo. Uno de dichos representantes indic6 que la inflación exportada por
los países desarrollados a los países en desarrollo había conducido al empeoramiento
de la relación de intercambio de muchos países en desarrollo que, en consecuencia,
se enfrentaban con graves problemas de balanza de pagos. Otro representante del
mismo grupo de países expresó su preocupación por las restricciones comerciales
y las medidas deflacionistas que algunos países desarrollados habían tomado a fin
de collibatir las presiones inflacionistas. Tales medidas podían conducir a una grave
perturbación del proceso de desarrollo de los países en desarrollo.

200. Para el estudio de este tema la Junta dispuso del informe del Secretario
General de la UNCTAD 3~ y de una adición que contenía una reseña de la marcha
de las negociaciones comerciales multilaterales del GATT y un resumen de las acti
vidades conexas de la UNCTAD ~/.

201. Numerosos representantes afirmaron que la situación económica mundial había
demostrado la creciente interdependencia de las economías de los Estados miembros
y de los problemas del comercio, la financiación del desarrollo y el sistem~ mone
tario internacional. Los representantes de varios países en desarrollo indicaron
que resultaba esencial no sólo buscar soluciones a los problemas a corto plazo
sino también intensificar las actividades en~aminadas a reestructurar radicalmente
las relaciones econ6micas internacionales. A su juicio, en el Prog~ama de acci6n
aprobado por la Asamblea General en su sexto período extraorlinario de sesiones se
reconocía claramente este punto. Afirmaron que la reforma del comercio internacional
y de los sistemas monetario y de financiación debería incluir medidas específicas
para mejorar la situaci6n económica de los países en desarrollo. Destacaron también
que la incertidumbre reinante en el comercio y en los pagos internacionales obstacu
lizaba los esfuerzos de desarrollo de los países en desarrollo.
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comercio y financiación, se podría desembocar en una recesión que inevitablemente
influiría de manera adversa en la economí:~ mundial y, en particular, en la de la
mayoría de los países en desarrollo.

204. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental hablaron de
la inestabilidad imperante en la situación económica internacional y se refirieron
en particular al empeoramiento de la posición de los países en desarrollo frente
a un sistema de comercio desorganizado y a la inflación reinante en los países
de economía de mercado. A su juicio, tal situación perjudicaba de modo especial
a los esfuerzos de desarrollo de los paíse~ en desarrollo.

205. En la esfera del comercio internacional, los representantes de varios
países en desarrollo indicaron que los recientes cambios habían impuesto la nece
sidad de buscar nuevos medios de estabilizar y aumentar los ingresos de J os países
en desarrollo, sobre todo de sus productos primarios; se puso de relieve la
necesidad de la indización de los precios de los productos primarios a los precios
de las importaciones de los países en desarrollo (expresados en los oportunos
índices) a fin de atenuar los nocivos efectos de la inflación.

206. Los representantes de varios países en desarro~lo, tras señalar que las
negociaciones comerciales multilaterales anunciadas fin septiembre de 1973 no habían
dado comienzo aún, expresaron la opinión de que a la UNCTAD le debería ser posible
ayudar a los países en desarrollo a preparar su participación en las negociaciones,
de conformidad con la resolución 82 (111) de 20 de mayo de 1972 de la Conferencia.
A ese respecto consideraban que el procedimiento vigente de celebrar consultas
periódicas entre el Secretario General de la UNCTAD y el Director General elel GATT
distaba mucho de ser satisfactorio pues no daba a la UNCTAD la posibilidad de
desempeñar su cometido de manera efectiva. Recalcaron la necesidad de que el
Secretario General de la UNCTAD o sus representantes participaran regularmente en
las reuniones del Comité de Negociaciones Comerciales y de sus órganos auxiliares.
Opinaban que la UNCTAD debía tener acceso a la documentación pertinente del Comité
siempre que seqdiscutieran cuestiones de la competencia directa de la UNCTAD. El
representante de uno de esos países subrayó el papel que representaba el proyecto
de asistencia técnica establecido conjuntamente por el PNUD y la UNCTAD, en
vi~tud del cual se facilitaban servicios de asesoramiento a los países en desa
rrollo cuando éstos los pedían. Apoyó las opiniones de otros países en desarrollo
relativas a los arreglos que deberían hacerse entre la UNCTAD y el Comité de
Negociaciones Comerciales del GATT para llevar a la práctica la resolución 82 (111)
de la Conferencia.

207. Los representantes de varios países desarrollados de economía de mercado
subrayaron la importancia de las próximas negociaciones comerciales multilaterales
y expresaron la esperanza de que en las mismas participara el mayor número posible
de países en desarrollo y de que condujeran a resultados positivos. Uno de dichos
representantes advirtió que el Comité de Negociaciones Comerciales tenía en
estudio la cuestión de facilitar la participación del Secretario General de
la UNCTAD o de sus representantes en los trabajos del Comité y de sus grupos
auxiliares y afirmó que su delegación se esforzaba en el Comité por encontrar una
solución satisfactoria de la cuestión.

1:

{
1 •¡.,,.

.d

~
'.1

I~
1',1

1

1:
1:
\

1.'

1I
I'~!
I !

~
'1

¡
~

•

~."

~

•

r

r
1
r
1
s
e
I
E

n

r
t::

E

n
e
e
e
a
s
a
e
e
a

2
r
c
d
a
e
a
s
d
c
h
r
d

2
1
c
c
s
t
t
e

2
s
b
a
d
e
d
a

-48- / ...



-49-

212. El representante de un país socialista de Europa oriental declarando que
su país era un país en desarrollo, dijo que el sistema monetario futuro debía
basarse en el oro o en otras mercancías que tuvieran un valor intrínseco para
asegurar la estabilidad del sistema. Insistió en que había que examinar deteni
damente el papel de las empresas transnacionales y su repercusión en las fluctua··
ciones monetarias y subrayó la necesidad de establecer un vínculo entre los
derechos especiales de giro y la financiación adicional del desarrollo para la
asistencia a todos los países en desarrollo.

211. Los representantes de varios países socialistas de Europa oriental subrayaron
la necesidad de introducir una reforma fundamental en el sistema monetario interna
cional. Algunos de esos representantes expresaron su preocupación por la lentitud.
con que avanzaban las negociaciones sobre la reforma monetaria internacional y
subrayaron la necesidad de hacer que los beneficios de la reforma llegaran a
todos los países y no sólo a un pequeño grupo de países occidentales. Se indicó
también que el FMI no era un órgano adecuado para resolver los problemas
existentes.

210. El representant~ de un país socialista de Europa oriental, apoyado por los
represen.tantes de otros países de ese grupo, declaró que el sistema monetario
capitalista continuaba en un estado de crisis como consecuencia de la naturaleza
de la economía capitalista y que la situación iba empeorandoj la inflación había
afectado prácticamente a todos los países no socialistas y las restricciones
comerciales que se habían puesto en práctica eran perjudiciales para el poder
adquisitivo de los países en desarrollo~ la devaluación de las monedas de reserva
se había traducido en una pérdida del valor de las reservas de los países en
desarrollo; el crédito se había encarecido y los tipos de interés eran altos y
continuaban subiendo; el endeudamiento con el exterior de los países en desarrollo
había aumentado a un ritmo muy rápido. A su juicio:J había que idear métodos para
resolver la situación de un modo interdependiente y global con la participación
de todos los países sobre una rase de igualdad.

209. Los representantes de varios pafses desarrollados de economía de mercado
expresaron su satisfacción por los progresos reali~ados hasta entonces en la reforma
monetaria internacional y señalaron que los países en desarrollo participaban en
el proceso de adopción de decisiones. El representante de uno de dichos países
convino en que los progresos logrados no habían sido por completo satisfactorios.
Otro representante del mismo grupo de países afirmó que la lentitud de la reforma
del sistema monetario internacional se debía no sólo a la complejidad del tema
sino también al reciente empeoramiento de la situación económica de muchos países
desarrollados de economía de mercado que se encontraban en la imposibilidad de
emprender reformas importantes. Otro representante señaló que, en junio de 1974,
el FMI había logrado adoptar un vasto programa que abarcaba importantes problemas
de inmediato y especial interés para los países en desarrollo.

208. En cuanto a los acontecimientos registrados en el frente monetario inter
nacional, los representantes de varios países en desarrollo señalaron los escasos
progresos realizados hasta el momento y expresaron su preocupación por el gran
número de problemas de interés para los países en desarrollo que estaban todavía
pendientes de solución. Lamentaron la inacción del Comité de los Veinte del FMI
sobre la cuestión del establecimiento de un vinculo entre la creación de
derechos especiales de giro (DEG) y la financiacióp ~dicional par~ el desarrollo,
pero expresaron la esperanza de que se tomaTa una decisión política definitiva
en febrero de 1975. Se necesitaba también una pronta decisión sobre el estableci
miento del servicio ampliado del Fondo.
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213. En el campo de los recursos financieros para el desarrollo, los representan
tes de varios países en desarrollo señalaron que el Programa de acci6n había puesto
de relieve que sería indispensable que los países desarrollados transfirieran una
cantidad crecient~ de recursos reales a los países en desarrollo, de conformidad
con los objetivos fijados en la Estrategia Internacional del Desarrollo. Era
urgente prestar un apoyo concreto al Programa Especial de emergencia y ayuda
establecido por el Programa de acción.

214. El representante de un país en desarrollo productor de petróleo declar6 que
su gobierno había adoptado ya medidas imp.ortantes para ayudar a los países en
desarrollo que habían sido desfavorablemente afectados por los recientes aumentos
de los precios de importaciones esenciales y deseaba viVFimente ver una reacci6n
positiva de los países desarrollados y de otros países en desarrollo productores
de petróleo al establecimiento del Fondo propuesto por el Shahanshah de Iran.

215. Respecto de la cuestión de los arreglos institucionales, los representantes
de varios países en desarrollo pusieron de manifiesto el papel básico y único de
la UNCTAD como el organismo más universal en el plano intergubernamental para
ocuparse de los problemas del comercio, el dinero, las finanzas y el desarrollo.
Varios de ellos declararon que el Programa de acción reafirmaba las funciones de
la UNCTAD en ese sector y que era ya esencial dar una nueva orientaci6n a su
programa de trabajo para asegurar una aplicaci6n pronta y efectiva del Programa.
Los representantes de muchos países en desarrollo se refirieron al activo papel
desempeñado por la UNCTAD en la investigaci6n de soluciones al problema monetario
y consideraron satisfactorios los arreglos que estaba estudiando el FMI con la

. intención de establecer una cooperación mas permanente entre la UNCTAD y el FMI.

216. Los representantes de varios países en desarrollo señalaron que el reconoci
miento de la interdependencia se reflejabe. en varias propuestas recientes de cam
bios institucionales en el FMI y en el GATT y dijeron que era esencial establecer
en la UNCTAD un mecaní.s-no análogo que se ocupara de situaciones nuevas de un modo
coordinado, 'fJtexible y rápido. También era esencial coordinar los diversos orga
nismos establecidos por el FMI y el GATT. Las reuniones que se habían celebrado
entre secretarías de distintos organismos no bastaban para tratar problemas de
semejante magnitud y de hecho la Junta de Comerci.o y Desarrollo no había partici
pado de un modo efectivo en la adopción de decisiones en esas esferas. Además,
en varios casos importantes, los países en desarrollo habían sido también excluidos
del proceso de adopci6n de decisiones.

217. Para modificar la situación y hacer que la UNCTAD reaccionara más a los pro
blemas económicos mundiales, el representante de un país en desarrollo, hablando
en nombre del Grupo Africano, propuso que la Junta estableciera un comité perma
nente de alto nivel, al cual podría confiarse el estudio, la revisión y la formu
laci6n de recomendaciones relativas. a problemas de particular interés para los
países en desarrollo en los sectores mutuamente dependientes del comercio interna
cional, los problemas monetarios y la financiación para el desarrollo. El comité
debería emprender consultas con organismos paralelos del FMI y del GATT con miras
a facilitar la coordinación y la cooperación. Los representantes de varios países
en desarrollo apoyaron esta propuesta. Otro de dichos representantes opinó que la
labor de la UNCTAD podría acelerarse convocando períodos extraordinarios de sesio
nes de la Junta con un período para la convocación mucho mas breve que el actual.
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218. Los representan.t~s de yarios países desarrollados de economía de mercado
manifestaron que comprendían bien la uecesidad de una adaptación y un cambio insti
tucionales, pero formula,:t'OJLl serias reservas en cuanto a la conveniencia de Estable
cer un nuevo mecanismo intex'nacional en la UNCTAD. Algunos de esos representantes
declararon que ya exist!eu suficientes órganos intergubernamentales, en los que
también participaban los países en desarrollo, que se ocupaban de los problemas de
un modo adecuado, y en los que se habían conseguido progresos considerables. Era
esencial asegurar la coordinación con los gobiernos a fin de que los problemas
internacionales se pudfe.ran tratar mejor y de un modo coordinado. Uno de dichos
representantes exhort6 8, que se utilizara mas el mecanismo existente en la UNCTAD,
incluyendo un mayor uso de la autorización para convocar períodos extraordinarios
de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo. Los representantes de varios
países desarrollados de economía de mercado destacaron que era preciso obrar con
prudencia, y estimaron que se necesitaba cierto tiempo para estudiar las propues
tas. Ademas, sugirieron que se examinase ese tema en relación con el tema 12 a)
(Continuación de la evolución de las disposiciones institucionales d.entro de la
UNCTAD) •

219. Los representantes de varios países socialistas de Europa oriental pusieron
de relieve la importancia de tratar los problemas de un modo interdependiente en un
órgano undveraaf dentro del marco de las Naciones Unidas. Declararon que, en ese
contexto, la UNCTAD era el organfemo más adecuado, dadas su universalidad y la
necesidad de conseguir la participación de todos los países. Había que fortalecer
y realzar el papel de la UNCTAD ":{ dar un carácter más directo y practico a sus
deliberaci"mes.

220. En la 405a. sesión de la Jtmta, celebrada el 6 de septiembre de 1974, el
representante de Egipto presentó en nombre del Grupo Africano un proyecto de reso
lución sobre la interdependencia de los problemas del comercio, la financiación del
desarrollo y el sistema monetario internacional (TD/B/L.360) y el representante de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas present6 en nombre de todos los miem
bros del Grupo D, a excepción de uno, un proyecto de resolución sobre la influencia
de las presiones inflacionarias en Las relaciones económicas y comerciales interna
cionales (TD/B/L.362).

221. En la 411a. sesión de la Junta, celebrada el 13 de septiembre de 1974, el
Presidente present6 un proyecto de resoluci6n revisado sobre la influencia de los
procesos inflacionarios en las relaciones comerciales y económi~as internacionales
(TD/B/L.372), que era resultado de las consultas oficiosas que había celebrado, y
se retiró el proyecto de resolución TD/B/L.362.

Decisiones de la Junta

222. En la misma sesión la Junta aprob6 el proyecto de resolución TD/B/L.372
(véase el anexo I inf~, resolución 114 (XIV».

223. La Jm1ta decidió remitir el proyecto de resolución TD/B/L.360 (véase el
anexo II infra), a su sexto período extraordinario de sesiones para su examen en
el contexto del examen y e'valuación de la aplicación de la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
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.
(Tema 8 a) del programa)

Problemas y po~ticas de productos b~sicos

COMERCIO INTERNACIONAL Y FINANCIACION: EXAMEN DE LAS DECISIONES QUE
HABRAN DE TOMARSE EN RE4~CION CON LAS ACTIVIDADES DE LAS COMISIONES
PRINCIPALES, DE OTROS ORGANOS AUXILIARES DE LA JUNTA, DE LOS GRUPOS

IPTERGUBERNAMENTALES y DE OTROS GRUPOS

(Tema 8 del programa) 34/-

Consultas intergubernamentales intensivas especiales sobre productos basicos
y consultas y negociaciones relativas ~ determinados pro~ctos basicos

l.

... 52-

341 Este tema fue examinado en el Comit~ I del período

35/ V~ase Documentos Of'i,ciales de la Asamblea. General ,
de s':~iones, Suplemento No. 15 (A/9015/Rev.l), tercera plirte,

~25. Dijo que la secretaría entendía que la Junta, de conformidad con la decisión
adoptada en su 13? período de sesiones 35/, no pensaba hacer en su período de sesio
nes en curso un examen detenido de los resultados de las consultas, puesto que lo
iba a real~zar la Comision de Productos Basicos en su octavo período de sesiones.
Abonaban esta opinión la necesidad de esperaz a que se terminara el programa de con
sultas intensivas, el hecho de que el Comite de Problemas de Productos B~sicos de la
FAO iba a efectuar en su próximo período de sesiones de octubre de 1974 una evalua
cion de los resultados de las consultas que se habían celebrado con los auspicios de
la FAO y la estrecha relacion que existía entre las consultas intensivas y el pro
grama integrado general sobre productos basicos formulado por la Asamblea General
en su Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden economico
internacional.

224. Al presentar el informe del Secretario General de la UNCTAD sobre la marcha
de las consultas intergubernamentales intensivas especiales sobre productos básicos
(TD/B/504 y Add.l Y 2) Y su informe anual ordi.nario sobre negociaciones y consultas
relativas a determinados productos basicos (TD/B/49l), el representante del Secretario
General de la UNCTAD recordó los objetivos fijados en la resolución 83 (III) de 20 de
mayo de 19'i~ de la Conferencia y' en la resoluci6n 7 (VII) de 10 de marzo de 1973 de
la Comisi . de Productos Basicos, y declaró que, en 10 que se refería a esos objeti
vos, los resultados obtenidos en las consultas intensivas especiales no habían sido
eu realidad satisfactorios, debido en parte a la evoluci6n de la situación econ~mica

mundial, caracterizada en esos momentos por escaseces y por el alza de precios,
aunque de hecho los problemas fundamentales de los productos basicos seguían siendo
los mismos. Los exiguos resultados obtenidos se debían también, como se sugería en
el informe, a la evidente falta de voluntad política de muchos países. A juicio de
la secretaría, las consultas habían sel~ido sobre todo para aclarar los problemas
de determinados productos basicos e indicar posibles políticas para su solución.
Ya era hora, sin embargo, de dejar de &lalizar los problemas y de formular medidas
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230. El representante de un país en desarrollo hizo notar que los resultados obte
nidos ofrecían al menos la oportlmidad de m~jorar y de completar los estudios por

229. Los representantes de varios países en desarrollo destacaron los exiguos
resultados obtenidos en las consultas sobre el algodón, los cueros y pieles y el
tabaco en bruto. Afirmaron que las consultas en general habían sido un fracaso~

en tanto en cuanto los resultados no habían respondido a las esperanzas qUG se
habían puesto en ellas, debido en parte a que muchos países no se hebían dado cuenta
de que los procedimientos anteriores habían dejado de ser adecuados. Refiriendose
concretamente a las consultas sabre el té, el yute y la fibra de coco, uno de ellos
dijo que la comtmidad internacional no podía seguir simplemente examinando y vol
viendo a examinar los problemas y subrayo que era urgente formular un programa con
creto de soluciones. Se refiri~ en particular a los problemas del acceso del tabaco
en bruto a los mercados de la CEE.

226. El representante de la FAO resumió 19S resultados de las consultas intensivas
producto por producto celebradas por la FAO y dijo que era difícil emplear un solo
adjetivo para calificar los resultados de cada una de ellas. Aunque, debido en
parte a factores exteriores que habían debilitado la voluntad política de adoptar
decisiones inmediatas sobre las principales cuestiones, no se habían alcanzado todos
los objetivos que se perseguían con tales consultas, sí pod.ían señalarse algunos
resultados positivos. Las consultas habían identificado, en muchos casos por primera
vez, los problemas específicos y sus soluciones. Se había puesto en ellas de relieve
que ciertos métodos parecían mas aceptables y adecuados a unos países que a otros.
El represent~~te de la FAO estimaba que una evaluacion objetiva debía identificar
los resultados concretos y positivos que se habían logrado en las consultas, enume
rar las razones de que los resultados no hubieran sido m~s satisfactorios, e iden
tificar las próximas medidas que podrían estudiar los gobiernos para avanzar en la
zona importante pero compleja del acceso a los mercados y la política de precíos
para los productos basicos. No había ninguna panacea para resolver los problemas
de todos los productos basicos pero sí podían determinarse ciertos m~todos funda
mentales aplicables a distintos grupos de productos. Consideraba, sin embargo,
la imposibilidad de la comunidad internacional de encontrar soluciones eficaces y
duraderas para los problemas mundiales de productos ba"icos como uno de Los capítulos
~~s .desgraciadas de la historia de la cooperaci~n internacional, añadiendo que la
Gnica esperanza de progreso residía en la conciencia de la gravedad del problema y
de la necesidad de adoptar medidas mas energicas.

228. Los representantes de muchos países en desarrollo manifestaron su decepci~n

ante los resultados de las consultas y se declararon de acuerdo con la evaluaci~n

preliminar que de estas se hacía en el informe del Secretario General de la UNCTAD
(TD/B/504 y Add.l Y 2). Tambi~n se refirieron a la falta de voluntad política como
causa principal de la imposibilidad de obtener resultados concretos. Algunos de
ellos, estimando que las consultas tenían necesariamente que fracasar, pidieron que
los prob.Lemas se abordaran con un nuevo metodo, mientras que otros dijeran que no
debía rechazarse el mecanismo de las consultas, las cuales podían ser eficaces siem
pre que hubiera una voluntad política positiva.

227. Los represent~ntes, tanto de los países en desarrollo como de los países
desarrollados, que hablaron de este tema dijeron que la Comisión de Productos
Basicos debía proceder en su octavo período de sesiones a una evaluación completa
de los resultados de las consultas intergubernamentales intensivas especiales,
sobre la base de un estudio y evaluación generales que debía preparar el Secretario
General de la UNCTAD",
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productos y que el prog~ama de consultas' sobre productos basicos podía ampliarse
para incluir otros productos que se consideraran adecuados. El representante de
otro país en des~roJ.Jo pidió que se convocaran lo antes posible consultas sobre
frutas frescas, entre ellas las fresas, los melones y las sandías y sobre legum
bres, incluidos los tomates, en vista de la importancia de esos productos para
diversificar las exportaciones de los países en desarrollo y de su potencial de
exportación si se suprimieran las restricciones impuestas a su importación en los
países desarrollados.

231. El representante de otro país en desarrollo dijo que, para lograr los obje
tivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo, era necesario adoptar inme
diatamente medidas sobre los problemas que' habían sido objeto de las consultas,
mientras que otro opino que en el futuro debía actuarse dentro del marco de un
programa integrado general de productos basicos.

232. El representante de un país socialista en desarrollo de Asia estimaba. que
no se habían logrado resultados satisfactorios y que eran totalmente justas las
demandas de los países en desarrollo de que se perfeccionaran las consultas inter
gtlbernamentales intensivas especiales y se modificaran los aspectos absurdos que
se advertían en los mercados de productos basicos y en la política de precios.

233. Los representantes de algunos de los países desarrollados de economía de
mercado consideraron demasiado pesimista la evaluación preliminar del Secretario
General de la UNCTAD. Muchos creían que las consultas habían sido útiles, por .
cuanto hab!an aclarado ciertas cuestiones y habían puesto de relieve toda una
serie de posibles soluciones aplicables a los distintos productos, proporcionando
así una. base para que los gobiernos examinaran las medidas que debían adoptarse
en el futuro. Uno de ellos afirmó que sería de lamentar que la UNCT.A.D no siguiera
intercgmbiando opiniones y celebrando consultas acerca de la situación de deter
minados productos basicos.

234. Los representantes de varios palses desarrollados de ecoliomía de mercado
dijeron que lá cComi si ón de Product(3 B~sicos debía proceder a una evaluación com
pleta de los resultados en su octavo período de sesiones. Algunos de ellos sugi
rieron que, al proceder a esa evaluación, la Comisien determinara los resultados
concretos obtenidos, estudiara las razones por las que dichos resultados no habían
sido mas importantes e indicara las medidas que cabía adoptar en el futuro.

235. Uno de esos representantes dijo que no había falta de voluntad política,
sino que las consultas intensivas no eran un procedimiento adecuado para hacer
propuestas concretas a los gobiernos que pudieran servir de base para la adopción
de medidas en el marco de negociaciones comerciales multilaterales. Agregó que
se nabía subestimado la eficacia del enfoque por productos y que en las consultas
se habían obtenido muchas informaciones útiles. Otro hizo notar que los países
exportadores no estaban muchas veces de acuerdo entre sí en cuanto a las medidas
que debían adoptarse y sugirió que se reunieran; bajo los auspicios de la UNCTAD
o de la FAO, como lo habían hecho en el caso del t~ ':'l de los bananos, para formu
lar propuestas convenidas sobre medidas de estabilización de los precios; no obs
tante, dichos países debían examinar conjuntamente esas propuestas lo ~nteG posible
con los países importadores.

236. Los representantes de varios países so~ialistas de Europa oriental se decla
raron de acuerdo en principio con la estimación del Secretario General de la UNCTAD
y de los países en desarrollo, de que los resultados de las consultas intensivas no
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habían sido enteramente satisfactorias. Uno de ellos, aun estimando que las con
sultas no constituían un marco adecuado para llegar a un acuerdo sobre los problemas
mas serios, instó a los gobiernos a que enfocaran con animo constructivo los resul
tados obtenidos. En las consultas, dijo, se había logrado, por ejemplo, determinar,
en algunos casos por primera vez, los problemas que se planteaban en relación con
cada producto y se habían aclarado las po~iciones de los países exportadores e impor
tadores. El mismo orador añadió que las necesidades de los distintos países se
reflejaban en las recomendaciones hechas durante las consultas, recomendaciones que,
una vez examinadas por los gobiernos, podÍan eventualmente conducir a la. adopción
de medidas concretas.

237. El representante de la CEE opinaba que las consultas eran lÍtiles y manifestó
que no compartí.a el pesimismo manifestado por el Secretario General de la UNCTAD
en su informe (TD/B/504 y Add.l Y 2) Y por muchos países en desarrollo. Creía que
los resultados obtenidos habían confirmado la complejidad de los problemas de los
productos basicos y el caracter diferente de los problemas que planteaba cada uno
de ellos, habiendo contribuido aJ. mismo tiempo a una mejor comprensión de las cues
tiones. Estaba de acuerdo en que en el octavo período de sesiones de la Comisión
de Productos Basicos debía procederse a una evaluación completa de los resultados~

que sirviera de base para la futura acción de la UNCTAD y de otros organismos
intergubernamentales interesados c

238. Tras celebrar varias consultas oficiosas, el Presidente de la Junta presentó
un proyecto de resolución sobre los nuevos modos de abordar los problemas y polí
ticas internacionales de ~roductos b~sicos (TD/B/L~378), cuya sección A se refería
a las consultas intergubernamentales intensivas especiales sobre productos básicos
(véanse también los párrafos 119 a 123 ~upra).

Decisión de la Jtmta

239. En su 4l2a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta aprobó
el proyecto de resolución (v~ase el anexo I, infra, resolución 124 (XIV).

\

2. Informe del Comit~ Asesor de la Junta y de la Comisión
de Productos B~sicos sobre su noveno período de sesiones

240. Al presentar el informe del Comit~ Asesor de la Junta y de la Comisión de
Productos Basicos sobre su noveno período de sesiones 36/, el representante del
Secretario General de la UNCTAD señaló la gravedad que el Comit~ atribuía a la
inflación acelerada que se estaba registrando en el mundo así como los peligros
que ello suponía para la economía mundial. Se refiri(S asimismo a la favorable
respuesta del Comite al llamamiento hecho por la Asamblea General para. que se
estableciera un progrgma integrado general para los productos b~sicos. El Comite
había estimado que dicho programa era necesario en vista de la vulnerabilidad de
muchos países en desarrollo ante una posible reversión del auge de los precios de
productos básicos, coincidie~do con una inflación constante de los precios de los
productos industriales y con un posible estancamiento econ~mico en los países
industriali. zados , Señalo que muchas de las sugerencias formuladas por el Comité

36/ Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, 14~ período
de sesiOnes, Prim~ra parte, Anexos, tema 8 ~) del programa. documentoTD/B1519.
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sobre esta cuestión habían sido examinadas por la secretaría e incorporadas en
sus propuestas acerca de un programa integrado general para los productos
b'ásicos 37/.

241. El representante de un país en desarrollo tomó nota de la conclusi~n del
Comit~ Asesor de que los expor-tadores de los países desarrollados se habían bene
ficiado mas que los países en desarrollo del aumento de precios de los productos
basicos. El representante de otro país en desarrollo puso de relieve la conclu
sion del Comité Asesor de que las perspectivas económicas con que se enfrentaban
los países en desarrollo que dependían considerablemente de productos basicos
distintos del petróleo eran, en el mejor de los casos, muy desfavorables, por lo
menos en un futuro inmediato.. Tomó nota tambi~n de su conclusión de que las medi
das adoptadas en cooperación por los productbres no tendían necesariamente a impo
ner un precio monopolístico sino que bien podían dirigirse a contrarrestar los
efectos de situaciones de oligopsonio en determinados mercados de productos bási
cos. El representante de otro país en desarrollo estimaba que el Comite Asesor
parecía atribuir la inflación de los países industriales y la escasez de fertili
zantes al alza de precios del petróleo. Citó la conclusión de la secretaría de
la OeDE de que el alza de precios del petroleo había contribuido tan sólo en pequefia
proporci6n a la inflación en los países industriales 38/ y afirmó que la escasez
de fertilizantes se deb~a a la insuficiencia de capacidad de producción de fertili
zantes y a la falta &e una planificación de la producción debidamente anticipada
en los países industriales.

242. El representante de un país.desarrollado de economía de mercado felicitó al
Comité Asesor por el breve y útil examen que había hecoo de una situacion compleja.
Sugiri~ que, en caso de estimarlo útil otros ,representantes, podría invitarse a los
gobiernos a que comunicasen a la secretaría sus comentarios detallados acerca de
las sugerencias de;I. Comité, para su ulterior examen.

Decisión de la Junta
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243. En su 4l2a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta tomo nota
con satisfacci~n~de1 informe del Comit~ Asesor de la Jtmta y de la Comision de
Productos B~sicos sobre su noveno período de sesiones 39/.

3. Sistemas de comercialización y distribucióE
de productos basicos

244. El representante del Secretario General de la UNCTAD presento el informe sobre
la marcha de los trabajos acerca de la revisión del estudio sobre el sistema de
comercializscion y distribución del cacao (TD/B/502) que había solicitado la Junta
en su l3~ per~odo de sesiones 401. Declaro que el estudio revisado se distribuiría
a tiempo para su examen por la Comisión de Productos Basicos en su octavo período de
f'esiones, tal como lo había pedido la Junta.

W Ibid., tema 4 !?) del programa, documento TD/B/498.

38/ Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, OECD Economic
Outlook;" julio de 1974. •

39/ Véase la nota de pie de pagina 36, sUEra.

40/ Véase Documentos Oficiales de la Asambl~a General, vi6~simo octavo
Eeríodo de sesiones, Suplement~ No. l5~ (A/9015/Rev.l)~ tercera parte~ parro 177.
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245. El portavoz de los paíes africanos miembros del Grupo de los 77 recordó la
importancia que esos países atribuían a los estudios sobre sistemas de comercia
lización y distribucion de productos basicos y lamento el retraso habido en la
terminación del estudio sobre el cacao. Expresó la esperanza de que en el estu
dio revisado se prestaría especial atencion a las operaciones monopolísticas y
oligosonísticas en los mercados del cacao, al papel de las sociedades transnacio
nales, al funcionamiento de las bolsas de productos y a la especulación en dichas
bolsas a Los representantes de otros dos países en desarrollo esperaban que la
experienci.a adquirida en la preparación del estudio sobre el ca.cao permitiría a la
secretaría preparar con mayor rapidez estudios similares sobre otros productos
basicos. Uno de ellos expreso el especial interes de su gobierno en un estudio
sobre el sistema de comercializaciDn y distribución del algodón en rama, interes
que ya habían manifestado algunos países desde el tercer per!odo de sesiones de la
Conferencia.

246. El representante de un país socialista de Europa oriental consideraba que el
estudio sobre el cacao debía centrarse en un análisis del papel de los monopolios
capitalistas en la comercializacion del cacao y tratar de calcular las pérdidas
sufridas por los países exportadores de cacao como consecuencia del control que
ejercían las empresas extranjeras sobre el comercio del cacao.
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B. Expansión y diversificación de las exportaciones de
manufacturas y semimanufacturas de los países en
desarrollo

248. Puso de relieve la resolución 3 (VI) de 31 de mayo de 1974 de la Comisión
Especial, en cuyo parrafo 1 la Comisión había tomado nota de la peticié>n de los
países en desarrollo de que los países otorgantes de preferencias que participasen
en las negociaciones comerciales multilaterales adoptasen medidas especiales en

(Tema 8 b) del programa)

1. Informe de la Comisión Especial de Preferencias sobre su
s~xto período de sesiones

247. En ausencia del Presidente de la Comision Especial de Preferencias, presento
el informe de la Comisión sobre su sexto período de sesiones 41/ el representante
del Secretario General de la UNCTAD. Señaló que desde la Última reunión de la
Comisión, el Gobierno del Canada había puesto en pra~tica su esquema generalizado
de preferencias de conformidad con el calendario que había indicado a la Comisión
Especial. Refiriendose a las negociaciones que se estaban celebrando entre la CEE
y los países de Africa, el Caribe y el Pacífico (véase el parr. 21 supra), dijo que
probablemente afectarían al esquema de la Comunidad y a la posición de esos países
en el sistema en su conjunto. Respecto de las normas de origen, la Comisión había
considerado que era necesario un nuevo período de sesiones del Grupo de Trabajo
sobre las Normas de Origen y, en respuesta a su petición, el Secretario General de
la UNCTAD había previsto la celebración de un período de sesiones del 2 al 6 de
diciembre de 1974•

..

..•
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forma de una liberalización progresiva de las preferencias en favor de los países
en desarrollo, con miras a mantener y mejorar las ventajas arancelarias de que
disfrutaban estos países en virtud del sistema generalizado de preferencias (SGP)
y a asegurarles beneficios suplementarios. La Comisión había decidido también
(parr. 2 de la resolución) mantener en constante examen los acontecimientos que
en materia de aranceles se produjesen en las negociaciones comerciales multilate
rales, en vista de sus consecuencias para el SGP y había pedido (en el párr. 4)
que se aplicase plenamente la sección D de la resolución 82 (III) de la Conferencia
a la luz del acuerdo a que habían llegado los ministros en Tokio en el sentido de
que el Comité de Negociaciones Comerciales podría tomar la decisión de invitar al
Secretario General de la UNCTAD a que asistiera a sus sesiones cuando así proce
diese 42/. En la resolución 2 (VI) de 31 de' mayo de 1974 la Comisión había invi
tado a los países otorgantes de preferencias a que tuviesen constantemente en
cuenta las peticiones de los países en desarrollo para la. introducción de mejoras
en sus actuales esquemas de preferencias generalizadas, prestando especial atención
a los problemas de los países en desarrollo menos adelantados y de los países en
desarrollo sin litoral.

249. Señaló asimismo los tres proyectos de resolución 43/ que había presentado el
Grupo de los 77 y que figuraban en el anexo II al informe de la Comisión 44/.

250. En el debate general de este tema, los re8resentantes de algunos países en
desarrollo celebraron la entrada en vigor, el 1. de julio de 1974, del esquema del
Canadá y expresaron su satisfacción por las mejoras introducidas en otros esquemas.
No obstante, consideraban que había un margen considerable para seguir perfeccio
nando el SGP si habían de conseguirse los objetivos del sistema. Insistieron en
que, en vista de la Declaración y el Programa de acción sobre el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional, era necesario hacer nuevos esfuerzos
para introducir tales mejoras. Pusieron de relieve las resofucdones 2 (VI) y 3 (VI)
de la Comisión Especial, que contenían recomendaciones concretas respecto al modo
más eficaz de introducir mejoras en el sistema y de conseguir que produjera bene
ficios duraderos. Se refirieron también a las recomendaciones que se hacían en

.. uno de los proyectos de resoLución titulado "Examen de los esquemas del sistema
generalizado de p;'eferencias" (TD/B/C.5/L.20) (véase el anexo II del· informe ~de la
Comisión) ~~ sobre la ayuda a'~os países más gravemente afectados por la. crisis
económica, los países en desa~rollo menos adelantados y los que carecían de litoral
a fin de que pudieran derivar beneficios equitativos del SGP.

251. El representante de un país en desarrollo declaro que el SGP y las mejoras
introducidas en los diversos esquemas sólo habían afectado, hasta el momento, a
productos que los países en desarrollo no estaban en condiciones de producir y
exportar, ya que exigían procesos de gran densidad de capital y una tecnología
compleja. Por consiguiente, no se habían beneficiado los productos cuya exporta
ción interesaba realmente a los países en desarrollo. Ademas, era inevitable que
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42/ Ibid., l4~ período de sesiones, Primera Parte, Anexos, tema 7 del
programa, documento TD/B/495/Add.l, parro 17.

43/ "Características del propuesto esquema de preferencias de los Estados
Unidos de Américatl (TD/B/C.5/L.17); "Examen de la situación en lo que respecta a
la aplicación del sistema generalizado de preferencias" (TD/B/C.5/L.19); "Examen
de los esquemas del sistema generalizado de preferencias" (TD/B/C.5/L.20).

44/ véase la nota de pie de página 41 supra.
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•• Austria

a) Nuevas reducciones arancelarias, del 30 al 50%, para la casi totalidad
de las partidas industriales;

256. El representante de Austria declaró que el Parlamento había aprobado medidas
encaminadas a introducir notables mejoras en el esquema de su país y que, de ese
modo, la segunda fase del esquema podría entrar en vigor el le: (I.~ enero de 1915.
Entre esas medidas figuraban las siguientes:

255. El representante de un país socialista de Europa oriental, señalando que su
país era un país en desarrollo, apoyó las peticiones de otros países en desarrollo
respecto a la necesidad de mejorar constantemente los esquemas de preferencias.
Expresó la esperanza de que las mejoras proyectadas por los países que conceden
preferencias se aplicasen sin discriminación a todos los países en desarrollo,
independientemente de su sistema económicó y ~ocial y de su posición geográfica.

253. El representante de un país en desarrollo subrayó que, si bien al hacer mejo
ras en el SGP era preciso tener en cuenta en especial los intereses de los países
en desarrollo menos adelantados y sin litoral, tales mejoras ·no debían introducir
discriminaciones contra otros países en desarrollo.

a) Declaraciones sobre esquemas concretos

I ;.1U Jua Idl as

252. El portavoz de los países africanos miembros del Grupo de los 77 declar6 que
los países africanos en desarrollo no habían derivado grandes beneficios del SGP,
ni era probable que lo hiciesen, debido a que el número de productos a que se apli
caba era limitado y a otros elementos restrictivos de los diversos esquemas. Eran
pues necesarias mejoras fundamentales, en especial mediante la. ampliación de las
listas de productos agrícolas incluidas en los esquemas. Señalando que la mayor
parte de los países en desarrollo menos adelantados se encontraban en Africa,
subra.yó que debían arbitrarse medidas compensatorias o de otra índole para hacer
posible que esos países compartieran los beneficios del SGP. A ese respecto, pidi6
a la secretaría de la UNCTAD que realizara un estudio para determinar si el SGP
había beneficiado, y en qué medida, a la economía de los países africanos.

-59-

254. El representante de un país desarrollado de economía de mercado declaró que,
aunque su gobierno se preocupaba por los problemas con que se enfrentaban los
países en desarrollo más gravemente afectados por la crisis económica y aportaría
una contribución importante mediante el Programa Especial aprobado por la Asamblea
General en su sexto período extraordinario de sesiones, dudaba de que fuese posible
adoptar medida de emergencia alguna en el marco del SGP, cuyo fin era conseguir
una mejora a largo plazo de las exportaciones de los países en desarrollo.

las negociaciones comerciales multilaterales tuviesen como resultado una reducción
o una eliminación de los márgenes preferenciales. Por 10 tanto, debf an tomarse
medidas adecuadas para conservar y ampliar los beneficios del sistema, no sólo
respecto a Laa manufacturas y semimanufacturas (caps , 25 a 99 de la Nomenclatura
Arancelaria de Bruselas (NAB» sino también para los productos agrícolas incluidos
dentro de los capítulos 1 a 24 de la NAB. Los representantes de muchos otros países
en desarrollo pidieron también que se incluyeran en el SGP los productos agrícolas
comprendidos en los capítulos 1 a 24 de la NAB.
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b) Un nuevo aumento sustancial del margen preferencial sobre los productos
agrí.colas y los productos agrícolas elaborados incluidos en el esquema, y

c ) La inclusión de varios nuevos productos agrícolas.

Declaró que muchas de las partidas recientemente incluidas eran productos cuya
exportación revestía especial interés para los países en desarrollo menos adelan
tados. Añadió que se incluiría ahora en el esquema todo el sector textil, inclui
dos casi todos los textiles de algodón; ahora bien, la reducción arancelaria sería
del 35%. Todas estas mejoras se concedían con sujeción a la cláusula de salvaguar
dia, sin limitaciones cuantitativas a priori como contingentes arancelarios o
límites máximos.
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257. Dijo que su Gobierno concedía gran importancia a las actividades de asisten
cia técnic& en conexión cún el SGP y, en especial, a las del grupo especial encar
gado del proyecto UNCTlW/PNUD. Su país continuaría enviando expertos para que
participasen en ese proyecto y todos los gastos de esos expertos correrían a cargo
del Gobierno austríaco. Su Gobierno participaría también activamente en los futu
ros trabajos del Grupo de Trabajo sobre las normas de origen que debía abordar
las dificultades prácticas experimentadas por los países en desarrollo.

CEE

258. El representante de la CEE señaló las mejoras introducidas en el esquema de
la Comunidad para 1974, que afectaban tanto a los productos agrícolas elaborados
como a los productos manufacturados y semimanufacturados. Respecto a estos últimos,
la Comunidad había elevado sustancialmente' el nivel de los límites máximos estable
cidos para las importaciones preferenciales y reducido considerablemente la lista
de productos sometidos a contingentes arancelarios. En esos momentos estaba exami
nando los detalles del esqu.ema para 1975 sobre la base de ciertas propuestas formu
ladas por la Comisión. Pese a la difícil situación económica, la Comunidad estaba
estudiando la '~troducción de nuevas mejoras en su esquema. Respecto de los pro
ductos agrícolas, estaba considerando, producto por producto, la posibilidad de
ampliar los márgenes preferenciales y de ampliar la lista de productos a los que
podía aplicarse el esquema. En cuanto a las manufactu:ras y semimanufacturas
distintas de los textiles, la mejora podría consis'cir en elevar los límites máxi
mos y reducir considerablemente el número de productos sometidos a contingentes
arancelarios. .Se espera.ba terminar pronto los trabajos sobre esas medidas, y los
textos oficiales del esquema para 1975 serían publicados en el momento oportuno.

259. Declaró también que la Comunidad concedía gran importancia a la difusión de
información sobre los beneficios del SGP y estaba dando priorida.d a los países
mas gravemente afectados por la crisis económica y a. los países menos adelantados.
En relación con ello, la Comisión había organizado recientemente seminarios en
Bangladesh, Haití y Sri Lanka,

260. Refiriéndose a las negociaciones celebradas en Kingston (Jamaica) en julio
de 1974 entre la Comunidad y los 45 países de Africa, el Caribe y el Pacífico,
(véase el párr. 21 supra), manifestó que el régimen comercial previsto consistía
en gran medida en el acceso a la Comunidad con franquicia aduanera de los produc
to;e procedentes de los países de Africa, el Caribe y el Pacífico, sin pedir en
cambio a esos países que asumiesen obligaciones similares. Quedaban, no obstante,
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otras cuestiones por resolver, como por ejemplo las normas de origen y las barreras
arancelarias, especialmente respecto de los productos incluidos en la política
"" .agrJ. cola comun,

261. El represen-tante de la India, hablando también en nombre de Bangladesh y de
Sri Lanka, exprenó el profundo agradecimiento de esos tres países por las mejoras
que la Comunidad estaba pensando en introducir en su esquema para 1975. Sugirió
que la Comunidad podía ayudar a esos tres países que habían sido los más grave
mente afectados por la crisis económica, introduciendo las si~ientes mejoras en
su esquema para'1975:

a) Reducir considerablemente el número de productos in.cluidos en la. lista
"sensible", a no mas de media docena aproximadamente;

b) Abandonar la distribución de contingen.tes arancelarios comunitarios
entre los Estados miembros según porcentajes de participación fijos y reempla
zarlos por porcentajes específicos para cada Estado miembro, que se determinarían
para cada producto, y por el establecimiento de una reserva comunitaria con el fin
de prevenir cualquier trastorno de la estructura tradicional del comercio;

e) Elevar al 50% la limitación de la cantidad máxima de cada país para
todos los productos semisensibles;

d) Clasificar como "semisensibles" todos los productos textiles "sensibles"
no incluidos en el Acuer-do relativo al comercio internacionaJ. de textiles, y espe
cialmente las alfombras;

e) Hacer que la franquicia aduanera para el yute y el bonote, que entonces
sólo concedían Dinamarca y el Reino Unido de Gran Bretaffa e Irlanda del Norte,
continuase en 1975 y la concedieran también todos los demás Estados miembros;

f) Ampliar la lista de productos agrícolas elaborados para incluir todos
los productos de ese tipo exportados por los países más gravemente afectados;

g) Conseguir que en todos los casos en que se estaban reduciendo las tasas
del SGP para la Comunidad en conjunto, las tasas del SGP para esos Estados en 1975
no fueran superiores a las de 1974, como consecuencia de la alineación arancelaria
de los nuevos Estados miembros.

Reiteró también la petición de su Gobierno de que la Comunidad revisase su esquema
de 1974 en lo referente al contingente para el tabaco y hallase una solución aJ.
problema planteado por el agotamiento de contingentes en el mercado del Reino Unido.

Finlandia

262. El representienbe de Finlandia decla!'ó que, si bien en 1973 las importaciones
hechas al amparo del SGP habían aumentado, su Gobierno se senJeía preocupado porque
sólo 42 de los 103 beneficiarios habían notificado, hasta el momento, las autori
dades facultadas para emitir o endosar certificados de origen. Como esa notifica
ción era una condición para la entrada con franquicia aduanera, instó a los
61 países que todavía no habían cumplido los requisitos de notificación a que lo
hicieran lo antes posible. Señaló que su Gobierno había examinado, conforme había
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solicitado la UNCTAD, las razones de que no se hubiese concedido a aquellos países
beneficiarios que habían cumplido los requisitos de notificación la franquicia
aduanera sobre productos a los que podían aplicarse las preferencias.

263. Declaró· también que su Gobierno llevaría a cabo consultas bilaterales cen
aquellos países en desarrollo que aún no habían enviado notificaciones, así como
otros beneficiarios interesados, para discutir cuef asquíez-a dificultades que se
hubiesen planteado en la aplicación de las normas de origen del esquema,

Japón

264. El representante de un país en desarrollo pidió que se ampliase la lista de
productos a. que se aplicaba el esquema del Japón incluyendo productos marinos, la
nuez de anacardo, la nuez del nogal, todas las especd as , el tabaco no elaborado
y todas las fibras textiles y tejidos, incluidos los de seda. Pidió también una
liberalización del sistema de contingentes.

Polonia

265. El representante de Polonia declaró que su país había tomado medidas especia
les para dar a las exportaciones de productos manufacturados procedentes de los
países en desarrollo acceso preferencial al mercado polaco. Citando cifras, indicó
que el aumento de volumen y la diversificación de las importaciones de manufactu
ras de su país procedentes de los países en desarrollo se debían sobre todo a esas
medidas que experimentarían una. nueva ampliación como resultado de las constantes
mejoras del régimen de comercio exterior de su país.

Estados Unidos de América

266. El representante de los Estados Unidos de América reiteró que su administra
ción se seguía considerando comprometida a aplicar el esquema de los Estados Unidos
y 11lanifestó que :una de las 'primeras medidas adoptadas por el Presidente Ford había
sido pedir al dongreso que aprobara la Trade Reform Act, en la que se autorizaba
la puesta en práctica de un esquema de prererencí as generalizadas de los Estados
Unidos. Dio cuenta de los trámites legislativos por los que había pasado la
Trade ReforID Act hasta entonces y dijo que en ese momento el proyecto de ley
estaba sometido !3, la consideración de la Comisión de Hacienda. del Senado. Mani
festó al respecto que esa legislación se encontraba. actualmente en una fase deli
cada y que la apiicación de los dos prqyectos de resolución (TD/B/C.5/L.l7 y L.19)
sobre el esquema de las Naciones Unidas que figuraban en el anexo al informe de
la Comisien Especial. a.a Preferencias 45/ podría resultar contraproducente. Señaló
que los Estados Unidos consideraban que su esquema propuesto era muy liberal. El
elemento de "necesidad competitiva" que contenía contribuiría a mejorar las pers
pectivas que se abrían ante los países menos adelantados para mejorar su partici
pación en el mercado. En respuesta a una pregunta de un país en des arrollo,
explicó que en virtud del elemento de "necesidad corapetitiva" el esquema de Los
Estados Unidos preveía la concesión del trato de la nación más fa.vorecida - en
lugar de la entrada con franquicia aduanera al amparo del esquema. de preferenci '1S

generalizadas - a las importaciones de un producto determinado procedente de un

45/ véase la nota de pie de pagina 41 supra.
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país en desarrollo beneficiari.o determinado, cuando las i.Il!portaciones estadouniden
ses de tal producto procedentes de ese país excedieran del 50% de sus importaciones
totales de todas las fuentes, o fueran superiores a 25 millones de dólares en
valor. Además, se seguiría otorgando trato preferencial en relación con ese pro
ducto a otros países en desarrollo.
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267. Los representantes de varios países en deaarxol.Lo subrayaron que era urgente
aplicar el esquema a.e los Estados Unidos y tomaron nota con satisfacción de la
notíci 9. de que los trámites legislativos quedarían terminados muy en breve.
Recordaron las peticiones concretas formuladas por los países en desarrollo durante
el sexto período de sesiones de la Comisión Especial de Preferencias de que se mejo
rasen los elementos restrictivos del esquema propuesto. Puesto que la legislación
todavía no se h~bía completado) esperaban que sus peticiones se tomasen plenamente
en cuenta•

b) Proyectos de resolución

268. Como resultado de consultas oficiosas sobre los tres proyectos de resolución
(TD/B/C.5/L.17, L.19 Y L.20) contenidos en el anexo II del informe de la Comisión
Especial de Preferencias, el Presidente del Grupo de Contacto del Comité I del
período de sesiones presentó el proyecto de resolución TD/B(XIV) /SC.I/L.9 y se
retiraron los proyectos de resolución TD/B/C.5/L.17 y TD/B/C.5/L.19.

Decisiones de 1'3. J'unta

269. En su 412a. sesión, celebrada. el 13 de septiembre de 1974 9 la Junta aprobó
el proyecto de resolución TD/B(XIV)/SC.I/L.9 con las enmiendas introducidas oral
mente por el Presidente (véase el anexo I, ~esolución 115 (XIV».

270. El portavoz del Grupo B declaró que dese aba señalar que el Grupo B seguía
considerando contrario a los principios que regían los trabajos de la UNCTAD el
que se aprobaran resoluciones dirigidas a un país determinado. A juicio de su
Grupo la p1?robación de la !-esolución, que representaba una infracción a este prin
cipio, no podí u. cons í.deraree como precedente y la UNCTAD continuaría trabaj ando en
el futuro como había trabaj ado hasta entonces.

271., En la misma sesión la Junta tomó nota del informe de la Comisión Especial de
Preferencias sobre su sexto período de sesiones 45/ y decidió que el proyecto de
resolución TD/B/C.5/L.20 (véase el anexo II infra) se remitiera a su sexto período
extraordinario de sesdones para discutirlo con ocasión de su examen y evaluación
de la aplicación de la Estrat~gia Internacional del Desarrollo, para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, con miras a su ulterior consi
deración por la Comisión Especial de Preferencias en su séptimo período de sesiones •

272. El portavoz de los países asiáticos miembros del Grupo de los 77 declaró que
agradecía los sentiruientos d~ simpatía y comprensión por los países en desarrollo
afectados más gravemente por la crisis económica, que había expresado el portavoz
del Grupo B en las cons'urtas oficiosas sobre el proyecto de resolución. Su Grupo
confiaba en que esa simpatía y comprensión se tradujeran en mejoras en el sistema
generalizado de preferencias de los país~s desarrollados de economía de mercado.
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2. Informe de la Comisión de Manufacturas sobre la segunda parte
de su sexto período de sesiones
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l4~ período de sesiones') Primera Parte., Suplem~to No. 4
l.

Ibid., anexo II e

~bid., parr. 92.

273. El Presidente de la Comisión de Manufacturas presentó el informe de la
Comisión sobre la segunda parte de su sexto período de sesiones 46/. Señaló el
proyecto de resolución sobre la participación de los países en desarrollo en las
negociaciones comerciales multilaterales, que se había remitido a la Junta para
que esta lo examinase (TD/B/C.2/L.74) +7/. Se refirió también a las posiciones
adoptadas por los diversos grupos acerca de .los cuatro proyectos de resolución
que habían sido presentados por el Grupo de los 77 durante el período de sesiones
de la Comisión (TD/B/C.2/L.60, L.70, L.7l y L.72) 48/ y a las decisiones tomadas
por la Comisión al respecto 49/. Dijo por último que la Comisión había intentado
evitar un enfrentamiento sobre los di versos proyectos de resolución y había d,ejado
abierta la posibilidad de una corriente continua de intercambio de opiniones y de
negociaciones durante el período de sesiones en curso de la .Tunta.

274. Los representantes de los países en desarrollo que hablaron acerca de este
tema declararon que la renuencia de los países desarrollados a negociar en la
Comisión de Manufacturas, en especial durante su sexto período de sesiones, había
hecho difícil conseguir resultados positivos. Algunos de ellos lamentaron que
la Comisión no hubiese podido adoptar textos convenidos sobre la base de los cinco
proyectos de resolución presentados durante la segunda parte de su período de
sesiones y otro deploró que se hubiesen cffi!seguido pocos progresos re~pecto de la
liberalización de las barreras no arancelarias que afectaban a las e.~ortaciones

de los países en desarrollo. Varios re los representantes señalaron que el fondo
de esos cinco proyectos de resolución ~labía sido sometido a la consideración de
la Comisión en la primera parte de su aexto período de sesiones, en julio de 1973,
y que por 10 tanto los gobiernos habían tenido oportunidad de estudir rlos durante
más de un año. Expresaron la esperanza de que los países desarrollados se mostr-a
ran más dispuestos a negociar en el período de sesiones en curso de la Junta y en
el siguiente período de sesiones de la Comisión.

~6/ Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo., 14~ período de
sesiones., Primera Parte., Suplemento No.Ji (TD/B/5l8). El informe de la Comisión
sobre la primera parte de su sexto período de sesiones (Ibid., ;1-39 período de
sesiones., Sup1ement,o No. 5 (TD/B/466)) fue examinado por la Junta en su 139 período
de sesiones.

275. Los representantes de algunos países en desarrollo declararon que la ~eciente

liberalización de las barreras arancelarias ~n los países desarrollados había
quedado neutralizada por nuevas barreras no arancelarias~ como el sistema de depó
sitos de importación y la aplicación, en algwlOS países, de nuevos impuestos sohre
las importaciones. Uno de ellos añadió que tales medidas estaban en contradicción
con los compromisos suscritcd por los países desarrollados, no sólo en la UNCTAD
sino también en otros organismos.

47/ Ibid.,
(TD/B/5le),--~xo

~/

49/

!
\ i
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276. El representante de un país en desarrollo señaló que la Comisión tenía una
amplia tarea que realizar, que incluía el continuo estudio e identificación de las
barreras no arancelarias. Subrayó la necesidad de ~l programa para la eliminación
de los restricciones cuantitátivas y otras barreras no arancelarias que afectaban
a las exportaciones de los países en desarrollo que se extendiera a cuestiones
como el mantenimiento del statu guo, al requisito de que los países desarrollados
proporcionaran información detallada relativa a las barreras comerciales comunes, y
a la fijación de un plazo para la eliminación de las restricciones cuantitativas,
teniendo en cuenta la posibilidad de aplicación anticipada respecto de Las impor
taciones procederrbea de países en desarrollo.

277. El representante de un país en desarrollo dijo que las barreras no arance
larias eran uno de los problemas cruciales con que se enfrentaba la comunidad
internacional y que esas barreras neutralizaban o anulaban los beneficios deriva
dos d.e la liberalización arancelari a y del SGP. Los representantes de varios
países en desarrollo pusieron de relieve el Programa de acción sobre eJ. estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional, en el que se pedía la reduc
ción de las barreras no arancelarias, teniendo en cuenta los principios de no
reciprocidad y trato preferencial.

27"8. Los representantes de numerosos países en desarrollo pidieron que el
Secretario General de la UNCTAD participara oficialmente en las negociaciones
comerciales multilaterales y que la secretaría de la UNCTAD tuviese acceso a la
documentación preparada por el GATT para las negociaciones; instaron a que se
aprobase el proyecto de resolución al efecto remitido ti 'la Junta. Declararon que
tal decisión estaría en consonancia con la resolución 82 (III) de 20 de mayo
de 1972 de la Conferencia y con las disposiciones de la Declaración de Tokio 50/
y que ayudaría a los países en desarrollo - que eran la parte más débil en l~
negociaciones - a lograr resultados más satisfactorios que en ffi1teriores negocia
c íones comerciales. Subrayaron que debía permitirse a la UNCTAD, corno organiza
ción del sistema de las Naciones Unidas directamente interesada en el comercio y
el desarrollo, participar en las negociaciones comerciales multilaterales. Algunos
de ellos señalaron la fructífera cooperación que existía, por ejemplo, entre la
Ul\JCTAD y la FAO en asuntos de interés común como modelo de la cooperación que debía
existir entre la UNCTAD y el GATT. Uno de ellos dijo que los consej os dados por
la secretaría del GATT a los países en desarrollo acerca de los productos tropica
les eran mu;y análogos a las reconendaci.ones formuladas por la secretaría de la
UNCTAD en su documentación 'Y' añadió que esto ilustraba la importancia que tenía
para los países en desarrollo la participación de la UNCTAD en las negociaciones
comerciales multilaterales.

279. Los representantes de algunos países en desez-rol.Lo se refirieron a lE\4 nece
sidad de aplicar medidas de asistencia para la reconversión en los países desarro
llados con el fin de facilitar una división internacional del trabajo más raoional
y equitativa, y afirmaron que tal deci,;ión estaría en ccnaonencda con el Programa.
de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional.
Señalaron que las di.sposiciones del Programa de acción a ese respecto hablan sd do
eprcbadae sin objeciones y, sin embargo, los países desarrollados se habían opuesto
a que la Comisión de Manufacturas aprobase el proyecto de resolución sobre esa
cuest;.ón.

50/ Véase la. nota de pie de página la ~Era.
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280. Los representantes de algunos de los países en desarrollo que hablaron sobre
el tema apoyaron la propuesta formulada durante la segunda parte del período de
sesiones de la Comisión de que la, UNCTAD convocase a un grupo de expertos para
examinar .el establecimiento de un fondo de asistencia para la reconversión que
prestase ayuda para cambio de emplazamiento e instalación de las industrias de los
países desarrollados que habían de suprimirse gl'adualmente con miras a su estable
cimiento o expansión en los países en desarrollo 51/. Uno de ellos dijo que, en
lo relativo a la asistencia para la reconversi6n, los países en desarrollo no
podían confiar únicamente en las fuerzas del mercado, ya que estaban controlad.os
en amplia medida por las empresas transnacionales. Los representantes de algunos
países en desarrollo convinieron en que debía estudiarse atentamente la propuesta
de crear un grupo de expertos con ese fin.. Los representantes de algunos otros
países en desarrollo expresaron su acuerdo con la propuesta de un fondo de asis
tencia para la reconversión. La secretaría, en respuesta a una pregunta, declaru
que estaba examinando la propuesta en el marco de su labor general sobre asistencia
para la reconversión y sobre el fomento de las exportaciones de manufacturas y
semimanufacturas procedentes de países en desarrollo.

281. Los representantes de af.gunoe países en d,esarrollo dijeron que para los
países en desarrollo era especialmente importante el mantenimiento del statu guo
y el establecimiento de medidas de salvaguardia adecuadas en los países desarro
llados. Uno de ellos afiadió que el statu gua que habían acordado los países desa
rrollados en 1963 no se había respetado, puesto que preveía que sólo se permitirían
excepciones al mismo en circunstancias especiales y tras consulta con los países
afectados. Estimaba que 11 afias eran un período demasiado largo para aducir
"cdrcunsuencí es especiales" y que las consultas con los países afectados no se
habíarl celebrado. Algunos de esos representantes estimaron que el nuevo !?:batu gua
que los países miembros de la OCDE se habían comprometido a mantener en su declara
ción del 30 de mayo de 1974 52/ debería ampliarse con ca.rácter gene'rsd , Uno de
ellos affadió que, pese v. ese compromiso, algunos países desarrollados habían tomado
nuevas medidas de protección que afectarían en especial a sus importaciones proce
dentes de países en desarrollo e insistían en que se respetase rigurosamente el
statu gua en l? relativo a tales importaciones.

282. El representante de un país en desarrollo dijo que las medidas de salvaguardia
debían adoptarse sobre la base de criterios bien definidos y prever la expansión de
importaciones procedentes de los países en desarrollo.

283. El representante de otro país en desaz-ro'l.Lo afinnó que la inflación en los
países desarrollados estaba afectando gravemente a los países en desarrol.lo y
A.ñadió que éstos no siempre conocían bien la situación de los mercados mundiales,
por 10 cual no siempre pagaban los precios adecuados por sus importaciones.. Por
ello sugirió que se estudiara la posibilida.d de establecer un mecanismo multila
teral, preferentemente de carác'ber interregional, con el fin de proporcionar la
necesaria información a los países en desarrollo. A su juicio la. UNCTAD sería un
órgano adecuado para supervisar ese mecanismo y la secretaría debería realizar un
estudio a ese respecco, Sugirió asimismo una cooperación en una esfera más amplia

51/ Véase Documentos Oficiales de la Junta_de Comercio y Desarrollo,
l4~ período de sesiones, Primera Parte, Suplemento No. 4 (TD/B/5l8), párrs. 52 a 55.

~ 52/ ~bid., l4~ período de sesiones ,..J'rimera Parte, snex~, teme.. 7 dEo'l
programa, documento TD/B/495/Add.l (anexes}, anexo III.
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284. El representante de otro país en desarrollo consideraba que la secretaría no
s6lo debía comunicar ideas de carácter puramente te6rico sino también formular
sugerencias prácticas para la libera1izl"~;.~i6n del comercio que la Comisión de
Manufacturas podría examinar.
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ennre la Comisión de Manufa.cturas y otras organizaciones internacionales como la
ONUDI y las comisiones económicas ~egiona1es.

286. El representante de un país desarrollado de economí.a de mercado, haciendo
asimismo uso de la palabra en nombre de la delegación de otro de esos países,
subrB\'ló la importancia de que los países en desarrollo participasen de un modo
efectivo en las negociaciones comerciales. La UNCTAD tenía la funci6n esencial
de prestar asistencia para ese fin a los países en desarrollo y a su entender las
opiniones del Secretario General de la UNCTAD en lo relativo a la participación de
ésta en las negociaciones y su acceso a la documentaci6n eran constructivas y rea
listas. Observ6 que el Secretario General de la UNCTAD había reconocido que en
ocasiones el secreto era necesario, pero confiaba en que sería posible que el
Comité de Negociaciones Comerciales llegase a un acuerdo conforme, en líneas gene
rales, a lo propuesto por el Secretario General de la UNCTAD, con el fin de que
éste pudiera cumplir las funciones que se le habían encomendado en virtud de la
resolución 82 (II!) de la Conferencia.

287. Los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental apoyaron
las opiniones de los países en desarrollo sobre la liberalización y la eliminación
de las barreras arancelarias y no arancelarias y de las limitaciones cuanti"cativas,
especialmente las de carácter discriminatorio. Entendían que la Comisión de
Manufacturas debía seguix~ trabajando sobre este problema, uno de los mas impor
tantes en la UNCTAD. A su juicio la UNCTAD era totalmente competente en todas las
cuestiones relativas al comercio y al desarrollo y constituía un lugar adecuado
para el examen de esas cuestiones. Uno de ellos declaró que debía permitirse a la
UNCTAD participar en las negociaciones comerciales multilaterales y que su parti
cipación podía contribuir a evitar las dificultades ex:perimentadas por los países

285. El portavoz del Grupo B declaró que los países de dicho Grupo comprendían el
interés de los países en desarrollo en que la resolución 82 (III) de la Conferencia.
se aplicara en su totalidad a la. luz del acuerdo alcanzado en la Reunión Ministerial
celebrada en Tokio y estaban dispuestos a cooperar al respecto. Reconocieron tam
'bién la contribución que el Secreta,rio General de la UNCTAD podía aportar ayudando
a los países en desarrollo en las negociaciones multilaterales y confiaban en una
estrecha cooperacién entre él y el Director General del GATT. En cuanto a la.
cuestión de le participación de la UNCTAD en el Comité de Negociac~ones Comerciales
o en sus grupos de trabajo y a J ., cuestión del acceso a la documentación, la deci
sión correspondía al Comité de Negociaciones Comerciales. Se refirió a la parti
cipación del Secretario General de la UNCTAD en la última reunión del Comité de
Negociaciones Comerciales y a las sugerencias que había formulado entonces en
relación con la participación de la UNCTAD en las futuras reuniones. Manifestó
que los países miembros de su Grupo estaban dispuestos a estudiar el proyecto de
resolución que sobre esa cuestión se había remitido a la Junta, pero no pocüan
R];Joyar una resolución que prejuzgara alguna de las posibles maneras de resolver
la cuestión. Estaban estudiando la cuestión con miras a encontrar soluciones com
patibles con el doble propósito de que la secretaría de la UNCTAD pudiese ayudar
a los países en desarrollo participantes en las negociaciones comerciales multi
laterales y velar por la marcha efectiva de las negociacionesa
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en desarrollo en anteriores negociaciones. Estaba de acuerdo con la opinión del
Secretario General de la UNCTAD de que era eseucial que la secretaría de la UNCTAD
estuviese presente de modo regular, en las reuniones de los órganos intE:: res ados
del GATT y que tuviese acceso a la documentación pertinente del GATT.

288. El representante de un país socialista de Europa oriental, señalando que su
país era un país en desarrollo, puso de relieve que, pese a los esfuerzos reali
zados por su país para obtener un mayor acceso de sus nanuracturae a los mercados
de los países desarrollados, sus exportaciones de maquinaria todavía constituían
únicamente el 5,5% de sus exportaciones totales a esos países. Expresó su preocu
pación ante las medidas proteccionistas 'a que recurrían cada vez mas los países
desarrollados contra las exportaciones de los países en desarrollo, y que eran un
síntoma del debilitamiento de la voluntad política de cooperación internacional.
Lamentó la falta de entusiasmo de los países desarrollados por tomar las medidas
propugnadas en el Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional y las escasas perspectivas de trato diferencial en favor
de los países en desarrollo como resultado de las negociaciones comerciales multi
laterales en el GATT.

289. El representante del GATT, a propósito de las observaciones formuladas con
respecto a las negociaciones comerciales multilaterales, dijo que la Declaración
de Tokio debían interpretarla y aplicarla los gobiernos que participaban en las
negocie.ciones y no el Director General de la secretaría del GATT. Añadió que
hasta el momento el Comité de Negociaciones Comerciales había celebrado tres reu
niones, las dos primeras dedicadas a cuestiones de organización. Por invitación
del Comité, el Secretario General. de la UNCTAD había participado en su tercera
reunión, ce'Lebr'ada en julio de 1974, y había hecho una declaración. El Comité de
Negociaciones ComerciaJ.es había examinado la cuestión de la participación de la
UNCTAD en ulteriores reuniones, y después la había dej ado a las delegaciones para
que la estudiasen y volvieran a ocuparse de ella más adelante.

290. En lo relativo al acceso de la UNCTAD a la documentación preparada para las
negociaciones' comerciales multilaterales, declaró que la decisiJn al respecto
correspondía también a los gobiernos, aunque era normal en las negociaciones comer
ciales que entrañan compromisos obligatorios limitar la disponibilidad de los docu
mentos a los participantes en las negociaciones. La única preocupación de la
secretaría del GATT era asegurar que se celebrasen negociaciones multilaterales
eficaces en qinebra. Puso de relieve que se había tenidu plenamente informada a
la secretaría de la UNCTAD acerca del programa. del GATT de asistencia técnica a
los países en desarrollo, aJ. cual había recurrido efectivamente un gran número de
países en desarrollo. La documentación preparada por la secretaría de la UNCTAD
había sido puesta en conocimiento de los gobiernos que participaban en las
negociaciones.

Proyectos de resolución

291. En espera del posible examen del proyecto de resolución TD/B/C.2/L.72, rela
tivo al comercio internacional de textiles, en el sexto período extraordinario de
sesiones de la Junta o en el séptimo período de sesiones de la Comisión de
Manufacturas, el Pakistán presentó un proyecto de resolución en nombre del Grupo
de :os 77 (TD/B(XIV)/SC.I/L.13).
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292. El Pakistán present6, en nombre del Grupo de los 77, un proyecto de decisión
(TD/B(XIV)/SC.I/L.6) sobre asistencia para la reconversión 53/.

293. Como resultado de sus consultas oficiosas, el Presidente del Grupo de .
Contacto del Comité I del período de sesiones prnsentó el proyecto de resolu
ción TD/B(XIV)/SC.I/L.15 sobre la participación de los países en desarrollo en
las negociaciones comerciales multilaterales y se retiró el proyecto de resolu
ción TD/B/C.2/L.74. Presentó asimismo un texto revisado del proyecto de decisión
sobre asistencia para la reconversión (TD/B(XIV/SC.I/L.12) y se retiró el docu
mento TD/B(XIV)/SC.I/L.6.

Decisiones de la Junta

294. En s~ 4l2a. sesión, celebrada el 13 de septiemb~e de 1974, la Junta tomó
nota de los informes de la Comisión de Manufacturas so~re las partes primera y
segunda de su sexto período de sesiones. Aprobó el proyecto de resolución
TD/B(XIV)/SC.I/L.15, con las enmiendas oralmente introducidas por el·Presidente
(véase el anexo i infra, resolución 116 (XIV». Aprobó también, por recomendación
del Comité I del período de sesiones, el proyecto de decisión TD/B(XIV)/SC.I/L.12.
En dicha decisión se pedía al Secretario General de la UNCTAD que examinara,
teniendo en cuenta las necesidades de desarrollo de los países en desarrollo, los
aspectos comerciales pertinentes de los estudios de la ONUDI relativos a la rees
tructuración industrial y a las medidas de asistencia para la reconversión, y que
presentase su informe, incluidas las medidas propuestas, cuando correspondiera,
a los gobiernos para su examen y a la Comisión de Manufacturas en su séptimo
período de sesiones, a fin de facilitar y promover unas relaciones económicas
internacionales justas y equitativas. ~

295. En la misma sesión, la Junta decidió además que los proyectos de resolución
TD/B/C.2/L.60, L.70, L.7l y L.72 Y el proyecto de resolución TD/B(XIV)/SC.I/L.13
se remitirían a su sexto período extraordinario de ~esiones para considerarlos en
el contexto del examen y evaluación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, con miras a su
ulterior estudio por la Comisión de Manufacturas en su séptimo período de sesiones
(véase el anexo II infra).

296. El portavoz del Grupo de los 77 afirmó que su Grupo lamentaba que no hubiera
sido posible realizar progresos en el período de sesiones en curso en la negocia
ción de soluciones convenidas acerca de los proyectos de resolución sobre incen
tivos a la exportación y derechos compensatorios (TD!B/C.2/L.6o) , medidas de asis
tencia para la reconversión (TD/B/C.2/L.70) y salvaguardias y "mantenimiento del
statu quo" (TD/B/C.2/L.7l). Ello se debía a la actitud adoptada por lo~ países
desarrollados de economía de mercado que consideraban difícil iniciar negocia
ciones sobre esos proyectos de resolución dado que algunos de los elementos que
contenían debían ser discutidos en las negociaciones comerciales multilaterales.
No obstante, los países en desarrollo opinaron que era necesaz-í.o adoptar medidas
urgentes sobre las cuestiones planteadas en los proyectos de resoluci6n, medidas
que no podían ser aplazadas. Insistieron, en particular, en que se mantuviera el

53/ La secretaría distribuyó una exposición de las consecuencias financieras
del proyecto de decisión (TD/B(XIV)/SC.I/L.6/Add.l y Add.l/Corr.l).
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"statu quo" sobre las barreras a sus exportaciones en los mercados de los países
desarrollados y en que, en los casos en que los países desarrollados se vieran
obligados a introducir nuevas restricciones a la importación, eximieran a los
países .en desarrollo de esas restricciones.

297. Añadió que su Grupo también deseaba poner de relieve la importancia de apli
car plena. y eficazment~ la resolución 76 (III) de 19 de mayo! de; 1972 d~.; J:a..
Conferencia y que, como paso hacia ese objetivo, pedía a la Comisión de Manufacturas
que, en su séptimo período de sesiones, concluyera negociaciones sobre los proyec
tos de resolución, con miras a elabcrar un programa para la liberalización de las
barreras no arancelarias que afectaban los productos de exportación de los países
en desarrollo. Esto podría hacerse ad referendum y sin com~romiso, con el fin de
no prejuzgar la posición de los Estados miembros-en cuanto a las negociaciones.
La cuestión iba a ser examinada por la Junta en su sexto período extraordinario de
sesiones, con miras a dar instrucciones claras a la Comisión de Manufacturas.

298. El portavoz del Grupo B señaló que el comercio internacional de textiles no
figuraba en el programa del 14~ período de sesiones de la Junta y que los proyec
tos de resolución que figuraban en el anexo II al informe de la Comisión de
Manufacturas sobre la segunda parte de su sexto período de sesiones no se habían
presentado oficialmente a la Junta para que ésta los examinara, aunque habían
sido examinados por el Comité I del período de sesiones. Los países de su Grupo
lamentaban que no se hubieran realizado progresos, pero ello no se debía a que
les faltara la voluntad de participar plenamente en las discu~iones. Podían acep- ·
tar que los proyectos de resolución se ~emitieran al sexto período extraordinario
de sesiones de la Junta solamente a condición de que se examinaran con ocasión
del examen y evaluación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, para su ulterior estudio
por la Comisión de Manufacturas en su séptimo período de sesiones.

C. Transporte marítimo

(Tema 8 e) del programa)

299. Para el examen de este tema, la Junta tuvo ante sí información enviada por
la secretaría de la UNCTAD (TD/B/L.347) sobre cuestiones derivadas del sexto
período de sesiones de la Comisión del Transporte Marítimo que requerían la aten
ción de la Junta o respecto de las cuales ésta debía adoptar medidas 54/.

•
300. Presentó la información el Presidente de la Comisión del Transporte Marítimo,
quien puso de relieve las tres resoluciones aprobadas por la Comisión sin que se
formularan objeciones y añadió que, aunque se habían expresado algunas reservas
en relaLión con dos de las resoluciones, éstas no afectaban a su fondo. La reso
lución 21 (VI) de 9 de agosto de 1974, titulada "Fomento de las marinas mercantes",
que guardaba relación con la resolución 70 (III) de 19 de mayo de 1972 de la

54/ La información presentada p0r la secretaría de la UNCTAD (TD/B/347) se
hizo llegar a la Junta en espera de la publicación del informe de la Comisión del
Transporte Marítimo sobre su sexto período de sesiones (Documentos Oficiales de
la Junta de Comercio Desarrollo, 149 período de sesiones, Primera parte,
Suplemento No. 2 TD/B/52l.
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25-1 Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, l4~ período
de s~siones? Primera parte, Suplemento No. ~~TD/B/52l).
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302. El representante de un país socialista de Europa oriental, subrayando que la
resolución 22 (VI) relativa a la cooperación económica en la esfera del transporte
marítimo era la aplicación de la resolución 71 (III) de la Conferencia, apoyó la
petición de la Comisión del Transporte Marítimo contenida en el párrafo 7 de la
resolución 22 (VI).

303. El representante de un país en desarrollo apoyó también la petición, pero
dijo que no d~bería constituir un precedente para que los órganos auxiliares de
la Junta hicieran caso omiso de ésta e informasen directamente a la Conferencia.

301. El representante del Secretario General de la UNCTAD, subrayandq el párrafo 7
de la resolución 22 (VI), declaró que la Conferencia, en su resolución 71 (III)
en que la primera se inspiraba, no había prejuzgado la cuestión de si la Conferencia
en su cuarto período de sesiones debía discutir o no el tema de la cooperación
económica en la esfera del transporte marítimo. Era muy posible que la Comisión
decidiese en su séptimo período de sesiones que no había cuestiones que debiesen
transmitirse a la Conferencia. Por consiguiente, tal vez la Junta desease auto
rizar a la Comisión del Transporte Marítimo en su séptimo período de sesiones a
que, de ser necesario, informase directamente a la Conferencia en su cuarto período
de sesiones acerca de este tema, dentro del marco del programa provisional que la
Junta preparase para la Conferencia.

Conferencia, había sido motivada por la reciente adopción de modalidades y condi
ciones financieras más rigurosas para el suministro de créditos internacionales
deztinados a la adquisición' de buques por países en desarrollo. Subrayó especial
mente el párrafo 2 de la resolución~ por el que se pedía a los países participantes
en el Acuerdo sobre créditos de exportación para buques de la Organización de
Cooperación y Desarrollo Económicos ~le buscasen los medios de mejo~ar la ~plica

ción de la cláusula 6 del Acuerdo, a fin de atender mejor a los deseos expresados
por los países en' desarrollo. Refiriéndose a la resolución 22 (VI) de 9 de agosto
de 1974 titulada "Cooperación económica en la esfera del transporte marítimo",
relacionada con' la resolución 71 (III) de 19 de mayo de 1972 de la Conferencia,
dijo que la armonización de las políticas en materia de transporte marítimo tenía
gran importancia para los transportes marítimos internacionales. En esa resolución
se confirmaba que la Comisión del Transporte Marítimo ~ra el órgano internacional
idóneo para examinar las cuestiones relacionadas con el tI'~nsporte marítimo. En
cuanto a la resolución 23 (VI) de 9 de agosto de 1974, titulada "Fletes", relacio
nada con la resolución 69 (III) de 19 de mayo' de 1972 de la Conferencia, dijo que
tenía su origen en el alza sin precedentes experimentada por los fletes en los
últimos años. Para terminar, señaló el anexo Ir del informe de la Comisión del
Transporte Marítimo sobre su sexto período de sesiones 55/, donde figuraba su
declaración acerca de la Convención sobre un Código de Conducta de las Conferencias
Marítimas, en la cual había dicho que, cualquiera que fuese la posición que adop
tase cada país respecto de la Convención, la Comisión del Transporte Marítimo podía
sentirse satisfecha ante el, volumen de atención y de esfuerzo que la comunidad
internacional 0~1 transporte marítimo había dedicado a llil proyecto emanado de
dicha Comisión..
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Decisiones de la Junta

304. En su 4l2a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta tomó nota
de la información presentada por la secretaría (TD/B/L.347) y acordó autorizar a la
Comisión del Transporte Marítimo a que, en caso necesario, y de conformidad con el
párrafo 7 üe la resolución 22 (VI) de la Comisión del Transporte Marítimo, comunicara
directamente a la Conferencia en su cuarto período de sesiones los resultados o
conclusiones a que pudiera llegar en su séptimo período de sesiones sobre la
cuestión de la cooperación económica en la esfera del transporte marítimo.

D. Financiación relacionada con el comercio

(Tema 8 d) del program~)

305. El representante del Secretario Gener al, de la UNCTAD presentó este tema del
programa, para cuyo examen la Junta tuvo ante sí los siguientes documentos:

a) Un informe del Grupo Especial de expertos gubernamentales en problemas
de la deuda de los países en desarrollo sobre su primer período de sesiones
(TD/B/485) y una nota del Secretario General de la UNCTAD sobre este tema
(TD/B/5l0) ;

b) Un informe del Secretario General de la UNCTAD titulado "Los conceptos
de los actualeG objetivos de la asistencia y de las corrientes de recurso r H

(TD/B/493) 2&./;

c ) Un informe de la 3ecretaría de la UNCTAD titulr do "El crédito a la
exportación como medio de promover las exportaciones de los países en desarrollo"
(TD/B/494);

a) Un informe de la secretaría de la UNCTAD titulado "Examen de las corrien
tes financieras hacia los países en desarrollo: 1973" (TD/B(XIV)/Misc.5 y Corr.l).

306~ La Juritá tuvo asimismo ante sí un proyecto de r'eso.Lucf ón , cuyo examen había
decidido aplazar en su 139 período de sesiones, sobre la compensación de las pér
didas ocasionadas por el reajuste de las principales monedas 57/ y un proyecto de
resolución sobre los objetivos de la cooperación financiera, que se había presen
tado en el 139 período de sesiones 58/ y acerca del cual en ese período de sesio
nes sólo se había llegado a una decisión con respecto a un párrafo de la parte
dispositiva, aplazándose el examen del resto del proyecto de resolución hast.a-
el 149 período de sesiones 59/.

56/ Futura publicación de las Naciones Unidas.

57/ TD/B/L.308; el texto figura en Documentos Oficialos de la Asamblea General,
vigésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 15 (A/87l5/Rev.l y Rev.l/Corr.l),
primera parte, anexo V. Véase también ibid.? vigésimo octavo período de sesiones,
Suplemento No. 15 (A/90l5!Rev.l), parro 282.

5~/ TD/B/C.3/L~96/Rev.l; el texto aparece en ibid., vigésimo octavo período
de sesiones, Suplement~vNo. 15 (A/90l5/Rev.l), tercera parte, anexo III.

59/ Véase ibid., tercera parte, anexo I, decisión 103 (XIII).
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l. Los problemas de la deuda exterior de los países en desarrollo

307. Los t.;;;'presentantes que hablaron acerca de este tema se refirieron a la uti
lidad de la labor del Grupo Especial de expertos gubernamentales en problemas de
la deuda de los países en desarrollo. Se señaló que en su primer período de
sesiones el Grupo Especial había logrado definir los principales problemas, cuyo
examen proseguiría en sus propuestos períodos de sesiones segundo y tercero.

308. Los representantes de muchos países en desarrollo dijeron que la situación
de la deuda en los países en desarrollo había empeorado considerablemente en los
últimos tiempos debido en particular a los aumentos de los precios de las impor-

t taciones esenciales y a la reducción de la asistencia financiera proporcionada
por los países desarrollados. Señalaron a la atención de los miembros ~a

Declaración y el Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden
:: económico internacional en el que se subrayaba la urgencia de la situación y se

recomendaba entre otras cosas la anulación de la deuda, una moratoria y el rea
juste de la deuda como medidas que podrían adoptarse en el contexto del programa
especial para mitigar las dificultades de los países en desarrollo más afectados.

309. Los representantes de algunos países en desarrollo hicieron hincapié en que
el problema de la deuda debía considerarse en el contexto más amplio de la coope
ración financiera y del proceso de desarrollo de los países en desarrollo. A su
juicio, al examinar los problemas de la deuda debía tenerse en cuenta que era nece
sario alcanzar los objetivos de la asistencia y de las corrientes de recursos,
mejorar las condiciones y modalidad~s de la asistencia, y facilitar el acceso de
las exportaciones de los países en desarrollo a los mercados de los países desa
rrollados. Además, debían tenerse en cuenta las graves repercu~iones de las
fluctuaciones de los ingresos de exportación de l~s productores primarios. A ese
respecto, se necesitaban medidas previas que, si bien implicaban una sana adminis
tración de la deuda en los países en desarrollo, entrañaban principalmente la
adopción de una sana política crediticia en los países desarrollados. El repre
sentante de un país en desarrollo, habf.ando en nombre de su Grupo, puso de relieve
que en las operaciones de alivio de la deuda debía evitarse el mGtodo del control
estricto; además, en ocasiones anteriores, como resultado de la aplicación de los
métodos comerciales para la renegociación de la aeuda, se habían dado casos en que
unos países en desarrollo se habían encontrado, después de tales operaciones, ante
problemas de deuda todavía mayores.

310. Los representantes de algunos países en desarrollo hicieron hincapié en la
necesidad de unas directrices internacionales convenidas para la solución de los
problemas de la deuda de los países en desarrollo, conforme a lo sugerido en la
"propuesta" que formularon los e::pertos gubernamentales de países miembros del
Grupo de los 77 en el pri.mer período de sesiones del Grupo Especial (TD/B/485,
anexo II). Insistieron en el carácter técnico del Grupo y estimaron que esa
debía ser su característica dominante, y no la de actuar como grupü de represen
tantes gubernamentales. Expresaron la esperanza de que esa "propuesta" sirviese
de base para los futuros trabajos del Grupo Especial. El representante de un
país en desarrollo observó que los expertos gubernamentales de los países desa
rrollados de economía de mercado del Grupo Especial no habían mostrado mucha com
prensión ante los problemas con que se enfrentaban los países en desarrollo.

311. El representante de un país socialista en desarrollo de Asia sostuvo que los
problemas de la deuda de los países en desarrollo eran consecuencia del saqueo

-73-



general de los países en desarrollo por las Potencias imperialistas. Propugnó
enérgicamente la aplicación inmediata del Progrgma de acción aprobado por la
Asamblea General, en el que, entre otras cosas, figuraban la anulación de la
deuda y la exención del reembolso de la deuda.

312. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
se mostraron satisfechos con la labor del Grupo Especial, pero consideraban que
los problemas de que se había ocupado eran muy complejos y no se prestaban a fáci
les generalizaciones Varios representantes señalaron que la Junta no debería
prejuzgar los resultados de las deliberaciones e~l Grupo, que aún se hallaban en
una fase preliminar. Uno de ellos hizo híncapié en· que la renegociación de la
deuda debía estudiarse caso por caso y debía considerarse como una medida
excepcional.

313. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado declaró
que debía tenerse constantemente presente la estrecha relación entre el peso
creciente de la deuda y el estancamiento de la corriente de asistencia en condi
ciones liberales. A su juicio, tm acrecentamiento sustancial de la corriente de
asistencia oficial, unida a una liberalización de las condiciones y modalidades
de la misma, contribuiría a resolver los problemas .de la deuda.

314. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
señalaron que sus gobiernos respectivos tenían una competencia limitada en lo
concerniente a las deudas privadas, que eran una parte importante del problema
de la deuda.
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315. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
declararon que las instituciones existentes estaban adecuadamente facultadas
para tratar de los problemas de la deuda de los países en desarrollo y que no
veían la necesidad de un nuevo mecanismo institucional.

316. El repre~entante de un país desarrollado de economía de mercado expuso las
medidas adoptadas por su gobierno para aliviar el peso de la deuda en el contexto
del programa especial. Los representantes de otros países desarrollados de eco
nomía de mercado hicieron hincapié en la necesidad de hacer que la labor futura
del Grupo Especial se situara a un nivel técnico suficientemente elevado.

317. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado declaró
que la relación entre los pagos por servicio de la deuda y las exportaciones no
era un criterio adecuado puesto que sólo se relacionaba con los ingresos corrien
tes de exportación del país deudor. A su juicio, para evaluar la carga de la
deuda debían tenerse también en cuenta otros factores como los posibles ingresos
de exportación, las corrientes futuras de asistencia oficial para el desarrollo y
las remesas de utilidades. Consideraba que el Grupo Especial podía contribuir
útilmente a solventar el problema tratando de elaborar un IVconcepto de carga de
la deuda crítica" que pudiese indicar la capacidad de servicio de la deuda de un
país en desarrollo determinado.

318. Los representantes de algunos países en desarrollo convinieron en que el
Grupo Especial debe~ía estudiar, entre otras cuestiones, la del concepto de carga
crítica de la deuda.
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319. Los representantes de los países socialistas de Europa oriental que hicieron
uso de la palabra subrayaron la importancia del endeudamiento externo de los países
en desarro'lo en el contexto ,general de su desarrollo económico. A su juicio, los
problemas de la deuda de los países en desarrollo se relacionaban con la salida de
capital en forma de utilidades y de dividendos.

Decisiones de la Junta60!

t

320.. En su 4l2a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta:

a) Reconoció la importancia de llegar lo antes posible a un consenso inter
nacional sobre las medidas para hacer frente a los problemas de la deuda de los
países en desarrollo, especialmente en las actuales condiciones económicas que
han afectado desfavorablemente a muchos países en desarrollo.

b) Teniendo en cuenta los debates sobre este tema, tomó nota del informe
del Grupo Especial de expertos gubernamentales en problemas de la deuda de los
países en desarrollo sobre su primer período de sesiones (TD/B/485) y decidió
que el Grupo Especial:

i) Celebrase al menos dos nuevos períodos de sesiones - uno del. 9 al 17
de diciembre de 1974 y otro a principios de 1975; y

ii) Completase su informe y presentase sus recomendaciones, de ser posible
con tiempo suficiente para que el informe estuviese disponible para el
sexto período e~~raordinario de sesiones de la Junta de Comercio y
Desarrollo.

c) Convino en examinar el informe y adoptar medidas apropiadas en relación
con sus recomendaciones en su próximo período de sesiones ordinario.

321. Antes de adoptar esta decisión, la Junta tomó nota de las consecuencias
financieras expuestas en el documento TD/B(XIV)/SC.I/L.5/Rev.l/Add.l 61/.

322. El representante de ~~ país en desarrollo dijo que su gobierno concedía gran
importanci.a a la labor d.eJ. Grupo Especial y haría todo lo posible para conseguir
que se obtuvieren resultados positivos en sus futuros períodos de sesiones. Mani
festó qlle estaba de acuerdo con la opinión de la mayor parte de los países en
desarrollo de que la pc.sición de los países en desarrollo se había deteriorrado
recientemente y apoyó las medidas que se habían sugerido para aliviar su posición,
tales como una moratoria al menos para algunos de los países en desarrollo, según
se preveía en el Programa de acción aprobado por la Asamblea General. Además,
deberían aQop~arse todas las iniciativas posibles en favor de los países menos
adelantados de los países en desarrollo y concederse especial atención al Comité
Ministerial Conjunto FMI/BIRF, sobre la Transferencia de Recursos Reales teniendo
en cuenta la relevancia de este Último aspecto y el fracaso de las negociaciones
sobre la reforma monetaria internacional con miras a establecer un vínculo entre
los derechos especiales de giro (DEG) y la asistencia adicional para el desarrollo.

60/ Texto recomendado por el Comité I del período de sesiones (TD/B(XIV)/
SC.I/L:-5/Rev.l) •

61/ Véase una exposición resumida de las consecuencias de las de~isiones

adoptadas por la Junta en el anexo VII ~nfra.
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2. Los conceptos de los actuales objetivos de la asistencia
y de las corrientes de,. recursos 62/

323. Los representantes que hablaron acerca de esta cuestión subrayaron la utili
dad del informe del Secretario General de la UNCTAD (TD/B/493) 63/, que se basaba
en las deliberaciones del Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de examinar
los conceptos de los actuales objetivos de la asistencia y de las corrientes de
recursos. El representante de un país en desarrollo sugirió que se remitiese el
informe al Director Gerente del F~lI y al Presidente del BIRF para que se examinase
en el Comité Ministerial Conjunto FMI/BIRF sobre la Transfer~ncia de Recursos
Reales. También pidió al Secretario General de la UNCTAD que prosiguiera sus
trabajos en esta esfera y presentara un nuevo informe a la Junta en su sexto
peTíodo extraordinario de sesiones.

324. Los representantes de muchos países en desarrollo dijeron que el objetivo
del 1% no era un índice satisfactorio de la magnitud de los recursos financieros
facilitados a los países en desarrollo, en la medida en que no tenía en cuenta las
corrientes inversas constituidas por las remesas de utilidades y los pagos de los
intereses. Algunos de ellos sugirieron que se abandonara gradualmente el objetivo
del 1% a partir de 1975. Declararon además que los objetivos de la cooperación
financiera deberían considerarse en un contexto más amplio, en el que figuraría en
particular el examen de las condiciones externas que influ1an en la capacidad de
los países en desa~~ollo para ingresar divisas.

325. Los ~epr¿sentantes de países en desarrollo que hablaron de la cuestión
hicieron hincapié en la importancia del objetivo de la asistencia oficial para
el desarrollo (AOD) (0,7% del producto nacional bruto (p~~) y subraysrontla nece
sidad de que ese objetivo y la fecha en que dehería lograrse fueran aceptados por
los países que aún no lo habían hecho. Cunsideraban ~üe, p~ca que una transacción
financiera se pudiese considerar como tal asistencia oficial debería efectuarse en
condiciones muy favorables y que el nivel mínimo fijado por el Comité de Asistencia
para el Desarrpllo para el elemento de favor era demasiado bajo y debía elevarse
sustancialmentée Además, el objetivo del 0,7% debería medirse neto de intereses
y de pagos de amortizaciónw

326. Los representantes de algunos países en desarrollo declararon que en general
debía incrementarse el elemento de favor en las corrientes de asistencia oficial
para. el desarrollo, de conformidad con la resolución 60 (III) de 19 de mayo de 1972
de la Conferencia. Señalaron asimismo que algunos factores negativos podrían
neutralizar las características favorables de algunas corrientes y se refirieron
en particular a la vinculación de la asistencia. Deploraron que en la decisión
del Comité de Asistencia para el Desarrollo de 7 de junio de 1974 no se hubiera
aceptado la desvinculación general de la ayuda.

327. Los representantes de algunos países en desarrollo apoyaron la creación de
un grupo de expertos que examinara regularmente los conceptos de los objetivos de
la asistencia y de las corrientes de recursos. Los representantes de algunos
otros países en desarrollo consideraron que el Grupo de Expertos Gubernamentales

62/ Véanse las decisiones de la Junta acerca de esta cuestión en el párr. 355
y en el anexo I, decisión 125 (XIV), infra.

63/ Futura publicación de las Naciones Unidas.
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sobre los conceptos de los actuales objetivos de la asistencia y de las corrientes
de recursos debería volver.a reunirse. Sugirieron la conveniencia de que la
secretaría de la UNCTAD indicara también en sus documentos las corrientes finan
cieras entre países en desarrollo.

328. Los representantes de algunos países en desarrollo opinaron que de momento
no era necesario revisar la lista de las Naciones Unidas de países en desarrollo
receptores en relaci6n con los objetivos de la asistencia y de las corrientes de
recursos.

329. Los representantes de algunos países desarrollados de economía ae mercado
subrayaron la necesidad de mantener los conceptos actuales de las corrientes
financieras y pusi~ron en guardia contra revisiones frecuentes, sobre todo si
se tenía en cuenta que los objetivos se hpbían formulado recientemente y que
varios gobiernos no los habían aceptado todavía. Los representantes de algunos
otros países desarrollados de economía de mercado insistieron en que la redefi
nici6n de los objetivos no era urgente mientras existiera tan amplia diferencia
entre los objetivos y los logros efectivos, y expresaron la opinión de que lo
primero que había que hacer era tratar de alcanzar los objetivos actuales.
Hicieron hincapié en que en esa materia era preciso lograr un consenso interna
cional. Los representantes de algunos otros países desarrollados de economía
de mercado se mostraron si~ embargo dispuestos a revisar los conceptos actuales.

330. Los representantes de algunos países desarrollados de economía &e mercado
convinieron en que el objetiro del 1% no era un índice satisfactorio del esfuerzo
de asistencia efectuado y que s610 debía considerarse como un índice muy general
de cooperaci6n financiera. Otros insistieron sin embargo en la conveniencia del
~bjetivo del 1% que a su juicio gozaba de un amplio apoyo político.

331. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
estuvieron de acuerdo en que podría elevarse el nivel mínimo de: elemento de
favor que fijaba el Comité de Asistencia para el Desarrollo para considerar deter
minadas transacciones financieras como asistencia oficial para el desarrollo. En
opinión de uno de ellos podía elevarse el factor de ,naci6n mínimo de una corriente
de asistencia oficial para el desarrollo desde el nivel actual del 25% hasta el 50%.
En cuanto a la manera de fijar el nivel mínimo, el representante de un país desa~

rrollado de economía de mercado declaró que el hecho de e8tipular para cada prés
tamo un tipo de interés máximo, períodos mínimos de gracia y de vencimiento intro
duciría un elemento innecesario de rigidez, pues los países desarrollados necesi
taban la mayor flexibilidad para adaptar las características concretas de los
préstgmos a cada país y a cada proyecto.

332. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
se declar~ron dispuestos a examinar la posibilidad de medir el objetivo de la
asistencia oficial para el desarrollo deduciendo tanto los intereses como la
amortización. Uno de ellos añadió que su gobierno vería tal sugerencia con
agrado siempre que los demás países desarrollados también la aceptaran y que el
objetivo del volumen de la asistencia oficial para el desarrollo se ajustara
adecuadamente a fin de tener en cuenta la reducción del nivel fijado para medir
las corrientes de la asistencia oficial para el desarrollo. Los representantes
de algunos otros países desarrollados de economía de mercado no veían de qué
serviría la revisi6n de la práctica actual de medir las corrientes de la asis
tencia oficial para el d~sarrollo deduciendo solamente la amortizaci6n.
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333. El representante de un país desarrollado de economía de mercado dijo que no
estaba claro en qué medida la ayuda vinculada hubiera dado lugar a una sobreva
loración considerable de las corrientes de recursos~ y subrayó la importancia de
las licitaciones en los países de compra. Sugirió asimismo que la valoración de
la asistencia técnica se efectuara sobre la base del costo real de tal asistencia
para el país que la proporciona, y no con arreglo a la escala de sup.ldos locales
o a la de las Naciones Unidas.

334. El representante d~ un país desarrollado de economía de mercado veía cierta
7entaja en definir eJ objetivo de la asistencia oficial para el desarrollo en
función del "equivalente de donación", con ,lo cual se reunían los objetivos en
materia de volumen y de condiciones.

335. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
apoyaron la lista del Comité de Asistencia para el Desarrollo du países benefi
ciarios en.los~objetivos de corriente y asistencia y subrayaron la importancia de
conciliar las listas de las Naciones Unidas y del vomité. Uno de ellos sostuvo
que las corrientes de recursos destinados a territorios y zonas dependientes
también deberían incluirse en las corrientes de recursos de la asistencia oficial
para el desarrollo. El representante de Australia explicó la situación consti
tucional actual de Papua Nueva Guinea, basándose en la cual consideraba que
Papua Nueva Guinea debería incluirse en la lista de beneficiarios. El represen
tante de los Países Bajos declaró que su Gobierno sostenía el mismo punto de vista
respecto de Surinam y de las Antillas.

336. Los represent~~tes de España y Turquía declararon que sus países, siendo
países en desarrollo, consideraban que la secretaría de la UNCTAD debería tomar
, ~"s medidas necesarias con miras a aplicar un sistemLv, similar aJ. del Comité de
~~ ,tencia para el Desarrollo respecto de los países receptores, pare evitar así

dI ~ un trato discriminatorio a sus países. Uno de ellos seflaló que más de 25
países en desarrollo estaban más desarrollados que su propio país, y agregó que
la situación geográfica y la posición política de un país no podía utilizarse
contra él por 'ninguna organización o por ningún otro país para clasificar su nivel
de desarrollo económico.

337. Los representantes de Grecia y de Malta expresaron pareceres similares e
indicaron que con arreglo al sistema de las Naciones Unidas sus países no f.igu
raban como receptores de corrientes financieras. Declararon que las listas de
receptores deberían establecerse únicamente en función de criterios económicos,
y no de una clasifica.ción geográfica arbitraria. El representante de un país
socialista de ~~ropa oriental, declarando que su país era un país en desarrollo
y debía ser tratado como tal, apoyó el establecimiento de una lista de receptores
basada únicamente en criterios económicos objetivos y manifestó que su país debe
ría ser incluido en la lista de receptores en cuanto a los objetivos de la asis
tencia y de las corrientes de recursos.

338. El representante de un país desarrollado de economía de mercado dijo que en
el caso de los países socialistas las corrientes financieras se definían y se
contabilizaba~ adecuadamente.

339. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
convinieron en que debería reforzarse la cooperación técnica entre las secretarías
de la UNCTAD y de la oeDE (Comité de Asistencia para el Desarrollo), pero no
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cre'Ían aconsejable establecer un nuevo órgano intel'gubernamental encargado de
estudiar la corriente de recursos financieros destinada a los países en desarrollo,
sobre todo porque otros dos órganos ya estaban estudiando la cuestión~ Los repre
sentantes de algunos otros paí~es desarrollados de economía de mercado apoyaron
la sugerencia de que el Secretario General de la UNCTAD volviese a convocar,
cuando procediera, el Grupo de Expertos Gubernamentales encargado de examinar
los conceptos de los actuales objetivos de la asistencia y de las corrientes
de recursos.

3. Recursos financieros para el desarrollo
-" -
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340. Los representantes de algunos países en desarrollo expresaron inquietud por
el hecho de que la corriente de asistencia oficial para el desarrollo procedente
de países miembros del Comite de Asistencia para el Desarrollo (CAD), expresada
en porcentaje del PNB total de esos países ~ hubiera disminuido de 0,33% en 1972
a 0,30% en 1~·r3. Estimaban que, en un momento en que la mayoría de los países
en desarrollo se veían ante graves problemas de be.lanza de pagos, esta disminución
venía a agravar aún mas esos problemas. Instaron. a que se ado~baran medidas
inmediatas para alcanzar los objetivos establecidos en la Estrategia Internacional
del Desarrollo. Destacaron la importancia del Programa especial aprobado por la
Asamblea General en su resolucion 3202 (S-VI), en particular la operación de emer
gencia, y uno de ellos sugiri.ó que tal operación se prorrogara mas allá de los doce
meses previstos, si fuera necesario~

341. Los representantes de varios países en desarrollo consideraron que el esta
blecimiento de un vínculo entre la creación de DEG y el suministro de asistencia
adicional para el desarrollo constituía un elemento indispensable de un programa
aceptable de reforma monetaria internacional e insistieron en la necesidad de
adoptar una decisión política sobre la cuestión del vínculo, así como sobre :r:t
de le. creación de un servicio ampliado del Fondo para los países en desar~'::'•.~c.

342. Los rerresentantes de algunos países en desarrollo, refiriéndose al proyecto
de resolución sobre los objetivos de la cooperación financiera (TD/B/C. 3/II.96/Rev.l),
que había sido remitido por la Junta en su l3? período de sesiones para que fuera
objeto de un estudio mas amplio (véase el párr. 306 supra), subraye.ron que las ideas
que encerraba resultaban todavía mas pertinentes~ A su juicio, las corrientes
financieras debían estudiarse en el contexto de una cooperación internacional ueR
tinada a incrementar los ingresos en divisas de los países en desarrollo, para lo
cual era preciso examinar las políticas seguidas por los países desarrollados en
las esferas comercial y monetaria.

343. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado,
aun cuando convenían en que los resultados en materia de corrientes financieras
habían sido inadecuados, declararon que las medidas destinadas a combatir la
inflacion habían hecho que muchos gobiernos tropezaran con dificultades para
incrementar las corri~ntes de ayuda en la forma deseada. Algunos de estos repre
sentantes dieron detalles acerca de los programas de ayuda, en expansión, de sus
p~íses respectivos.

~4~;.. El representante de un país desarrollado de economía. de mercado señalo que
el Comite Ministerial sobre la Transferencia de Recursos Reales se reuniría en
breve con los auspicios del FMI y del BIRF. Declaro que el programa del Comité
había si~ ~ecomendado por los países en desarrollo y comprendía muchas de las
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cuestiones de financiación que se estudiaban en la UNCTAD. También sugirió que no
se tomara ninguna iniciativa importante en esta esfera entes de que el Comité
Ministerial hubiera celebrado su sesi~n inicial el 2 de octubre de 1974. Los
representantes de algunos otros países desarrollados de economía de mercado reco
nocieron la importancia del Comit~ Ministerial.

345. El portavoz de los países asiáticos miembros del Grupo de los 77 mani festó
que la UNCTAD tambien tenía su propio mandato respecto de esta cuesti6n. Agreg6
que no existían incompatibilidades entre las actividades de la UNCTAD y las del
Comité Ministerial, e insistió en la necesidad de una estrecha colaboración entre
ambos.

346. Refiriéndose al proyecto de resoluci6n sometido a la Junta (véase el
parra 342 supra), el representante de un país desarrollado de economía de mercado
declaro que-ciertos aspectos de ese texto le planteaban algunas dificultades e
indic6 que quizá sería mejor discutir esta cuesti~n durante el examen y evaluación
de la Estrategia Internacional del Desarrollo a mediados del decenio. También
puso en duda la utilidad de establecer un nuevo fondo especial para los países en
desarrollo menos adelantados. No obstante, el representante de otro país desa
rrollado de economía de mercado apoyó los objetivos del proyecto de resolución.

347. El representante de un país socialista en desarrollo de Asia hizo hincapié
en la necesidad de tomar medidas inmediatas dentro del Programa de acción aprobado
por la Asgmblea General en su sexto período extraordinario de sesiones.

348. Los representantes de algunos países en desarrollo dijeron que esos países
habían resultado perjudicados como consecuencia de las medidas monetarias adoptadas
por los países desarrollados, y que la cuestión de la compensación debería mante
nerse constantemente en estudio.

349. Los representantes de algunos países desarrollados de economí ' de mercado
expresaron dudas en cuanto a la validez del principio en que se bae aba el proyecto
de resolución' sobre la compensación por perdidas ocasionadas por los reajustes de
paridad de las principales monedas (TD/B/L.308) que la Junta tenía de nuevo ante
sí (véase el parra 306 supra). No podían aceptar conceptos como el J.e "compensación
automática" en el contexto del reajuste de las paridades de las monedas , pero con
venían en que los países desarrollados, al formular sus políticas de ayuda, podían
tomar en co~~ideracion en particular los efe~cos de ese reajuste en los países en
desarrollo'; El'''representante de un país desarrollado de economía de mercado dijo
que tales efectos habían de considerarse en el contexto de otros acontecimientos
que afectaban a los países en desarrollo; subrayó que de momento el alza de los
precios de las importanciones era el factor dominante y que los que necesitaban
una asistencia especial eran los países en desarrollo m~s gravemente afectados.

350. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado indic6 que
el proyecto de resolución era el resultado de una situación concreta y preguntó
si sus patrocinadores podrían volverlo a examinar a la luz del Programa de acción
que ulteriormente había aprobado la Asamblea General.

351. Los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental desta
caron la importancia de las decisiones adoptadas en el sexto período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General. En su opiniéSn, la financiación externa debería
considerarse como complementaria de la movilizaci6n de los recursos internos de los

~países en desarrollo.
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352. El representante del FMI~ en respuesta a preguntas formuladas, hizo algunas
breves observaciones acerca del tipo de interés de los haberes en DEG, el vínculo
entre la asistencia para el desarrollo y la asignación de DEG, la ampliación del
servicio del Fondo y el servicio del petróleo del Fondo. Con respecto al tipo
de interes de los haberes en DEG, explico que los Directores Ejecutivos del Fondo
habían adopt-ado el denominado sistema uniforme de evaluación de los DEG sobre la
base de un grupo de monedas y había decidido aumentar el tipo de interés de dichos
haberes, del 1,5% anual al 5%. En cuanto al vínculo entre la asistencia para el
desarrollo y la asignación de DEG, señaló que en su sesión final el Comite de los
Veinte había acordado que el Comite Interino de la Junta de Gobernadores del FMI
volviera a examinar, al mismo tiempo que el Consejo Ejecutivo preparaba los pro
yectos de enmienda a los artículos del Convenio del FMI, la posibilidad y modali
dades de un vínculo entre la asistencia para el desarrollo y las asignaciones
de DEG. Se confiaba en que,' de conformidad con el calendario establecido por el
Comit~ de los Veinte, en febrero de 1975 podría presentarse un proyecto de enmienda
para su aprobacion por la Junta de Gobernador-es del FMI. Con respecto a la amplia
ci6n del servicio del Fondo, declaro que el Consejo Ejecutivo todavía- lo estaba
estudiando y que se había mostrado muy interesado en ampliar los servicios que
sobre todú pudiesen beneficiar a los países en desarrollo.

353. Por último, señaló a la atenci6n de la Junta el servicio establecido el
13 de junio de 1974 en virtud del cual se pondrían a disposición de los países
miembros recursos para ayudarles a hacer frente a las consecuencias para la balanza
de pagos de los aumentos del costo del petróleo y ele los productos del petróleo.
En virtud de dicho servicio, el Fondo había concertado hasta la fecha acuerdos
de pr~!sliamo con seis países en desarrollo exportadores de petroleo y el Canadá,
por un valor de 2.807,9 millones de DEG. Entretanto, 18 países, todos ellos en
desarrollo, habían expresado su intenci.ón de r:a1izar compras aprovechando el
servicio del petróleo. Las solicitudes al respecto, por un total de 236,3 millones
de DEG, habían sido aprobadas por el Fondo.

354. En relación con el proyecto de resolución sobre los objetivos de la coope
ración financiera (TD/B/C.3/L.96/Rev.l), el representante del Pakistán presentó
en nombre del Grupo de los 77 ciertas enmiendas (TD/B(XIV)/SC.I/L.8) destinadas
a poner el texto al día (véase el anexo II j.nfra).

Decisiones de la Junta

355. En su 4l2a. sesión, celebr&da el 13 de se~tiembre de 1974, la Junta, tras
haber tomado nota de la exposición de consecuencias financie~as 64/, aprobó un
proyecto de decisi6n sobre este tema (TD/B/L.373) que había sido presentado por
el Presidente (v~ase el anexo I supra, decisión 125 (XIV»).
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356. En la misma sesi6n, la Junta decidió remitir el proyecto de resolución
TD/B/L.308 a su l5~ periodo de sesiones para que ~ste lo estudiara y adoptara las
medidas pertinentes, y pidi6 al Secretario General de la UNCTAD que presentase
jtmto con el un informe sobre los efectos que los reajustes de las monedas y los
tipos de cambio flotantes ejercía~ sobre la situaci6n de la balanza de pagos de
los países en desarrollo.

64/ TD/B/L.373/Add.1. Véase un resumen de las consecuencias financieras de
las decisiones de la Junta en el anexo VII infra.
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4. Los crédi1?2! El la exportación como medio de promover las
exportaciones de los países en desarrollo

357. Los representantes de ~gunos países en desarrollo declararon que la promc-' ...
ción de las exportaciones de manufacturas de países en desarrollo se veía obstacu
lizada no sólo por las barreras arancelarias y no arancelarias sino también por la
competencia de las política de créditos a la exportación practicada por países
desarrollados. Sugirieron que la Comisión del Comercio Invisible y de la
Financiación relacionada con el Comercio mantuviese en examen la cuestión general
de la financiación de los créditos a la exportación destinados a promover las
exportaciones de países en desarrollo.

358. Los representantes de algunos países en desarrollo afirmaron que ya se habían
hecho muchísimos estudios sobre las cuestiones comprendidas en este tema y que
había llegado el momento de actuar, por ejemplo facilitando la concesión de garan
tías y financiando y refinanciando créditos a la exportación. Las instituciones
multilaterales de financiación, entre ellas el Banco Mundial y los bancos regionales
de desarrollo, podrían contribuir en gran medida a la solución de este problema.

359. El representante de un país en desarrollo declaró que las dificultades
planteadas en relación con la propuesta del Gobernador del Banco de Israel
(TD/B/494, párrs. 38 a 54) de establecer un sistema de garantía de créditos a la
exportación se podrían subsanar mediante ciertas ligeras modificaciones. Así por
ejemplo, cada banco regional de desarrollo podría crear en combinación con el Banco
Mundial un fondo de reserva para garantía de expor-bacdones , Se trataría de un fondo
rotatorio cuyos recursos iniciales se irían aumentando mediante comisiones por
servicios, "participaciones" o por ambos métodos a la vez. La creación de semejante
fondo superaría las limitaciones que los convenios constitutivos de las instituciones
multilaterales de crédito podrían imponer a un sistema de garantía de créditos a la
exportación. Como la relación del riesgo sería de 20:1, un fondo de reserva, de,
por ejemplo, 5 millones de dólares sería suficiente para garantizar créditos a la
exportación por un importe de 100 millones de dólares.

360. Los representantes de algunos países en desarrollo hicieron referencia a las
actividades del Banco Interamericano de Desarrollo, y especialmente a la resolu
ción aprobada en la última reunión anual, en virtud de la cual se faci1it¡arían
recursos para ampliar las actividades del Banco en la esfera de la refinanciación de
las exportaciones (TD/B/494, párr. 61). Uno de esos representantes se refirió
también a la necesidad de ampliar este servicio tanto por lo que se refiere al
volumen de recursos asignados como a su alcance, a fin de incluir las exportaciones
de manufacturas y semimanufacturas a todos los pafses.

361. Los representantes de algunos países en desarrollo sugirieron que se crease
un grupo de expertos que examinara en detalle las cuestiones técnicas referentes al
establecimiento de sistemas de garantía de créditos a la exportación, y que ese
grupo informase lo antes posible acerca de sus conclusiones. Algunos de dichos
representantes añadieron que entretanto el Banco Mundial y los bancos regionales de
desarrollo podrían emprender los trabajos :preparatorios para la posible puesta
en práctica de semejante sistema y que el Secretario General de la UNCTAD debería
consultar con ellos.
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362. Los representantes de algunos países desarrollados. de economía de mercado, aun
reconociendo la importancia de la cuestión, dijeron que ésta entrañaba muchos
aspectos técnicos que requerían ulterior examen, tal como el volumer~ de los recursos
adicionales netos y la viabilidad de las propuestas de reaseguro, refinanciación
y mejoramiento de los documentos de exportación. Uno de ellos indicó que la falta
de facilidades para conceder créditos a la exportación se debía en general a la
situación monetaria, más que a la inacción de los países desarrollados.

363. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
dijeron también que los posibles sistemas beneficiarían únicamente a un número
limitado de países en desarrollo y que había otras diversas consideraciones de igual
o mayor importancia para la promoción de las exportaciones que la de disponibilidad
de créditos a la exportación. Los representantes de varios países desarrollados
de economía de mercado dijeron que el Banco Mundial estaba ex~mdnando la cuestión
por el momento y que era difícil adoptar una decisión sobre la misma a falta de
documentación del Banco. Los representantes de varios países desarrollados de
economía de mercado dijeron que no se oponían a la idea de crear un grupo de
expertos. Uno de ellos puso de relieve la importancia de hacer investigaciones
sobre sistemas regionales y posibilidades de acción en el ámbito regional.

364. Como respuesta a esas observaciones, el representante de un país en desarrollo
subrayó que un sistema de garantía de créditos a la exportación favorecería a
regiones en desarrollo cuya población equivalía a la mitad de la población total de
todos los países en desarrollo. Subrayó además que ese sistema ofrecería a los
países en desarrollo importadores de bienes de capital una oportunidad para elegir
equipo y maquinaria menos costosos y más apropiados a su fase particular de
desarrollo tecnológico.

365. El 'repre'sentant'e de un país desarrollado de economía de mercado dijo que el
requisito fundamental para que un sistema de crédito a la exportación tuviera éxito
era que se adoptara un enfoque plenamente comercial para asumir los riesgos. Agregó
que el descuento en el mercado de eurodólares resultt:'.ría muy cástoso y que el Banco
Mundial y los bancos regionales tenían sus propias prioridades para la utilización
de sus fondos. Un nuevo sistema de las características indicadas plantearía la
cuestión de la disponibilidad de recursos adicionales o de la desviación de fondos
de las utilizaciones a que entonces se destinaban.

366. Los representantes de algunos países en desarrollo observaron q~e los benefi
cios de un posible sistema llegarían a un número elevado y en aumento de países
en desarrollo y que semejante sistema, lejos de provocar la desviación de fondos
de la AOD, podría contribuir a reducir la necesidad de corrientes de ayudaocal
aumentarx la capacidad de los países en desarrollo para obtener divisas.

367. En respuesta a la petición de un representante, el representante del BIRF
esbozó las diversas posibilidades que había para un sistema de garantía de
créditos a la exportación y las posibles dificultades que éste suponía. Declaró
que tal cuestión se había suscitado dos años antes en la reuni.ón anual del Banco,
y que el personal de éste la venía estudiando, aunque sin llegar a ninguna
conclusión definida. Puso de relieve la importancia de actuar al nivel regional,
sobre lo cual parecían estar de acuerdo la mayoría de los defensores de un sistema
de garantías~ Si llegara a establecerse un grupo de expertos para estudiar esos
problemas, holgaba decir que el Banco le prestaría su cooperación.
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Decisiones de la Junta22!-
368. En su 4l2a. sesi~n, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta tomó nota
del documento de antecedentes que había sido presentado por el Secretario General
de la UNCTAD (TD/B/494) en respuesta. a la petición formulada por la Junta durante
su l3~ período de sesiones.

369. La Junta examino las cuestiones del fortalecimien~o de los servicios de
crédito a la exportación de los países en desarrollo con vistas a promover las ".:
exportaciones de manufacturas procedentes de países en desarrollo, fomentando así
su desarrollo general. En consecuencia, pidio al Secretario General de la UNCTAD
que convocase, lo antes posible~ en consulta con los gobiernos e instituciones
financieras internacionales y regionales,'un reducido grupo de expertos, que incluya
expertos procedentes de esas instituciones financieras. Las atribuciones de este
grupo de expertos serían examinar propuestas, incluida la idea de establecer un
sistema de garantía internacional del credito a la exportación, que sería patroci
nado por las instituciones financieras internacionales y regionales y los bancos
regionales de desarrollo, as! como las cuestiones de refinanciacián del crédito a
la exportación, con objeto de facilitar la expansdfin de las exportaciones de manu
facturas procedentes de los países en desarrollo así como el comercio entre éstos
de manufacturas, incluidos los bienes industriales y de capital y los servicios
técnicos.

370. La Junta pidió al Secretario General a.e la tJNCTAD que presentase las conclu
siones de este grupo de expertos a la Junta en su pr~ximo período ordinario de
sesiones.

371. Antes de adoptar esa decisi~n, la Junta tomé nota de las consecuencias finan
cieras indicadas en la exposición presentada por la secretaría de la UNCTAD
(TD/B(XIV)/SC.I/L.7/Rev.l/Add.l) 66/. Acordó que el Grupo estuviera integrado
por expertos que actuaran a títuloindividual y, por tanto, tuvieran derecho a
gastos de viaje y dietas de conformidad con la segunda frase del parrafo 3 de la
exposición sobre las consecuencias financieras.

65/ Texto recomendado por el Comité I del período de sesiones
(TD/B(XIV)/SC.I/L.7/Rev.l) después de unas consultas oficiosas sobre la base del
proyecto original presentado por el representante del Pakistán en nombre del Grupo
de los 77 (TD/B(XIV)/SC.I/L.7). •

66/ véase una exposición resumida de las consecuencias financieras de las
medidaS-adoptadas por la Junta en el anexo VII.
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E. Transmisión de tecnología

(Tema 8 e) del programa)

1. Informe del Grupo Intergubernamental de Transmision de Tecnologí~

sobre su tercer período de sesiones

372. El Presidente del Grupo Intergllbernamental de Transmisi~n de Tecnología
presentó el informe del Grupo sobre su tercer período de sesiones 67/, destacando
los sectores principales en que se habían efectuado progresos. Declaró que el
período de sesiones, que era el segundo sustantivo, había tenido especial signifi
cado y que se había llegado a un acuerdo acerca de varias esferas importantes de
trabajo. Esperaba que en ese período de sesiones de la Junta pudiesen resolverse
las cuestiones pendientes y se pudiese llegar a un acuerdo sobre las atribuciones
de una comisión principal de la Junta de transmisión de tecnología.. Subrayó que
las cuestiones relacionadas con la transmisión de tecnología ocupan actualmente
el lugar que verdaderamente les correspondía como piedra angular de la recip.nte
estrategia para el establecimiento del nuevo orden economico internacional propug
nado por la Asamblea General.

373. El representante del Secretario General. de la UNCTAD manifestó que la trans
misión de tecnología constituía uno de los factores principales para promover la
autosuficiencia de los países en desarrollo, y señaló a la atención de la Junta
los textos pertinentes aprobados por la Asamblea General en la Declaración y el
Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden económico interna
cional. Señaló el hecho de que el Organismo Sueco de Desarrollo Internacional
había convenido en financiar la organización por la UNCTAD de un programa de
capacitación profesional para zonas de Africa de habla inglesa. Agradeciendo esta
contribución, dijo que se estaban examinando activamente otros proyectos de asis
tencia t~cnica de car~cter análogo, incluidos los financiados por el PNUD.

374. El portavoz del Grupo de los 77, hablando también en nombre de su delegación
y refiriéndose a la adopción de las resoluciones 2 (II1) y 3 (I11) de 26 de julio
de 1974 del Grupo 1ntergubernamental, manifestó que los países miembros del Grupo
de los 77 habían hecho todo lo posible por ll~gar a un consenso acerca de estas
resoluciones. Para ello se necesitaba, sin embargo, que todas las partes intere
sadas mostraran un espíritu de transacción, y como demostraba claramente el resul
tado de la votación sobre las resoluciones, varios países miembros del Grupo B
habían hecho el esfuerzo necesario. La adopción de la resolución 3 (III) era de
particular importancia, ya que con ella se rompía el círculo vicioso, por una
parte, de no poder tomar ninguna decisión sobre la labor que debería realizarse
en relación con un código de conducta para la transmisión de tecnología mientras
subsistiera la incertidumbre en cuanto al carácter jurídico del instrumento y,
por otra, el no poder determinar la naturaleza de ese código de conducta sin
emprender nuevos trabajos. Señaló que el proyecto de resolución originalmente

67/ V~ase Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo,
149 período_,9.e s~siones, Primera parte., Anexos, tema 8 e) del programa" docu
mento TD/B/520. A fin de poner cuanto antes en conocimiento de los gobiernos los
resultados de los trabajos del tercer período de sesiones del Grupo 1nterguberna
mental, la secretaría, a solicitud de dicho Grupo, también había distribuido una
nota acerca de cuestiones derivadas del período de sesiones que requerían la
atención o una decisión de la Junta (TD/B/L.348).
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presentado por el Grupo de los 77 se refería a un instrumento multilateral con
fuerza jurídica obligatoria, pero que con animo de transacción y para que tanto
el Grupo de Expertos como los gobiernos pudiesen expresar sus opiniones libre
mente no se había prejuzgado la cuestión en la resolución 3 (111). La Junta
debería limitarse a tomar nota del informe del Grupo Intergubernamental sobre
su tercer período de sesiones, incluidas las resoluciones adoptadas. Su gobierno
seguía suscribiendo la opinión del Grupo de los 77 de que el código de conducta
debía ser un instrumento con fuerza jurídica obligatoria.

375. El portavoz de los países asiáticos miembros del Grupo de los 77 señaló la
importante labor realizada por la UNCTAD d~sde el establecimiento del Grupo
Intergubernamental, incluida la asistencia técnica de la UNCTAD, que constituía
un importante complemento de esa labor. Dijo que aunque se habían realizado
tareas muy útiles durante los dos primeros períodos de ~~~~ones, el principal
trabajo de fondo se había llevado a cabo en el tercer período de sesiones, en
el que se habían tomado nuevos e importantes rumbos.

376. Refiriéndose a la resolución 3 (111) del Grupo Intergubernamental, hizo notar
que, tras algún trabajo adicional, sería posible elabor~r un código de conducta
internacionalmente aplicable en este terreno, que debía de reflejar los intereses
y necesidades de los países en desarrollo. Expresó la esperanza de que países
procedentes de todos los grupos se sumasen al grupo de expertos que debería pre
parar un anteproyecto. Aunque su Grupo consideraba que el código debiera tener
fuerza jurídica obligatoria, su naturaleza jurídica, así como las ulteriores
medidas al respecto, habían de considerarse en el primer período de sesiones de
la Comisión de Transmisión de Tecnología sobre la base de lf'J's conclusiones del grupo
de expertos. En cuanto a la resolución 2 (111) dijo que dicha resolución reconocía
la competencia de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) en los
aspectos jurídicos y técnicos de la ~ransmisión de tecnología relacionados con la
propiedad industrial, así como la competencia de la UNCTAD en los aspectos comer-o
ciales y de desarrollo del sistema de patentes. Sobre esta base se pedía al
Secretario General de la UNCTAD que convocara un grupo de expertos que estudiara
todos los aspeétos pertinentFg del sistema internacional de patentes. EVdluando
el trabajo realizado, dijo que partiendo de una posición inicial de conocimientos
mínimos sobre todos los aspectos de la transmisión de tecnología, incluidos tanto
los aspectos cuantitativos como las cuestiones de política, era pC3ible ahora
examinar las llamadas "reglas del juego" de conformidad con las cuales debiera
tener lugar la, transmisión internacional de tecnología.

377. El portavoz del Grupo Latinoamericano dijo que el Grupo Intergubernamental,
habiendo hecho todos los esfuerzos posibles por Ilegal' a mn consenso y habiéndose
ajustado al reglamento de la Junta de Comercio y Desarrollo, había tomado decisio
nes válidas al adoptar las resoluciones 2 (111) y 3 (111), y que la Junta debería
limitarse a tomar nota del informe.

378. Los representantes de algunos otros países en desarrollo manifestaron que la.
Junta debería limitarse a tomar nota del informe del Grupo Intergubernamental sobr-e
su ter~er período de sesiones, incluidos sus anexos.

379. El representante de un país en desarrollo miembro del Grupo Intergubernamental
declaro que el Grupo, al aprobar las resoluciones 2 (111) y 3 (111), no había prejuz
gado la cuestión ni adoptado una posición definida, ya que esas resoluciones se
limitaban a pedir que se convocasen grupos de expertos, cuyos informes serían presen
tados para su ulterior examen.
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380. Los representantes de otros países en desarrollo, indicando que sus países
no eran miembros del Grupo Intergubernamental, apoyaron sin reservas las decisio
nes de este Grupo en relación' con las resoluciones 2 (111) Y 3 (111). Manifestó
uno de ellos que era imposible hablar de confrontación cuando la totalidad del
Grupo de los 77 y del Grupo D apoyaban ambas resoluciones y algunos países miem
bros del Grupo B también hab!an votado a su favor. Agregó que un código de con
ducta sobre transmisión de tecnología deberia ser aceptable para todos los países,
y que su !ndole jurídica no debería deciairse inmediatamente. Refiriéndose a la
resoluciún 2 (111), señaló que la OMPI, que había participado en la elaboración
de lo que el orador consideraba el mejor estudio que al re$pecto se había hecho
en los 20 últi~os años, había aceptado en principio la revisión del sistema de
patentes.

..

I •

381. El portavoz del Grupo B, haciendo uso de la palabra en nombre de todos los
miembros de su Grupo menos uno, dijo que el Grupo B tomaba nota de que las reso
luciones 2 (111) y 3 (III) habían sido adoptadas por mayoría de votos en el Grupo
Intergubernamental, que era un órgano auxiliar de la Junta. Señaló que los traba
jos del Grupo Intergubernamental serían examinados despues de dos períodos de .
sesiones sustantivos, tras de lo cual la Junta decidiría acerca de la necesidad
de ulteriores trabajos en este terreno, incluidos los arreglos institucionales
en la UNCTAD. Su Grupo estimaba que la aprobación de resoluciones por un 6rgano
auxiliar no debiera impedir que se examinase su fondo, especialmente cuando el
Grupo B consideraba que el Grupo Intergubernamental debiera haberse limitado a
sugerir a la Jurlta, mediante consenso o voto mayoritario, que se constituyesen
los dos grupos de expertos, dejando que la Junta examinase las opiniones de fondo
expresadas y' llegase a sus propias conclusiones por el procedimiento normal. Su
Grupo insistía en que, ~uando se estableciesen órganos auxiliares en el futuro,
debiera dejarse en claro que la Junta seguiría siendo el organo rector de la
UNCTAD entre los per!odos de sesiones de la Conferencia, e invito a la secretaría
a investigar los aspectos jurídicos pertinentes de la cuestión.

382. En cuando a la cuestión objeto de la resolución 2 (111), manifestó que el
Grupo B opinaba unánimemente que si se establecía el Gl'UpO de expertos éste debía
tener en cuenta la esfera de competencia de la UNCTAD y no salirse de ella. En
lo concerniente a la resolución 3 (111), una gran mayoría de los países miembros
del Grupo B estimaban qu~ los trabajos relacionados con la creacion de un código
de conducta deberían tender a preparar una serie de directrices aceptables para
todas l~s partes. El orador expresó la esperanza de que pudiera adoptarse un
criterio concertado, tanto sobre las cuestiones de procedimiento como sobre las de
fondo.

383. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
que participaron en el debate lamentaron que el Grupo Intergubernamental hubiera
recurrido a la votación para adoptar las resoluciones 2 (111) y 3 (111). Manifes
taron que el único crite~io realista habría consistido en tratar de obtener un
verdadero consenso entre las partes interesadas, señalando que para asegurar una
fácil y efectiva transmisión de tecnología de los países desarrollados a los países
en desarrollo era absolutamente necesario que se estableciera una estrecha coopera
ción. Dos de estos representantes agregaron que la Junta, en el período de sesiones
que se estaba celebrando, debería sentar las bases para la adopción de soluciones
aceptables a esos problemas. Uno de ellos explicó por que su país se habían creído
obligado a votar en contra de la8 dos resoluciones. El otro manifestó que su país
se había abstenido de vo~'r acerca de las resoluciones en el Grupo Intergubernámental
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387. F~ representdnte de otro país desarrollado de economía de mercado, m&nifes
tanda que su país era el que no había suscrito la declaración formulada por el
portavoz del Grupo B, dijo que el Grupo Intergubernamental había tomado decisiones
válidas de las que la Junta de Comercio y Desarrollo debería tomar nota.

388. Los representantes de España y de Turquía, refiriéndose a la declaración
formulada por el portavoz de dicho Grupo, indicaron que, en lo referente a cues
tiones de fondo relacionadas con la función del sistema de patentes y con el código
de conducta en el campo de la transmisión de tecnología, la actitud de sus gobiernos
se hallaba expuesta en el párrafo 21 del informe del Grupo Intergubernamental sobre..' ,

384. Refiriéndose a la resolución 2 (III), los representantes de algunos países
desarrollados de economí.a de mercado dijeron que las atribuciones del Grupo de
Expertos eran demasiado amplias y podrían conducir a una duplicación de la labor
de la OMPI. Agregó uno de ellos que la revisión del sistema internacional de
patentes debería ser efectuada por los signatarios de la Convención de París 68/_
y otro dijo que debería haberse discutido más detenidamente la cuestión antes(fe~
que el Grupo Intergubernamental tomara medida al~una.

porque S~ gobierno necesitaba estudiar más a fondo sus consecuencias directas e
indirectas. En partic'llar, previamente a iniciar la redacción de un proyecto de
código, era esencial aclarar su naturaleza jurídica.

386. El portavoz de los países nórdicos manifestó que esos países consideraba.n que
la transmisión de tecnología era una parte del problema general del desarrollo eco
n6mico y que era muy necesario mejorar el proceso de transmisión, teniendo en cuenta
que para los países en desarrollo era muy im~~rtante utilizar tecnologías apropiadas'
a sus ci.rcunstancias económicas y sociales específicas. En cuanto a la resolu-
ción 3 (III), esos países creían que un instrumento que contuviera normas de
conducta para las empresas participantes en la transmisión de tecnología podría
contribuir a m~j.orar ,la situación de los países en desarrollo a este respecto.

/'

385. Los represente,ntes de vamos países desarrollados de economía de mercado
declararon que si el código de conducta previsto en la resolución 3 (III) revestía
la forma de directrices voluntarias o de un instrumento con normas de conducta para
las empresas participantes en la transmisión de tecnología, sus gobiernos estarían
dispuestos a examinar la posibilidad de que se estableciera dicho código. Algunos
de estos representantes señalaron el papel limitado qur- "iesempeñaban sus gobiernos
en la transmisión de tecnología, ya que las operaciones que entrañaba dicha transmi
sión las llevaban principalmente a cabo las empresas privadas. Dijeron dos de ellos
que el establecimiento de un código de conducta er~ cosa prematura, y otro estimó
asimismo prem~turo el establecimiento de un grupo de expertos, puesto que todavia no
se habían realizado las necesarias consultas en el plano nacional, y particularmente
con el sector privado.
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68/ Convenios de la Unión de París, del 20 de marzo de 1883, para la protec
ción de la propiedad Industrial, revisada en Bruselas el 14 de diciembre de 1900,
en Washingt~n, D.C. 'el 2 de junio de 1911, en La Haya el 6 de noviembre d~ 1925
Y en Londres el 2 de junio de 1934 (Sociedad de las Naciones, Treaty Series,
vol. CXCII, No. 4459, págs. 17 a 47).

-88-
.~.l.

l4~ 'Q€
mento



.r: allnlIIIIMIII••IWln'..... .. • '1 ~ _ -lO ""''"' • - _ ..'-Jj•.~"~-¡__.lllr~I.II""·,

392.
de 1;
Inte
los
raba
atri'
Grup

393.
a ju
buci
Inte

" 394.
deba
prin
los

395.
(LVI
de 1
pape.
SOC1
Se r
de 1
que
Los
de 1

396.
cont
tecn
negc
desí
rent
al 1
dese
tivc
bene
medi
en e..cara
y el:
su i

397.
bilj
obst
debE.caas
dicl
cuy,

2. Examen de los trabajos del Grupo Intergubernamental de Transmisión de
Tecnología y atribuciones de una posible ~omisión princi~al de la Junta de
90mercio y Desarrollo sobre transmisión de tecnolo~ía

69/ Véase Documentos Sociales de la Junta de Comercio y Desa:'¡."rollo ,
14~ periodo de sesiones, primera parte, A'lexos, tema 8 ~) del programa, docu
mento TD/B/520.

lQ/ Ibid.

390. El. representante -.le un país socialista en desarrollo de Asia insistió en la
importancia de la transmisión de tecnología a los países en desarrollo, que hasta
ahora no había sido suficientemente efectiva. Debían satisfacerse plenamente las
demandas de esos países. Afirmó que la tecnología transmitida a los países en
desarrollo debía ser de tipo práctico, eficiente, económica y de uso conveniente.
Subrayó que las importaciones de tecnología deberían ser seleccionadas y determi
nadas por lo~ propios países receptores, a fin de promover el desarrollo indepen
diente de sus economías. Apoyó las resoluciones 2 (III) y 3 (III) que, a su juicio,
se ajustaban al espívitu del Programa de acción para el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional.

391. De cont'omrí.dad con sus resoluciones 74 (x) de 18 de septiembre de 1970 y
104 (XIII) de 8 de septiembre de 1973, la Junta examinó la labor realizada en
los dos períodos de sesiones del Grupo !ntergubernamental dedicados u cuestiones de
fondo y consideró las posibles atribuciones de una comisión principal que podría en
su día encargarse de la traLsmisión de tecnología, sugeridas por el Grupo Intergu
bernamental en el anexo II del informe sobre su tercer período de sesiones 701.

su tercer período de sesiones 69/, y que sus países, como podía verse en los
párrafos 90 y 122 de dicho informe, habían votado a favor de las resoluciones 2 (III)
y 3 (III).

389. El representante de un país s0cialista de Europa oriental, señalando que su
país era un país en desarrollo, dijo que la preparación de un código de conducta en
materia de transmisión de tecnología estaba en concordancia con la resolución 3202
(S-VI) de l~ de mayo de 1974 de la Asamblea General, relativa al Programa de acción
para el establecimiento de un nuevo orden económico internacional. Agregó que aun
~uando el sistema ,de patentes existente era un importante elemento de las rela
ciones económicas internacionales, iba en contra de los intereses de los miembros
menos afortunados de la comunidad Lnbernacdona'l , muchos de los cuales no se habían
adherido al instrumento básico que regulaba ese sistema. Insistió no sólo en la
necesidad de revisar los sistemas internacionales de patentes, dada particularmente
la posibilidad de que la OMPI pasará a ser un organisMo especializado de las
Naciones Unidas, sino también en la de conceder a los países en desarrollo un trato
preferencial a este re~pecto. Esta revisión debían llevarla a cabo las organiza
ciones internacionales competentes (las Naciones Unidas, la UNCTAD y la OMPI) , en
forma concertada para evitar duplicaciones. Expresó su satisfacción por el hecho
de que en el programa provisional del primer período de sesiones de la Comisión de
Transmisión de Tecnología figurase un tema en relación con la propuesta Conferencia
de las Na,ciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología. Su gobierno apoyaba sin reservas
las resoluciones 2 (III) y 3 (III) adoptadas por el Grupo Intergubernamental.
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392. El portavoz del Grupo de los 77 indicó que, de conformidad con el párrafo 4
de la resolución 104 (XIII) de 8 de septiembre de 1973 de la Junta, el Grupo
Intergubernamental había preparado en su tercer período de sesiones el examen de
los trabajos realizados en materia de transmisión de tecnología, y el orador espe
raba que podría llegarse a un consenso sobre aquellas cuestiones relativas a las
atribuciones de una posible Comisión sobre Transferencia de Tecnología que el
Grupo Intergubernamental no pudo resolver en el tiempo de que dispuso.

393. El portavoz de los países asiáticos miembros del Grupo de los 77 afirmé que
a juicio de esos' países habían desaparecido las diferencias en cuanto a las atri
buciones y ya no constituían un obstáculo para la transformación del Grupo
Intergubernamental en una comisión principal ae la Junta~

394. Los representantes de todos los países en desarrollo que participaron en el
debate apoyaron la transformación del Grupo Intergubernamental en una comisión
principal de la Junta y algunos de ellos hicieron sugerencias concretas acerca de
los trabajos futuros en esta esfera, que se reflejan en los párrafos siguientes.

395. El representante de un país en desarrollo, refiriéndose a la resolución 1908
(LVII) de 2 de agosto de 1974 del Consejo F~onómico y Social, relativa a los efectos
de las sociedades transnacionales, consideró que la UNCTAD debería desempeñar un
papel importante, en particular en la identificación de las actividades de dichas
sociedades que afectaban a la transmisión de tecnología a los países en desarrollo.
Se refirió también a los proyectos de asistencia técnica de la UNCTAD en el campo
de la transmisión de tecnología en curso de ejecución y expresó la esperanza de
que esa asistencia técnica prosiguiera y se extendiera a otras zonas en desarrollo.
Los representantes de otros paises en desarrollo subrayaron también la importancia
de la asistencia técnica de la UNCTAD en el campo de la transmisión de tecnología.

396. El representante de otro país en desar~ollo expresó su satisfacción por los
continuos esfuerzos desplegados por la UNCTAD en la esfera de la 'transmisión de
tecnología, una de las que más preocupan a los países en desarrollo. Afirm6 que la
negociación de acuer-dos de transmisión de tecnología se efectuaba entre par-ces
desiguales y describió los principales problemas de los países en desarrollo adqui
rentes de tecnología. Consideró que la labor de la UNCTAD en esta esfera tendía
al logro de dos objetivos: reducir la deper-denc ía tecnológica de los países en
desarrollo con respecto a los países industrializados y reducir los efectos nega
tivos de los acuerdos contractuales de transmisión de tecnología sobre los países
beneficiarios. Para alcanzar el primer objetivo, proponía q~e la UNCTAD estudiara
medidas destinadas a fomentar la investigación y desarrollo nacdonakes en los países
en desarrollo, en particular mediante el establecimiento de empresas mixtas de
carácter regional e interregional o de cen+.ros comunes de investigación y desarrollo
y estimulando la asistencia técnica a loe países en desarrollo a fin de mejorar
su infraestructura tecnológica.

397. Para alcanzar el segundo objetivo proponía que la UNCTAD examinara la posi
bilidad de un sistema regional de acuerdos d~ licencias destinado a superar los
obstáculos que la explotación de licencias plantea a nivel nacionalo La UNCTAD
debería también promover la elaboración de un contrato típico de concesi6n de licen
cias que se incorporaría a un instrumento o código de conducta multilateral jurí
dicamente obligatorio, negociado entre países desarrollados y países en desarrollo,
cuyos principios serían más fácilmente aceptables por las empresas suminist~adoras
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de tecnología. A ese respecto apoyaba la resolución 3 (III) del Grupo Interguberna
mental y consideraba que la UNCTAD debería estimular a los países desarrollados
a que concedieran un trato preferencial a la exportación de tecnología a los países
en desarrollo.

398. El portavoz del Grupo Latinoamericano subrayó la importancia de la transmi
sión inversa de tecnología (éxodo intelectual) de los países en desarrollo a los
países desarrollados y expresó la esperanza de que el órgano auxiliar de la Junta
encargado de la transmisión de tecnología continuara el examen de ese problema.

399. Los re?resentantes de dos países en desarrollo no miembros del Grupo
Intergubernamental indicaron que habían seguido con gran interés las iniciativas
de la UNCTAD en materia de transmisión de tecnología. Apoyaban plenamente la trans
formación del Grupo Intergubernamental en una comisión principal de la Junta, que
permitiría a la UNCTAD continuar su constructiva labor en este sector de la máxima
importancia para los países en desarrollo.

400. Los representantes de los países desarrollados de economía de mercado qUf' se
pronunciaron sobre el tema manifestaron que apoyarían la transformación del Grupo
Intergubernamental en una comisión principal de la Junta si las atribuciones del
nuevo órgano se definían con propiedad y claridad. Uno de esos representantes
consideró que las atribuciones deberían ajustarse a la esfera de competencia de
la UNCTAD a fin de evitar repeticiones y duplicaciones innecesarias con la UNCTAD
y otros órgallos que se ocupan de materias relativas a. la transmisi6n de tecnología.

401. El portavoz de los países nórdicos afirmó que tales países acogerían favora
blemente la transfor~ación del Grupo Intergubernamental en una comisión principal de
la Junta y consideraban que las atribuciones del nuevo órgano deberían formularse
con precisión, sobre todo en lo relativo a la introducción de la tecnolog1a en los
países en desarrollo. Debería prestarse especial atención a los países en desa
rrollo menos adelantados.

402. El representante d~ Espafla declaró que su país, como país en desarrollo,
apoyaba sin reservas la transformación del Grupo Intergubernamental en una comisión
principal de la Junta, afirmando que esa transformación reflejaría el hecho de
que la transmisión de tecnología era uno de los pilares básicos del proceso de
desarrollo.

403. El representante de un país socialista de Europa oriental, tras indicar que
su país era. un país en desarrollo, expresó la esperanza de que, una vez se hubiera
llegado a un acuerdo sobre las cuestiones pendientes relativas a las atribuciones,
no habría obstáculo alguno para. la transformación del Grupo Intergubernamental en
una comisión principal de la JU1'lta.

404. El representante de un país socialista en desarrollo de Asia apoyó la trans
formación del Grupo Intergubernamental en una comisión principal de la Junta.

405. Como resultado de las consultas oficiosas sobre las atribuciones de una
posible comisión de transmisión de tecnología propuestas por el Grupo Interguberna
mental, el Presidente del Comité I del período de sesiones presentó un proyecto de
decisión sobre el establecimiento de una comisión principal (TD/B{XIV)/SC.I/L.l) •.
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Decisiones de la Junta

406. En su 4l2a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta tomó nota
del informe del Grupo Intergubernamental de transmisión de tecnología sobre su
tercer período de sesiones. Aprobó el proyecto de decisión recomendado por el
Comité I del período de sesiones, que ponía término al Grupo Intergubernamental de
Transmisión de Tecnología, y establecía una Comisión de Transmisión de Tecnología
como comisión principal de la Junta y especificaba sus atribuciones (véase el
anexo I infra decisión 117 (XIV».

407. A¡ltes de adoptar esta decisión, tomé nota de las consecuencias financieras
que entrañaban el establecimiento de la Com~sión y la convocación de dos grupos de
expertos en cumplimiento de las resoluciones 2 (III) y 3 (III) del Grupo
Intergubernamental 71/.
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408. La Junta decidió asimismo que no se redactarían actas resumidas para la
Comisión de Transmisión de Tecnología.

409. El portavoz del Grupo de los 77 dijo que su Grupo podía acceder a que no se
redactaran actas resumidas, pero que tenía entendido ~ue la Comisión dispondría de
servicios para poder celebrar cuatro sesiones diarias, lo que permitiría crear
un comité del período de sesiones, de ser necesario. Declaró asimismo que la mejor
manera de utilizar las economías derivadas de no levantar actas resumidas sería
facilitar a la Comisión más documentaci6n de fondo previa al período de sesiones
y hacer que los informes de la Comisión dieran cuenta con más amplitud de sus
deliberaciones.

410. El portavoz del Grupo B apoyó las observaciones del portavoz del Grupo de
los 77 ace~ca de las actas resumidas. Al tomar nota de las consecuencias finan
cieras señaló que su Grupo creía necesario seguir aclarando la cuestión de la
facultad de los órganos auxiliares para crear a su vez otros órganos auxiliares.
En consecuencia, se reservaba el derecho a tratar de nuevo de esta cuestión general.
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411. En su 4l2a: sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta examin6
el programa provisional para el primer período de sesiones de la Comisión de
Transmisión de Tecnología presentado por el Secretario General de la UNCTAD
(TD/B(XIV)/SC.I/L.3). La Junta aprobó el. programa provisional sin modificaciones
(véase el anexo VI infr~).

412. El por-bavoz del Grupo B dijo que los países miembros de su Grupot aun cuando
aprobaban el programa provisional tal como había sido propuesto, deseaban que se
tomara nota de que entre las cuestiones que habría de examinar la Comisión debería
incluirse asimismo el establecimiento de prioridad~s, de modo que la Comisión
las pudiera examinar en sus' futuros períodos de sesiones, conforme a lo dispuesto
en el párrafo 2 de sus atribuciones. La secretaría de la UNCTAD debería tener
esto en cuenta al preparar las anotaciones al programa provisional del primer
período de sesiones de l~ Comisión de Transmisión de Tecnología.

413. Refiriéndose a la declaración hecha por el portavoz del Grupo B, el portavoz
del Grupo de los 77 reconoció el derecho de toda delegación o grupo de delegaciones

71/ TD/B(XIV)/SC.I!L.2. Véase una expúsición resumida de laR consecuencIas
financieras de las decisiones adoptadas por la Junta en el anexo VII infra.
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a plantear cuestiones relativas al orden de prioridades en el primer período de
sesiones de la Comisión de Transmisión de Tecnología en relación con el examen cons
tante de su labor y con Las atribuciones que se habían asignado a. la Comisión. En
opini6n del Grupo de los 717, si se plantearan esas cuestiones en el primer período
de sesiones de la Comisión, el momento adecuado para examinarlas sería el debate
general del tema 4 del programa provisional (Principales cuestiones que plantea
la transmisión de tecnología a los países ~n desarrollo). Además toda deliberación
sobre esas cuestiones debería efectuarse de manera que no retrasaran los trabajos
de la UNCTAD ya en curso en materia de transmisión de tecnología.

F. Transporte intermodal internacional

(Tema 8 f) del programat

414. El representante del Secretario General de la UNCTAD presentó el informe del
Grupo Preparatorio Intergubernamental de una convención sobre el transporte inter
modal internacional acerca de su primer período de sesiones 72/; ~n el que el
Grupo daba a,n,plias directrices a la secretaría para el informe que iba a preparar
con destino al segundo período de sesiones del Grupo. Facil~tó una relación de
la documentación que la secretaría estaba preparando para el segundo período de
sesiones.

Decisiones de la Junta,;;;".,;;.....-.--...,;..-...0..............-... .........._

415. En su 4l2a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta tomó nota
de que el Grupo Preparatorio Intergubernamental no había terminado aún sus trabajos
y debía celebrar un segundo período de sesiones en 1974 y un tercer período de
sesiones en 1975. Por consiguiente, la Junta decidió aplazar el examen de este
asunta hasta su l5~ período de sesiones, en que se esperaba que el Grupo Preparatorio
Intergubernamental hubiera terminado sus trabajos.

~/ Véase Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo,
l4~ período de sesiones, primera parte, Anexos, tema 8 f) del programa,
documento TD/B/477.
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CAPITULO VII

r,t1EJDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAISES EN DESARROLLO MENOS
ADELANTADOS Y DE LOS PAISES EN DESARROLLO SIN LITORAL

(Temas 9 y 10 del pro~rama) ~

A. Países en desarrollo menos adelantados

416. Para el examen de este tema, la Junta dispuso de una nota del Secretario
General de la UNCTAD en la que se reseñaban los progresos realizados en la aplica
ción de las medidas especiales 74/, de la que 'varios representantes tomaron nota
con satisfacción, y de un resumeñ de las respuestas recibidas en rela~ión con
dichas medidas (TD/B/5l5/Add.l y 2). En su introducción del tema, la secretaría indi
caba que la tasa de crecimien7bó'" del grupo dezpáfses menos adelantado's" seguía siendo
inferior a la de los países en desarrollo en su conjunto, y ~ontinuaba estando muy
por debajo del nivel necesario para alcanzar el objetivo previsto para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Hasta el momento, parecía
haberse hecho muy poco en términos concretos para aplicar medidas especiales en
fa.vor de tales países en materia de política comercial; y en tél'minos per capita
las corrientes :financieras hacia los países en desarrollo menos adelantados eran
muy inferiores la las que se dirigían a los países en desarrollo en su conjunto.
Hubo un consenso general en que las resoluciones y los problemas de acción
aprobados por la UNCTAD y otros órganos de las Naciones Unidas para asistir a los
países en desarrollo menos adelantados seguían en gran medida pendientes de apli
cación y en que la situación de tales países en materia de desarrollo económico
continuaba siendo sumamente insatisfactoria. Se necesitaba una acción internacional
más concertatia para aplicar tales medidas.

417• Sin embargo, los representantes de muchos países desarrollados de economía de
mercado y de algunos países en desarrollo se refirieron a las iniciativas tomadas
multilateralmente por las Naciones Unidas, el BIRF y el FMI para satisfacer las
necesidades de asistencia técnica y financiera inmediata y a largo plazo de los
países menos adelantados. Los representantes de países desarrollados de economía de
mercado se refirieron también al creciente volumen de su asistencia bilateral a los
países menos adelantados y a sus contribuciones especiales al PNUD y a órganos inter
nacionales de financiación con ese fin, y se declararon dispuestos a incrementar
el volumen de su asistencia técnica y financiera a los países menos adelantados con
carácter tanto multilateral como bilateral. El repr.es ~ntante de la CEE facilitó a
ese respecto detalles sobre el programa especial de la Comunidañ de ayuda a las
regiones del Sahel y Etiopía afectadas por la sequía, así como sobre el programa de
ayuda alimentaria de la Comunidad, del cual una cuarta parte se destinaba a los
países menos adelantados.

73/ Se convino en que estos dos temas se discutieran conjuntamente. La Junta
los examin6 en sus reuniones 394a. a 397a., 404a., 406a., 409a. y 4l2a., celebradas
los días 28 y 29 de agosto y 5, 9, 12 Y 13 de septiembre de 1974.

74/ véase Doc~entos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, l4~ perío
do de sesiones, Primera parte, Anexos, tema 9 del programa, documento TD/B/5l5.
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418. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
apoyaron también los nuevos criterios de distribución de recursos establecidos por
el PNUD, que conducirían al aumento de los recursos asignados a los países menos
ade1antados~ Las delegaciones 'de algunos países desarrollados de economía de mer
cado tomaron nota con satisfacción de las actividades de la UNCTAD relativas a la
exploración de posibles medios de aumentar la capacidad de absorción de los países
menos adelantados y la eficacia de la asistencia externa. El representante de un
país desarrolla.do de economía de mercado subrayó que, mientras los países menos
adelantados necesitaban medidas especiales a largo plazo, los países que necesitaban
asistencia urgente en esos momentos eran los más gravemente afectados por las alzas
de precios de los p~oductos básicos.

4l9~ Los representantes de varios países socialistas de Europa oriental declararon
que sus países, conscientes de las necesidades de los países menos adelantados,
habían ampliado su cooperación económica y técnica con esos países, principalmente
con carácter bilateral. Esa cooperación tenía como objetivo el superar las dificul
tades de los países menos adelantados y acelerar el progreso de su economía •

420. Con relación a la propuesta de establecer un fondo especial para los países
menos adelantados, a la que se refería el apartado ~) del pcirrafo 46 de la.
resolución 62 (III) de 19 de mayo de 1972 de la Conferencia~ el representante de un
país socialista de Europa oriental dijo que el fondo debía establecerse exclusiva
mente sobre la base de contrdbucdones voluntari as. No obstante, el representante de
un país desa~rollado de ecunomía de mercado se opuso a tal propuesta aduciendo que
el mecanismo internacional existente era suficiente para ese fin.
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421. En el campo de la política comercial, el representante de un país desarrollado
de economía de mercado mencionó que su país estaba estudiando la adopción de medidas
para fomentar las importaciones procedentes de los países menos adelantados, conce
diendo la entrada en franquicia a todas las partidas en el caso de esos países.
Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado destacaron
la importancia que tenían para los países menos adelantados la Declaración de
Tokio 75/ y las próximas negociaciones comerciales multilaterales.

422. El representante del Sudán, hablando en nombre del c.:;·'¡lPO Africano, tras pasar
revista a la larga historia de los esfuerzos realizados en ~l seno de la UNCTAD y
de otras organizaciones internacionales para elaborar medí.das especiales en favor de
los países menos adelantados e indicar que hasta la fecha no se habían aplicado con
eficacia tales medidas, propuso el establecimiento en el marco de la UNCTAD de un
grupo intergubernamental que se encar'gar-fa de la formulación ~ el desarrollo, y el
examen y la evaluación de políticas y proyectos en favor de los países menos adelan
tados. El representante de otro país en desarrollo manifestó su apoyo a la declara
ción hecha en nombre del Grupo Afri cano. SeñaJ.ó que había disminuido el interés en
la aplicación de las medidas especiales en fayor de los países en desarrollo menos
adelantados. En especiaJ., subrs...vó la falta de medidas de política en la esfera del
comercio, así como en otros terrenos como el transporte marít:tmo y el comercio invi
sible, los fletes de promoción y la transmisión de tecnología, que se habían
previsto en la resolución 62 (111), de la Conferencia. Al apoyal" la creación de un
grupo intergubernamental, manifestó que ello ayudaría a examinar y evaluar las
medidas en favor de los países menos' adelantados.
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75/ véase la nota de pie de página la supra.
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423. El representante de un país socialis'ca en desarre '.10 de Asia dijo que su país
consideraba que las medidas especiales en favor de los países menos adelantados eran
importantes y que la UNCTAD debía idear medidas prácticas y eficaces para ayudarles
a desarrollar su economía nacional independiente.

424. En la 404a. sesión de la Junta, celebrada el 5 de septiembre de 1974~ el
representante del Pakistán presentó un proyecto de resolución en nombre del Grupo
de los 77 (TD/B/L.353).

425. En la 4l2a. sesión de la Junta, celebrada el 13 de septiembre de 1974, el
Prenidente presentó el proyecto de resolución TD/B/L.374, que había sido sometido
como resultado de consultas oficiosas, y el'proyecto de resolución TD/B/L.353 fue
retirado.

Decisiones de la Junta

426. En la misma sesión, la Junta después de haber tomado nota de la exposición de
las consecuencias financieras presentadas por la secretaría (TD/B/L.353/Add.l),
enmendadas verbalmente 76/, aprobó el proyecto de resolución TD/B/L.374 (véase el
anexo I infra, resolución 119 (XIV».-

B. Países en desarrollo sin litoral

427. Cierto número de representantes expresaron su agradecimiento a la secretaría
por los informes presentados a la Junta sobre la aplicación de medidas especiales
relacionadas con las necesidades propias de los países en desarrollo sin litoral.
Varios representantes afirmaron que el informe del Grupo de Expertos en infraestruc
tura de los transportes para los países en desarrollo sin litoral, titulado Una
estrategia de los transportes para los países en desarrollo ~in litoral 77/ era un
documento útil y secundaron sus conceptos y recomendaciones. Algunos represen
tantes apoyaron los esfuerzos del Secretario General de la UNCTAD para tomar
disposiciones ~~9 miras a la aplicación de las recomendaciones del Grupo de
Expertos. No obstante, otros varios representantes expresaron reservas respecto
de la totalidad o de algunos de los conceptos y recomendaciones.

428. Refiriéndose más concretamente a las conclusiones y recomendaciones del
informe del Grupo de Expertos, algunos de dichos representantes dieron su apoyo en
particular al enfoque multinacional'intesrado de la planificación del desarrollo
del transporte; a los acuerdos bilaterales y multilaterales para satisfacer las
necesidades propias de los países sin litoral en la esfera del transporte; a la
constructiva labor de la UNCTAD en cooperación con otros órganos para idear proce
dimientos destinados a ayudar a los países sin litoral a superar. su desventaja
geográfica, y a las propuestas para la preparación de directrices en este sector.

429. Sin embargo, el. representante de un país en desarrollo de tránsito estimó que
el Grupo de Expertos se había excedido en su informe de las atribucion~s que se le
habían asignado en el párrafo 4 de la resolución 6.3 (III) de 19 de mayo de 1972 de
la Conferencia y abordaba temas distintos de los relativos al mejoramiento de la
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infraestructura de,l transporte. Los representantes de algunos otros países en
desarrollo apoyaron esa posición. ~os representantes estimaron que no debían
tenerse en cuenta las recowend~ciones del Grupo de Expertos y que la Junta no debía
tomar nota del informe. Uno dé ellos, junto con los representantes de algunos
otros países en desarrollo, señaló que los problemas de tránsito entre países sin
litoral y países de tránsito no se prestaban probablemente a la aplicación de
directrices generales sino que más bien requerían soluciones de carácter bilateral.
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430. El representan.te de un país socialista en desarrollo de Asia dijo que la causa
fundamental de la pobreza de los países sin litoral era la explotación imperialista,
colonialista y neocolonialista. Si su economía se desarrollara de modo adecuado,
pronto se desarrollaría también su industria de transporte. Los países en desa
rrollo sin litoral y de tránsito podían hallar soluciones razonables a los problemas
de transporte exterior mediante consultas amistosas sobre una base de igualdad y
beneficio mutuo.

431. En su respuesta a tales objeciones, el representante del Se<~~~tario General
de la UNCTAD explicó que las atribuciones del Grupo, contenidas en el 'anexo I al
informe del Grupo de Expertos, comprendían también la sección 11 del programa de
acción presentado por el Secretario General de la tmTCTAD (TD/136) 78/ y que, por
consiguiente, las recomendaciones del Grupo cabían perfectamente enel marco
general establecido en la resolución 63 (III) de la Conferencia. Añadió que la
preocupación del Grupo por el pleno alcan.ce de sus atribuciones se reflejaba clara
mente en su carta de envío. No' obstante, el representante de un país en desarrollo
de tránsito manifestó su desacuerdo con la secretaría y sostuvo que el Grupo de
Expertos había excedido sus atribuciones, conforme se ponía de manifiesto en la
carta de envío del Grupo.

432. Los representantes de algunos países sin litoral y de tránsito se refirieron
a arreglos ya en vigor en sus regiones para resolver los problemas del transporte,
que iban desde la concesión de facilidades aduaneras y de tránsito al establecimiento
de sistemas integrados de transporte. El representante del Brasil expuso las inicia
tivas tomadas por su país, en cooperación con sus vecinos sin litoral, con el fin de
promover mayores facilidades de tránsito para esos vec ínos , El representante del
Pakistán se refirió a las liberales facilidades de trimsito que su país concedía a
su vecino sin litoral.

433. Varios representantes de países desarrollados de economía de mercado y de
países en desarrollo suscribieron el modelo de declaración de tránsito aduanero
destinado a facilitar los procedimientos de tránsito en el comercio internacional,
contenido en el anexo a la nota del Secretario General de la UNCTAD (TD/B/50l) y
destinado a los países sin litoral y de tránsito. El representante de un país en
desarrollo de tránsito, refiriéndose al modelo de declaración de tránsito, subrayó
la necesidad de que se indicara en él el valor de las merc~cías. La secretaría
puntualizó, como aclaración, que por lo general no era preciso indicar el valor de
las mercancías en tránsito, pero que si se exigiera dicho dato, se podría hacer en
el recuadro reservado a la "Reglamentación nacionaJ." en el modelo de declaración de
tránsito aduanero.

78/ Véase Ac'tas de la Conferencia -ª.e le.s Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo tercer eríodo de sesiones~ vol. IV~ Examen Reneral y cuestiones espe
ciales Publicación ~e las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.II.D.7).
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434. El representante de un país en desarrollo de tránsito, refiriéndose a la
nota del Secretario General de la UNCTAD sobre procedimientos portuarios y de
tránsito 79/, manifestó que las dificultades en los procedimientos portuarios y de
tránsito enumeradas en ese documento no se aplicaban al tráfico de t~án§ito por su
país del país sin litoral vecino y que el tiempo mínimo de tránsito entre la fronte
ra y el puerto era muy inferior a 30 días.

435. El representante de un país en desarrollo sin litoral pidió a la secretaría
que continuara trabajando en pro de la simplificaó~órt~dev1os~pr0cedimmentosEde

tránsito. El representante de un país en desarrollo de tránsito sugirió que si se
establecía, en efecto, un grupo intergubernamental sobre los países menos adelan
tados, podría encomendársele al mismo tiempo el problema de los países en desa
rrollo sin litoral; él no tenía, no obstante, opinión definida sobre ese punto.
Los representantes de varios países en desarrollo subr~aron la necesidad de esta
blecer un fondo especial para los países sin litoral. Los representantes de varios
países socialistas de Europa oriental señalaron que era importante atender las
necesidades especiales de los países en desarrollo sin litoral.

436. En la 406a. sesión de la Junta, celebrada el 9 de septiembre de 1974, el
representante de Uganda presentó un proyecto de resolución sobre este tema
(TD/B/L.363) en nombre del Grupo de los 77.

437. En la 409a. sesión de la Junta, celebrada el 12 de septiembre de 1974, el
Presidente presentó un proyecto de resolución (TD/B/L.368) que había sido el resul
tado de consultas oficiosas, y se retiró el proyecto de resolución TI!B/L.363.

Decisiones de la Junta

438. En su 397a. sesión, celebrada el 29 de agosto de 1974, la Junta decidió
transmitir el modelo de declaración de tránsito contenido en la nota del Secretario
General de la UN~TAD (TD/B/50l) a la Asamblea General, de conformidad con el
párrafo 14 de l~ resolución 63 (111) de la Conferencia.

t i

439. En su 409a. sesión, celebrada el 12 de sept:iembre de 19711 , Ir Junta aprobó el
proyecto de resolución TD/B/L.368 (véase el anexo 1, :!{'nsoluci~~1 109 (XIV».

440. El representante del Pakistán dijo que entendía ..~ las palabras "re omenda
ciones pertinentes" que figuraban en el párrD.i'o 1 de la resolución querían decir
las recomendaciones relativas a la mejora de la infraestructura de los transportes
de los países en desarrollo sin litoral.

19/ Véase Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y.Desarrollo,
l4~ período de sesiones, Primera parte, tema 10 del programa, documento TD/B/522.

-98-

.'~".



CAPITULO VIII

RELACIONES COMERCIALES ENTRE PAISES QUE TIENEN SISTEMAS ECONOMICOS
y SOCIALES DIFERENTES §Q/

(Tema 11 del programa)

441. En su alocución inaugnral, el Secretario General de la UNCTAD hizo referencia
a la var.iación estructural de la economía internacional y, en ese contexto, a las
posibilidades de intensificar y mejorar las relaciones comerciales entre los países
que tenían sistemas económicos y sociales diferentes. La función de la UNCTAD a
ese respecto era promover medidas encaminadas a identificar y establecer los
servicios e instituciones necesarios para fortalecer esas relaciones.

442. El Secretario General puso especialmente de relieve el hecho de que actual
mente los países socialistas de Europa oriental están en l&"fase de :pr~paraci6n de
sus planes a largo plazo para el período 1976-1980. A su juicio, ellp significaba
que la labor ~e la UNCTAD en esta esfera determinada debía realizarse en el marco
de una perspectiva. a l~rgo plazo', de modo que fuese posible calibrar en qué medida
dichos planes podrían responder a la necesidad de relaciones comerciales con los
países que tienen sistemas económicos y sociales diferentes y en especial con los
países en desarrollo.

443. Opinó asimismo que una vez establecidos algunos objetivos y metas amplios era
preciso elaborsr los instrumentos especiales con los que alcanzar tales objetivos.
Podrían entonces combinarse diferentes medidas y técnicas para desarrollar un método
integrado y coordinado destinado al logro de metas definidas. Observó que el
progreso de la integración en Europa oriental abría nuevas oportunidades para la
ampliación de los acuerdos multilaterales en las relaciones comerciales entre países
socialistas y países en desarrollo.

444. El Secret.ario General expresó la opinión de que las consultas que debían
celebrarse en el marco de la Junta entre países que tienen sistemas econ6micos y
sociales diferentes serían ocasión propicia para nuevas iniciativas y nuevos
contactos. Consideró que las relaciones comerciales entre países que tienen
sistemas econémicos y sociales diferentes constituían una esfera en la que la
UNCTAD podía aportar su contribución y concentrar en forma apreciable sus esfuerzos
en el próximo futuro.

80/ Este tema se remitió al Comité II del período de sesiones para que lo
examiñase e informase al respecto (véase párrafo 505 más adelante). En relación
con este tema se presentaron los documentos siguientes: "Motivaciones, modalidades,
problemas y perspectivas en materia de cooperación industrial entre empresas de
países socialistas y de países en desarirollo" (TD!B/490 (summary) y Corr.l y
TD/B/490/Supp.l y Supp.l/Corr.l); "Examen de las tendencias y políticas en materia
de relaciones comerciales entre países que tienen sistemas económicos y sociales
diferentes" (TD!B!499 (summary) y Corr.l y TD!B!499/Supp.l) ;··!~'J:nformacíón.. estadís
tica sobre el comercio entre países que tienen sistemas económicos y sociales
d;.ferentes" (TD!B/499/Supp.l/Add.l); "Resumen del examen de las tendencias y perspec
tivas en materia de relaciones comerciales y económicas entre países socialistas de
Europa oriental y países africanos" (TD/B!505 (summary) y TD!B/505/Supp.l).
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445. El Presidente del Comité II del período de sesiones declar6 que había habido
una evolución positiva de las relaciones comerciales entre países que tienen
sistemas económicos y sociales diferentes. Las estadísticas indicaban que los
países socialistas de Europa oriental habían registrado en 1973 elevadas tasas de
expansión comercial, tanto en relación con los países d~sarrollados de economía de
mercado como con los países en desarrollo.

446. No obstante, a su juicio la impresión general era que todavía quedaban oportu
nidades por explotar en la esfera de las relaciones comerciales entre los países
que tienen sistemas económicos y sociales diferentes. A ese respecto subrayó la
importancia de examinar la cuestión de si todos los países en desarrollo habían
compartido en grado satisfactorio el aumen~o del comercio. Consideró que la UNCTAn
podía desempeñar sin lugar a dudas una función importante en la promoción de efectos
generadores de comercio en esa esfera y expresó la esperanza de que la Junta pres
taría la debida atención a los problemas del establecimiento de una nueva estructura
de especialización internacional de la producción entre países en desarrollo y
países socialistas.

447. Invitó a las delegaciones a determinar temas concretos que pudieran recomen
darse para su examen dentro del tema pertinente del programa de un comité del
período de sesiones para su examen dentro del tema pertinente del programa de un
comité del período de sesiones en futuros períodos de sesiones de la Junta. Observó
que las consultas que debían celebrarse entre países interesados constituían un
enfoque práctico y orientado a la acción que debería ger útil para los países
interesados.

~.. El representante del Secretario Generr'.l de la TlNCTAn hizo una declaraci6n
sobre el fondo de las actividades de la UNCTAD ea Th· teria de relaciones comerciales
entre países que tienen sistemas económicos y sc~ . ~r. diferentes, refiriéndose en
especial a los siguientes temas orientados al· :.• que las delegaciones quizá
deseasen considerar para su examen en un comit~ )eríodo de sesiones en futuros
períodos de sesiones de la Junta:

I

a) Desarrollo de las políticas comerciales a la luz de la aplicación de las
resoluciones 15 (II) de 15 de marzo de 1968 y 53 (III) de 19 de mayo de 1972 de la
Conferencia, con miras a promover programas comerciales y de cooperación a largo
plazo mutuamente armonizados o coordinados;

b) Fomento de la especialización internacional de la producción, como obje
tivo prioritario encaminado a determinar posibles esferas de sectores concretos, en
especial entre los l,aíses en desarrollo y los países socialistas de Europa oriental;

c) Problemas de las relaciones comerciales entre los países socialistas y
los países en desarrollo menos adelantados.

449. Observ6 asimismo que, a la luz de la progresiva normalización y expansión de
las relaciones políticas, comerciales y económicas entre el Este y el Oeste, la
UNCTAD quizá debería dedicar mayor atención a publicar planes de cooperación multi
lateral entre los países en desarrollo, los países socialistas y los países occiden
tales, de'conformida.d con el carácter universal de la UNCTAD y el deseo expresado
en el sexto período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de alcanzar
soluciones independientes en el contexto de un nuevo orden económico internacional.
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450. Los representantes de numerosos países que participaron en el debate se refi
rieron al hecho de que el período de sesiones en curso de la Junta tenía lugar en
un momento en que estaban ocurriendo profundos cambios en la situación económica,
internacional. En su opinión, el paso de una actitud de enfrentamiento a. la apli
cación de una política de distensión y de consolidación de los pr.incipios de la
coexistencia pacífica entre Estados de sistemas económicos y sociales diferentes
estaba ya teniendo resultados tangibles. Dicho proceso había creado mejores condi
ciones para obtener mutuos beneficios de la división del trabajo entre países de
sistemas económicos y sociales diferentes. Se ~xpresó la firme ~reencia de que la
interdependen,~iamutua entre las naciones proporcionaría una base fundamental para
la paz mundia~.

451. Los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental declara
ron que la mejora del clima político internacional - que sus gobiernos estaban
intentando transformar en un proceso irreversible - había creado condiciones favo
rables para reorganizar y reforzar las relacione:') económicas en el mundo, necesidad
urgente que había confirmado nuevamente la Asamblea General en su sexto período
extraordinario de sesiones.

452. Los representantes de varios países socialistas de Europa oriental manifes
taron que confiaban en que las conclusiones de la Conferencia sobre la Seguridad y
la Cooperación en Europa ~c0nt~i~rk~ al desarrollo del comercio y a una coope
ración más eficaz y beneficiosa, no sólo entre los países socialistas y 'los países
desarrollados de economía de mercado sino ~ambién antre los países sóciaiistas y los
países en desarrollo. El representante de un país desarrollado de economía de
mercado se refirió a las posibles repercusiones de los resultados de esa Conferencia
en la ulterior intensificación del comercio en Europa y expresó el deseo de su
gobierno de que tuviese resultados positivos.

453. En relación con lo anterior, los representantes de los países socialistas de
Europa oriental reafirmaron su posición en cuanto a la estrecha interdependencia de
todas las corrientes del comercio internacional. Esos representantes, así como
los de algunos países en desarrollo y países desarrollados de economía de mercado,
mencionaron la gran importancia que concedían sus gobiernos al continuo y estable
desarrollo de las relaciones económicas y comerciales entre países de sistemas
económicos y sociales diferentes y las oportunidades ofrecidas a los países en
desarrollo a ese respecto. En opinión de 'un representante de un país en desarrollo,
era innegable que las relaciones comerciales entre países de sistemas económicos y
sociales diferentes habían tenido notables repercusiones sobre el panor-ama del.
comercio mundial en su conjunto.

454. Los representantes de algunos países en desarrollo, algunos países desarro
llados de economía de mercado y algunos países socialistas de Europa orientaJ. seña
laron el importante papel de los acuerdos estables a largo plazo y de los organismos
intergubernamentales, especialmente de las comisiones intergubernamentales mixtas,
en el fomento de sus relaciones económicas y comerciales con países que tienen
sistemas econ6micos y sociales diferentes.

455. Se reconoció repetidas veces y de un modo muy general el hecho de que el
comercio entre los p~íses en desarrollo y los países socialistas de Europa oriental
era un sector del comercio mundial extremadamente dinámico y en plena expansión.
Si bien los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental y de
algunos países en desarrollo estimaban que el volumen de dicho comercio no respondía
todavía a su nivel potencial, varios de ellos expresaron su satisfacción ante la
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reciente evolución y se refirieron, en especial, apoyándose en información deta
llada, a la notable amr1iación del comercio mutuo que se había producido en 1973;
a la constante diversificación de las categorías de productos básicos que componían.
las exportaciones de los países en desarrollo, particularmente el porcentaje
creciente de manufacturas y semimanufacturas; al continuo aumento de las importa
ciones de ciertos productos primarios procedentes de los países en desarrollo por
los países socialistas de Europa oriental; y a los resultados logrados al fomentar
una distribución más amplia y mejor equilibrada geográficamente de las corrientes
comerciales. El representante de un país desarrollado de economía de mercado
indicó que en términos absolutos la escala del comercio entre los países en desa
rrollo y los países socialistas de Europa oriental era aún limitada. Los repre
sentantes de algunos países socialistas de Europa oriental señalaron a ese respecto
que la expansión del volumen absoluto de ese comercio requería esfuerzos apropiados
de los países interesados.

456. Los países socialistas de Europa oriental reafirmaron la política de sus
gobiernos de ayudar a los países en desarrollo en sus esfuerzos para reforzar su
independencia política y económica, acelerar su desarrollo económico y lograr una
participación equitativa en la división internacional del trabajo.. -;..",

457. Los representantes de países en desarrollo y los de países socialistas de
Europa oriental, así como los representantes de algunos países desarrollados de
economía de mercado, consideraban en general ciertas formas de cooperación econ6
mica, industrial, técnica y científica entre los dos primeros grupos de países
como una forma de relaciones económicas más avanzada que los meros vínculos econ6
micos, y como especialmente apropiadas para intensificar la asistencia técnica a
los países en desarr.ollo, facilitar la transmisión de tecnología y promover una
nueva pauta d~ división internacional del trabajo entre los países en desarrollo y
los países socialistas de Europa oriental. Los representantes de varios países en
desarrollo suministraron información sobre los resultados más recientes de su
cooperaci6n con los países socialistas de Europa oriental, señalando las nuevas
posibilidades abiertas por reciente~' acuerdos. Los representantes de algunos
países socialista.s de Europa oriental se refirieron a la introducción de formas más
avanzadas de' cóoperación económica, como la especialización en la producci6n y la
cooperación entre los respectivos órganos encargados de la planificación con países
pertenecientes al mundo en desarrollo. Al reconocer que era de desear que se
ampliase ese tipo de cooperación, indicaron que había ciertos requisitos previos
para que ésta tuviese éxito, como, por ejemplo, un alto grado de estabilidad y
compromisos firmes y a largo plazo.

•

458. El representante de un pafs en desarrollo declaró que la política de su
Gobterno consistía en conceder a los países socialistas condiciones similares a las
concedidas a los países desarrollados de economía de mercado respecto al comercio.
El representante de otro país en de~arrollo maniféstó que su país concedía el
trato de nación más favorecida a todos los países socialistas.

459. Los representantes de varios países en desarrollo y de los países socialistas
de Europa oriental comentaron la cuesti6n de la multilateralizaci6n de los pagos.
Se refirieron a un creciente número de casos en los que se habían introducido las
divisas convertibles como un medio de pago entre partes pertenecientes a los dos
grupos de países y señalaron que se manifestaba una tendencia general hacia una
mayor flexibilidad y un campo de acción más amplio para las liquidaciones
multilaterales.
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460. Comentando las oportunidades aún no aprovechadas en sus mutuas relaciones
econ6micas y comerciales, los representantes de algunos países socialistas de
Europa oriental y de algunos países en desarrollo expresaron la opini6n de que
podrían derivarse mayores beneficios de esas oportunidades si las partes acrecen
taran sus esfuerzos en cuanto a la promoci6n de las exportaciones y, en general,
a la comercialización de los bienes objeto del comercio; si suministraran infor
mación más amplia sobre sus respectivos mercados y posibilidades y, más en general,
si facilitaran la realizaci6n de reajustes recíprocos en sus estructuras econ6
micas y comerciales.

461. El representante de un país en desarrollo, hablando en nombre del Grupo
africano, señaló los principios y objetivos d~ la Declaración Africana sobre la
Cooperación, el Desarrollo y la Interdependencia Econ6mica 81/ relativa a las
relaciones de los países africanos con los países socialistas. Los países miembros
de su Grupo deseaban sinceramente cooperar en todos los terrenos y creían que los
p~íses socialistas tenían la intención de continuar ayudando a los países en desa
rroilo en sus esfuerzos para acelerar su progreso económico. Formu16 varias
propuestas concretas que facilitarían la realización de los objetivos formulados
en la Declaración. lnstó a los países socialistas de Europa oriental a que:
a) estudiaran los medios de mejorar la distribuci6n geográfica de su comercio con
Africa; b) adaptaran el material y la maquinaria que exportaban a las condiciones
reinantes en Africa; c) enviaran más frecuentemente misiones comerciales y de
cooperación a los países africanos; d) aumentaran las ventas a crédito en condi
ciones de favor a esos países'; e) permitieran a 1,"'~ países africanos que utili
zaran cualquier saldo positivo pendiente para efectuar compras en otros países
socialistas de Europa oriental; f) mantuvieran los precios de las materias primas
co~~radas en Africa a niveles a la vez remuneradores y compatibles con las necesi
dades del desarrollo del país proveedor; g) diversificaran más sus importaciones
procedentes de.Afra.e.a.; h) contribuyeran a la creación de industrias manufactu
reras en Africa y la favorecieran, e i) alentaran a los países africanos a parti
cipar, sobre una base recíproca, en ferias comerciales y otras reuniones de ese
tipo que se organizasen en los paí.ses socialistas de Europa oriental~

462. El mismo representante subray6 que las org~nizaciones econ6micas interguber
namentales de los países socialistas de Europa oriental y las de los países desa
rrollados de economía de mercado deberían coorddr.az- su ayuda a Africa de manera
que esos dos grupos de países se encontraran en el escenario económico africano en
un espíritu de sana emulaci6n para fomentar el desarrollo económico de Atrice.

463. Agregó qu ~ con tal fin une.... cooperací6nitiI1ÜllSt:biUrj;r~p:artita_qtUe asociar.a ...a
países de Africa, de Europa oriental y de Europa occidental en empresas mixtas
podría garantizntr una mayor rentabilidad para las inversiones en el continente
africano.

464. El representante de otro país en desarrollo, expresando su a.gradecimiento por
la cooperación y la asistencia técnica y financiera facilitada por los países socia
listas de Europa oriental, dijo que estos países deberían: a) tener debidamente
en cuenta~ al formular sus planes económicos a largo plazo, el potencial de
produccié.." y exportaci6n de los países en desarrollo; b) concertar acuerdos de
compra & largo plazo; c) reconocer la necesidad de los países en desarrollo de

~ Documento CM/ST/12(XXI) de la Organización de la Unidad Af~icana.

-103-



, .
"UII: J' #"".911••'''''-=••'.:1''1 m.1 111 t.'."II.. Idlll 'tI....b1¡,.lJJijjMiMlIÍl1IIII._."I1I'••l. -.puUtIIJlI.

¡
1

aumentar la proporción de partidas no tradicionales en sus exportaciones totales,
y d) suministrar a los países en desarrollo, sobre una base a largo plazo, las
materias primas industriales que necesitaren.

465. El representante de un país en desarrollo, poniendo de relieve la importancia
de intensificar las relaciones económicas entre los países miembros del Consejo de
AS1stencia Económica Mutua (CAEM) y las agrupaciones regionales de los países en
desarrollo, especialmente el Grupo Andino, sugirió que los países miembros del
CAEM tuvieran en cuenta esos mercados al elaborar sus planes de cooperación regional
a largo plazo dentro de la zona del CAEM.

466. Los representantes de algunos países socialistas de Europa oriental expre
saron la opinión de que el nivel de la cooperación comercial y económica dependía
también de los esfuerzos de los países en desarrollo para aprovechar las oportuni
dades que se les ofrecían de equilibrar las compras con las ventas en el comercio
con los países socialistas de Europa oriental, de conceder a estos últimos país~s

un trato no menos favorable que el concedido a los países desarrollados de economía
de mercado, de evitar la discriminación directa o indirecta, y de facilitar las
compras directas de algunos productos básicos por los países socialistas de Europa
oriental.

467. El representante de un país socialista de Europa oriental manifestó que su
país, en cuanto país en desarrb·llo, atribuía especial importancia al fortaleci
miento de sus relaciones económicas con otros países en desarrollo, ya que tales
relaciones podrían contribuir a promover el desarrollo independiente. Reafirmó que
su país consideraba que esas relaciones eran parte integrante de la cooperación
económica entre todos los países en desarrollo, independientemente de sus sistemas
económicos y sociales, y eran fiel expresión del carácter de asistencia y solida
ridad mutua que su país atribuía a tal cooperación. Haciendo constar que la coope
ración de su país con otros países en desarrollo abarcaba varias esferas, declaró
que era preciso investigar diversas posibilidades con el fin de intensificar la
cooperación económica multilateral entre los países en desarrollo, y sugirió que la
secretaría de la UNCTAD intensificara sus actividades de asistencia en esta esfera
y amprendiese.un

ff
estudio cabal sobre la cuestión e informase al respecto a la Junta

en su 15~ período de sesiones.

468. Los representantes de algunos países en desarrollo informaron sobre sus rela
c:\ones económicas y comerciales con China, señal.ando una nueva expansión de sus
relaciones comerciales con ese país, y se refirieron también al establecimiento de
relaciones come~ciales con otros países socialistas de Asia.

469. El representante de un país en deoarrollo se refirió a la intensificación de
la cooperación entre su país y Cuba, cuyo resultado había sido un acuerdo que
comprendía 40 proyectos de cooperación.

470. La creciente expansión del comercio entre el Este y el Oeste fue reconocida y
celebrada por los representantes de varios países participantes en ese comercio.'
Algunos de ellos subrayaron que esa expansdén había ido acompañada por la introduc
ción de nuevas formas de cooperación econ6mica. Los' representantes de varios
países socialistas de Europa oriental hicieron resaltar que ellos atribuían gran
importancia a la expansión de su comercio bilateral y de sus relaciones económicas
con los países desarrollados de economía de mercado y recordaron que su política
tenía por objeto conseguir relaciones económicas estables y duraderas con los países
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473. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
reiteraron que sus gobiernos deseaban establecer con todos los países relaciones
comerciales y económicas que resultaran beneficiosas para todas las partes, cuales
quiera que fuesen las diferencias entre sus sistemas económicos y sociales, y faci
litaron detalles de la cooperación de sus países con los países socialistas de
Europa oriental. Uno de estos representantes atribuyó la expansión del comercio
exterior de los países socialistas de Europa oriental al cambio en la manera de

472. El representante de un país socialista de Europa oriental señaló que su país
era un país en desarrollo y declaró que, si bien su comercio con los países desarro
llados de economía de mercado había aumentado, dicho comercio seguía adoleciendo de
un desequilibrio estructural y de una falta de estabilidad en cuanto al acceso a
los mercados como result~do de las medidas proteccionistas, y se resentía por el
hecho de que ciertos países desarrollados de economía de mercado seguían aplicando
restricciones discriminatorias a sus exportaciones. Todo ello había creado un
déficit crónico en su comercio con los países desarrollados de economía de mercado.
Era necesario que todos los países desarrollados de economía de mercado eliminasen
tales restricciones discriminatorias para el final de 1974. Tgmbién expresó la
esperanza de que se produjera, en un futuro cercano, una mejora s·il!J.Stancia1.e~nlllia

estructura de las relaciones entre su país y los Estados Unidos de América, habida
cuenta de que su país era un país en desarrollo.

con los que comerciaban, observando que los numerosos acuerdos intergubernamentales
de cooperación firmados durante los doce meses anteriores abrían amplias perspec
tivas para la promoción de determinados proyectos de cooperación industrial.

471. Los representantes de varios países socialistas de Europa oriental observaron
que, pese a ese cuadro de carácter generalmente positivo, la cooperación potencial
entre el Este y el Oeste se veía frenada por ciertas prácticas discriminatorias
aplicadas por determinados países occidentales, así como por otras dificultades
reales o posibles tales como la inflación, la inestabilidad monetaria o las
tendencias proteccionistas. Los representantes de algunos países socialistas de
Europa oriental criticaron las decisiones unilaterales adoptadas por la CEE de
prohibir las importaciones de carne de vaca y de ganado. Varios representantes se
refirieron a la política de restricción de las importaciones aplicada por la
Comunidad y el representante de un país socialista de Europa oriental manifestó que
la exclusión de su país de ciertos cupos de importación de la CEE ocasionaba a su
país graves dificultades. Los representantes de algunos países socialistas de
Europa oriental temían, en vista de los déficit comerciales de sus países respec
tivos, que t8~es medidas restrictivas les obligaran a limitar fuertemente sus
importaciones. El representante de un país socialista de Europa oriental hizo
responsable a los gobiernos de los pafses de la CEE por la adopción de tales medidas
restrictivas unilaterales y declaró que esos gobiernos tendrían que hacer frente a
las posibles consecuencias de su decisión. Indicó al lrlsmo tiempo que su país
estaba dispuesto a resolver amistosamente los prob.lemae , teniendo en cuenta los
intereses de las partes interesadas. Señaló que las medidas de liberalización no
debían considerarse como concesiones autónomas, ya que en virtud de los acuerdos
vigentes los países occidentales estaban contractualmente obligados a liberalizar
sus importaciones procedentes de los países socialistas de Europa oriental. El
representante de otro país socialista de Europa oriental dijo que cabía esperar que
el éxito de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa sirviera
de punto de partida para la solución de los problemas que aún subsistían entre el
Este y el Oeste.
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enfocar esos países su participación en el comercf.o internacional. Los represen
tantes de algunos países desarrollados de economía de mercado insistieron en la
importancia del enfoque global y oz-í.errtado al futuro que se reflejaba en sus
acuerdos de cooperación a largo plazo al nivel intergubernamental y de emp~~sa con
la mayoría. de los países socialistas de Eur~pa oriental, lo que había influido
positivamente en las corrientes comerciales~ El representante de Turquía declaró
que su país era un país en desarrollo y dijo que las relaciones económicas y
comerciales entre su país y los países socialistas de Europa oriental - que consis
tían en la concertación de acuerdos económicos y técnicos - seguían una evolución
positiva y satisfactoria, que se había visto reforzada como resultado de la utili
zación de monedas convertibles como medio de pago. El repxesentante de un país
desarrollado de economía de mercado explicó .la conveniencia de construir, siempre
que fuera necesari.o, unos cimientos apropiados para un comercio continuo y creciente
con los países socialistas de Europa oriental, y describió las medidas especiales
y arreglos institucionales que su gobierno había adoptado o tenía en perspectiva
con tal fin. El representante de otro país de~arrollado de economía de mercado
expuso las médidas concretas implantadas en su país para estimular el desarrollo de
la cooperación industrial con los países socialistas de Europa oriental, obser
vando que su gobierno tenía el propósito de liberalizar completamente las importa
ciones de manufacturas procedentes de países socialistas y de países en desarrollo,
fueran o no miembros del GATT, a partir de principios de 1975. El representante
de otro país desarrollado de economía de mercado mencion6 un acuerdo multilateral
de cooperación que su país había concertado con los países miembros del CAEM. Su
gobierno había propuesto también a varios países miembros del CAEM la negociación,
con carácter de reciprocidad, de una liberalización gradual del comercio. Dicho
gobierno ya había concertado sobre la base de esa propuesta acuerdos de libre
comercio con dos países de Europa oriental. El representante de un país socialista
de Europa oriental expresó a ese respecto la opinión de que esos acuerdos ilustraban
el hecho de que, cuando existía en embas partes la voluntad política, los países
interesados podían hallar soluciones mutuas para ampliar su comercio, incluso en
los casos en que reinaba un clima desfavorable debido a ciertos procesos de inte
gración económica. Los representantes de dos países desarrollados de economía de
mercado observaron que se habían añadido dos países de Europa oriental a sus
respectivas listás de países beneficiarios del SGP, con 10 que dichos países
podrían obtener considerables beneficios comerciales.
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474. El representante de la CEE declaró que la ampliación de la Comunidad constituía
un factor favorable a la expansión del comercio Este-Oeste. Observó que el comercio
con los países socialistas de Europa oriental era uno de los más dinámicos entre
las corrientes de comercio exterior de la Comunidad y recordó que la CEE había
contribuido a la normalización de las relaciones comerciales Este-Oeste, por
ejemplo, con la ampliación en 1973 y 1974 de las listas comunes de liberalización
aplicables a las importaciones de los países de Europa oriental. Consideraba
además que la CEPE era el órgano más favorable para discutir las relaciones comer
ciales Este-Oeste. Refiriéndose a las observaciones hechas por algunos países
socialistas de Europa oriental, dijo que la Comunidad estaba siempre propicia a
celebrar consultas con objeto de hallar soluciones apropiadas y constructivas a las
dificultades que afectasen a sus relaciones comerciales con los países socialistas
de Europa oriental. En respuesta a la declaración relativa a las importaciones de
carne de bovino efectuadas por la Comunidad, el representante de la CEE insistió
en que se había convenido en que esa medida temporal fuera objeto de consultas
entre las partes interesadas.



475. Los representantes de muchos países socialistas de Europa oriental pusieron
de relieve que las nuevas formas de cooperación comercial y económica deberían
buscarse en el marco de la reforma de las relacione~ económicas internacionales.
Estimaron que la situación actual era excepcionalmente favorable para intensificar
la contribución de la UNCTAD a la solución de los problemas entre el Este y el
Oeste, teniendo plenamente en cuenta los intereses de los paíser.:.; en desarrollo.
Consideraron que la mejora de las relaciones Este-Oeste era un requisito impor
tante para.. hacer progresos en el comercio con los países en desarrollo, ya que la
plena normalización de las relaciones Este-Oeste produciría múltiples y positivos
efectos en la cooperación comercial y económica a escala mundial.
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476. Refiriéndose a la influencia que sobre los palses en desarrollo ejercían el
comercio y la cooperación económica entre el Este y el Oeste '1 los representantes
de varios países en desarrollo declararon que la distensión había producido cierta
mente resultados positivos y explicaron que las perspectivas abiertas por el cambio
y la mejora de la estructura de sus relaciones bilaterales con los países de Europa
oriental debían evaluarse en el marco multilateral más amplio que surgía de la
intensificación de las relaciones entre países dotados de sistemas económicos y
sociales diferentes. Invitaron a los países participantes en la cooperación
Este-Oeste a que velasen por que en sus proyectos comunes quedaran protegidos los
intereses de los países en desarrollo y a que procurasen encontrar soluciones
apropiadas para maximizar, mediante una mayor cooperación Este-Oeste, la promoción
del comercio y el desarrollo económico de los países en desarrollo. Uno de esos
representantes sugirió además que las actuales agrupaciones regionales orientales
y occidentales cooperasen entre sí para coordinar la ayuda otorgada a los países en
desarrollo, y aplaudieron la idea de que los países desarrollados, cualesquiera
que fuesen sus sistemas económicos y sociales, entablasen una sana competencia
entre ellos para fomentar la industrialización de los países en desarrollo.

477. El representante de un país desarrollado de economía de mercado, aunque estaba
de acuerdo en que el robustecimiento de las estructuras económicas de los países
socialista de Europa oriental podía en general estimular el desarrollo del comercio
entre tales países y los países en desarrollo, expresó el parecer de que aún
estaba por demostrar la teoría de que el desarrollo del comercio entre países desa
rrollados era necesariamente beneficioso para los países en desarrollo.

478. El representante de la secretaría del Consejo de Asistencia Económica Mutua
dijo que los nueve países de Europa, Asia y América Latina miembros del CAFM,
seguían llevando adelante sus esfuerzos para intensificar aUn más su cooperación
económica mutma en el marco del Programa. General a largo plazo para la integración
económica socialista. Respecto de esta cuestión, actuaban en el supuesto de que
el rápido crecimiento de sus economías crearía condiciones más favorables para
ampliar su cooperación económica y comercial con terceros países, y especialmente
con países en desarrollo. El volumen del comercio de los países miembros del CAEM
con los países en desarrollo se habí.a multiplicado por 22 entre 1950 y 1973.
Observó que venían aumentando rápidamente las posibilidades de cooperación econó
mica, científica y técnica entre los países miembros del CAEM y los países en desa
rrollo. Según estimaciones proví.sdonatee , los países miembros del CAEM habían
concedido créditos a largo plazo a los países en desarrollo por .,11 valor aproximado
de 11.000 millones de rublos y en 1973 habían concertado más de 30 nuevos acu~rdos

de cooperación económica y técnica con los pa!~es en desarrollo. El carácter
acierto del CAEM había quedado demostrado recientemente aJ. conce ,'tarse en 1973 un
acuerde ~Bpecial con Finlandia, en virtud del cual habría de darse nuevo impulso
al desarrollo de una cooperación amplia en las esferas económica, científica y
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479. El representante del Banco Internacional de Cooperación Económica describi6
las actividades de este Banco, y especialmente los arreglos, tanto bilaterales como
multilaterales, en rublos transferibles, destinados a facilitar las relaciones de
pagos y créditos entre los miembros del Banco y terceros países. Tales arreglos,
que estiaban también a disposición de países no miembros del Banco, cubrían los
pagos en rublos transferibles de una parte de las transacciones comerciales o deJ.
volumen. total del c.:omercio mutuo.

tecnológica o Sefiailió asamssano ilia etcPansión de lac cogpe~apión comerciaJ. y 'ecoñ6m..i:ca
entre los países miembros del CAEM y los países desarrollados de economí~ de
mercado.

480. El represerrcanbe de Turquía manifesté que impugnaba la clasificación que se
daba a su país en el informe de la secretaría de la UNCTAD (DT/B/499/Supp.l/Add.l)
como país desarrollado con economía de mercado y no como país en desarrollo. Dijo
que su pais aparecía clasificado en todos los documentos básicos de la UNCTAD como
país desarrollado de economfa de mercado, lo que era equivocado. Agreg6 que había
planteado el problema de la clasificaci6n ante la Junta en su 13~ período de
sesiones 82/, declarando que la única base válida para evaluar el verdadero nivel
de desarrollo debían ser los criterios socioecon6micos. Una clasificación basada
en tales criterios impediría. que se produjeran anomalías en la documentaci6n y
aseguraría una correlaci6n adecuada entre las declaraciones de las delegaciones y
las actividades de la UNCTAD. Declaró que, no obstante las objeciones de au país,
la secretaría continuaba presentando docurr.~ntaci6n con la misma cla~ificación

.;erronea.

482. El re~...·esentante del Secretario GeneraJ. de la UNCTAD declaró que la Junta
había sido ya oficialmente informa.da de la. posici6n adoptada por esos países sobre
ese particular s. aseguró a aus representantes que se había tomado nota debidamente
de sus declaraciones.

485. Los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado mani
festaron que sus gobie~os atribuían gran importancia a ~d ~ontribuci6n positiva de

481. Los representantes de Espaffa, Grecia. y Rum.ania también consideraban qu~ sus
países debían ser tratados como países en desarrollo en la documentación presentada
por la secretaría.

483. El representante de un país socialista de Europa oriental declar6 que el
criterio básico para clasificar a los países a los efectos de las actividades de la
UNCTAD en la esfera de las relaciones comerciales entre países de sistemas econó
micos y sociales diferentes era el ~arácter social y económico de un país.

82/ Véase ~u.TJIentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período
~e sesiones, Suplemento No. 15 (A!90l5/Rev.l), tercera parte, párr. 458.

484. Los representantes de muchos países socialistas de Europa oriental reafirmaron
que una de las principales funciones asignadas a la tmCTAD en la resolución 1995
(XIX) de la Asamblea General consistía en mejorar las relaciones comerciales entre
países con sistemas diferentes de organización económica y social y seffal6 que era
en la UNCTAD donde mejor se podían examinar esos problemas en su totalidad con miras
a llegar a soluciones concertadas.
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la UNCTAD a la promoción del comercio entre países de sistemas econ6micos y sociales
diferentes.. Convinieron en que la UNCTAD era una tribuna única para examinar dete
nidamente esos problemas, aun· cuando reconocían que dichos problemas eran a veces
oscurecidos por otros al parecer más urgentes e inquietantes. A ese respecto, los
representantes de algunos países desarrollados con economía de mercado estimaban que
la UNCTAD debía concentrar su atención en las relaciones com~rciales y economicas
entre los países socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo. Sin
embargo, el representante de un país desarrollado de economía de mercado consideraba
que los datos sobre el comercio entre el Este y el Oeste presentados por la secre
taría de la UNCTAD eraa 1ítiles, y pidi6 que la secretar!a continuara preparando dicha
información e incluso que la ampliara; sugil"ió que 10's datos suministrados por la
secretaría comprendieran también estadísticas completas y detalladas relativas a. la
ayuda para el desarrollo concedida por los países socialistas de Europa oriental.
El representante de un pa!s desarrollado de economía de mercado y el representante
de un país socialista de Europa oriental se refirieron a la valiosa labor de la
CEPE; los representantes de algunos países desarrollados de economía de mercado
se refirieron a la repercusión que algunos estudios emprendidos por esa Comision
podr!~ tener en la promoción del comercio entre los países socialistas y los
países en desarrollo.

486. Los representantes ele alguuos países socialistas de Europa oriental pidieron
que la UNCTAD desarrollara actividades operacionales concretas en el sector de la
cooperación comercial y económica entre los países en desarrollo y los países socia
listas prestando ~sistencia técnica para contribuir a eliminar la falta de conoci
miento mutuo sol _ las condiciones y las posibilidades de cooperación existentes.

487• F~;;,rmulando observaciones sobre la documentación, los represent!:.lltes convinieron
en que los estudios realizados por la secretar!a. eran oportunos e importantes para
el futuro y estimularon a la secretaría a que continuara su programa de investiga
ción orientado hacia el futuro. Los representantes de varios países socialistas
de Europa oriental encomiaron el intento de la secretaría de seleccionar algunas
cuestiones que parecían merecer una atencion particular. Estimaban que la documen
tación había facilitado considerablemente los debates, y, que la labor de in,"estiga
cion rea1i~ada para el período de sesiones en curso de la. Junta debía continuarse en
profundidad. La experiencia demostraba que merecía la pena asignar recursos ade
cuados a la investigación en materia de coopera.ción industrial, dado que dicha. inves....
tigacion contribuía a crear medios apropiados para asociar a los países en desarrollo
mas íntimamente con la tendencia a la cooperación industrial. En ese orden de ideas,
dichos representantes se refirieron a las perspectivas de cooperación industrial
sobre una base geográfica más amplia, facilitada para la ejecución del progr~a de
integracion economica de los países miembros del CAEM, que entrafiaba la eliminación,
en casos seleccionados, de líneas de producción que se consideraban como relativa
mente poco eficientes. El representante de un país desarrollado de economia de
mercado destacó también la importancia de la investigación en la cooperación indus
trial. El representante de un país desarrollado de economia de mercado describi6
ciertos acuerdos especiales concertados entre los sectores bancarios de su país y
los de tres países de Europa oriental para la promoción de empresas mixtas en los
países en desarrollo, 10 que ilustraDa. la. tendencia a. ampliar el alcance de la.
cooperaci6n industrial. Los representantes de varios países en desarrollo manifes
taron que la cooperación industrial reflejaba y fortalecía la interdependencia
económica, y que consideraban que las forma.s multilaterales de la cooperaci6n
industrial podía producir rápidos efectos catalizadores en la industrialización de
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Consultas sobre relaciones comerciales y económi~as_A.

los países en desarrollo~ ya que combinaban actividades manufactureras complemen
tarias sobre una base pragmática. Uno de esos representantes y el representante
de Turquía, quien manifestó que también su país era un ps~s en desarrollo, invi
taron a la secretaría a ~le concediera mayor atención analítica a los distintos
proyectos emprendidos en cooperación con los países socialistas de Europa oriental.
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488. El representante de Grecia, refiriéndose a la cuestión de la cooperaci6n
industrial tripartita examinada en el informe de la secretaría (TD/B/490/Supp.l
y Corr.l), dijo que su país, como país en desarrollo, consideraba que dicha
cooperación, cuyos métodos y orientación aún estaban por definir, permitiría',
mediante la estrecha asociación de los factores de producción en los países con
sistemas económicos y sociales diferentes, encauzar de modo eficaz las inversiones,
los bienes de equipo y las tecnologías modernas hacia los países en desarrollo,
fomentando así la polarización racional de ciertas actividades industriales en
esos países. Ello contribuiría a aprovechar los recursos naturales, mejorar la
estructura industrial, incrementar el empleo y promover las exportaciones de
manufacturas de 10$ países en desarrollo.

489. El representante de un país socialista de ~opa oriental reiteró la suge
rencia de que, para progresar más rápidamente hacia posibles soluciones prácticas
de los problemas relativos a la cooperaci6n comercial y económica entre países
con sistemas economicos y sociales diferentes, quizá fuera aconsejable orientar en
lo sucesivo la atención de la Junta hacia materias más concretas. Esa sugerencia
fue apoyada por los representantes de varios países en desarrollo. El represen
ta..l1te de un país socialista de Europa ori.ental propuso que se autorizara al
Secretario General de la UNCTAD a seleccionar esas materias concretas en consulta
con los países interesados.

490~ Refiriéndose al debabe sobre la cooperación industrial , el representante de
un peís socialista,de Europa oriental y el representante de Grecia propusieron que
el Secretario General de la UNCTAD convocara un coloquio que examinara y recomendara
a la J'Ulta n a la Conferencia métodos para promover y determinar las orientaciones
posibles de la ~svecia1izacion industrial mediante fOl~as apropiadas de cooperación
multilateral, con inclusión de la cooperación tripartita. Los representantes de
varios países socialistas de Europa oriental y de países en des~rol1c apoyaron
la propuesta, por considerar que estaba orientada. hacia el futuro y era conBtruc
tiva y que podía activar mas la labor de la UNCTAD. El representante de un país
desarrollado de economía de mercado observó que los seminarios especializados
sobre promoción del comercio entre el Este y el Oeste, la comercialización y los
contactos comerciales organizados por la CEPE cumplían un papel útil en este
aspecto. El representante de otro país desarrollado de economía de mercado estimó
que, antes de ocuparse de la cooperación indust:r'ial triparti.ta, la UNCTAD debía,
emprender una labor complementaria sobre la coope~ación industrial entre los países
socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo.

491. El Presidente del Comité 11 del período de sesiones comunico a la Junta que,
durante su actual período de sesiones, se habían celebrado 43 consultas bilaterales
y una consulta multilateral entre los países en desarrollo y los ps,lses socialistas
de EuI'opa oriental; 26 consultas se habían organizado a petición de países en desa
rrollo, y las demás a petición de países socialistas~
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492. Los representantes de varios países socialistas de Europa oriental y de algu
nos países en desarrollo manifestaron que las consultas bilaterales y multilaterales
celebradas dentro del marco del período de sesiones de la Junta habían sido muy
útiles y les habían permitido aclarar cuestiones sustantivas en sus relaciones
comerciales y económicas mutuas y proceder a un intercambio de opiniones sobre
distintos problemas específicos. Tambi~n manifestaron su satisfacción ante los
resultados obtenidos y las medidas adoptadas por la secretaría para organizar
esas consultas.

493. Los representantes de dos países socialistas de Europa oriental hicieron
notar que las consultas habían puesto de relit.~v·e el interés cada vez mayor de
los países en desarrollo que habían participado en ellas ~or la expansión del
comercio con sus respectivos países. El representante de un país socialista de
Europa oriental subrayó que en las consultas se habían examinado, entre otras,
las siguientes cuestiones: la situación de las exportaciones de su país, las
disposiciones sobre métodos de pago, la determinación de las necesidades de impor
tación de su país, las tendencias del consumo de productos de interé~ para ambas
partes, y las perspectivas de los intercambios en el futuro. El mismo represen
tante declaro que también se habían examinado las perspectivas de un acuerdo
comercial entre su país y un país en desarrollo. El representante de otro país
socialista de Europa oriental manifest6 que su país había participado en varias
consultas bilaterales y en una consulta multilateral, en el curso de las cuales
se había tratado sobre todo de la diversificación del comercio, del fortalecimiento
de las relaciones actuales, del establecimiento de relaciones comerciales con
nuevos países y de la elaboración de acuerdos comerciales. El representante de
un país en desarrollo dijo que las conauft.es entre su país y algunos países socia
listas de Europa oriental habían puesto de relieve buenas perspectivas para una
útil cooperación mutua. El representante de otro país en'ldesarrollo declaró que,
durante las consultas, los países socialistas participantes habían hecho cierto
número de sugerencias en relación con el intercambio de productos y la ampliación
de la asistencia técnica.

494. Todos los representantes que se refirieron a los resultados de las consultas
pidieron que en el futuro siguieran cel~brándose estas en el marco de la Junta.

B. Conclusión convenida

495. En la 4lla. sesión de la Junta, celebrada el 13 de septiembre de 1974, el
Presidente del Comité 11 del período de sesiones presentó una conclusión convenide
sobre las relaciones comerciales entre países que tenían diferentes sistemas
economicos y sociales, (TD/B(XIV)/SC.II/L.3), aprobada en el Comité del, período
de sesiones a raíz de unas consultas oficiosas.

496. El Presidente del Comité II del período de sesiones sefial6 en particular
que él tenía entendido que los expertos que participasen a título personal y los
expertos delegados por sus gobiernos cooperarían en el seminario que se convocase
de conformidad con el párrafo 12 de las conclusiones; que el seminario prestaría
especial atención a la cooperación industrial multilateral, incluida la cooperación
industrial tripartita, entre organizaciones o empresas de países en desarrollo,
países orientales y países occidentales; y que el seminario se convocaría ofiaial
mente una vez que la secretaría hubiese terminado el correspondiente proyecto de
investigación y que el Secretario General hubiese consultado a los gobiernos
interesados.
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Decisiones de la Junta

497. En su 411a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta, después
de tomar nota de una exposici,6n sobre sus consecuencias financieres 83/, aprobó
la conclusión convenida (véase el a41exo I infra, conclusión convenida 112 (XIV».

498. El representante de China manifestó que, puesto que su país no había
participado en los trabajos del Comité II del período de sesiones, su delegación
se reservaba su actitud en cuanto al informe de la Junta sobre el tema 11 del
programa y las conclusiones convenidas.

499. El representante de Chile ma.nifesté· que, puesto que su delegación no había
participado en los trabajos del Comite II del período de sesiones, tRmbién deseaba
reservarse su. actitud en cuanto al informe de la Junta sobre el tema 11 y la
conclusión convenida.
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83/ TD/B(XIV)/SC.II/L.3/Add.l. Véase un resumen de esta exposición en el
anexo VII infra•.-
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CAPITULO IX

(Hungría)

(Francia)

(Jordania)

(Noruega)

(Zail'e)

(Yugoslavia)

(Urugua.v)

(República Arabe Libia)

(Bolivia)

(AustraJ.ia)

B. Elección de la Mesa

C. Aprobación del Erograma y organización de los traba~

del período de sesiones

Sr. T. Fabi..m

Sr. J. Fernand-Laurent

Sr. K. Hasa

Sr. M. Huslid

Sr. C.M. Kasas a

Sr. M. Lalovic

Sr. A. Legnani

Sr. M.I. Oreibi

Sr. J. Serrate Aguilera

Sr. C.F. Teese

2. Aprobación del programa y organizaci~n de los trabajos del período
de sesiones
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l. Elecci6n de la Mesa

ASUNTOS INSTITUCIONALES, DE ORGANIZACION, ADMINISTRATIVOS y CONEXOS

502. En su 383a. sesión, celebrada el 20 de agosto de 1974, la Junta eligió como
Vicepresidentes para el mismo período a los siguientes representantes:

A. Apertura del período de sesiones

500. El Sr. Fritz R. Staehelin (Suiza), Presidente de la Junta en su l3~ período
de sesiones, declaró abierta la primera parte del l4~ período ordinario de sesiones
de la Junta de Comercio y Desarrollo el 20 de agosto de 1974.

(Tema 1 del programa)

501. En su 382a. sesión, celebrada el 20 de agosto de 1974, la Junta eligió
Presidente aJ. Sr. Andrey Lukanov (Bulgaria) y Relator al Sr. Lawrence L. Herman
(Canadá) para el período comprendido entre el comienzo de su l4~ período de
sesiones y el comienzo del 15~ período de sesiones.

.. 504. A propuesta del representante del Pakistán, hecha en nombre de los países
miembros del Grupo de los 77, la Junta decidió incluir un nuevo tema titulado
"Declaración y Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden
econ6mico internacional". El programa aprobado (TD/B/524) decía así:

(Tema 2 del programa)

r. 503. En su 382a. sesión, celebrada el 20 de agosto de 1974, la Junta eX(aminó
4e16

)
] programa provisional que había preparado en su 139 período de sesiones TO/B/ 8 •

,.t¡

. .



3. Aproba.ción del informe sobre las credenciales

5. Cuarto período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio ~ Desarrollo: objetivos~ programa provisional, programa
de trabajos preparatorios ~ organización propuesta

Examen de la aplicaci6n de las recomendaciones de la Conferencia;

Expansión ~ diversificación de las exportaciones de manufacturas
y semimanufacturas de los países en desarrollo;

Problemas ~ políticas de productos básicos;

~)

a)

~)

Carta de derechos ~~f' deberes económicos de los Estados: informe del
Grupo de Trabajo

Interdependencia de los problemas del comercio, la financiación del
desarrollo y el sistema monetario internacional

k) Declaración ~ Programa de acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional

8. Comercio internacional ~ financiación: examen de las decisiones que
habrán de tomarse en relación con las actividades de las comisiones
principales de otros órganos auxiliares de la Junta, de los grU10s inter
gubernamentales ~ de otros grupos:

4.

6.

Transporte marítimo; 1 :
I '

.~) Financiación relacionada con el comercio;

~) Transmisión de tecnología;

f) Trans'n()rte intermodal internacional.-

9. Medidas especiales en favor de los países en desarrollo menos adelantados

10. Medidas especiales relacionadas con las necesidades propias de los países
en desarrollo sin litoral

11. Relaciones comerciales entre países que tienen sistemas económicos y
sociales diferentes

12. Asuntos institucionales, de organización, administr~civos y de otra
índole:

~) Continuación de la evolución de las disposiciones institucionales
dentro de la UNCTAD;

b) Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional: séptimo
informe anual de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional;
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g) Establecimiento de un Grupo de Trabajo sobre el presupuesto por
programas de la UNCTAD para el bienio 1976-1971 y el plan a plazo
medio para 1976-1979;

h) Examen del ca¡endario de reuniones;

i) Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta;

Nombramiento de los miembros del Comité Asesor de la Junta ~ de la
Comisión de Productos Básicos;

Examen del funcionamiento de las elecciones para las comisiones
principales (párrafo 9 de la resolución 80 (III) de la Conferencia);

E+ección de miembros de las C0m1S10neS principales con arreglo al
párrafo 9 de la resolución 80 (III) de 'la Conferencia;

~)

r.)

ii) Actividades de las Naciones Unidas en materia de promoción
de las exportaciones (resolución 1819 (LV) del Consejo
Económico y Social);

~) Actividades del Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GA!T:

i) Informe del Grupo Consultivo Mixto sobre su séptimo período
de sesiones;

.. .

Programa provisional del 15~ período de sesiones de la Junta y

organización de los trabajos del período de sesiones~

J..)

-115-

14. Aprobación del informe de la Junta a la Asamblea General.

13. Otros asuntos

506. El Comité I del período de sesiones celebró 19 sesiones del 21 de agosto al
11 de septiembre de 1974.

505. En la misma sesión, la Junta examinó ~ aceptó en general las sugerencias
de la secretaría sobre la organización de los trabajos del período de sesiones
(TD/B/486/Add.l). Decidió que el tema 9 del programase examinara en sesión
plenaria y estableció dos comités del período de sesiones. El Comité I del
período de sesiones examinaría el tema 8 del programa así como la parte del
punto a) del tema 4 d~l programa relativa al examen de la aplicación de la reso
lución-51 (III) de la Conferencia (La explotación, con fines comerciales, de los
recursos de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, más allá de los límites
de la jurisdicción nacional); la parte del tema 13 del programa relativa al estudio
sobre la elaboración de índices de precios; la parte del tema 13 del programa rela
tiva a las normas aplicables a los contenedores para el transporte multimodal
internacional, que debería examinarse junto con el 'punto E.Jdel tema 8 del programa
sobre transporte intermodal internacional; y el punto b) del tema 4 del programa
(Declaración ~ Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional), e informaría acerca de estos temas. El Comité II del
período de sesiones examinaría el tema 11 del programa e informaría al ~especto.

I
I '.



507. En su primera sesión, celebrada el 21 de agosto de 1974, eligió por unani
midad como Presidente al Sr. B.A. Clark (Nigeria), como Vicepresidentt:;al
Sr. T. Awu..y (Indonesia.) Y' como Relator al Sr. H. Koike (Japón).

508. Después de la elección del Presidente, el :5lortavoz del Grupo B declaró que
su Grupo, que normalmente se habría considerado con derecho a proveer la Presidencia
del Comité del período de sesiones en el período de sesiones en curso de la Junta,
había accedido a los deseos del Grupo de los 77, que no había proporcionado ni
el Presidente ni el Relator de la Junta. Esperaba que en el proxfmo período de
sesiones de la Junta, en el que se estableciera un comdté del período de sesiones
análogo, el Grupo de los 7rr tendría esto presente y accedería a que se eligiera
a un Presidente del Grupo B.

509. El portavoz del Grupo de los 77 respondió que su Grupo había visto con
aprecio el hecho de que el Grupo B hubiese aceptado un Presidente procederrte
del Grupo de los 77, y que tenía la seguridad de que las observaciones del
portavoz del Grupo B se tomarían seriamente en consideración en el momento
oportuno ..

510. El informe del Comité I del período de sesiones (TD/B(XIV)/SC.I/L.4 y Add.l
a 8 ~ TD/B/L.370 Y' Add.l) fue examinado Y' aprobado por la Junta en su 412a. sesión,
celebrada el 13 de septiembre de 1974.

511. El Comité II del período de sesiones celebró ocho sesiones del 22 de agosto
al 12 de septiembre de 1974.

512. En su primera sesión, celebrada el 22 de agosto de 1974, eligió por unani
midad como Presidente al Sr .. R. Martins (Austria), como Vicepresidente al
Sr. T. Jodko (Polonia) y como Relator al Sr. A. Bier (Brasil).

513. Además de las delibera.ciones del Comité II del período de sesiones, los
países interesados, de conformidad con las recomendaciones pertinentes contenidas
en la resolucjón 53 (III) de la Conferencia, celebraron consultas oficiosas
bilaterales y múltilaterales.

514. En su 382a. sesión, celebrada el 20 de agosto de 1974, la Junta autorizó
al Secretario General de la UNCTAD a que invitase a los representantes del Banco
Internacional de Cooperación Económica ~ del Banco Internacional de Inve~siones,

afiliados ambos. al CAEM, a participar en los debates de la Junta sobre el tema 11
del programa.

515. En esa misma sesión, la Junta declJió conceder a la Secretaría Internacional
para el Servicio Voluntario la categoría de observadora en la primera parte de
su 14~ período de sesiones.

516. El informe del Comité II del período de sesiones (TD/B(XIV)/SC.II/L.2 y
Add.l Y 2, TD!B(XIV)/SC.II/L.3 y TD/B/L.366 Y Add.l) fue examinado Y' aprobado
por la Junta en su 4lla. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974.
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D. Aprobación del informe sobre las credenciales
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.(Tema 3 del programa)

517. En su 408a. sesión, celebrada el 11 de septiembre de 1974, la Junta aprobó
el informe de la Mesa sobre las credenciales (TD/B/525).

E. Régimen aplicable al Commonwealth de las Bchamas y a la República
de Guinea-Bissau en lo relativo a las elecciones

(Tema 13 del programa)

518. En su 382a. sesión, celebrada el 20 de agosto de 1974, la Junta decidió que,
hasta tanto la Conferencia adoptara en su cuarto período de sesiones las medidas
que correspondiesen de conformidad con el párrafo 6 de la resolución 1995 (XIX)
de la Asamblea General, el Cornmonwealth de las Bahamas, que era miembro de la
UNCTAD desde el 18 de septiembre de 1973, sería tratado en relación con las elec
ciones como si perteneciese al grupo de los países de la lista C del anexo de esa
resoluci6n en su forma enmendada, yo que la República de Guinea-Bissau, que era
miembro de la UNCTAD desde el 26 de noviembre de 1973, recibiría el trato corres
pondiente a los países de la lista A (véase el anexo I infra, "Otras decisiones"),

F. Miembros de la Junta yo asistencia al período
de sesiones 841

519. Los siguientes Estados miembros de la Junta estuvieron representados en la
primera parte del l4~ período de sesiones de la J'unta: Alemania (República
Federal de), Alto Volta, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Bolivia, Brasil,
Bulga:a.'ia, Canadá, Colombia, Checoslovaquia, Chile, China, Dinamarca, Ecuador"
España, Esta.dos Unidos de América, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Francia, Gabón,
Ghana, Grecia, Guatemala, Hungría, India, Indonesia, Irak, Irán, Irlanda, Italia,
Japón, Jordania, Kenia, Madagascar, Malasia, Mauricio, México, Nepal, Nigeria,
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pa..1{istán, Perú, Polonia, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Libia, República Arabe Siria,
República Socialista So'riética de Ucrania, Rumania, Rwanda, Senegal, Sri Lanka ,
Sudan, Suecia, Suiza, Tailandia, Turquía, Ug~nda, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire.

520. Los siguientes Estados miembros de la UNCTAD enviaron as~m1smo represen
tantes: Arabia Saudita, Argelia, Bangladesh, Birmania, Costa de Marfil, Costa
Rica, Cuba, Dahome:y, Egipto, El Salvador, Honduras, Israel, Jamaica, Kuwait,
Líbano, Liberia, Malta, Marruecos, Mongolia, Nicaragua, Panamá, Portugal, República
de Corea, República Democrática Alemana, República de Viet-Nam, República
Dominicana, República Popular Democrática de Corea, Santa Sede, Sudafrica, Trinidad
y Tabago~ Túnez.

84/ La lista de participantes en el período de sesiones se reproduce en el
TD/B/INF.51 y Corr.l.
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521. La Comisión Económica para Africa, la Comisión Económica para Europa, el
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Instituto de Formación
Profesional e Investigaciones de las Naciones Unidas estuvieron representados en
el período de sesiones.

522. Los siguientes organismos especializados estuvieron representados en el
período de sesiones: Organización Internacional del Trabajo, Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento, Fondo Monetario Internacional y Or6anización Consultiva
Marítima Intergubernamental. El Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio también estuvo representado en el período de sesiones.

523. Las siguientes organizaciones intergubernamentales estuvieron representadas
en el período de sesiones: Asociación Europea de Libre Intercambio, Banco Africano
de Desarrollo, Banco Internacional de Cooperación Económica, Banco Internacional de
Inversiones, Comunidad Económica Europea, Consejo de Asistencia Económica Mutua,
Consejo Intergubernamental de Países Exportadores de Cobre, Consejo Internacional
del Azúcar, Instituto Italo-Latino-Americano, Organización de Cooperación y
Desarrollo Económicos, Organización de la Unidad Africana, Organización de los
Estados Americanos, Organización Internacional del Cacao, Organización Mundial de
la Propiedad Intelectual, Secretaría del Commonwealth, Secretaría Internacional
para el Servicio Voluntario 85/, Secretaría Permanente del Tratado Genera.l de
Integración Económica Centroamericana.

524. Las siguientes organizaciones no gubernamentales estuvieron representadas
en el período de sesiones:

Categoría general: Asociación de Derecho Internacional, Asociación Inter
nacional de Abogados, Cámara de Comercio Internacional, Confederación Internacional
de Organizaciones Sindicales Libres, Confederación ~1undial del Trabajo, Consejo
Internacional de Organizaciones Voluntarias, Federación Mundial de Asociaciones
pro Naciones Unidas, Unión Internacional Cristiana de Dirigentes de Empresa.

Cate¡.;toría.especiaJ.: Consejo de Asociaciones Nacionales de Armadores de
Europa y el Japón, Federación Internacional del Comercio del Cacao y Organización
Internacional de Normalización~

G. ;Q.esignación de organismos intergubernamentales a los
efectos del artículo 78 del reglamento de la Junta

(Tema 13 del programa)

i .

•

525. En su 408a. sesión, celebrada el 11 de septiembre de 1974, la Junta estudió
las solicitudes (TD/B/R.7 y Add.l a 5 (que habían dejado de ser de distribución
reservada») presentadas por las cinco organizaciones intergubernamentales siguientes
para su designación a los efectos del artículo ,78 del reglamento de la Junta: Banco
Internacional de Cooperación Económica, Banco Internacional de Inversiones,
Comunidad Económica del Africa Occidental, Ofi/~ina Central de Transportes Inter
nacionales por Ferrocarril y Organización Internacional del Cacaoo

----
85/ A la aue se concedió estatuto de observador en la primera parte del

l4~ ~eríodo de sesiones con arreglo a una decisión adoptada en la 382a. sesión
de la Junta (véase el párr. 515 supra).

-118-



. ' ~

•

I '

,
i,
, 1>

I
1

1
t

I
, t

'! I
I¡
)1

Decisión de la Junta-
526. En la misma sesión l~ Junta decidió desfgnar a esos cinco organismos inter
gubernamentales a los efectos del artículo 78 del reglamento (véase el anexo I
intra, "otras decisiones").

H. Designación y clasificación de orRanizaciones no gubernamentales
a los efectos del artículo 79 del reglamento de la Junta

(Tema 13 del programa)

527. En su 408a. sesión, celebrada el 11 de septiembre de 1974, la Junta examinó
la recomendación de la Mesa (TD/B/526), que estaba en conformidad con la del
Secretario General de la UNCTAD, de que se designaran y clasificaran a los efectos
del artículo 79 del reglamento de la Junta las cuatro organizaciones no guberna
mentales que lo habían solicitado.

Decisión de la Junta

528. En la misma sesión la Junta decidió designar a las cuatro organizaciones no
gubernamentales citadas y clasificarlas en la forma propuesta 86/.

I. Décimo aniversario de la UNCTAD

529. La 393a. sesión de la Junta, celebrada el 27 de agosto de 1974, se dedicó a
celebrar el décimo aniversario de la creación de la UNCTAD 87/. Asistieron a la
sesión el Director General de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, el
Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para Europa, el Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo, el Director General del GATT y altos
representantes de otras varias organizacion~s internacionales. Abrió la sesión
el Presidente de la Junta que pronunció un discurso. El Director General de la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra dio lectura a un mensaje de felicita
~ión del Secretario General de las Naciones Unidas.

530. Se recibieron mensajes de los ex Secretarios Generales de la UNCTAD, el
Sr. Raúl Prebisch y el Sr. Manuel pérez Guerrero, del Secretario Ejecutivo de la
Comisión Económica para Africa, del Director Ejecutivo ,del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente, del Administrador del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo~ del Director Ejecutivo del Proff,rama Mundial de Alimentos, del
Secretario General de la Conferencia. 1'1unclial de la Alimentación, del Director
General de la Orr-;p.nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, del Director General interino de la Organizacién de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, del Director General Adjunto

86j Véase la lista de las organizaciones designadas y su clasificación en
el anexo I infra, I70trns decisiones".

87/ Vbase una relación más conq 'eta de la sesión y de los discursos pronun
ciados:; así como de los textos de lo nensajes recibidos, en TD/B/SR.393.
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531. Hicieron declaraciones el Secretario General de la UNCTAD, el representante
del Pakistán en nombre de los países del Grupo de los 77, el representante de
Australia en nowbre de los países miembros del Grupo B, el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en nombre de los países del Grupo D,
el representante de Nigeria en nombre de los países africanos miembros del Grupo de
los 77, el representante de Filipinas en nombre de los países asiáticos miembros
del Grupo de los 77, el representante de A~gentir.La en nombre de los países de
América Latina, el representante de China, el representante de Rumania y el repre
sentante de Suiza en su cruidad de representante del país huésped.

de la Organización Mundial de la Salud, del Presidente interino del Banco
Internacional de Recorgtrucción y Fomento, del Director Gerente interino del
Fon~~ Monetario Internacional, del Director General de la Unión Postal Universal,
del Secretario General Adjunto de la Organización MeteorolóGica Mundial, del
Secretario Genere~ de la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, y
del Director General interino del Organismo Internacional de Energía Atómica.
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532. Se recibieron posteriormente mensajes del Director Ejecutivo de la Comisión
Económica para América Latina y del Secretario General de la Secretaría Inter
nacional para el Servicio Voluntario 88/.

J. Continuación de la evolución de las disposiciones
institucionales dentro de la UNCTAD

5
o
d
d
E

1 (TE:ma 12 a) del prog~)

1. Resolución 80 (III) de la Conferencia

533. La Junta examinó esta cuestión en su 403a. sesión, celebrada el 3 de sep
tiembre de 1974. Convino en que 18 pxopuesta hecha por el Grupo africano de que
se estableciera una comisión permanente de alto nivel que se ocup6.!'a de las cues
tiones comerciales, financieras y moneta.rias de especial interés para los países
en desarrollo, (~/B/L.360) debía examinarse en relación con el tema 7 del programa,
y que la propuesta hecha por el Grupo de los 77 de que se estableciera un grupo
interguberr'z~ntal sobre los países ~n desarrollo menos adelantados, de conformidad
con el p&rrb J 10 de la sección C de la resolución 80 (III) (TD/B/L.353) de la
Conferencia, debía examinarse en relación con el tema 9 del programa 89/.

1 '1

5
n
D
p

534. En su 4l1a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta decidió
aplazar el ulterior examen de la cuestión de las medidas para m~jorar la eficacia
de métodos de trabajo SUyoS y de sus órganos auxiliares, así como el examen de las
atribuciones de sus conrl.tés ~ órganos auxiliares, hasta su 159 período ordinario
de sesiones.

••

881 Los textos de estos mensajes figuran en TD/B/SR.395 ~ TD/B/SR.400,
respectivamente.
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89/ Veánse las decisiones adoptadas por la Junta ace:rl'
en 10Spárrafos 223 y 424 a. 426 supra.
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536. En la 4l2a. sesión de la Junta, celebrada el 13 de septiembre de 1974, el
Presidente presentó el proyecto de resolución TD/B/L.375, que había sometido
como resultado de consultas oficiosas~ y fue retirado el proyecto de resolución
TD/B/L.356 •

2. Cuestión del establecimiento de una organización internacional
de comercio de índole general

-121-

90/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período
de seSio1'les.. Suplemento No. 17 (A/96l7). " --

91/ La Junta discutió este tema en sus sesiones 400a~ y 401a, celebradas
el 2 de septiembre de 1974.

K. Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional:
séptimo informe anual de la Comisión de las Naciones Unidas
para el De~echo Mercantil Internacional

1. Informe del Grupo Consultivo Mixto sobre su séptimo
~ríodo de sesiones

(Tema 12 c) del programa) 91/

L. Actividades del Centro de Comercio Internacional
UNCTAD/GATT

538 o El portavoz del Grupo B dijo que la cuestión del establecimiento de una
organ~zación de comercio internacional global había sido objeto de discusión
durante mucho tiempo y que los países miembros del Grupo B, colectiva e indivi
dualmente, habían dado a. conocer su opinión a este respecto en muchas ocasiones.
Esta opinión no había variado.

535. En la 404a. sesión de la Junta, celebrada el 5 de septiembre de 1974, el
representante del Pakistán presentó en nombre del Grupo de los 77 un proyecto
de resolución sobre esta cuestión (TD/B/L.356).

(Tema...1R-b) del programa) ..

539. En su 406a. sesión, celebrada el 9 de septiembre de 1974, la ~~ta tomó
nota con satisfacción de.l, informe de la Comisión de las Naciones Unidas para e]
Derecho Mercantil Internacional (CMJDMI) sobre la labor realizada en su séptimo
período de sesiones (TD/B/5l4) 90/.

Decisiones de la Junta

537. En la misma sesión, la Junta aprobó el proyecto de resolución TD/B/L.375
(véase el anexo I infra, resolución 120 (XIV) •

..
•

540. La Junta tuvo ante sí el informe del Grupo Consultivo Mixto del Centro de
~ Comercio Internacional UNCTAD/GATT sobre su séptimo período de sesio~es

i " (lTC/AG(VII)/37) que se distribuyó adjunto a una nota de la Secretaría (TD/B/5l3),
y una nota del SGcretario General de la UNCTAD sobre arreglos administrativos para
el Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT (TD/B/487 y Corr.l).
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541. Al pr~sentar el informe del Grupo Consultivo Hixto, su Presidente Adjunto
informó de que tanto el Comité Técnico como el Grupo Consultivo Mixto habían
dedicado gran parte de su tiempo a discutir - además de cuestiones de fondo rela
tivas al programa de trabajo del Centro - la f"ltura estructura orgánica del Centro
y sus arreglos administrativos, las consecuencias de la resolución 1819 (LV) de
9 de agosto de 1973 del Consejo Económico y Social y el futuro del Comité Técnico.
Como recomendó el Grupo en su séptimo período de sesiones, se había realizado
un examen de los arreglos administrativos para el Centro de Comercio Internacional~

cuyos resultados tenía ante sí la Junta (véa~e TD/B/487 y Corr.l). Teniendo en
cuenta el deseo expresado por la Junta en su 13~ período de sesiones de que se
llevase a cabo un estudio de conformidad can la resolución 1819 (LV) del Consejo
Económico y Social 92/, el Grupo Consultivo Mixto había establecido un pequeño
grupo de trabajo ~ cuvo informe sería presentado al Grupo durante su octavo período
de sesiones y más tarde a la Junta en su l5~ período de sesiones. El Grupo
Consultivo Mixto habi'a. convenido en oue el Comité Técnico se reuniría todos los
años antes de sus propias reuniones i estaría formado por expertos en proreoción
del comercio. El Grupo Consultive Mixto había acordado asimismo que el Comité
Técnico seguiría estando compuesto por' 18 miembros. Como no se pudo llegar a
ninguna conclusión respecto de la composición del Comité Técnico y de la posible
rotación de sus miembros, el Grupo Consultivo Mixto había pedido a su Presidente
que continuase las consultas con los diversos grupos regionales.

542. En cuanto al programa de trabajo del Centro, el Grupo Consu.ltiva Mixto había
decidido por unanimidad recomendar a los órganos rectores de la UNCTAD y deJo GATT
el programa de trabajo y las prioridades indicados en su informe (TD/B/5l3).

543. El representante de un país en desarrollo, hablando en nombre de los países
asiáticos miembros del Grupo de los 77, y apoyado por muchos representantes, acogió
con satisfacción el informe del Grupo Consultivo Mixto, hizo uso de la palabra
para apoyar los trabajos del Centro y puso de relieve su utilidad para los países
en desarrollo. Subra.vó también que debía reforzarse el papel del Centro come
centro coordinador de las actividades de las Naciones Unidas en materia de promoción
del comercio. Declaró que, para que el Centro pudiera desempeñar sus nuevas
funciones teniendo en cuenta los posibles beneficios que se derivarían de las
negociaciones comerciales multilaterales, sería necesario que contara con la plena
cooperación de las organizaciones internacionales interesadas y de los órganos
tanto gubernamentales como privados de los países desarrollados que se ocupaban
de la promoci6q del comercioe Lo~ países desar~ollados podían a.yudar a los países
en desarrollo aumentando sus contribuciones voluntarias, celebrando seminarios
sobre promoción del comercio y facilitando más asistencia técnica en esa esfera.

544. Ese mismo representante, en unión de algunos otros, apoyó las propuestas
contenidas en la nota sobre arreglos administrativos para el Centro (TD/B/487 y
Corr.l), y declaró que las crecientes responsabilidades del Centro y la amplia
ción de sus programas exigían que tuviese cierto grado de autonomía administra-
tiva si había de realizar eficazmente su programa. El representante de un país
desarrollado de economía de mercado y el representante de un país en desarrollo
consideraron, no obstante, que debía examinarse la eficacia de los nuevos arreglos
administrativos a la luz de la experiencia de su aplicación.

92/ Véase Documentos Oficiales de la Asromblea General, vi~ésimo octavo
períodO de_sesiones .. Suplemento No. 15 (A/9015/Rev.l), párrs. 51~5 a 548.
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5~·5. Los representantes de varios países socialistas de Europa oriental dijeron
que la intensificación de las actividades del Centro de Comercio Internacional,
en estrecha cooperación con l~ UNCTAD favorecía la expansión del comercio de los
países en desarrollo.

546. El Presidente Adjunto del Grupo Consultivo Mixto levó una declaración del
Presidende del Grupo sobre sus consultas acerca de la composición del Comité
Técnico. Esas consultas no habían culminado en un acuerdo sobre la composición
del Comité Técnico, pero el Presidente deseaba formular dos propuestas: elevar
a 24 el número de miembros y permitir que los diversos grupos regionales deci
diesen el modo de seleccionar sus representantes; de ese modo los grupos compar
tirían con el Presidente la responsabilidad de hallar una ~olución al problema
de la representación dentro de cada grupo.

547. Comentando las propuestas del Presidente del Grupo, los representantes de
algunos países desarrollados y el representante de un país en desarrollo dijeron
que, en su opinión, debía conservarse el actual número de miembros del Comité
Técnico con el fin de mantener la máxima eficacia.

Decisiones de la Junta

548. En su 400a. sesión, celebrada el 2 de septiembre de 1974, la Junta tomó
nota del informe del Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio Interna.cional
UNCTAD/GATT sobre su séptimo período de sesiones (TD/B/513). La Junta tomó nota
tWilbién de propuestas de arreglos administrativos para el Centro de Comercio
Internacional (TD/B/487 y Corr.l). La Junta decidió que continuasen las consultas
oficiosas que estaba dirigiendo el Presidente del Grupo Consultivo Mixto sobre la
cuestión de la composición del Comité Técnico, teniendo en cuenta las declaraciones
formuladas por las delegaciones sobre ese tema y la recomendación del Q~po

Consultivo Mixto. Se pidió al Presidente del Grupo Consultivo Mixto que conti
nuase esas consultas. Quedó entendido que el número de miembros y la composición
del Comité Técnico no sufriría modificaciones para su cuarto período de sesiones,
en enero de 1975.

2~ Actividades de las Naciones Unidas en materia de
promoción de las exportaciones

549. En su 40la. sesión, celebrada el 2 de septiembre de 1974, la Junta decidió
esperar el estudio que atendiendo a la resolución 1819 (LV) del Consejo Económico
y Social tenía en preparación el gr\¡po de trabajo establecido por el Grupo Mixto
Consultivo y examinar esa cuestión en su l5~ período de sesiones.

1'-1. Normas aplicables a los contenedores para el transporte
multimodal internacional 93/

(Tema 13 del progr~a)

550. El representante del Secretario General de la UNCTAD presentó la nota de la
secretaría sobre esta cuestión (TD/B/L. 350), refiriéndose particularmente al
párrafo 2 donde se indicaba que no parecía posible convocar un grupo interguberna
mental especial en 1975, conforme lo había pedido el Consejo Económico y Social

93/ Esta cuestión se discutió en el Comité I del período de sesiones (vease
el párr. 505 supra).
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en su decisión 6 (LVI) de 14 de mayo de 1974. Explicó que había ya más de 60 reu
niones previstas para 197~. No obstante) el grupo podría reunirse en la primera
mitad de 1976, aunque en ese caso su infor~e no se podría presentar al Consejo
Económico y Social en su 61~ período de sesiones, si bien indudablemente estaría
listo para el 629 período de sesiones. Añadió que el Secretario General de la
UNCTAD consideraba preciso establecer un grupo de expertos que le asistiera en
la preparaci6n de la documentación n~cesaria para el Grupo Intergubernamental
Especial. Subrayó que ese grupo de expertos se preveía como parte de los prepa
rativos generales de la secretaría para facilitar servicios al Grupo Interguber
namental. Como se indicaba en la nota de la Secretaría (TD/B/L.350), el costo del
grupo de expertos se calculaba en 20.000 d61ares, para 1975, y el costo del Grupo
Intergubernamental en 58.000 dólares, para'1976. A la luz de estas explicaciones,
sugirió que la Junta desearía quizá tomar nota de las consecuencias financieras
indicadas y pedir al Secretario General de la UNCTAD que actuara de conformidad
con las sugerencias formuladas en el párrafo 6 de la nota de la secretaría.

551. El representante de la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental
(OCMI), reiterando la declaración hecha por el Secretario General de la OCMI en
el sexto período de sesiones de la Comisión de Transpo~te Marítimo y recordando
la resolución C.51 (XXXII) del Consejo de la OCMI (adjanta a TD/B/L.350) dijo que
esos textos evidenciaban la disposición de le OCMI a participar en los trabajos
sobre el tema.

552. Como resultado de sus consultas oficiosas, el Presidente del Grupo de Contacto
del Comité I del período de sesiones presentó un proyecto de decisión (TD/B(XIV)/
SC .I/L.16) •

Decisión de la Junta

553. En su 4l2a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta aprobó
el proyecto de decisión recomendado por el Comité I del período de sesiones (véase
el anexo I, decisión 118 (XIV».

554. Antes de adoptar esta decisión, la Junta tomó nota de las consecuencias
financieras consignadas en la exposición pertinente de la secretaría (TD/B/L~350/

Add.l) (véase el anexo VII infra).

555. La Junta tomó nota de la siguiente declaración formulada por el Presidente del
Comité I del período de sesiones cuando este Comité aprobó el proyecto de decisión
para su adopción por la Junta:

"a) Tras nuestra decisión relativa a la parte del tema 13 del programa
acerca de la~ normas aplicables a los contenedores para el transporte multi
modal internacional, deseo comentar brevemerrbe algunos elementos de la
decisión cuya adopción hemos re~omendado a la Junta;

"b) Todos reconocemos la importancia de la labor que han de emprender
el Grupo de Expertos y el Grupo Intergubernamenta1. A fin de lograr que el
Grupo de Expertos pueda emprender su labor con la mayor eficiencia posible,
este Comité del período de sesiones tiene entendido, según creo, que el
Secretario General de la UNCTAD~ antes de establecer el Grupo de Expertos,
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Debate a fondo acerca del empleo de las palabras
"tal como había sido aprobada" i

o. Presidente del tercer período de sesiones de la Conferencia 94/

94/ Para una exposición completa de los debates, veánse las actas resumidas
de la.sl3esiones 405a., 408a., 409a. y 4l0a. de la Junta (TD/B/SR.405 y 408 a 410).

-125-

(Tema 13 del programa)

559. En la 405a. sesión de la Junta, celebrada el 6 de septiembre de 1974, el
representante de México presentó el proyecto de resolución TD/B/L.36l, del que
eran coautores Argelia, Cuba, Checoslovaquia, Hungría, México, Mongolia., República
Arabe Libia y Yugoslavia, relativo al Sr. Clodomiro AlmeY'da,. ex Ministro de
Relaciones Exteriores de Chile y Presidente del tercer período de sesiones de la.

558. En la misma sesión, la Junta decidió aplazar el ulteJ:ior examen de esta
cuestión hasta su l5~ período de sesiones.

557. En la 4l0a. sesión de la Junta, celebrada el 12 de septiembre de 1974, el
oficial de enlace jurídico comunicó a la Junta que en el 579 período de sesiones
del Consejo Económico y Social los países del Grupo B habían propuesto que se
inclu:reran las palabras "tal como había sido aprobada" en el texto del proyecto
de resolución, durante los debates en el Grupo de Contacto. Los países en
desarrollo se habían opuesto a la. propuesta y los países del Grupc:. B no habían
insistido. La cuestión no había sido objeto de debate ni de decisión en la. sesión
plenaria del Consejo, y las resoluciones aprobadas en dicho período de sesiones
no contenían las palabras "taJ. como había sido aprobada".

consultará a los coordinadores de grupos acerca de la composición del
Grupo. Al mismo tiempo, el Secretario General tal vez desee efectuar un
intercambio de opinio~es acerca de la composición del Grupo
Intergubernronental;

"c ) Ademas, el Comité opina que el Secretario General de la UNCTAD
pedirá a las organizaciones intergubernamentales enumeradas en el párrafo 2
de la decisión de la Junta que procuren que sus exposiciones sean tan breves
y sucintas como sea posible, en vista de los gastos que supone la repro
ducción de esas exposiciones en un número suficiente de ejemplares, cuando
sea necesario, y la preparación de resúmenes de las mismas en todos los
idiomas, de trabajo." (TD/B/L.370/Add.l)

(Tema 13 del Erogrrona)

556. En la 408a. sesión de la Junt6, celebrada el 11 de septiembre de 1974, el
Presidente propuso que se aplazase la cuestión hasta un período de sesiones
ulterior d.e la Junta. El representante de un país en desarrollo dijo que podía
aceptar esa propuesta en el entendimiento de que, mientras la Junta no hubiese
discutido la cuestión, no se utilizarían las palabras "tal como había sido aprobada"
en las decisiones que se tomaran en la UNCTAD. Pidió asimismo que se esclarecieran
las consecuencias que tendría. para la Junta el acuerdo a que se habí~ llegaüo en
el 579 período de sesiones del Consejo Económico y Social acerca del uso de las
palabras "tal como había sido aprobada".

\ .
•



Conferencia. El representante de Chile se opuso a la presentación del proeyct~

de resolución, afirmando que la cuestión no había sido incluida en el programa
del 14~ período de sesiones de la Junta, no era de la competencia de la UNCTAD
y la Presidencia de la Conferencia la ostentaba Chile y no el Sr. Almeyda. Pidió
que el oficial de enlace jurídico se pronun~iara sobre los tres puntos siguientes:

a) Si el proyecto de resolución esnaca comprendido en alguno de los temas
del programa del 149 período de sesiones de la Junta;

b) Si la Junta era competente para pronunciarse sobre la materia objeto
del proyecto de resolución;

c) Si una vez elegido ei Presidente de un período de sesiones de la
Conferen.cia, el cargo correspondía a la persona o al Estado miembro.

560. En la 408a. sesión de la Junta, celebrada el 11 de septiembre de 1974, el
oficial de enlace jurídi~o facilitó las siguientes respuestas:

a) Las cuestiones no relacionadas con asuntos expresamente enumerados en
el programa de los períodos ordinarios de sesiones de la Junta se señalaban,
conforme a la práctica usual, a la atención de la Junta dentro del tema del
programa titulado "Otros asuntos";

b ) De conformidad con el artículo 46 del reglamento, las decisiones sobre
cuestiones de competencia correspondían a la propia Junta;

c) Una vez elegido el Presidente de un determinado período de seeiones de
la Conferencia, la Presidencia recaía en la persona y no en su país. En conse
cuencia, en el proyecto de resolución TD/B/L.36l era correcto al calificar al
Sr. Clodomiro Almeyda de Presidente del tercer período de sesiones de la
Conferencia.
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561. En las sesiones 408a., 409a. y 4l0a. de la Junta, celebradas los días 11
y 12 de septiembre de 1974, representantes de diversos países de varios grupos
apoyaron la opinión de que la Junta era competente para ocuparse de esta materia
puesto que había una relaci6n directa entre el Presidente de un determinado
período de sesiones de la Conferencia y la continuidad de las responsabilidades
de la Junta entre conferencias. Algunos representantes afirmaron que, en su
opinión, el Sr.'Almeyda continuaba siendo Presidente de la Conferencia. Varios
representantes estimaron que sería procedente plantear esta cuestión dentro del
tema 13 del programa. Algunos representantes manifestaron además que el provecto
de resolución tenía en el fondo un carácter humanitario y que, como tal, podría
ser oportunamente debatido en el marco de la Junta. Varias delegaciones opinaron
que la Junta no tenía competencia para tratar la cuestión.

562. El representante de Chile subrayó la posición de su país en el sentido de
que una resoluci6n de este Carácter constituía lli~ precedente peligroso por cuanto
la materia a la cual se refería no estaba en la agenda y no era de competencia
de la J~~ta siendo de índole exclusivamente política ajena a los trabajos de
comercio y desarrollo y desvariaría los trabajos de la UNCTAD de su curso normal
y aceptado. Dijo que el contenido del proyecto de resoluci6n representaba una
l~jerencia indebida en los asuntos internos de su país. Se refirió a la decisión
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de su Gobierno de liberar a los detenidos en Chile de conformidad con sus proce
dimientos constitucionales. Afirmó también que el proyecto de resolución no
tenía justificación puesto que' - como había, dado a entender el oficial de enlace
jurídico - el Sr. Almeyda no seguía siendo Presidente de la Conferencia.

563. El representante de Filipinas señaló que los proyectos de resolución de
esa naturaleza deberían constituir, en el futuro, objeto de consultas oficiosas
antes de su presentación y dudaba de la conveniencia o procedencia de abordar
ese texto en el momento actual.

564. El portavoz del Grupo B dijo que la mayor parte de los miembros de su Grupo
podían aceptar la relación entre el proyecto de resolución y la labor de la
UNCTAD, teniendo en cuenta la posición del Sr. Almeyda como Presidente del tercer
período de sesiones de la Conferencia. Dicho esto, los países del Grupo B consi
deraban que los proyectos de resolución que se presentaran a la Junta deberían
considerarse en relación con su pertinencia para la labor de la UNCTAD.

Decisiones de la Junta

95/ El resultado de la votación fue e1 siguiente:

-127-

Canadá, Ecuador, Estados Unidos de America, Indonesia,
Japón, Jordania, Pakistán, Países Bajos, Suiza, Tailandia,
Venezuela ..

Alemania (República Federal de), Alto Volta, Australia,
Austria, Bélgica, Bulgaria, Checoslovaquia, China,
Dinamarca, Etiopía, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría,
India, Irak, Irán, Irlanda, Italia, Kenya, Madagascar,
México, Noruega, Nueva Zelandia, Perú, Polonia, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Libia,
República Arabe Siria, República Socialista Sovietica de
Ucrania, Rumania, Rwanda, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Suecia,
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Yugoslavia, Zaire •

Abstenciones:

Votos a favor:

Votos en contra: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, España,
Guatemala, Uruguay.

565. En la 409a. sesión, celebrada el 12 de septiembre de 1974, se procedió a
votación nominal sobre la cuestión de la competencia de la Junta para pronunciarse
sobre el fondo del proyecto de resolución TD/B/L.36l. Por 40 votos contra 8 y
11 abstenciones, la Junta decidió que era competente 95/.

566. En la 410a. sesión, celebrada el 12 de septiembre de 1974, el Presidente
declaré que, puesto que La Junta habfa decidido que la materia objeto del proyecto
de resolución era de su competencia, sería procedente examinarla en relación con
el tema 13 del programa. Atendiendo a una petición del representante de Chile

•
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Alemania (República Federal de), Alto Volta, Australia,
Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, ChecosLovaquí.a , China,
Dinamarca, Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría,
India, Indonesia, Irak, Irán, Irlanda, Italia, Japón>
Jordania, Madagascar, México, Noruega, Nueva Zelandia,
Pakistán, Países Bajos, Perú, Polonia, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Libia,
República Arabe Siria, República Socialista Soviética de
Ucrania, Rumania, Rwanda, Senegal, Sri Lanka, Sudán, Suecia,
Suiza, Tailandia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Uganda, Venezuela, Yugoslavia.

Votos a favor:

96/ El resultado de la votación fue el siguiente:

Abstenciones: Alto Volta, Bolivia, Colombia, Ecuador, España, Estados
Unidos de América, Guatemala, Indonesia, Irán, Japón,
Jordania, Pakistán, Suiza, Tailandia, Uganda, Venezuela,
Zaire.

Votos en contra: Chile, Uruguay.
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Votos en contra: Chile, Uruguay.

Abstenciones: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, España, Estados Unidos
de América, Guatemala ..

97/ 'El resultado de la votación fue el siguiente:

Votos' a favor: Alemania (República Federal de), Australia, Austria, Bélgica,
Bulgaria, Canadá, Checoslovaquia, China, Dinamarca,
Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, India, Irak, Irlanda,
Italia, Madagascar, México, Noruega, Nueva Zelandia, Países
Bajos, Perú, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Arabe Libia, República Arabe Siria,
República Socialista Soviética de Ucrania, Rumania, Senegal,
Sri Lanka, Sudán, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Yugoslavia.

567. El representante de Filipinas propuso una enmienda al proyecto de resolución
TD/B/L.361. Le enmienda fue sometida a votación y rechazada por la Junta por 28
votos contra 13 y 6 abstenciones.

568. El proyecto de resolución TD/B/L.36l fue sometido a votación nominal. Fue
aprobado por 35 votos contra 2 y 17 abstenciones 97/ (véase el anexo I infra,
resolución 111 (XIV».

de que la decisión del Pr~sidente sobre esta cuestión fuera sometida a votación
en virtud de lo previsto en el artículo 38 del reglamento, la Junta confirmó por
votación nominal la decisión del Presidente sobre esta cuestión por 47 votos
contra 2 y 7 abstenciones 96/.
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569. El representante del Uruguay declaró que, a juicio de su delegación, el fondo
de la resolución no era de la competencia de la UNCTAD e iba en contra del prin-

;. cipio de la no injerencia en los asuntos internos de los Estados soberanos.

570. El representante de Venezuela indicó que, a pesar de reconocer las razones
humanitarias que tuvieron las delegaciones coautoras del proyecto de resolución y
los valiosos a~ortes prestados por el Sr. Almeyda a la Or~anización, en particular
cuando presidi5 el tercer período de sesiones de la UNCTAD, su delegación se
abstuvo por comprender que la solución de este asunto estaba en manos del Gobierno
de Chile.

571. Los representantes de Austria, Francia, Grecia, Italia y la República Federal
de Alemania manifestaron que habían votado en favor del proyecto de resolución
porque reconocían que su propósito e intención eran fundamentalmente humanitarios.
Los representantes de Austria, Francia y la República Federal de Alemania decla
raron además, ~le reconocían la relacióa que existía entre la Junta y la Presidencia
de la Conferencia. El representante de la República Federal de Alemania indicó
que la aprobación de esta resolución no debía considerarse como un ~recedente

que diera a la UNCTAD competencia en asuntos políticos. El representante de Italia
dijo que, dado que la resolución se dirigía al Secretario General de las Naciones
Unidas, su delegación no estimaba que pudiera c~nsiderarse como una injerencia
en los asuntos internos de un Estado soberano.

572. El representante de Suiza manifestó que a su delega,ción le habría gustado
apoyar la resoluci-5n por motivos humanitarios. Se había abstenido, no obstar.t:e,
de votar por estimar que la resolución sobrepasaba el interés que estaba just
ficado expresar a la Junta acerca de la suerte del Presidente del tercer perív~o

de sesiones de la Conferencia. Lamentaba también que no hubiera resultado posible
adoptar un texto que hubiera sido objeto de consenso.

P. Elección de miembros de las comisiones
párrafo 9 de la resolución 80 III de

10 al
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573. En su 405a. sesión, celebrada el 6 de s~ptiembre de 1974, la Junta confirmó
la composición de sus principales comisiones tal como figuraba en el informe sobre
su 13~ período de sesiones 99/, y declaró que quedaban elegidos miembros para la
Comisión de Productos Básicos el Alto Volta, la Arabia Saudita, la República Arabe
Libia y la República Popular Democrática de Corea, con lo cual el total de miembros
de la Comisión se elevaba a 87 Estados; para la Comisión de Manufacturas el Alto
Volta, la Arabia Saudita, la República Arabe Libia, la República Popular Democrática
de porea y Singapur, con lo cual el total de miembros se elevaba a 78 Estados; para
la Comisión de Comercio Invisible y de la Financiación relacionada con el Comercio
la Arabia Saudita, Cuba, Polonia, la República Arabe Libia y la República Popular
Democrática de Corea, con 10 cual el total de miembros se elevaba a 84 Estados;

períod.,2.

de 1974, la Junta decidió
Tecnología en la segunda

(Tema 12 d) del programa)

98/ En su 404a. sesión, celebrada el 5 de septiembre
determinar la composición de la Comisión de Transmisi6n de
parte de su l4~ período de sesiones.

99/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo
de sesiones, Suplemento No. 15 (A/9015/Rev.l), tercera parte, anexo VIII.
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y para la Comisión del Transporte Marítimo el Alto Volta, la República Arabe Libia
y la República Popular Democrática de Corea, con lo cual el total de miembros se
elevaba ~ 77 Estados 100/.

Q. Examen del funcionamiento de las elecciones para las comisiones
principales (párrafo 9 de la resolución 80 (III) de la Conferencia)

(Tema 12 e) del prog!ama)

574. En su 405a. sesión, celebrada el 6 de septiembre de 1974, la Junta decidió
continuar la práctica seguida en la segunda parte de su 12q período de sesiones
y en su l3~ período de sesiones de declarar elegidos miembros de las C0m2S10neS
principales a otros Estados miembros de la Conferencia, incluyéndolos en las
listas de miembros previamente establecidas. La Junta apoyó el punto de vista de
que los Estados así: eleg'~dos podrían partJ'.cipar en todas las reanudaciones de los
períodos de sesiones de esas comisiones o en los períodos extraordinarios de sesiones
que éstas celebrasen antes del período ordinario de sesiones siguiente de la Junta.
La Junta suscribió asimismo la opinión de que los Estados que ya fuesen miembros
de las comisiones principales no necesitaban confirmar su deseo de seguir siendo
miembros, pero que todo E~tado que desease retirarse de una comisión principal
debía notificarlo por escrito al Secretario General de la UNCTAD. La Junta
convino en que, al iniciarse cada período ordinario de sesiones, fijaría dentro
del m~smo una fecha límite para que los Estados que deseasen ser miembros de una
de las comisiones principales lo notificasen por escrito.

575. El representante de un país desarrollado de economía de mercado opinó que
la Junta debería tener presente la posibilidad de revisar ocasionalmente la
composición de sus comjsiones principales.

R. Nombramiento de los miembros del Comité Asesor de la Junta
y de la Comisión de Productos B~sicos

(Tema 12 f) del programa)

576. En su 398a. sesión, celebrada el 30 de agosto de 1974, la Junta decidió
aplazar el examen de este tema hasta la segunda parte de su l4~ período de
sesiones.

S. Establecimiento de un Grupo de Traba~io sobre el presupuesto
por programas de la UNCTAD para el bienio 1976-1977 y el
plan a plazo medio para 1976-1979

(Tema 12 g) del programa)

577. En su 404a. sesión, celebrada el 5 de septiembre de 1974, la Junta estableció
un Grupo de Trabajo del l4~ período de sesiones sobre el presupuesto por programas
de la UNCTAD para el bienio 1976-1977 y el plan a plazo medio para J.976-l979

100/ La lista completa de los Estados miembros de la8 comisiones princi
pales figura en el anexo VIII infra.
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compuesto por los Estados miembros siguientes: Alemania (República Federal de),
Australia, Brasil, Bulgaria, China, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia,
India, Indonesia, Irak, Japón, Nigeria, Polonia, Senegal, Sudán, Un~ón d~

Repúblicas Socialistas Soviéticas y Venezuela.

578. El Grupo 1e Trabajo se reunirá del 21 al 25 de abril de 1975, e informara a
la Junta. en la segunda parte de su 14~ período de sesiones.

T. Examen del calendario de rnuniones

(Tema 12 h) del prog_ama)

.'

579. La Junta examinó este punto en su 4l2a. sesión, celebrada el 13 de septiembre
de 1974. El Director de la División de Asuntos de la Conferencia y de Relaciones'
Exteriores presentó una nota de la secretaría (TD/B/L.346 y Add.l) que contenía
un calendario revisado de las reuniones de la UNCTAD para el resto de 1974 y 1975
Y un calendario provisional de reuniones para 1976 y 1971. Indicó los cambios que
se habían efectuado como consecuencia de las decisiones adoptadas durante el período
de sesiones de la Junta y puso de relieve los problemas que ocasionaría un programa
tan recargado, especialmente en la esfera de la documentación.

Decisiones de la Junta

580. En su 4l2a. sesión, la Junta, habiendo tomado antes nota de las consecuencias
financieras 101/, aprobó el calendario revisado de reuniones para el resto de 1974
y 1975 Y un calendario provisional de reuniones para 1976 y 1977, en la forma en
que fueron presentados (véase el anexo I infra, decisión 126 (XIV» y tomó nota
de las dificultades que ocasionaría un calendario tan recargado, especialmente en '\
lo que se refería a la preparación, elaboración y distribución de documentos.

\
I

u. Consecuencias financieras en las decisiones de la Junta

(Tema 12 i) del programa)

1

1

I
I

J
~:.'4

581. En su 412a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, la Junta tomó
nota de una exposición sumaria de las consecuencias financieras de las decisiones
adoptadas en la primera parte de su 14~ período de sesiones~ presentada por el
Secretario General de la UNCTAD (TD/B/527) 102/.

582. El representante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas reservó
la posición de su delegación acerca de estas consecuencias financieras.

101/ Una exposición sumaria de las consecuencias financieras figura en
el anexo VII infra.

102/ De conformidad con el párrafo 2 de dicho documento, la secretaría
distribuyó posteriormente una versión revisada de la exposición sumaria de las
consecuencias financieras (TD/B/527/Rev.l), que se reproduce en el anexo VII
junto con las partes pertinentes de las exposiciones detalladas presentadas en
el curso del período de sesiones.
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Programa provisional del 159 período de sesiones de la Junta
y organización de los trabajos del período de sesiones

v.

(~.ma 1::. j) del programa)

583. En su 408a. sesión, celebrada el 11 de septiembre de 1974, la Junta examinó
el proyecto de programa provisional para el 15~ período de sesiones de la Junta
que figuraba en la nota de la secretaría de la UNCTAD (TD/B/L.359).

Decisiones de la Junta

584. En la misma sesión, la Junta aprobó ~l proyecto de programa provisional que
figuraba en la nota de la secretaría (TD/B/L.359), con diversas enmiendas propuestas
por dis'(;intos representantes 103/ y autorizó a su Presidente a que, en consulta
con el Secretario General de la UNCTAD, modificase el programa provisional a la
vista de los acontecimientos. • í'

108

109

585. El representante de un país socialista en desarrollo de Asia declaró que su
país se oponía a que se incluyera el tema sobre los aspectos económicos y comer
ciales del desarme (tema 6 e» por los motivos ,\ue su delegación ya había e.xplicado.

111

w. Aprobación del informe de la Junta a la Asamblea General

(Tema l~ del progr~)
114 I

586. En su 411a.. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974 ~ la Junta examinó
su proyecto de informe sobre la primera parte de su 14Q período de sesiones
(TD/B/L.358 y Add.l a 7). En su 4l2a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de
1974, la Junta aprobó el proyecto de informe en su totalidad, en su forma enmen
dada y autor~zó al Relator a que completara el informe según conviniera e intro
dujera los cambios de redacción necesarios. También decidió que el presente
informe constit'uyera el informe de la Junta a la Asamblea General en su vigésimo
noveno período de sesiones.

x. Clausura del período de sesiones

115 l

116 l

587. En la 412a. sesión, celebrada el 13 de septiembre de 1974, el Presidente
declaró clausUrada la primera parte del 14~ período de sesiones.

119 (

, ,
, I

120',,1 \
,~

i ¡1,
J.

122 (

103/ Véase el programa provisional aprobado por la Junta en el anexo V.
123 (
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ANEXO I

RESOLUCIONES

RESOLUCIONES, CON,CLUSION CONVENIDA y DECISIONES APROBADAS
POR LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO EN LA PRIMERA PARTE

DE SU 149 P~RIODO DE SESIONES
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Cuestión del establecimiento de una organización
internacional de comercio de índole general (tema 12 ~)

del programa}
Resolución de 13 de septiembre de 1974 • • • • • • • .

Ejecución de la Declaración y el Programa de acción
sobre el establecimiento de un nuevo orden económico
internacional (tema 4 b) del programa)

Resolución de 13 de septiembre de 1974 • • • • • •

El esquema de preferencias generalizadas de los
Estados Unidos (tema 8 b) del programa"

Resolución de 13 de septiembre de 1974 . . . •

Fortalecimiento de las actividades de la UNCTAD
(tema 4 b) del programa)

Resolución de 13 de septiembre de 1974 • . • •

Presidente del tercer período de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo (tema 13 del programa)

Resolución de 12 de septiembre de 1974 . • • .

Participación de los países en desarrollo
negociaciones comerciales multilaterales
(tema 8 b) del programa
Resolu~ón de 13 de septiembre de 1974

123 (XIV)

122 (XIV)

120 \XIV}

119 (XIV) Medidas especiales en favor de los países en desarrollo
menos adelantados (tema 9 del programa)

Resolución de 13 de septiembre de 1974 . • • • • • •• 142

116 (XIV)

111 (XIV)

109 {XIV} Medidas especiales relacionadas con las necesidades
propias de los países en desarrollo sin litoral
(tema 10 del programa)

Resolución de 12 de septiembre de 1974 . • • . • • • •

114 (XIV) Influencia de los procesos inflacionarios en las
relaciunes comerciales y económicas internacionales
(tema 7 del programa)

Resolución de 13 de septiembre de 1974 . • • • • o • •

115 (XIV)

108 (XIV) Países insulares en desarro~10 (tema 4 a) del programa
Resoluéión de 12 de septiembre dei)1974 • • • • • • •• 136
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RESOLUCIONES

124 (XIV) Nuevos modos de abordar los problemas y políticas
de productos básicos (tema 8 ~), 4 b) Y 13 del
programa)

Resolución de 13 de septiembre de 1974 • . . . . •. 148

CONCLUSION CONVENIDA

112 (XIV) Relaciones comerciales entre países que tienen
sistemas económicos y sociales'diferentes
(tema 11 del programa)

Aprobada el 13 de septiembre de 1974 . . . • • • •. 151

DECISIONES

110 (XIV) Carta de derechos y deberes económicos de los Estados:
informe del Grupo de Trabaj o (tema 6 del programa)

Aprobada el 12 de septiembre de 1974 . • . • • • •. 153

Ré,
de

De:
aro

D;:)l...... .
~. a .

COI

113 (XIV) Cuarto período de sesiones de la Conferencia de
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
(tema 5 del programa)

Aprobada e~ 13 de septiembre de 1974 · · • •

las

• • • • 154

• • • •

117 (XIV)

118 (XIV)

121 (XIV)

Atribuciones de la Comisión de Transmisión de
TecnologJa (tema 8 e) del programa)

AprobaQa el 13 de-septiembre de 1974 · · • •

Normas aplicables a los contenedores para el
transporte multimodal internacional (tema 13 del
prógrama)

Aprobada el 13 de septiembre de 1974 · • · • •

Expansión del comercio, cooperación económ1ca e
integración regional entre países en desarrollo
(t~ma 4 ~) del programa)

Aprobada el 13 de septiembre de 1974 · • · · •

• • •

• • •

154

155

156

125 {XIV) Los objetivos de la cooperación financiera
(tema 8 d) del programa)

Aprobada el 13 de septiembre de 1974 · • • • • • • • 157
'.,-

126 (XIV) Calendario de reuniones de la UNCTAD para el resto
de 1974 y para 1975 y programa provisional de reuniones
para 1976 Y 1977 (tema 12 h) del programa)

Aprobada el 13 de septiembre de 1971~ · • · • • • • •
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164
Réeimen aplicable al Commonwealth de las Bahamae y a la República
de Guinea-Bissau para los fines de elecciones . • • • . • • • • •

Designación de or~anismos intergubernamentales a los efectos del
artículo 78 del reglamento de la Junta de Comercio y Desarrollo 164

..

D~signación y clasifi~ación de o~ganizaciones no gubernamentales
a los efectos del artículo 79 del reglamento de la Junta de
Comercio y Desarrollo .••..•••.•.•.•••.• ~ • • 164
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RESOLUCIONES J CONCLUSION CONVENIDA y DECISIONES APROBADAS
POR LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO EN LA PRIMERA PARTE

DE SU 149 PERIODO DE SESIONES

RESOLUCIONES

108 (XIV). Países insulares en desarrollo

La Junta de Comercio y Desarrollo,

~ecordan~~ la resolución 65 (III), aprobada por la Conferencia de las
Nacdones Unidas sobre Comercio y Desarrollo el 19 de mayo de 1972, Y la reso
lución 101 (XIII), aprobada por la Junta de Come~cio y Desarrollo el 8 de
septiembre de 1973, tituladas "Países insulares en desarrollo",

Recordando la resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea General, de l~ de mayo
de 1974, relativ~ al Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo
orden e~onómico internacional,

Recordando además la decisión 28 (LVII) del Consejo Económico y Social,
de 2 de -agosto de 1974, sobre los problemas económicos e~~eciales y necesidades
de desarrollo de los países insulares en desarrollo,

Recordendo asimismo el párrafo 5 de la resolución 21 (VI) de la Comisión
del Transporte Marítimc~ relativa al fomento de las marinas mercantes,

Tomando nota del informe del Secretario General de la Ul'JCTAD sobre los
progresos realizados en la aplicación de la resolución 101 (XIII) de la Junta 1/,

..
•

•

T

(
e
J
e
]

e
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l. Pide a las comisiones (~conómicas regionales de las Naciones Unidas que
mantengan informado al Secretario General de la UNCTAD acerca de las medidas por
ellas tomadas respecto de las cuestiones a que hace referencia la reso: \~~{ón 101
(XIII) de la Junta y que, junto con otras organizaciones regionales ;~edn pres
tando especi~l atención a las necesidades de los países insulares en desarrollo
que sean de su competencia, particularmente en relación con los programas de
integración y coordinaci6n regional;

2. Pide al Secretario General de la UNCTAD y a los jefes ejecutivos de las
demás organizaciones internacionales competentes que intensifiquen sus esfuerzos
para ayudar a resolver los problemas de particular importancia para los vaíses
insulares en desarrollo, especialmente los problemas vinculados con los transportes
y las comunicaciones y con los efectos de los desastres naturales;

3. Insta a los gobiernos de los países desarrollados, dentro del marco de
sus políticas de asistencia, y a los demás países que estén en situación de
hacerlo, a que consiñeren la pre~tación de asistencia financiera a los países
insulares en desarrollo para la expansión de sus servicios de transportes y de
comunicaciones y para el aprovechamiento de sus recursos marinos;

4. Pide al Secretario General de la UNCTAD que mantenga en estudio esta
cuestión e informe a la Junta de Comercio y Desarrollo al respecto.

409a. sesión
12 de septiembre de ~97~

1/ TD/B/507.
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109 (XIV). Medidas especiales relacionadas con las necesid~des

propias de los países en desarrollo sin litoral

La Junta de C2mercio y 'Desarrollo,

Recordando la resolución 63 (III), aprobada por la Conferencia de las Naciones
TTnidas sobre Comercio y Desarrollo el 19 de mayo de 1972, y la resolución 2971
(XXVII) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1972, sobre medidas espe
ciales relacionadas con las necesidades propias de los países en desarrollo sin
litoral, en la cual se invita al Consejo Económico y Social a que, en consulta
con los órganos competentes de las Naciones Unidas, estudie la conveniencia y
los posibles medios de establecer un fondo especial para sufragar los costos
adicionales de tra~nsporte de los países en desarrollo sin litoral,

}
)
!

Tomando nota del informe del Secretario General de la UNCTAD acerca de los
medios de mejorar la infraestructura de los transportes y problemas conexos de
transporte de los países en desarrollo sin litoral 4/,

-137-
TD/B/501.Ji

Tomando nota además de las iniciativas del Secretario General de la UNCTAD
para estudiar los actuales procedimientos y servicios portuarios y de tránsito
aplicables en las diferentes regiones 6/ y para preparar un proyecto de convención
o propuestas internacionales sobre simplificación y normalización de los docu
mentos aduaneros de tránsito y de los documentos comerciales 7/, de conformidad
con los párrafos 12 y 14 de la resolución 63 (III) de la Conferencia,

2/ Reeoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de la Asgmb1ea General, de
l~ de-mayo de 1974.

~ Resolución 3202 (S-VI) de la Asgmblea General, sección I, 4, párr. ~).

4/ TD/B/453 •

21 Una estrategia de los transportes para los países en desarrollo sin lito
ral: informe del Grupo de Expertos en infraestructura de los transportes para los
palses en desarrollo sin litoral (Publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.74.II.D.5).

~/ Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo, l4~ período
de sesiones, Anexos, tema 10 del programa, documento TD/B/522.

Tomando nota asimismo de las recomendaciones del Grupo de Expertos en
infraestructura de los transportes para los países en desarrollo sit litoral que
figuran en su informe 2J,

Recordando además la resolución 1755 (LIV) del Consejo Económico y Social,
de 16 de mayo de 1973, en la cual se pide al Secretario General de las Naciones
Unidas que, previa consulta con la UNCTAD, realice un estudio completo sobre ell
establecimiento de un fondo en favor de los países en desarrollo sin litoral,

Teniendo presente la Declaración y el Programa de acción sobre el estable
cimiento de un nuevo orden económico internacional aprobados por la Asamblea
General en su sexto período extraordinario de sesiones 2/, según los cuales
"debe hacerse todo lo posible ••• ¡Jara contrarrestar las' desventajas que supone
la situación geográfica adversa de los países sin litoral, en particular en. lo que
respecta a sus gastos de transporte y tránsito" 'J.!,

•
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Recordando ademas la decisión adoptada por el Consejo Económico y Social en
su 579 período de sesiones de transmitir el estudio sobre el establecimiento de
un fondo para los países en desarrollo sin litoral 8/, junto con las observa
ciones al respecto, a la As&ablea General en su vigésimo noveno período de
sesiones,

Teniendo presente que el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
suministra a los países de la región de la Comisión Económica y Social para Asia
y el Pacífico asistencia técnica en materia de comercio y de transporte y que
ha finar.ciado una misión de la UNCTAD a los países de Africa occidental para
examinar los planes de integración regional y el sector de los transportes,.

l~ Pide al Secretario General de la UNCTAD que, en consulta con los países
en desarrollo sin litol'al interesados y con su consentimiento y, cuando le afecte,
de acuerdo con el país de tránsito, tome medidas apropiadas y positivas sobre
las recomendaciones pertinentes que figuran en el informe del Grupo de Expertos
en infra3structura de los transportes de los países en desarrollo sin litoral 9/,
y pide además al Secretario General de la UNCTAD que mantenga en estudio la 
resolución 63 (III) de la Conferencia y contribuya a ~u aplicación;

2. Pide al Secretario General de la UNCTAD que, en consulta con las orga
nizaciones internacionales y las comisiones regionales, continúe examinando las
convenciones internacionales existentes o propuestas con el fin de preparar un
proyecto de convención internacional tal como se prevé en el párrafo 14 de la
resolución 63 (III) de la Conferencia para hacer frente a las necesidades espe
ciales de los países en desarrollo sin litoral;

3. Decid.e remitir la cuestión del establecimiento de un fondo especial
para los países-en desarrollo sin litoral a la Asamblea General en su vigésimo
noveno período de sesiones;

4. Pide al Secretario General de la UNCTAD que, dentro de la esfera de
competencia de aa UNCTAD, consulte a los países en desarrollo sin litoral y
a los organismos especializados de las Naciones Unidas con miras a mejorar los
otros sectores de la economía de esos países;

.
A

..
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5. Invita a los órganos competentes del sistema de las Naciones Unidas
y a los miembros de la comunidad internacional, incluidos los bancos regionales
y subregionales de desarrollo, a prestar especial atención a los problemas
propios de los países en desarrollo sin litoral en la asistenoia que conceden
a proyectos regionales de infraestructura relacionado~ con los transportes.

409a. sesión
~2 de septiembre de 1974

81 E/550l.
21 Véase la nota 5 supra.
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111 (XIV). Presidente del tercer período de sesiones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

La Junta de Comerio y Desarrollo,

Considerand~ qt~ el Presidente del tercer período de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, el Sr. Clodomiro
Almeyda, ex Ministro de Relaciones Exteriores de Chile, se encuentra encarcelado
desde hace casi un año,

Recordando que el Sr. Almeyda puso su prestigio y competencia al servicio
de la comunidad internacional~ especialmente con ocasión del tercer período
de sesiones de la Conferencia, celebrado en Santiago de Chile en 1972,

Comisiona al Presidente de la Junta de Comercio y Desarrollo para que invite
al Secretario General de las Naciones Unidas a pedir al Gobierno de Chile la
inmediata liberación del Sr. Clodomiro Almeyda.

4l0a. sesión
12 de septiembre de 1974

114 (XIV). Infl~encia de los procesos inflacionarios en las relaciones
comerciales y económ~cas internacionales

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Becordando la resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea General, de l~ de mayo
de 1974, relativa al Programa de acción sobre el esta.blecimiento de un nuevo
orden económico internacional,

J
Teniendo presente la preocupación expresada en el curso de la primera parte

de su 149 período de sesiones ante la intensificación generalizada de los pro
cesos inflacionarios, que afectan asimismo a las relaciones económicas
internacionales,

Considerando que esos procesos ejercen un acusado efecto desfavorable sobre
el desarrollo normal del comercio mundial y sobre la cooperación económica
internacional,

Considerando además que los procesos inflacionarios pueden resultar perju
diciales para el desarrollo económico y los intereses comerciales de los países
en desarrollo, en particular los menos adelantados entre ellos,

Pide al Secretario General de la UNCTAD que, con la asistencia de expertos,
según estime apropiado, prepare un informe analítico sobre la influenci~. de
los procesos inflacionarios en el comercio mundial y las relaciones económicas
internacionales, dentro de la esfera de competencia de la UNCTAD, prestando
especial atención a los problemas de los países en desarrollo, y en particular
de los menos adelantados entre ellos, y presente el informe y sus conclusiones
a la Junta para que los examine en su 15~ período de sesiones.

4lla. sesión
13 de septiembre de 1974
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115 (XIV). El esguema de preferencias ~eneralizadas de los Estados Unidos

La Junta de Comercio y Desarroll~,

Atent~ a los objetivos del sistema generalizado de preferencias convenidos
en la resolución 21 (II) aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio ;J' Desarrollo el 26 de marzo de 1968,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas sobre la cuestión por los países
receptores de preferencias en el sexto período de sesiones de la Comisión Especial
de Preferencias,

~omando nota del examen, efectuado por la Comisión Especial de Preferencias
en su sexto período de sesiones, del esquema de preferencias generalizadas que
los Estados Unidos de América Be proponen adoptar dentro de la nueva Ley de
Comercio de octubre de 1973,

Enterada del proceso legislativo en curso en los Estados Unidos de América
con respecto a la propuesta pa~a un esquema de preferencias generalizadas de
los Estados Unidos,

Expresa la firme esperanza de que los Estados Unidos de América tendrán en
cuenta las necesidades de los países en desarrollo así como sus puntos de vista
consistentes en:

~) Que no deben aplicarse automáticamente los propuestos criterios de la
necesidad competitiva;

b) Que los criterios para determinar si los países reúnen las condiciones
para darles el trato de beneficiarios no deben tener en cuenta los casos de
nacionalización de bienes de ciudadanos o empresas estadounidenses;

c) Que ~o deben aplicarse derechos compensatorios, en los casos en que se
presuma el uso' de subsidios a la producción o a la exportación, sobre las impor
taciones de productos comprendidos dentro del esquema de preferencias generalizadas
de los Estados Unidos;

d) Que las cláusulas de salvaguardia que no prevén la posibilidad de aplicar
medidas internas de reconversión por los Estados Unidos de América, en vez de la
adopción de medidas de salvaguardias, no deben aplicarse con respecto a los
productos comprendidos en el esquema de preferencias generalizadas de Estados Unidos;

e) Que ningún país en desarrollo debe quedar excluido del pleno disfrute
de los beneficios del esquema,

4l2a. sesión
13 de septiembre de 1974
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116 (XIV). Participación de los países en desarrollo en las
negociaciones comerciales multilaterales

..
•

La Junta de Comercio Y'Desarrol~~,

Recordand~ la resolución 76 (III)~ aprobada por unanimidad por la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo el 19 de mayo de 1972, en la
cual la Conferencia reconoció la importanciá de las negociaciones comerciales
multilaterales y la necesidad de ayudar a los países en desarrollo a prepararse
para participar de manera plena y efectiva en esas negociaciones, y en la cual
se decidió asimismo que la Comisión de Manufacturas propusiera medidas encaminadas
a lograr la reducción, atenuación y ~liminación de las barreras no, arancelarias
que afectasen a las exportaciones de los países en desarrollo,

Recordando la resolución 82 (III) de la Conferencia, de 20 de mayo de 1972,
particularmente los principios expuestos por los países en desarrollo acerca de
las negociaciones comerciales multilaterales, y entre ellos el de que" /-:••7 las
negociaciones aportarán a los países en desarrollo beneficios adicionales que
representen un mejoramiento sustancial y significativo de su posición en el comercio
internacional, de modo que consigan. una participación cada vez mayor en el creci
miento del comercio internacional que responda a las necesidades de su desarrollo
económico /-:.,d" 10/,

Recordando además la Declaración aprobada por los Ministros en Tokio el
14 de septiembre de 1973 ll/~ en la cual se decidió que un.o de los objetivos de
las negociaciones comerciales multilaterales era "asegurar beneficios adicionales
para el comercio internacional de los países en desarrollo de manera que se consiga
un aumento sustancial de sus ingresos en divisas, la diversificación de sus expor
taciones, la aceleración de la tasa de crecimiento de su comercio, teniendo en
cuenta SUA necesidades de desarrollo" 12/,

Recordando el Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional aprobado por la Asamblea General en su sexto período
extraordinario de sesiones 13/, en el que se proponían medidas para mejorar la
relación de intercambio de los países en desarrollo y disposiciones concretas para
eliminar los déficit comerciales crónicos de los países en desarrollo,

Apreciand~ la útil documentación preparada hasta la fecha por la Secretaría
de la UNCTAD en relación con las negociaciones comerciales multilaterales,

Reconociendo que en ciertas fases del proceso de negociación se pueden
requerir reuniones y documentación privadas,

,-,1.
en

í de
•
(. de

Reconociendo que, según lo dispuesto en la decisión adoptada por los Ministros
Tokio, el Comité de Negociaciones Comerciales del GATT es el órgano encargado
formular las disposiciones relativas a la participación del Secretario G2neral
la UNCTAD en el Comité de Negociaciones Comerciales,

10/

11/
Ginebra,

Resolución 82 (III) de la Conferencia, sección A, párr. 1, a).

GATT, Instrumentos Básicos y Documentos Diversos, Vigésimo Suplemento,
(No. de venta: GATT/1974-l), pág. 22.

Ibid.

Resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea General de 1~ de mayo de 1974.
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• a
3. Pide al Secretario General de la UNCTAD que remita la presente resolución

al Comité de Negociaciones Comerciales, por conducto del Director General del GATT,
para que adopte al respecto las medidas que procedan.

1. Pide al Comité de Negociaciones Comerciales que coopere para asegurar
la plena aplicación de la sección D de la resolución 82 (III) de la Conferencia,
a la luz del acuerdo a que llegaron los Ministros al iniciarse las negociaciones
comerciales multilaterales en Tokio, incluida la cuestión de la prestación de
asistencia para que todos los países interesados, especialmente los países en
desarrollo, puedan participar efectivamente en las negociaciones;

2. Pide asimismo al Comité de Negociaciones Comerciales que encuentre solu
ciones para que el Secretario General de la UNCTAD pueda:

a) Asistir siempre que sea convenie~te a las reuniones del Comité de
Negociaciones Comerciales y de sus órganos auxiliares;

Q) Recibir de la secretaría del GATT la documentación pertinente relativa
a las negociaciones;

:I
! i

..
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m
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4l2a. sesión
13 de septiembre de 1974

La Junta de Comercio Y Desarrollo,

119 (XIV). Medidas .especiales en favor de los países en
desarrollo menos adelantados

Recordando que la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, en el párrafo la de la resolución 80 (III) aprobada el.20 de mayo
de 1972, invitó a la Junta de Comercio y Desarrollo a que estudiase la posibi
lidad de crear,' -como órgano auxiliar suyo, un grupo intergubernamental, con los
servicios apropiados de secretaría, encargado de formular, desarrollar, examinar
y evaluar políticas y medidas en favor de los países en desarrollo menos adelan
tados, y a que determinase sus atribuciones,

Recordando además la Declaración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional, aprobados por la Asamblea
General en su sexto período extraordinario de sesiones 14/,

Habiendo examinado los progresos alcanzados en la aplicación de medidas
especiales en favor de los países en desarrollo menos adelantados,

Recordando asimismo su decisión 100 (XIII), de 8 de septiembre de 1973, sobre
medidas especiales en favor de los países en desarrollo menos adelantados,

Tomando nota de la decisión 30 (LVII) aprobada por el Consejo Económico y
Social el 2 de agosto de 1974, sobre medidas especiales en favor de los países en
desarrollo menos adelantados,

14/ véase la nota 2 supra.
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1:¡ Reconociendo la necesidad de contar en la UNCTAD con un centro de coordina-
. I ción de una acción integrada .sobne los problemas de los países en desarrollo

menos adelantados,

Teniendo presentes las declaraciones hechas en los períodos de sesiones l2~ y
13~ de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre el establecimiento de un grupo
intergubernamental que examine la cuestión de l~s medidas especiales en favor de
los países en desarrollo menos adelantados,

Teniendo también presente la resolución 62 (IIr) de la Conferencia, de
19 de mayo de 1972, sobre medidas especiales en favor de los países en desarrollo
menos adelantados,

..
•

l. Decide establecer en la UNCTAD un grupo intergubernamental , abierto a
los gobiernos de todos los Estados miembros de la UNCTAD, con las siguientes
atribuciones:

a) Emprender esfuerzos intensificados para formular, desarrollar, examinar
y evaluar políticas y medidas en favor de los países en desarrollo menos
adelantados;

b) Llevar a cabo un análisis y una evaluación metódicos, teniendo en cuenta
las circunstancias particulares de los países menos adelantados, del progreso
alcanzado y de las dificultades encontradas en el cumplimiento de las medidas
de política destinadas a ayudar a los países menos adelantados y de las disposi
ciones de la resolución 62 (III) de la Conferencia;

~) Hacer sugerencias sobre los medios adecuados para eliminar estas difi
cultades y acelerar los progresos;

d) Informar acerca de sus actividades y hacer recomendaciones a la Junta
en su-próximo período ordinario de sesiones con el fin de ayudar a buscar nUE;ol/aS
zonas de acuerdo y ampliar las ex1stentes, en el contexto dinámico de la Estrategia
Internacional del Desarro110.para.e1 Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo 15/;

2. Pide al Secretario General de la UNCTAD que prepare la documentación
necesaria y facilite los servicios de secretaría adecuados;

3. Insta a otros órganos del sistema de las Naciones Utlidas con responsabi
lidades en esta esfera a que intensifiquen sus esfuerzos en favo~ de los países
menos adelantados y, a ese propósito, les invita a que tomen nota de la presente
resolución;

4. Invita a la Asamblea General a que tenga plellamente en cuenta los puntos
de vista expresados por los países miembros en el 57? período de sesiones del
Consejo Económico y Social cuando examine, en su vigésimo noveno período de sesio
nes, la nota del Secretario General de las Naciones Unidas sobre el estableici
miento de un fondo especial en favor de los países menos adelantados 16/;

15/ Aprobada por la Asamblea General en su resolución 2626 (XXV) el
24 de-octubre de 1970.

W E/5499.
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5. Insta, además de lo dicho en el párrafo l~ anterior, a los bancos regio
nales de desarrollo • que consideren la posibilidad de asignar recursos adicio
nales a los países menos adelantados de sus regiones en los casos en que todavía
no se hayan hecho esas asignaciones especiales.

412a. sesión
13 de septiembre de 1974
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120 (XIV). Cuestión del establecimiento de una organización
internacional de cgmercio de índole general

La Junta de Comercio y De~arrollQ,

Recordando la resolu~ión 1995 (XIX) de la Asamblea General, de 30 de
diciembre de 1964, en particular sus párrafos 30, 31 Y 32,

Recordando la resolución 81 (III), aprobada por la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Com~rcio y Desarrollo el 20 de mayo de 1972, relativa a
la evolución ulterior del mecanismo institucional de la UNCTAD, así como la
decisión 105 (XIII) aprobada por la Jllilta de Comere~o y Desarrollo el 8 de
septiembre de 1973,

Recordando también la resolución 3172 (XXVIII) de la Asamblea General, de
17 de diciembre de 1973, sobre la celebración de un período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General consagrado al desarrollo y a la 'cooperación eco
nómica internacional, y particu.l.armente el apartado b) del párrafo 1 de la misma,
así como la resolución 3178 (XXVIII) de la Asamblea General, de 17 de diciembre
de 1973, sobre les preparativos para el examen y evaluación de mitad de período
de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo 17/,

Recordando asimismo la resolución 1911 (LVII) del Consejo Económico y Social,
de ~ de agosto de 1974, Y particularmente su párrafo 20,

Habiendo examinado el informe del Secretario General de la tmlCTAD soure la
cuestión del establecimiento de una organización internacional de comercio de
índole gene~al 18/,.

l. Decide examinar la cuestión del estau:.~cimiento de una organización
internacional de comercio de índole general, ·1E: conformidad con 10 dispuesto en
la resolución 1995 (Y·X) de la Ar'amblea General, en particular en sus párrafos 30,
31 y 32, en su sexto período extraordinario «e sesiones, dentro del marco del
examen y evaluación de mitad de período de la Estrategia Internacional del
Desarrollo, habiendo de presentarse a la Asamblea General en su séptimo período
extraordinario da sesiones, por conducto del Consejo Económí co y Social, toda
recomendación que la Junta formule en su sexto per10do extraordinario de aesiones
y las opiniones que en él se expresen, con arreglo a las decisiones pertinentes
de la Asamblea General y d~l Consejo Económico y Social;

l'T/ V<:' se la nota J.5 supr2!.

18/ TD/B/500.

-144-

•
•

...
¡ •

l'
~ ' ..

en e
Besi
mien
una
ment
Unid
mira
obje
cons
el p...parr

de l(
el el
encor
renc:

de 2
cí one
pr'ese
sobre
este]

(XIX)
al el:

re fUE

Inter
nuame

\ ¡
./ !

---~----_r~:--~~~-~:=:==:===~=_=::~_~~~~



'lid> " oC te tU n Sz¡;¡.u.JII"tltfl~oIIli" Jili4lttU¡¡¡Xa_ 1 g Ir m:&u_; r i j iR_s 2t. 2

~"_"__lIIIlIIiiM__"lIJ8&l_"__"'_---------"----""--

2.- Pide al Secretario General de la UNCTAD que prosiga sus consultas con
los gobiernos de los Estados miembros a fin de obtener de ellos, antes de la
celebración del sexto período extraordinario de sesiones de la Junta, nuevas
opiniones, observaciones y sugerencias, si las hubiera, conforme al párrafo 2 de
la resolución 81 (III) de la Conferencia, y que presente a tal respecto a la
Junta en su sexto período extraordinario de sesiones un informe con sus propios
comentarios;

4

•

I •

,.
I •

"

3. Pide además al Secretario General de la UNCTAD que incluya igualmente
en el informe que presentará a la Junta en su sexto período extraordinario de
Besiones un análisi~ mas detallado de los problemas que entraña el estableci
miento de una organización internacional de comercio de índole general, así como
una descripción de las decisiones de carácter institucional adoptadas reciente
mente por las estructuras e instituciones actuales del sistema de las Naciones
Unidas y por organismos vinculados con dicho sistema, o que los afecten, con
miras, entre otras cosas, a asegurar la contribución de la u~CTAD al-logro de los
objetivos del séptimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General
consagrado al desarrollo y a la cooperación económica iLí~ ernacional, expuestos en
el párrafo 2 de la resolución 3172 (XXVIII) de la Asamblea General y en el
párrafo 20 de la resolución i9ll (LVII) del Consejo Económico y Social.

4l2a. sesión
13 de septiembre de 1974

122 (XIV). Ejecución de la Declaración y el Pro~rama de acción sobre el
establecimiento de un nuevo orden económico internacional

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Recordando las resoluciones 3201 (S···VI) y 3202 (S-VI) de la Asamblea General,
de l~ de mayo de 1974, relativas a la Declaración y al Programa de acción sobre
el establecimientu de 1m nuevo orden económico interne_cional, por las que se
encomendó a todas las organizaciones, instituciones, 5rganos auxiliares y confe
rencias del sistema de las Naciones Unidas la ejecución del Programa de acción,

Recordando también la resolución 1911 (LVII) del Consejo Económico y Social,
de 2 de agosto de 1974, por la que se pide a todas las organizaciones, institu
ciones, órganos auxiliares y conferencias del sistema de las Naciones Unidas que
presenten al Conséjo Económico y Social, en su 58~ período de sesiones, informes
sobre la ejecución de la Declaración y el Programa de acción, en sus respectivas
esferas de competencia,

Teniendo present~ la función asignada a la UNCTAD en la resolución 1995
(XIX) de la Asamblea General y la contribución que ha d~. hacer en consecuencia
al establecimiento del nuevo orden económico internac:l.onal,

Considerando que la Declaración y el Programa de acción complementan y
refuerzan, apoyándose mutuamente, los propósitos y los objetivos de la Estrategia
Internacional del Desarrollo, y consciente de que dicha Estrategia debe ser conti
nuamente adaptada a las nuevas necesi~ades y circunstancias,
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1. Insta a los gobiernos de todos los Estados miembros a que, individual y
colectivamente, adopten las decisiones políticas necesarias y las medidas especí
ficas y concretas que se requieran para dar cUll~limiento a 10 dispuesto en la
Declaración y el Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional;"

2. Pide al Secret ~O General de la UNCTAD:

a) Que, a la luz de los debates de la Junta de Comercio y Desarrollo y
de sus órganos auxiliares, mantenga constantemente en estudio las disposiciones
de la Declaración y del Programa de acción, e identifique y sugiera cuestiones
que requieran un examen intergubernamental en el mecanismo permanenbe de la UNCTAD,
y que haga sugerencias a la Junta y a. sus órganos auxiliares para la adopción
de medidas concretas;

b) Que emprenda, con la ayuda de expertos cuando proceda, los estudios
sobre-cuestiones específicas que puedan requerir la Junta y sus órganos auxiliares,
a fin de ayudarles a considerar y a adoptar nuevas medidas, según lo dispt.. .. to
en las resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de la Asamblea General y en la
resolución 1911 (LVII) del Consejo Económico y Social, relativas a la Declaración
y el Programa de acción;

~) Que incluya los créditos adecuados en el proyecto de presupuesto ñe la
UNCTAD y haga las propuestas necesarias para la adaptación y reorientación del
programa de trabajo de la UNCTAD en relación con su examen de la ejecución de
la Declaración y del Programa de acción, y que someta sus propuestas a la Junta;

a) Que anc.luya en su informe sobre el examen y evaluación de mitad de
período de la Estrategia Internacional del De~arrollo información y sugerencias
adecuadas que permitan a la Junta efectu~r un estudio general, en las esferas de
competencia de la UNCTAD, de la aplicación de la Declaración y del Programa de
acci6n, en el cual se indiquen los progresos realizados y las deficiencias regis
tradas en el logro de los objetivos en ellos establecidos y las políticas que no
estén en armonía con la consecución de los objetivos de la Estrategia, la
Declaracióp..y el Programa de acción, y que formule recomendaciones para poner
remedio a ec..~s deficiencias;
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3. Pide a los órganos auxiliares de la Junta que presten atención priori
taria a las disposiciones de la Declaración y del Programa de acción relativas a
las cuestiones que sean de su competencia y que for~ulen recomendaciones especí
ficas, en cumplimiento de las tareas asignadas a la UNCTAD en la resolución 3202
(S-VI) de la Asamblea General y en la resolución 1911 (LVII) del Consejo Económico
y Social, relativas a la Declaraci6n y el Programa de acción;

4. Decide examinar en su sexto período extraordinario de sesiones nuevos
compromiso~, cambios, adiciones y adaptaciones de la Estrategia Internacional del
Desarrollo en cuestiones que sean de la competencia de la UNCTAD, a la luz de la
Declaración y el Programa de acción;

5. Decide que, el considerar la Junta el programa provisional d~~l cuarto
período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, así como al preparar dicho período de sesiones y durante las delibe
raciones de la Conferencia, se asegure la continuación del proceso a que se ha
hecho referencia en el párrafo 4;
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6. Pide a la Asamblea General que en su vigésimo noveno período d.e sesiones
proporcione a la UNCTAD recursos suficientes para facilitar el cumplimiento de la
presente resolución.

4l2a. sesión
13 de septiembre de 1974

123 (XIV). Fortalecimiento de las actividades de la UNCTAD
I

¡:
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19/ Vease la nota 13 supra.

gQl TD/B/l'~97.

l. Pide al Secretario General de la UNCTAD:

Habiendo hecho un examen preliminar del informe presentado por el Secretario
General de la UNCTAD sobre esta materia 20/,-

La Junta de Comercio y Desarrollo,

a) Que disponga lo necesario para que se distribuya regularmente a todos los
gobiernos de los Estados miembros de la UNCTAD el Monthly Commodity Price Bulletin
de la UNCTAD, e incluso, de ser posible, C~Aa traducción a todos los idiomas de
trabajo de las Naciones Unidas del comentario que en la actualidad aparece única
mente en frances e ingles;

Convencida de la necesidad y de la urge.1cia de fortalecer las actividades de
la UNCTAD en la esfera de los productos basicos a la luz del Programa de acción,

Teniendo tambien presente la labor que se est~ realizando en otras organiza
ciones internacionales interesadas,

Teniendo en cuenta el parrafo 4 de la sección IX del ?-rograma de acción sobre
el establecimiento de un nuevo orden economico internacional 19/ de la Asamblea
General de l~ de mayo de 1974 en el que se solicita el fortalecimiento de las
actividades de la UNCTAD con objeto de seguir, en colaboración con otras organiza
ciones competente~, la evolución del intercambio internacional de materias primas
en todo el mundo,

Teniendo presentes las responsabilidades, funciones y actividades conferidas
a la UNCTAD por la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General de 30 de diciembre
de 1964, que estableció la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo y, en particular, ¡os parrafos 3 y 23 a) de dicha resolución, y las
recomendaciones pertinentes de la UNCTAD, en particular la decisión 7 (I) de la
Junta de Comercio y Desarrollo de 29 de abril de 1965, relativa a las atribuciones
de la Comision de Productos Basicos, con especial referencia a los parrafos 2 y 3
de la misma, que tratan respectivamente de la coordinación de las actividades de
todos los órganos que intervienen en la esfera de los productos basicos y de la
preparación de estudios estadísticos y de otra índole,
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:E.) Que tome aquella.s otras medidas que le sea posible con los recursos de
que dispone para fortalec~r la labor de la UNCTAD en la recopilacion, difusión y
análisis de informaci6n con el fin de seguir la evolución del intercambio inter
nacional de materias primas y que presente a la Comisión de Productos Basicos, en
su octavo período de sesiones, un informe sobre las medidas que haya tomado, inclu
yendo las propuestas que desee hacer sobre la adopción de medidas adicionales para
reforz~r las actividades de la UNCTAD según lo sugerido en su informe 21/;

2. Pide a los gobiernos de los Estados miembros que cooperen con el
Secretario General de la UNCTAD en la recopilación y aportación de informacion
estadística y de otra índole, y a que vigilen el desarrollo de los acontecimientos
en l~ esfera de los productos basicos y de los suced~eos sintéticos que compiten
con ellos;

3. Solicita la cooperacion de otras organizaciones internacionales en esta
labor, especialmente de la Organizacion de las Naci0nes Unidas para la Agricultura
y la Alimentación, las instituciones financieras internacionales, el GATT y los
organismos especializados que se ocupan de los productos basicos.

4l2a. sesion
13 de septiembre de 1974

124 (XIV). Nuevos modos de abordar los Eroblema~

y políticas de productos basicos

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Recordando el párrafo 26 de la Estrategia Internacional del Desarrollo para
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo 22/, en el que se
pide "la continuacion e intensificación de las consultas intergubernamentales con
el fin de alcanzar resultados concretos trascendentes a principios del Decenio",

Recordando la resolución 83 (lIl), aprobada por la Confe~encia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo el 20 de mayo de 1972, y la resolución 7 (VII)
aprobada por la Com·~ién de Productos Basicos ellO de marzo de 1973 en las que
se preven consultas intergubernamentales intensivas especiales sobre productos
basicos, a fin de lograr resultados concretos e importantes sobre la liberalización
del comercio y las políticas de precios a principios del decenio de 1970,

Recordando la reso1ucion 3083 (XXVIII) de la Asamblea General, de 6 de
diciembre de 1973, sobre la indizacion de precios, en la que se pide al Secretario
General de la UNQTAD que prepare un estudio completo sobre la indización de precios
de los productos basicos producidos y exportados por los países en desarrollo y
examine los medios y arbitrios con los que los precios unitarios de las manufac
turas importadas de los países desarrollados y los precios unitarios de las expor
taciones de los países en desarrollo podrían vincularse automáticsmente,

21/ Ibid.-
22/ Vease la nota 15 ,supra.
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l4~ per'Íodo de

TD/B/504 Y Add.l y 2.

TD/B/503/Supp.l y Supp.l/Add.l

A

2. Recomienda a todos los gobiernos que adopten medidas concretas acerca
de las propuestas hechas en las consultas intensivas que sean aceptadas por ellos;

-149-

Habiendo considerado el amplio enfoque sugerido por el Secretario General
de la UNCTAD en su nota titulada "Programa integrado general para los productos
basicos" 26/,

Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre la marcha de las
consultas intergubernamentales intensivas especiales sobre los productos basicos 23/,

lie~ordand~ la resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea Genera~, de l~ de mayo
de 1974, sobre el Programa de acción para el establecimiento de un nuevo orden
economico internacional, en especial las disposiciones relativas a las materias
primas, los alimentos y el comercio en general,

4. Pide a la Comisión de Productos Basicos que, al examinar los resultados
de las consultas, señale a la atencion de otras comisiones y órganos auxiliares
de la UNCTAD las recomendaciones que hayan surgido de las consultas, o de la revisión

1. Insta a los gobiernos participantes en las consultas especiales intensivas
sobre productof;basicos, así como a otros gobiernos, a que hagan esfuerzos decididos
para lograr resultados sustanciales y concretos en las esferas del acceso a los
mercados y la política de precios;

Tomando nota del estudio de la Secretaría de la UNCTAD sobre indizacion de
precios 24/ y del informe del Secretario General de la UNCTAD sobre los resultados
del estudio 25/,

Convencida de la urgencia de encontrar soluciones expeditivas para los pro
blemas del comercio mundial de productos basicos, especialmente los que interesan
a los países en desarrollo, mejorando los mecanismos actuales y formulando nuevos
enfoques según sea necesario,

23/-
W
25/ Documentos Oficiales de Ja Junta de Comercio y Desarrollo,

§esiones,,_~exos, tema 13 del programa, documento TD/B/503.

26/ Ibid., tema 4 b) del programa, documento TD/B/498......... _. . -

3. Pide al Secretario General de la UNCTAD que presente un informe global
sobre las consultas intergubernamentales intensivas especiales a la Comisión de
Productos Basicos en su octavo período de sesiones y a los demás órganos auxiliares
de la UNCTAD, junto con una evaluación co~pleta de los resultados de las consultas
y sus propuestas de ulteriores medidas para asegurar el logro de los objetivos de
la Estrategia Internacional del Desarrollo, de la resolución 83 (III) de la
Conferencia y de la resolución 7 (VII) de la Comisión de Productos Básicos, con
tiempo suficiente para que los gobiernos lo estudien convenientemente;
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de los resultados de las consultas hechas por la propia Comisión, que sean de
interés para ellos, y pide también a la 'Comision que recomiende a los gobiernos
de los Estados miembros la adopcion de diversas medidas, a la luz de la evaluacion
de los informes de las consultas intergubernamentales intensivas especiales;

(

j

(

1
¿

B

b) El examen de medidas que puedan ayudar a los países en desarrollo a
promover la elaboraci6n de sus materias primas con miras a facilitar la expansion
y la diversificaci6n de sus exportaciones;

c) El examen de las posibilidades que tienen los países en desarrollo expor
tadores de acrecentar su participación en la comercializacion y distribución de los
productos que les interesa con objeto de aumentar sus ingresos;

7. Pide asimismo al Secretario General que preste atenci6n urgente a la
realización de osos estudios, a fin de que los gobiernos dispongan a tiempo del
mayor número posible de ellos, de modo ~ue la Comisión de Productos Basicos pueda
examinarlos en su octavo período de sesiones;
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sus sugerencias acerca de la aplicación de esas técnicas, junto con una
evaluacion de su viabilidad y consecuencias financieras;

Una el~boraci6n mas detallada de:

técnicas que pudieran aplicarse a productos basicoso grupos de productos
basicos específicos, inclusive las descritas en su nota;

~)

i)

ii)

5. Toma nota con inter~s del gmplio enfoque sugerido por el Secretario
General de la UNCTAD en su nota titulada "Programa integrado general para los
productos basicos" 27/;

6. Pide al Secretario General de la UNCTAD que, en consulta con las organi
zaciones interesadas, desarrolle las propuestas que figuran en su nota, incluyendo,
entre otras cosas, lo siguiente:

8. Pide a la Comisión de Productos Básicos que conceda atencion prioritaria
a esas cuestiones y formule recomendaciones, incluido un calendario de trabajo,
para que la Junta ue Comercio y Desarrollo adopte las medidas apropiadas en su sexto
período extraordinario de sesiones;

C

9. Pide al Secretario General de la UNCTAD que informe a la Asamblea General
del interés mostrado por la Junta en el estudio sobre la indización de precios 28/
y de las opiniones expresadas sobre el mismo, cuando presente a la Asamblea General
su informe ~obre lo~ resultados del estudios 29/;-
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27/ Ibid.-
28/ Véase la nota 24 supra.-
?J./ Véase la nota. 25 supra.
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412a. sesión
13 de septiembre de 1974

112 (XIV). Relaciones comerciales entre países que tienen sistemas
económicos y sociales diferentes

4. La Junta manifestó el deseo de que los países que participaban en el
comercio y la cooperación económica entre el Este y el Oeste tuviesen debidamente
en cuenta, al cooperar entre ellos, los intereses de los países en desarrollo, y
de que la intensificación de la cooperación económica entre el Este y el Oeste
tuviera como resultado la expansión del comercio y el desarrollo económico de los
países en desarrollo.

5. La Junta tomó nota de la declaración del Secretario General de la UNCTAD
de que en los próximos años la UNCTAD debería contribuir mas activamente a una
mayor expansión del comercio y de la.s relaciones económicas entx'e países con
sistemas económicos y sociales diferentes.

CONCLUSION CONVENIDA

3. Prevaleció un optimismo general en cuanto al futuro desarrollo del comer
cio y la cooperación económica entre países con sistemas económicos y sociales
diferentes, aunque se expresó preocupación ante las presiones inflacionistas, la
inestabilidad monetaria y las barreras aún impuestas ~l comercio, que redundaban
en detrimento de la expansión del comercio entre los países socialistas de Europa
oriental y los países no socialistas.

2. La Junta tomó nota con satisfacción de la creciente expansión del comercio
entre países con sistemas económicos y sociales diferentes. La tasa de crecimiento
del comercio de los países socialistas de Europa oriental con los países en desa
rrollo, es! como con los países desarrollados de economía de mercado, había aumen
tado considerablemente, según se desprendía de los datos facilitados con posterio
ridad al l3~ período de sesiones de la Junta. La concertación de acuerdos comer
ciales y de cooperación económica a largo plazo~ la adopción de medidas coordinadas
y la introducción en mayor escala de elementos de multilater&lismo habían contri
buido al notable desarrollo de la cooperación sobre una base geográfica m~s amplia
y a una mayor diversificación de la composición por productos.

l. La Junta de Comercio y Desarrollo, en cumplimiento del mandato conferido
a la UNCTAD por la Asamblea General en su resolución 1995 (XIX), Y de conformidad
con lo dispuesto en las resoluciones 15 (II) Y 53 (III) de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, tal como fueron aprobadas, examinó
las tendencias y políticas en las relaciones comerciales y económicas entre países
con sistemas económicos y sociales diferentes. La Junta se congratuló de que las
delegaciones interFsadas continuasen celebrando consultas bilaterales y multilate
rales acerca de determinados problemas concretos del comercio entre los países en
desarrollo y los países socialistas.

IO~ Pide as~m~smo al Secretario General de la UNCTAD que, en consulta con
otras organizaciones internacionales interesadas, en particular las instituciones
financieras internacionales, presente nuevos estudios sobre la indización a la
Comisión de Productos Básicos, en su octavo período de sesiones, a fin de realizar
una evaluación más completa del tema, especialmente de la factibilidad y viabilidad
de la indización y de sus efectos.

"



6Q La Ju~ta prestó atención al incremento de las posibilidades de comercio y
cooperación económica y señaló que el aumento de la participación de los países
socialistas de Europa oriental en el comercio internacional y la evolución de la
división del trabajo creaban nuevas oportunidades para promover una especialización
internacional ventajosa y generadora de comercio.

7. 1a Junta tomó nota de la declaración del Banco Internacional de Cooperación
Económica acerca de los procedimientos introducidos últimamente con miras a la
multilateralización de los pagos en rublos transferibles entre países miembros y
no miembros del Banco, e invitó a los países interesados a que recurriesen a esa
nuevo mecanismo.

8. La Junta reconoci(. que el aumento de las posibilidades de cooperación multi
lateral exigía nuevos métodos. A ese respecto, se consideró en general que, si bien
la UNCTAD debía seguir estudiando las prácticas co~erciales entre países con sistemas
económicos y sociales diferentes a la luz de los principios establecidos por ella,
era preciso insistir más en la promoción de nuevas políticas y en la elaboración
de instrumentos y mecanismos apropiados, de conformidad con las funciones princi
pales asignadas a la UNCTAD en la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General,
evitando al mismo tiempo duplicar la labor de otros organismos de las Naciones
Unidas, en particular de las comisiones econémí.caa regionales. La experiencia
adquirida aconseja que la UNCTAD intensifique su contribución a fin de suplir las
deficiencias en los conocimientos mutuos acerca de las prácticas seguidas en el
comercio y las relaciones económicas y, en estrecha cooperación con el Centro de
Comercio Internacional UNCTAD/GATT, determinar las oportunidades actuales y futuras
de cooperación e intercambio comercial y difundir información al respecto. Esa
labor debe complementarse con la asistencia técnica proporcionada por los Estados
miembros y los organismos de las Naciones Unidas y llevarse a cabo en cooperación
con los organismos competentes de las Naciones Unidas y con los servicios consul
tivos a disposic~ón de los países miembros.

9. La Jun~a reconoció que, en vista de la considerable expansión y diversifi
cación del comercio y las relaciones económicas e~tre países cor istemas económi
cos y sociales diferentes, y de conformidad con :Las 'lirectrices formuladas en las
resoluciones 15 (11) y 53 (III) de la Conferencia, la UNCTAD debía conceder priori
dad a unos temas bien definidos para los que la sec~etaría hubiese preparado docu
mentos de investigación apropiados.

10. Con arreglo a lo expuesto en el párrafo 8 supra, la Junta acordó que, entre
otros, se recomendasen para un examen a fondo los t~~siguientesbasados en
sugerencias formuladas durante los debates:

a) Promoción de políticas comerciales y económicas a largo plazo en la esfera
de la cooperación comercial y económica entre países con sistemas económicos y
sociales diferentes y, en particular, entre los países en desarrollo y los países
socialistas de Europa oriental;

b) Identificación de futuras posibilidades de cooperación económica en deter
minadas esferas a fin de formular planes de cooperación y especialización dentro
de un ámbito geográfico más amplio; .(

c) Medios de promover la cooperación industrial entre los países socialistas
de EUropa oriental y los países en desarrollo, incluida la cooperación industrial
tripartita;

-152-

•.

: .

",

•



..
I

•

..
•

.. " .

d) Posibilidades de dar mayor difusión a las ~rácticas comerciales multila
terales, con inclusión de ~n mayor recurso a los pagos multilaterales, entre los
países socialistas de Europa oriental y los países en desarrollo.

11. La Junta convino en que la documentación presentada por la secretaría era
útil y pertinente y pidió al Secretario General de la UNCTAD que continuase y
profundizase la labor de investigación que ya se había emprendido en relación con
los temas señalados.

12. La JUnta invitó al Secretario General de la UNCTAD a que, una vez termi
n~do el estudio que estaba preparando y previa consulta con los gobiernos interesa
dos, organizase un seminario de expertos procedentes de los países interesados que
estudiara los medios de promover la especialización industrial mediante diversas
formas de cooperación multilateral, de conformidad con las funciones principales
asignadas a la UNCTAD en la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General, sin
duplicar la labor realizada por otros órganos de las Naciones Uni~as, en particular
las comisiones económicas regionales de las Naciones Unidas, y a que informase
a la Junta 'acerca de los resultados del seminario.

41la. sesión
13 de septiembre de 1974

DECISIONES

110 (XIV). Carta de derechos y deberes económicos de los Estados:
Informe del Grupo de Trabajo

La Junta de Comercio y Desarrollo decide:

l. Tomar nota con satisfacción del informe del Grupo de Trabajo sobre
la earta des derechos y deberes económicos de los Estados acerca de su cuarto
período de sesiones 301, y del informe del Presidente del Grupo de Trabajo sobre
los resultados de las consultas oficiosas celebradas durante la primera parte del
14~ período de sesiones de la Junta 31/;

2. Transmitir, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 45 (III),
aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
el 18 de mayo de 1972, el informe del Grupo de Trabajo a la Asamblea General, junto
con sus observaciones y sugerencias, tal como figuran en el informe de la Junta
sobre la primera parte de su l4~ período de sesiones 32/;

3. Recomendar que, antes de qiie la Asamblea ,General examine el. informe del
Grupo de Trabajo en su vigésimo noveno período de sesiones, se celebren, en
Nueva York y con la participación de los países interesados, nuevas consultas
oficiosas sobre cuestiones pendientes;

'JQ/ TD/B/AC.12/4 y Corr.l, adjuntos a TD/B/506.

~/ TD/B(XIV}/Misc.8.

32/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General vi ésimo noveno
Ee~íodO de sesiones, Supl~ento No. 15 A/96l5/Rev.l), párrs. 183 a 199.
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4. Pedir al prenidente del Grupo de Trabajo que presente a. la Asamblea
General el informe del Grupo de Trabajo junto con los resultados de esa.s consultas
oficiosas.

409a. sesión
12 de septiembre de 1974

113 (XIV). Cuarto período de sesiones de la Conferencia de
las Naciones Unidas spbre Comercio y Desarrollo

La Junta de Comercio y Desarrollo,

l. Expresa su gratitud al Gobierno de Kenya por haber invitado a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y DesarrolJ.n, a celebrar su cuarto
período de sesiones en Nairobi;

2. Recomienda a la Asamblea General que acepte ~sta invitación y que el
período de sesiones se celebre en mayo/junio de 1976 y no exceda de cuatro semanas.

411a. sesión
13 de septiembre de 197~

117 (XIV). Atribuciones de la Comisión de Transmisión de Tecnología

La Junta de Comercio y Desarrollo, habiendo examinado, de conformidad con sus
resoluciones 74 (X), de 18 de septiembre de 1970 y 104 (XIII), de 8 de septiemb?e
de 1973, la labor realizada por el Grup0 Intergubernamental de Transmisión de
Tecnología, y en cumplimiento de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General,
en su forma enmendada, y del anexo A.IV.. 26 del Acta Final del primer período de
sesiones de la'Conferencia de las Naciones Unida,s sobre Comercio y Desarrollo,
decide poner término a las actividades del Grupo, Intergubernamental de Transmisión
de Tecnología y establecer una Comisión de Transmisión de Tecnología como comisión
principal de la Junta, con las siguientes atribuciones:

l. Ejercer sus funciones, dentro de la competencia de la UNCTAD, bajo la
orientación general de la Junta de Comercio y Desarrollo, formular recomendaciones
y promover políticas generales coherentes en la esfera de la transmisi6n de tecno
logía y en otras materias directamente relacionadas con ella;

2. Asumir las funciones asignadas al Grupo Intergubernamental de Transmisión
de Tecnología y efectuar un examen constante de las prioridades en el desempeño
de sus funciones;

3. Emprender estudios pertinentes sobre transmisión de tecnología y, cuando
e120 sea oportuno, reunir los datos estadí.sticos necesarios para ese fin;

4. Ayudar a la Junta a mantener en examen la aplicación de las recomenda
ciones, declaraciones y otras de~isiones adoptadas por la Conferencia y la Junta
en la esfera de la transmisión de tecnología, y tomar para ello las medidas adecua
das dentro del marco de competencia de le, Junta;
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5. Asistir a la Junta en su tarea de cooperar en la coordinación de las acti
vidades de otros organismos del sistema de las Naciones Unidas y otras organiza
ciones intergubernamentales competentes en la esfera de la transmisión de tecnolo
gía, así como de examinar y facilitar esa coordinación, con el fin de evitar la
duplicación y superposición inHecesarias d~ los trabajos;

6. Senalar, por los conductos apropiados~ a la atención de los gobiernos,
las comisiones económicas regionales y otras organizaciones internacionales, según
proceda, sus opiniones y recomendaciones respecto de la necesidad y posibilidad
de una acción gubernamental o intergubername:ntal o de une accióLl a nivel regional

~ para hacer frente a los problemas relacionados con la transmisión de tecnología;

7. Suministrar una orientación general respecto de la asistencia técnica a
,~ los países en desarrollo en esferas que entrañen la transmisión de tecnología, y
~ cooperar en ese sentido con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

y otros órganos interesados;

8. Presentar a la Junta informes periódicos dobre su labor;

9. Coordinar sus trabajos con las otras comisiones de la Junta de Comercio
y Desarrollo y cooperar con ellas, según proceda;

10. Considerar, a petición de la Junta, cualquier otra cuestión en la esfera
de la transmisión de tecnología;

11. Cooperar con otros órganos del sistema de las Naciones Unidas y o~ras

organizaciones internacionales a fin de evitar cualquier superposición y duplica
ción innecesaria de las actividades en esta esfera, habida cuenta de las responsa
bilidades que incumben al Consejo Económico y Social, en especial las de coordina
ción, teniendo presentes las atribuciones del Comité de Ciencia y Tecnología para
el Desarrollo~ y de conformidad con los acuerdos que rigen las relaciones entre
las Naciones Unidas y los organismos de que se trate.

4l2a. sesión
13 de septiembre de 1974

118 (XIV). Normas aplicables a los contenedores para el transporte
multimodal internacional

La Junta de Comercio y Desarrollo pide al Secretario General de la UNCTAD:

l. a) Que establezca un Grupo ole Expertos compuesto por 12 expertos
nombra.dos por el Secretario General de la UNCTAD a título personal, teniendo en
cuenta el principio de la distribución geográfica y el hecho de que en estas cues
tiones entran en juego tanto los intereses del transporte terrestre y del transporte
aéreo como los del transporte marítimo;

b) Que convoque el Grupo de Expertos en el primer semestre de 1976.
El Grupo deberá preparar un informe con arreglo a las atribuciones establecidas en
la decisión 6 (LVI) del Consejo Económico y Social, de 14 de mayo de 1974. Quizá
desearía el Grupo de Expertos tomar en consideración la información que le puedan
proporcionar les organizaciones mencionadas en el párrafo 2 infra;
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2. Que obtenga la cooperación del Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales de las Naciones Unidas, las comisiones económica.s regionales y otros orga
nismos regionales apropiados, y otras organizaciones internacionales interesadas,
en particular, la Organización de Aviación Civi.l Internacional, la Organj.zación
Consultiva Marítima Intergubernamental y la Organización Internacional de
Normalización;

3. Que establezca, según el modelo del Grupo Preparatorio Intergubernamental
para un convenio sobre el transporte intermodal internacional, un Grupo IntergubeZC'
namental Especial que se reunirá a finales de 1976 y que tendrá las atribuciones
recomendadas por el Consejo Económico y Social, incluido el examen del informe del
Grupo de Expertos y de las comunicaciones q~e presenten las organizaciones enumeradas
en el párrafo 2 supra;

!
1
I
f
t

I
I
L
1

I

l'¡
\

las
ñada

4. Que someta al Grupo Intergubernamental las comunicaciones que presenten
organizaciones enumeradas en el párrafo 2 §upra, en versión original acompa
por resúmenes en todos los idiomas de trabajo;

..
I

•

5. Que pida, en consecuencia, al Grupo Intergubernamental que remita. su
informe directamente al Consejo Económico y Social en su 63~ período de sesiones;

6. Que informe al Consejo Económico y Social, en su 58~ período de sesiones,
acerca de la decisión arriba expuesta.

2. Decide remitir el proyecto de resolución sobre cooperación entre los
países en desarrollo 33/ a su sexto período extraordinario de sesiones para estu
diarlo en el contexto de su examen y evaluación de la aplicación de la Estrategia
Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo 34/.

l. Pidé ál Secretario General de la UNCTAD que emprenda estudios y formule
propuestas apropiadas, con la asistencia de expertos como o cuando lo considere
conveniente, sobre los diversos aspectos de esta cuestión (comercio, pagos, finan
ciación y disposiciones institucionales), a la luz del párrafo 4 de la resolu-
ción 3177 (XXVIII) de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1963, y de las
resoluciones 3291 (Sc.ooVI) y 3202 (S-VI) de la Asamblea General, de 1 .• de mayo de 1974;

121 (XIV). Expansión del comercio, cooperaci(~

region&l entre países en desarre ' ,.

La Junta de Comercio y Desarrollo,

4l2a. sesión
13 de septie~~ de 1974

o'-1mica e integración

•..

"
4l2a. sesión

13 de aeptieI!lbre de 1974

TD/B/L.364. Para el texto, véase el anexo II infra.
Véase la nota de pie de página 15 supra.
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125 (XIV). Los obJetivos de la cooperación financiera

l. La Junta de Comercio y Desarrollo decide pedir al Secretario General· de
la UNCTAD:

as

r4;

•

..

a) Que en el informe sobre el examen y la evaluación que ha de presentar
a la Junta en su sexto período extraordinario de sesiones, tenga en cuenta las
conclusiones de la Junta acerca de las deliberaciones del Grupo de Expertos
Gubernamenta.les encargado de examinar los conceptos de los actuales objetivos de
la asistencia y de las corrientes de recursos 3;/;

b) Que convoque nuevamentie el Grupo, cuando lo juzgue apropiad.o, para que
examine los conceptos técnicos relacionados con las corrientes de recursos finan
cieros para el desarrollo;

c ) Quel"prepare informes detallados en los que se examinen los esfuerzos
llevados a cabo en el sector financiero, dentro del marco más amplio de la coopera
ción illternacional y de las circunstancias y políticas internacionales que afectan
a los ingresos en divisas de los países en desarrollo, en lo relacionado con:

i) las corrientes financieras privadas y oficiales dirigidas a los países
en desarrollo y procedentes de ellos;

ii) las corrientes semejantes entre países en desarrollo;

iii) el acceso de los países en desarrollo a los mercados de capital.

De ser posible, esos informes se deberán poner a disposición de la Junta en su
sexto período extraordinario de sesiones.

2. IJe. Junta decide asimismo que el prvyecto de resolución relati~,o a los obje-
tivos de la cooperación financiera y las enmiendas propuestas al mismo 36/, se
remitan a su sexto período extraordinario de sesiones para su estudio e'ñ'~relación
con el examen y evaluación de :a aplicación de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo 37/.

4l2a. sesión
13 de septiembre de 1974

..
~/

36/
véaseel

TD/B/493. Futura publicación de las Naciones Unidas.

TD/B/C.3/L.96/Rev.l y TD/B(XIV)/SC.I/L.8, respectivemente~

anexo II infra.--
Para el texto,

dl/ Véase la nota 15/ supra.
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Ginebra

Ginebra

Ginebra3 semanas

4 días

1 semana

Duraci6n

23-27 de septiembre.. .. .

,.-._.....,,,.,_......----,¡..,.'-d•••••- ..,.r1lJt·..,-..~r

1
I

J

Calendario de reuniones de la UNCTAD para el resto
~e 1974 y para 1975 ~ programa provisional de
reuniones para 1976 y 1971.

126 (XIV).

CorJité del', Tungsteno, octavo período
de sesiones • .. • • .. .. • • • • .. • .. 19-22 de noviembre

Grupo Permanente de los productos
sintéticos y los sucedáneos,
sexto período de 5esiones .. • ..

Grupo PrQparatorio Intergubernamental
par~ un convenio sobre el transporte
int.iermodal intern.aciona1, segundo
período de sesiones .. .. .. .. • .. .. • .. 11-29 de noviembre

GinebraHasta 12
semanas
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1975 Durac í.én Lugar."
Comité Técnico del Grupo Consultivo

Mixto del Centro de Comercio
Internacional UNCTAF/GATT, cuarto ..

"
período de sesiones .. .. • .. .. • • • 13-17 de enero 1 semana Ginebra

Grupo Consultivo Mixto del Centro de
..

Comercio Internacional UNCTAD/GATT,
..

octavo período de sesiones .. • • • .. 21-~24 de enero 4 días Ginebra

Grupo de Trabajo sobre reglamentación
internacional del transporte marí~ ,
timo, cuarto período de sesiones .. .. 27 de enero..7 de 2 semanas Ginebra

febrero

Grupos de trabajo~ grupos de estudio y
grupos de expertos .. • .. • • • .. .... Según sea necesario

l'

Grupo de Trabajo sobre las Normas de

I Origen, quinto período de sesiones • 2-6 de diciembre 1 semana Ginebra

Subcomisión Permanente de Productos
Básicos Cl • • • • • .. • .. .. .. .. .. .. • En caso necesario 1 semana, Ginebra

conrerencda sobre productos básicos • • Según sea necesario Hasta 10 Ginebra
semenes

Consultas sobre productos básicos • .. .. Según sea. necesario Hasta 2 Ginebra
semanas



! 1975 Duración "LusarI
r

,1 Comisión de Productos Básicos, octavo
¡ período de sesiones • • • • • • • • • 10-21 de febrero 2 semanas Ginebra
I
I Junta de Comercio y Desarrollo~ sexto
¡ período extraordinario de sesiones • 10-21 de marzo 2 semanas Ginebra
I

Grupo de Trabajo del l4~ período de
sesiones de la Junta de Comercio y

• Desarrollo 'J§j. • • • • • • • • • • • 21-25 de abril 1 semana Ginebra
"

..
Junta de Comercio y Desarrollo, segunda

par~e del 14~ período de sesiones 39/ 29 de abril 1 día Ginebra

• • •

lO

Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Estaño, 1975 ••••••

Comisión de Manufacturas, séptimo
~período de sesiones • • • • • •

• •

20 de mayo-
20 de ·~.'M'vi o. ~ ·ú'-~~

23 de junio
"""4 Id..~ j.u:l:-io

5 semanas

2 semenes

Ginebra

Ginebra

Comité Asesor de la Junta y de la
Comisi6n de Productos Básicos,
décimo per!odo de sesiones ~. • • • julio 1-2 semanas Ginebra

Junta de Comercio y Desarrollo, prime~a

parte del 15? período de sesiones • e

Grupo Preparatorio Intergubernamental
para un convenio sobre el transporte
intermodal internacional, tercer
período de sesiones • • • • • • • • •

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebr'a

3 días

2 semanas

3 semanas

2 semanas

20-31 de octubre

Septiembre/octubre
En caso necesario

14 de julio-l~ de
agosto

• •

• •

Comisión Especial de Preferencj~s,

séptimo período de sesiones • • •

Junta de Comercio y Desarrollo,
seganda parte del 159 período ue
sesiones • • • • • • • • • • • •

•
Comisión del Comercio Invisible y de

la Financiación relacionada con el
Comercio, séptimo período de sesiones 3-14 de noviembre 2 semanas Ginebra

38/ Para examinar el presupuesto por programas para el bienio de 1976-1977 y
el plan a plazo medio para 1976-1979.

39/ Para examinar el informe del Grupo de Trabajo del 14~ pe~íodo de sesiones
de la~unta'deComercio\y Desarrollo.
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~gar

Lugar

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

2 semanas

2 semanas

2 semanas

2-3 semanaR Ginebra

Hasta 16
semanas

2 semanas

Hasta 10
semanas

2 semanas

Hasta 5
semanas

Duración

Duración

1 semana

1 semana

1976

1975

En caso necesario

En caso nece~ario

Por determinar

~ ~ .Dsgun sea necesar10

17-28 de noviembre

o1.-12 de diciembre

•

• •

• •

1
• .1 Enero

• •

• • •

Comisión del Transporte Marítimo,
séptimo período de sesiones • •

Comisión de Transmisión de Tecnología,
primer período de sesiones • • • • •

Subcomisión Permanente de Productos
básicos • • • • • • • • • • • • •

Grupo Intergubernamental sobre los
países en desarrollo menos
s,delantados • • • • • • • •. o • •

Grupo de Trabajo sobre el Tungsteno,
décimo período de sesiones • • •

Conferencias sobre productos básicos

Consultas sobre productos básicos • •• Según sea necesario

Grupos de trabajo, grupos de estudio y
grupos de expertos • • • • • • • •• Según sea necesario

I

Comité Técnico del Grupo Consultivo
Mixto del Centro de Comercio
Internacional UNCTAD/GATT, quinto
período de sesiones • • • • • • •

Grupo de Trabajo sobre reglamentación
internacional del transporte marítimo,
quinto período de sesiones • • • • • Enero

Grupo Consultivo Mixto del Centro de
Comercio Internacional UNCTAD/GATT,
noveno período de sesiones • • • • •

Junta de Comercio y Desarrolle, séptimo
período extraordinario de sesiones • Por determinar

..
l'

/;
J'



Reunión previa a la Conferencia 40/ • •

1976

Por determinar

Duración

2 días*

.!!ugar

Nairobi

a

Conferencia. de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, cuarto
período de sesiones 41/ . • • • • • • Mayo/junio Hasta 4

semanas
Nairobi

a

Comité Asesor de la Junta y de la
Comisión de Productos Básicos,
119 período de sesiones • • • • • • • Julio 1-2 semanas Gine'bra

a

" Junta de Comercio y Desarrollo, primera
parte del 16~ período de sesiones • • 17 de agosto-la de

septiembre
4 semanas42/Ginebra

a

a

Grupo Permanente de los productos
sintéticos y los sucedáneos,
séptimo período de sesiones • • • • • Septiembre 1 semana Ginebra

Comité del Tungsteno, noveno período
de sesiones • • • • . • • • • • • • • Noviembre 1 semana' Ginebra

Cbmisión Especial de Preferencias,
octavo período de sesiones • • •

/Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el transporte intermodal
internacional 43/ • • . . • • • •

• •

• •

Noviembre

Por determinar

2 semanas

4 semanas

Ginebra

Ginebr~

Grupo Intergubernamental sobre
transporte en contenedores • • • • • Por determinar 2 semanas Ginebra

Subcomisión Permanente de Productos
B'sicos • • • • • • . • • • • • •

Oonrer-e.icda sobre productos b'sicos

• •

• •

En caso necesario

Según sea necesario

1 semana

Hasta 10
semanas

Ginebra

Ginebra

ra

ra

,
¡ •

Consultas sobre productos básdcos .'C • Según sea necesario

Grupos de trabajo~ grupos de estudio
y grupos de expertos • • • • • • • • SegÚn sea necesario

Hasta 10
semanas

Hasta 16
semanas

Ginebra

Ginebra

* Inmediatamente antes del cuarto período de sesiones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.

40/ Sin perjuicio de la decisión que adopte la Asamblea General en su vigésimo
noveno período de sesiones.

41/ Idem.

~~/ La duración habr' de ser examinada por la Cor~erencia.

43/ Sin perjuicio de la decisión que adopte la Asamblea General en su trigésime
período de sesiones. 6
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Lugar

üinebra

Gínebrn

Gi.ne1:·!:'a

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

Ginebra

2 semanas

2 semanas

2 semanas

2 semanas

Duración

2 semanas

2 semanas

2 semanas

1 día

1-2 semanas Ginebra

4 semanas

Marzo

Octubre

Marzo/abril

23 de agosto-
16 de septiembre

l., Enero

• • •

• • •

• • • •

Comité Técnico del Grupo Consultivo
Mixto del Centro de Comercio
Internacional UNCTAD/GATT, sexto
período de sesiones • • • • • • • •

Comisión de Manufacturas, octavo
período de sesiones • • • • • •

Comisión del Transporte Marítimo,
octavo período de sesiones ••

Comisión de Productos Básicos, noveno
período de sesiones • • • • • • • • A Febrero

Grupo Consultivo Mixto del Centro de
Comercio Internacional UNCTAD/GATT~

décimo período de sesiones • • • • •

Comisión de Trans~isión de Tecnología,
segundo período de sesiones . • • • • Junio

Comité Asesor de la Junta y de la
Comisión de Productos Básicos,
l2~ período de sesiones • • • • • • • Julio

Comisión del Comercio Invisible y de
la Financiación relacionada con el
Comercio, octavo período de sesiones

Junta de Comerci:o y Desarrollo,
17~ período de sesiones • • •

.Junta de Comercio y Desarrollo, octavo -1
período extraordinario de sesiones 441

. ~Abril/mayoJunta de Comerc1o y Desarrollo, I

segunda parte del 16~ período de J
sesiones 45/ • • • • . . . • . . • .

¡
~

1,
\

Comisión Especial de Preferencias,
noveno período de sesiones ••• • • Noviembre 2 semanas Ginebra

•
lO

Grupo de Trabajo sobre reglamentación
internacional del transporte marítimo,
sexto período de sesiones • • • • • • Diciembre 2 semanas Ginebra

44/ Durante el octavo período extraordinario de sesiones de la Junta se
reunirá un grupo de trabajo del 16~ período de sesiones para examinar el presupuesto
por programas y el plan a plazo medio. Hacia el final del octavo período extraordi
nario de sesiones se reanudará el l6~ período de sesiones para examinar el informe
del grupo de trabajo.

45/ Véase la nota que antecede.
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Grupo de Trabajo sobre el Tugnsteno,
11~ período de sesiones • • • • •

1977

En caso necesario

Duración

1 semana

Lugar

Ginebra

a

Subcomisión Permanente de Productos
Básicos • • • • • • • • • • • • •

Conferencias sobre productos básicos

• • En caso necesario

Según sea necesario

1 semana

Hasta la
semanas

Ginebra

Ginebra

(,L

Consultas sobre productos básicos • •• Según sea ne~esario

Grupos de trabajo, grupos de estudio y
grupos de expertos • • • • • • • •• Según sea necesario

Hasta la
semanas

Hasta 16
semanas

Ginebra

Ginebra

ra

ra

rra

bra

esto
rdi
me

.,.

412a. sesión,
13 de septiembre de 1974.
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OTRAS DECISIONES ADOPTADAS POR LA JUNTA EN LA PRIMERA PARTE
DE SU l4~ PERIODO DE SESIONES

Régimen aplicable al Commonwealth de las Bahamas y a la República de
Guinea-Bissau para los fines de elecciones 461

En su 382a. sesión, celebrada el 20 de agosto de 1974, la Junta decidió que,
en tanto l~ Conferencia adoptaba una decisión al respecto de conformidad con el
párrafo 6 de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General, se tratase al
Commonwealth de las Bahamas como si formara parte del grupo de países enumerados
en la parte C del anexo de dicha resolución, en su forma enmendada, y a la
República de Guinea-Bissau como si formara parte del grupo de países enumerados
en la parte A.

Designación de organismos intergubernamentales a los efectos del
artículo 78 del reglamento de la Junta de Comercio y De.~arrollo 47/

En su 408a. sesión, celebrada el 11 de septiembre de 1974, la Junta aprobó
las solicitudes de las cinco organizaciones intergubernamentales siguientes para su
designación a los efectos del artículo 78 de su reglamento y del artículo 80 del
reglamento de la Conferencia:

Banco Internacional de Cooperación Económica
Banco Internacional de Inversiones
Comunidad Económica del Africa Occidental
Oficina Central de Transportes Internacionales por Ferrocarril
Organización Internacional del Cacao

Designac::'.:5n y clasificación de organizaciones no gubernamentales a
los e:rectos del artículo 79 del rep;lamento de la Junta de Comercio,

y Desarrollo 48/

En su 408a. sesión, celebrada el 11 de septiembre de 1974, la Junta aprobó las
solicitudes de las cuatro organizaciones no gubernpmentales siguientes, y decidió
que debían quedar clasificadas como a continuación se indica: ....

461 véa.se el " 518 supra.parr.

47/ V(;anse los " 525 y 526parrs. supra.

48/ Véanse los " 527 y 528 ..,.",,,r¡."parrs. supra.
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Consejo Mundial de la Paz

Categoría general

Categoría Especial en relacion con el órgano u órganq~ de la UNCTAD
(distintos de la Junta) gue se indican:

~~ano de la UNCTAD

Comisión del Transporte Marítimo

Comisión del Comercio Invisible y
de la Financiación relacionada con
el Comercio

Comisión de Productos-Básicos

Asociación del Transporte Aéreo Internacional

Confederación Internacional de Remolacheros
~ol'eo~ • • • ~ • • • • • • • • • • • • •

~
II

I

1

I
I

,1,
1 j

: i
Unión Internacional de Transport2s por

Carretera • • • • • • • • • • • • • • • • Comisión del Comercio Invisible
y de la Financiación relacionada
con el Comercio

Comisión del Transporte Marítimo

• A
~
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ANEXO 11

TEXTOS DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCION REMITIDOS A LA JUNTA PARA QUE
~OS EXAMINE EN SU SEXTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

Interdependencia de los problemas del comercio. la financiación
del desarrollo y el sistema monetario internacional,

Proyecto de resolu~ión presentado por el Alto Volta, Etiopía. Gabón,
Ghana. Kenya, Mada~ascar, Mauricio, Nigeria, la República Arabe Libi~,

Rwanda, el Senegal, el Sud~~, Uganda y el Zaire

/TD/B/L.360/a/

La Junta de Comercio y Desarrollo,
I

Recordando la resolución 84 (III) sobre la situación monetaria internacional,
aprobada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
el 21 de mayo de 1972, en su tercer período de sesiones,

Recordando ademas la resolución 82 (III) sobre las negociaciones comerciales
multilat~rales, aprobada por la Conferencia el 20 de mayo de 1972, en su tercer
período de sesiones,

Recordando asimismo la resolución 58 (IIr) sobre compensación de las
pérdidas ocasionadas por los reajustes de las principales monedas, aprobada por
la Conferencia el 19 de mayo de 1972, en su tercer período de sesiones,

~eafirmando que el alcance de las negociaciones multilaterales referentes al
sistema monetario internacional, el comercio internacional y la asistencia para el
desarrollo debe definirse de tal manera que atienda equitativamente a las
necesidacies varrto de los países desarrollados como de los países en desarrollo,

Recordando' sú resolución 95 (XII), de la de mayo de 1973, por la que, entre
otras cosas, se pide al Secretario General de la UNCTAD que "marrteuga en constante
examen las disposicione3 existentes a fin de resolver de modo coordinado los
problemas relacionados con el comercio, la financiación para el desarrollo y las
cuestiones monetarias, ••• con miras a proponer cualquier mejora o modificación
que pueda resultar necesaria para hacer mas efectivas las disposiciones",.

Advirtiendo que los jefes ejecutivos del Fondo Monetario Internacional, del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y de la UNCTAD se han reunido
a intervalos irregulares para examinar los acontecimientos ocurridos en las esferas
comercial, financiera y monetaria, así como las repercusiones que para cada
organización puedan tener las medidas adoptadas o previstas en las demás
organizaciones,

al La Junta decidi6 remitir este proyecto de resolución a su sexto período
extraordinario de sesiones para estudiarlo en el contexto del examen y evaluación
de la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo (véase el párr. 223 supra).

-166-

..,

.. ' .
•

..

.. ...

.. ...



i
I

¡

Consciente de la responsabilidad que asume la UNCTAD de contribuir eficazmente
a resolver de modo coordinado los problemas en las esferas monetaria y comercial
y en la de la financiaci$n del desarrollo,

Habiendo examinado el informe del Secretario General de la UNCTAD sobre la
interdependencia de los problemas del comercio, la financiación del desarrollo
y el sistema monetario internacional (TD/B/495 y Add.l Y Add.l (anexos)) b/,

l. Considera que las nuevas disposiciones institucionales de c~rácter

más permanente ya implantadas en el Fondo MonetaI";lO Internacional y propuestas
para el GATT tendrán repercusiones importantes en las modalidad~s de la coordi-

~ nación de las políticas de los diversos organismos en los campos del comercid
internacional, la financiación del desarrollo y las cuestiones monetarias
internacionales;

.. ' .
• 2. Reconoce que se necesitan nuevas disposiciones institucionales para

que le. UNCTAD pueda aportar una contribución eficaz, en su esfera de competencia,
a fin de resolver de modo coordinado los problemas en los campos del comercio
internacional, las cuestiones monetarias y la financiación del desarrollo;

3. Decide con tal fin establecer, a un alto nivel, una comisión permanente
de la Junta de Comercio y Desarrollo;

4. Sugiere que se confíen a la Comisión Permanente el estudio, el examen
y la formulación de recomendaci')nes acerca de las cuestiones que merezcan
particular interés a los países en desarrollo en el comercio internacional,
la financiación del desarrollo y la esfera monetaria;

5. Recomienda que la Comisión Permanente entable consultas con los órganos
paralelos del GATT y del Fondo Monetario Internacional a fin de facilitar la
coordinación y cooperación con esos órganos respecto de los problemas, relacionados
entre sí, del comercio internacional~ las cuestiones monetarias y la financiación
del desarrollo;

6. Pide a la Comis ion Permanente que informe sobre sus trabaj os a la Junta
de Comercio y Desarrollo con la frecuencia necesaria~y, por lo menos, una vez
al año •

..

.. ..

El Vease Doc'Umentos Oficiales de la J'unta de Comercio y Desarrollo,
14? período de sesiones, Primera parte, Anexos, tema 7 del programa.
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~) Ampliar las prohibiciones existentes para que abarquen la concesión de
subsidios a los productos primarios y no primarios comprendidos en el comercio
entre los países desarrollados a fin de evitar todo efecto de desviación o
perturbación del comercio que sea perjudicial para las exportaciones de los
países en desarrollo;

3. Considera que en cualquier código o códigos de esa índole deben tenerse
en cuenta, entre otras, las siguientes directrices:.

Teniendo presentes asimismo las resoluciones 62 (III) Y 63 (III) de 19 de mayo
de 1972~ de la Conferencia,

Advirtiendo con preocupación que la participación de los países en desarrollo,
particularmente de los menos adelantados, en las exportaciones mundiales de
manufacturas y semimanufacturas ha seguido siendo ba(ja y que el aumento de tal
participación no ha guardado proporción con las necesidades de desarrollo de esos

~paJ.ses,
Te
Teniendo pres~nte que los países en desarrollo empiezan a ser exportadores

de manufacturas y semimanufacturas,

2. Afirma que los intereses de los países en desarrollo en relación con
los incentivos á la exportación y los derechos compensatorios deben reflejarse
cabalmente en cualquier código o códigos de conducta que se formulen o perfeccionen
para reglamentar el empleo de esos incentivos yesos derechos;

Pr9yecto de r~~91ución presentado po~ el Pakistán en nombre
del G~~o de los 7t
[TD/B/C.2/L.607 ~

La Comisión de Manufacturas,

Incentivos a l~ exportación y derechos compensatorios

l. Reafirma la necesidad de preceder a una nue-va formulación completa de
las normas sobre incentivos a la exp~~tación y derechos compensatorios a fin
de dar un trato diferenciado a los paí!3es en desarrollo, particularmente a los
menos adelantados, de conformidad con los párrafos 1 y 2 de la resolución 62 (III)
de la Conferencia;

Reconociendo que las etapas iniciales de la industrialización suponen
elevados costos de producción que pueden afectar desfavorablemente la competi
tividad de los productos exportados en el mercado internacional,

~/ La Junta decidió remitir este proyecto de resolución a su sexto período
extraordinario de sesiones para estudiarlo en el contexto del examen y evaluación
de la aplicaci~n de la Estrategia Internaciona~ del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, con miras a su ulterior examen
por la Comisión de Manufacturas en su séptimo período de sesiones (véase el
p~r. 295 supra).



b) Reconocer claramente el derecho de los países en desarrollo a aplicar
subsidios a la exportación como medio de promover la diversificación y de acelerar
el ritmo de crecimiento de sus exportaciones de manufacturas y seminanufacturas;

c) Eximir a las importaciones de los países en desarrollo de la aplicación
de derechos compensatorios por los países desarrollados;

1

..

J. •

. '"
• ! -

•

d) Definir con precisión las circunstancias excepcionales, que puedan
verificarse efectivamente, en las que la aplicación de derechos compensatorios
a las importaciones procedentes de los países en desarrollo sería admisible, y
determin~r procedimientos especiales para tal aplicación;

e) Reconocer el derecho de los países en desarrollo a aplicar derechos
compeñsatorios a las importaciones procederrtes de los países desarrollados sobre la
base de criterios más flexibles que los elaborados para estos últimos, a fin
de permitir la aplicación de medidas ,compensatorias por los países en desarrollo
tanto en el caso de un perjuicio causado a sus industrias como en el de una
amenaza existente para sus industrias nacientes;

4. Pide al Secretario General de la UNCTAD que transmita la presente
resolución al Director General del GATT y le ruegue que la nometa a los órganos
competentes del GATT.

Medidas de asistencia para la reconversión

~rorecto de resolución prese~tado por el Pakistán en
nombre del GruEo de los 77

La Comi.siéSn de Manufacturas,
..._---

Recordando que en el párrafo 35 de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo ~ se dispone
~ue "los pa'Íses desarrollados, teniendo en cuenta la importancia. de facilitar
la expansión de sus importaciones procedentes de países en desarrollo, consi~

derarán la adopción de medidas y, cuando fuere posible, la elaboración de un
programa en los primeros años del Decenio para cooperar en la adaptación y el
ajuste de las industrias y los trabajadores que se vean, u pup.dan verse, desfavo
rablemente afectados por el incremento de las importaciones de manufacturas y
semimanufacturas provenientes de países en desarrollo".

~ecordandc~asimismola resolución 72 (II!) de la Conferencia en la que se
reconoce la importante función que las políticas o programas de asistencia para la.
reconversión pueden desempeñar pa~a facilitar la transferencia de los factores
de producción internos en los países desarrollados gravemente afectados por los

8:./ V~ase la. nota c suprª-It

~./ Resolución 2626 (XXV) de la A~amblea General.
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cambios económicos, y en especial por las importaciones competitivas procedentes
de países en desarrollo, a otros sectores o industrias, en lo posible máe
eficientes, reduciendo de este modo, en casos adecuados, la necesidad de esta
blecer una proteccion arancelaria 'Y' io arancelaria, y que la adopción de
políticas o programas adecuados y, de ser factible, a largo plazo, de asistencia
para la reconversión en los países desarrollados, destinados a prestar ayuda
a las industrias y los trabajadores, puede ser necesaria a fin de promover una
asignacion mas raci.onal de los recursos y contribu.ir con ello a la expansión
de las exportaciones de manufacturas y semimanufacturas de los países en
desarrollo, y en la que se pide a los países desarrollados que adopten, cuando
proceda, políticas o programas de asistencia para la recónversión con objeto
de lograr una mejor asignación de los recursos, tomando especialmente en
consideración las medidas de liberalización del comercio para la expansión de
las exportaciones de manufacturas y semimanufacturas de los países en desarrollo,

Tomando nota en particul~x de las resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de
la Asamblea General, de 19 de mayo de 1974, que contienen respectivamente una
Declaración y Ul1 Programa de accion sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional, en las que *se pide que se adopten medidas destinadas
a mejorar la relacion de intercambio de los países en desarrollo y disposiciones
concretas encaminadas a eliminar los déficit crónicos de esos países, y se
declara que con tal objeto los países desarrollados deben realizar ajustes
adecuados en sus economías para facilitar la expansión y diversificación de
las importaciones procedentes de los países en desarrollo, permitiendo así
una división internacional del trabajo Mracional, justa y equitativa,

Considerando que la aplicación del principio de que la reconversión estruc
tural interna de los países desarrollados debería facilitar un aumento de las
importaciones en los casos en que esas importaciones se basan en cambios de las
ventajas comp~titivas internacionales y, de este modo, fomentar el incremento
de la productividad, la reduccion de los precios de consumo y la aceleración
del crecimiento economico de esos países y, al mismo tiempo, reportar beneficios
similares a losfpaíses en desarrollo permitiéndoles aprovechar todas sus
posibilidades de exporte~ion,

l. Recomienda que se tengan en cuenta, entre otras, las siguientes
directrices, en las-políticas de reconversión estructural de los países desarrolla
dos, prestando especial atención a la necesidad de que estos países faciliten
el aumento de las importaciones de manufacturas y semimanufacturas y de
productos agrícolas elaborados y semielaborados pr.ocedentes de los países en
desarrollo:

a) Debe preferirse la asistencia para la reconversión al mantenimiento
o impoBición de medidas destinadas a proteger los recursos internos de los
desaju.stes que provoca la competencia creciente de las importaciones, y esa
asistencia debe dar lugar a una pronta reasignacfón de los recursos afectados a
productos nuevos y no competitivos, en vez de destinarlos a renovar y modernizar
el material de las instalaciones de producci6n existentes, y este programa de
reconversión y los progresos realizados en su aplicación deben ser objeto de
consultas con los países cuyo comercio se haya restringido y someterse a un
examen internacional con arreglo a procedimientos multilaterales;
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~) Deben formularse medidas de asistencia para la reconversión destinadas
a facilitar la liberalización del comercio d.entro del marco de las políticas a
largo plazo encaminadas a coórdinar los diversos programas de reconversión
estructural y prever los principales problemas estructurales y las nuevas posi
bilidades de crecimiento económico;

c) Las medidas de asistencia para la reconversión destinadas a facilitar
una mayor liberalización y expansión del comercio internacional deben definirse
de tal modo que ~romuevan la reasignacion de los factores de producción afectados
a actividades de carácter nuevo y mas eficiente, que no estén en competencia
directa con las 5Jnportaciones que han suscitado la necesidad de una reconversión,
y en la preparaci~n de programas más adecuados de asistencia para la reconversión
se deberán tener en cuenta aquellas actividades en los países desarrollados
que sean, o puedan ser, más afectadas por el aumento de las importaciones
procedentes de los países en desarrollo;

d) Debe alentarse a las empresas de los paí.ses desarrollados~ entre otras
cosas: a trasladar la fabricación de ciertos productos a los países en desarrollo
y/o conceder subcontratas a los fabricantes de países en desarrollo para la
producción de los componentes manufacturados en los que los países en desarrollo
puedan disfrutar de ventajas competitivas;

~) Los criterios que rijan el derecho a recibir asistencia deben ser
explícitos y claTos y debe evitarse toda discrepancia en la interpretación de
esos criterios para reducir al mínimo la incertidumbre entre los solicitantes;

f) Los diversos programas de asistencia para la reconversión relacionados
con las importaciones deben contener disposiciones específicas a fin de que los
grupos de empresas o trabajadores puedan solicitar asistencia alegando un
perjuicio real, o una amenaza de perjuicio, atribuible al aumento de la compe
tencia de las importaciones;

2. Recomienda además, de conformidad con el inciso v) del apartado a
del párrafo 3 de la sección I de la resolución 3202 (S-VI) de la Asamblea General,
que cuando los productos de los' países en desarrollo compitan con la producción
interna de los países desarrollados, cada país desarrollado debe facilitar la
expansión de las importaciones provenientes de los países en desarrollo y ofrecer a
estos países una oportunidad justa y razonable de participar en la ampliación
del mercado;

3. Pide a los gobiernos de los países desarrollados que, a la luz de los
objetivos arriba expuestos, consideren la necesidad de facilitar la expansión
de las exportaciones de semimanufacturas y manufacturas, así como de productos
primarios semielaborados y elaborados, al tiempo qUE:: adoptan medidas o programas
de asistencia para la reconversión;

4. Invita al Secretario General de la UNCTAD a que transmita la presente
resolución y la documentación pertinente xde la UNCTAD sobre este tema al
Director General del GATT a fin de que puedan señalarse a la atención de los países
que participan en las negociaciones comerciales multilaterales.
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Salvaguardias y mantenimiento del statu guo

Proyecto de resolución presentado por el Pakistán
en nombre del Grupo de los 77

LTD/B/C.2!L.7!1 !/

La Comisión de Manufacturas,

Tommldo nota de los diversos documentos de fondo preparados por la secretaría
de la-UNCTAD, incluida en particular la nota sobre Las salvaguardias y statu guo
(TD/B/C.2/R.4 y Supp.l), que tiene ante sí ~a Comisión,

Observando además que, especialmente en los últimos años, se ha registrado
una recrudescencia dela aplicación de salvaguardias y de la pI"áctica de eludir
la aplicación de restricciones a la importación por medio de limitaciones
"vol.untarias" de la exportación convenidas bilateralmente,

)

•

Reconociendo que el mejorwniento del sistema multilateral de salvaguardias
es indispensable para la ulterior liberalización y ex~ansión del comercio inter
nacional, particularmente el de los países en desarrollo, y que los beneficios
que estos países han de obtener del sistema generalizado de preferencias pueden
verse ·afectados desfavorablemente por la aplicación de salvaguardias,

I
••••••••••lI!••••ImM••,E~ ~

..

,
i. !
1

lO

. .... ..

f / Véase la nota c supra.

•
Considerando además que el mejoramiento del sistema multilateral de salvaguar-

dias exigiría que l.a carga de la reconversión fuese soportada en todo lo posible
por el país importador, mediante la aplicat.::.ón de programas concertados y perfec
cionados de reconversión en el plano interno, en lugar de la imposición de restric
ciones a la importación,

Reconociendo que en un sistema multilateral de salvaguardias debería preverse
en particular que los países en desarrollo queden como norma general exentos de
la'aplicación de salvaguardias, teniendo en cuenta su propio nivel de desarrollo
económico y el grado de diversificación de su producción" así como la gama muy
limitada de sus exportaciones,

Teniendo presente que la cuestión de las salvaguardias, particularmente la
adecuación del sistema multilateral de salvaguardias previsto en el Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, se examinará en las negociaciQnes comercia
les multilaterales, en función de las circunstancias actuales y de los esfuerzos
que se despliegan para lograr una mayor liberalización y expansión del comercio
internacional, con miras a asegurar no sólo el mantenimiento sino también el
mejoramiento del actual nivel de acceso, teniendo en cuenta la si'tuación especial,
los problemas de desarrollo y las necesidades de los países en desarrollo,

Consider~dÓ que los países en desarrollo tienen urgente necesidad de acre
centar sus exportaciones de manufacturas, semimanufacturas y productos agrícolas
elaborados y semielaborados y que, debido a. la estructura. de su producción y su
comercio, soportan una carga pesada "Jr desproporcionada como resul'tado de las
restricciones a la exportación, incluidas las salvaguardias,



Reiterando que en ningún caso deberían introducirse nuevas restricciones cuan
titativas, incluidos los embargos y las limitaciones a. la exportación, ni ninguna'
medida que sea un impedimento para el comercio, y que tampoco deberían intensifi
carse las restricciones existentes en perjuicio de los países en desarrollo; y que
la supresión de las restricciones cuantitativas existentes no deberí~ dar lugar a
la adopción de otras medidas restrictivas, y que toda desviaci9n respecto de ese
principio debería ajustarse a criterios internacionalmente convenidos y ser· objeto
de procedimientos multilaterales de consulta y de examen,

" )

Recordando que el mantenimiento del sta-t;:]-1' quo es de considerab1e importancia
para la expansión de las exportaciones de los-países en desarrollo y que, a tal
efecto, las Partes Contratantes de la Parte IV del Acuerdo General sobre ',Aranceles
Aduaneros y Comercio aprobaron las disposiciones pertinentes, reafirmadas en l~

UNCTAD y recogidas en la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas pa~a el Desarrollo g/, .

• Tomando nota con gran preocupación de que recientemente se ha. observado una
tendencia por parte de los países desarrollados a abandonar el sta~u 9~O que afecta, . . ~

adversamente a las exportaciones de los paaaes en desarrollo, ,.

!.omando nota además del acuerdo a que se llegó en la Reunión Ministeria.l -de
los países de la lQaD.E: en mayo de 1974 de evitar durante un año nuevas restricciones
al comercio h!, .

L
l. Recomienda lo siguiente:

a) Como norma general, las medidas de salvaguardia no se aplicarán EL las
importaciones de product0s procedentes de los p~íses en desarrollo; ,

... ..

b) La aplicación de salvaguardias por los países desarrollados & las ~mpor

tacioñes procedentes de países en desarrollo sólo debería ser admisible en circuns
tancias apremiantes y excepcionales, cuando no pueda corregirse la situación ,
mediante la aplicación de medidas de asistencia para la reconversion dentro de un
plazo razonable o por otros medios apropiados, y con sujeción a crite~osy proce
dimientos previamente establecidos;

e) La aplicación de medidas de salvaguardia por los pp~ses desarrollados
deberfa. tener siempre carácter temporal y no admitirse durante más de un año.;t. yendo
siempre acompañada de un compromiso por parte del país que las -aplique a poner en
práctica sdn demora medidas de asistencia. para la reconversi6n u otros medios
apropiados ;

s) En los acuerdos encaminados a la formación, expansi6n e 'intensificación
de agrupaciones económicas regionaJ..es de países desar.rollados~ los dis.tinto~ países
miembros de la agrupación económica y la agrupación en conjunto se', abstendrán de
introducir nuevos aranceles u otras barreras al comercio;

, .
".

l·" :.
"

-
Véase la nota e suor-a,--B.!

h/ Véase ~cumentos Oficiales de la Junta de Comercio l ·Desarrollo,
l4~ período de sesiones, Primera Parte, Anexos, tema 7 del progratoa,. documento
TD/B/495/Add.l (Anexos), anexo III.
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g) Las salvaguardias aplicadas contra las importaciones procedentes de un
país en desarrollo sólo son admisibles en caso de perjuicio grave y demostrado,
prolongado durante un largo período de tiempo y causado por un aflujo de impor
taciones procedentes del país en desarrollo;

e) La aplicación de 'salvaguardias irá en todos los casos precedida de con
sultas con los países en desarrollo y, siempre que sea necesario, en los órganos
multilaterales apropiados, con miras a evaluar las circunstancias excepcionales y
apremiantes que requieren esa aplicación, examinar las diversas soluciones posibles
y determinar una compensación adecuada para el país o países en desarrollo afectados;

f) Los países en desarrollo tienen derecho, s~empre que el órgano multi
lateral apropiado consi.dere insatisfactoria una compensación o no se prevea dicha
compensación, a suspender colectiva o individualmente la aplicación de concesiones
equivalentes u otras obligaciones respecto del comercio del país desarrollado que
aplique la salvaguardia;

k) Deber5a~ conceb~rse y elaborarse disposiciones especiales sobre las,medi
das de salvaguardia que hayan de aplicar los países en desarrollo, teniendo plena
mente en cuenta las necesidades particulares y los intereses del desarrollo de los
países en desarrollo;

h) En todos los casos las medidas de salvaguardia deberían dirigirse exclu
sivamente al país en desarrollo cuyas exportaciones haya causado el perjuicio, tal
como se define en el apartado ~) supra, y no a las importaciones procedentes de
todas las fuentes ni a otros factores que no guardan relación con las exportaciones;

j) Las salvaguardias deberían estar sujetas a ~ exarren nn~al multilnteral y
en el-curso de ese examen el país que las imponga debería presentar pruebas adecua
das que justifiquen su propuesto mantenimien~o;

i) Las salvaguardias no decerían dar lugar en ninc~ C&SO a la recucci6n ce
las importaciones procedentes del país en desarrollo int~resado por debajo del nivel
alcanzado antes de la aplicación de la medida de salvaguardia y deberían ser menos
estrictas que la medida de salvaguardia aplicable en situaciones análogas a las
importaciones procedentes de países desarrollados;

m) Los países desarrollados que han impuesto recientemente nuevas restric
ciones a la importación que afectan adversamente a los productos de interés para
los países en desarrollo deberían eliminarlas lo antes posible;

2. Pide al Secretario General de la UNCTAD que transmita la presente reso
luci.ón y el informe del Comité del período de ses iones al Director General deL GATT,
señalando a S11 atención la sección pertinente del informe, que trata en particular
de las opiniones de los países en desarrollo en lo que respecta a las salvaguardias,
a fin de que dichas opiniones puedan tenerse en cuenta en las negociaciones comer
ciales multilaterales;

1) Los países desarrollados deberían respetar estrictamente el statu qua por
lo que respecta a las importaciones procedentes de los países en desarrollo;
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3. Pide además al Secretario General de la UNCTAD que transmita también al
Director General del GATT tod~ la doclwentación pertinente de la UNCTAD sobre las
salvaguardias, parG ayudar a los países en desarrollo a participar en las negocia- .
cianes comerciales.

El comercio internacional de textile~, incluido el Acuerdo relativo
al comercio internacional de los textiles

Proyecto de resolución presentado ~or el Pakistán
en nombre del G¡"UPO de los 71

/TD/B/C.2/L.72/ i/

La Comisión de Manufacturas,

Habiendo examinado los informes de la secretaría de la UNCTAD titulados "El
comercio internaciona~de los 'textiles de algodón y los países en desarrollo;
problemas y perspectivas" (TD/B/C.2./1l7 y Corr.l) y "El comercio internacional de
textiles y los países en desarrollo" (TD/B/C.2/l36), y tomando nota de la reciente
evolución en la esfera de los textiles, en particular del Acuerdo relativo al
Comercio Internacional de los Textiles,

Considerando que los textiles, en particular los de algodoón, constituyen
un producto importante cuya exportación interesa a los países en desarrollo,

,

,

1
),

..

. "

Considerando que los países en desarrollo gozan de una ventaja relativa en
la producción de textiles y que la expansión de las exportaciones de textiles para
las cueles esos países tienen una ventaja relativa y una capacidad de exportación
puede ser un medio importante de acrecentar su baja participaci6n en el comercio
mundial de manufacturas y semimanufacturas~ que se mantiene de modo casi constante
alrededor del 5%,

Considerando además que han surgido nuevas y serias dificultades en la balanza
de pagos de un gran número de países en desarrollo, lo que ha hecho más urgente la
necesidad de tomar medidas especiales para aumentar los ingresos de exportación de
los países en desar't"ollo, en particular mejorando el acceso a los mercados de las
manufacturas, incluidos los textiles, y teniendo en cuenta el Programa de Acción
sobre el establecimiendo de un nuevo orden económico internacional, aprobado por
la Asamblea General en su sexto período extraordinario de sesiones .i/,

Tomando no'ta de qV.6 la mayor parte del.,comercio de teJ.'tiles se efectua entre
los propios países desarrollados y de que la participación de los países en desa
rrollo en las importaciones de textiles efectuadas por los países desarrollados
ha permanecido constante durante los últimos años,

!/ Véase la nota c supra.

j/ Resolución 3202 (S-VI) de l~ de ~8YO de 1974 de la Asa~blea General.
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Tomando nota ademds de que se ha negociado recientemente el Acuerdo relativo
al Comercio Internacional de los Textiles, que abarca los productos textiles hechos
de algodón, lana y fibras artificiales, con el principal objeto de fo~entar el
desarrollo económico y social de los países en uesarrollo y de asegurar un aumento
considerable de sus ingresos de exportación de productos textiles, así como de
ofrecerles mayores posibilidades de participación en el comercio mundial de productos
textiles,

l. Recomienda le plena liberalización de las barreras arancelarias y no
arancelarias a las exportaciones de textiles de los países en desarrollo, dentro
de un plazo de t~es años;

2. Recomienda adem~s que, en tanto se alc~nza.el objetivo fijado en el
párrafo 1 y sin perjuicio del mismo, los gobiernos de los países desarrollados
tomen medidas positivas que fomenten efectivamente la expansión de las exportacio
nes de textiles de los países en desarrollo Y', con tal fin, insta a que:

a) Cuando sea apropiado., los países desarrollados que hasta ahora no hayan
podido concluir negociaciones para concertar arreglos bilaterales las terminen 10
antes posible dentro del marco de las directrices contenidas en el Acuerdo rela
tivo al comercio internacional de los textiles;

b) Los países desarrollados que todavía no hayan incluido los textiles en
sus es...uemas de .preferencias generaii zadas. procedan a hacerlc:~ Y les conceden la
entrada en franquicia sin limitación alguna;

~) Los países desarrollados que hayan incluido los textiles en sus esquemas
de preferencias geueralizadas, pero no les hayan concedido la entrada en franquicia
sin limitación algmla, mejoren sus esquemas elevando los límites máximos d~ los
mismos hasta alcanzar el nivel de los cupos fijados en los acuerdos bilaterales;

lO

I

d) En la medida en que los textiles no estén incluid~s en el sistema gene
relizado de preferencias, los países deflarrollados traten de suprimir y eliminar
completamen~;: 1.os aranceles en fa.vor de los países en desarrollo durante las
próximas H€g\.. ...J.aciones comerciales multilaterales;

el Los paíse.. desarrollados limiten estrictamente el recurso a la limitaci6n 1I
voluntaria de las exportaciones o de las importaciones procedentes de los países
en desarrollo y tomen disposiciones contr~ la proliferación de ese procedimiento;

" w

f) Antes de imponer restricciones, lo cual sólo debería ocurrir en situa
ciones excepcionales, los países desarrollados aplique~ estrictamente los criterios
convenidos internacionalmente para determinar la Uperturbación del mercado" y los
"perjuicios" y apliquen las recomendaciones del Organo de Vigilancia de los
Textiles~ y

•
• j

...
lo

.'" K'.~;

g) El criterio de los resultados de años anteriores no ';.-::'
blecer cupos para los países en desarrollo en relación con eo

" ·, . ,••

duetos de aquellos sectores textiles respecto de los cuale~

el mercado en cuestión, y a que concedan cupos adecuados e
crecimiento a dichas exportacioües; los cupos asignados ~

desarrollo deben guardar relación con la demanda real y :.J" ....
de los países desa:~ollados;
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3. Recomienda además que, en relación con los tejidos fabricados en telares
manuales y con los productos textiles tradicionales fabricados a mano, de cuya
producción y exportación depende la vida de un gran número de personas en muchos
países en desarrollo:

:tos
a) Los países desarrollados permitan la entrada en franquicia de todos los

tejidos y productos fabricados en telares manuales, así como de los productos
textiles tradicionales fabricados a mano;

El ~omercio internacional de textiles, incluido el Acuerdo
re1ati'Vo al comercio internacional de los textiles

6.. Decide establecer un grupo de t.rabajo sobre textiles para-'ayudar a la
Comisión de Manufacturas en dicho estudio y examen;

Insta además a los países desarrollados a que:4.

Proy~~o de resolución presentado por el Pakistán en nombre
del Grupo de los 77

7. Pide al Secretario General de la UNCTAD que transmita La presente reso
lución al Director General del GATT, invitándole a presentarla a los órganos·
competentes del GATT.

b) Adopten medidas adecuadas para lograr la necesaria transferencia de
recursos y medidas de ayuda para la reconversión con objeto de facilitar las
importaciones de textiles procedente$ de los países en desarrollo;

5. Pide al Secretarin General de la UNCTAD que mantenga bajo constante
estudio y examen la cuestión del comercio internacional de textiles e informe al
respecto a la Comisión de Manufacturas pa~a que ésta examine los resultados de su
lRbor y tome las medidas pertinentes;

a) Traten de que el Acuerdo relativo al Comercio Internacional de los Textiles
sea solamente una medida de carácter temporal y no se considere aplicable a otros
sectores;

b) Las importaciones de tejidos y productos fabricados en telares manuales
o de productos textiles tradicionales fal ricados a mano, ex.cluidas del ámbito de
aplicación del Acuerdo relativo al Comercio Internacional de los Textiles en virtud
del artículo 12, no perjudiquen ni afecten adversamente a los cupos que se esta
blezcan para las importaciones de textiles, y que la definición de telares manuales
y de productos de los mismos no sea excesivamente restrictiva;

•

I

IS

.a

/TD/B(XIV)/SC.I/L.l~ k/

La Junta de Comercio y Desarrollo,

Tomapdo nota de que el proyecto de resolución titulado "El comercio interna
cional de textiles, incluido el Acuez-do relativo al comercio internaciollal de los
textiles (TD/B/C.2!L.72) será examinado ulteriormente por la Junta en su sexto
período extraordinario de ~esiones y, de no ser así, por la Comisión de Manufacturas
en su septimo período de sesiones,

I
-177-
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~) Que se liberalicen con prontitud las barreras arancelarias y no arance
larias que afectan a las exportaciones de textiles procedentes de los países en
desarrollo;

Recomienda:

/TD/B/C.5!L.20711- - -

Proyecto de resolución presentado por Argelia
en nombre del Grupo de los 7.1

Examen de los esquemas del sistema generalizado de preferencias

Considerando que 106 textiles constituyen una de las partidas cuya exportación
es de gran interés para los países en desarrollo y que las nuevas y graves dificul
tades surgidas en la balanza de pagos de muchos países en desarroJ.lQ han hecho
urgente la necesidad de adoptar medidas especiales para aumentar los ingresos de
exporta~ión de loa países en desarrollo,

t

La Comisión Especial de Preferencias,

b) Que las restricciolles voluntarias a la exportación y las restricciones
unilaterales a la importación de textiles de países en desarrollo se ajusten
estrictamente a las disposiciones pertinentes del Acuerdo relativo al comercio
internacional de los textiles y sólo sean Lmpues'bas por los países desarrollados
en circunstancias extremas, reduciendo al mínimo tales restricciones;

~) Que los textiles se incluyan en los esquemas generalizados de prefer.en
cias de los países desarrollados y que los cupos o límites máximos que se les
apliquen se liberalicen considerablemente con miras a su eliminación definitiva;

d) Que se eliminen todas las barreras arancelarias y no arancelarias,
dondequiera que existan, sobre los tejidos y productos de telares manuales y los
productos típicos de artesanía tradicional.

1/ La Junta decidió remitir este proyecto-de resolución a su sexto período
extraordinario de sesiones para estudiarlo en el contexto del examen y evaluación
de la' aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, con miras a su ulterior examen
por la Comisión Especial de Preferencias en su séptimo período de sesiones (véase
el párr. 271 supra).

~ Decisión 75 (S,.IV) de la Junta. de Comercio y Desarrollo.

Recordando la resolución 21 (II), aprobada por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo el 26 de marzo de 1968, y las conclusiones conve
nidas de la Comisión Especial de Preferencias mI,

Recordando además la resolución 1 (V) de la Comisión Especial en particular
su sección III,



ni Véase la nota j supra.
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Pide:

Considerando que es esencial ayudar a los países en desarrollo más gravemente
afectados, a los menos adelantados y a los que carecen de litoral a obtener inme
diatamente ventajas de exportación,

Reconociendo que todos los países en desarrollo, en particu.lar los más grave
mente afectados, los menos adelantados y los que carecen de litoral, deberían ser
puestos en condiciones de participar en los beneficios del sistema generalizado
de preferencias,

l. A los países otorgantes de preferencias que consideren inmediatemente la
posibilidad de ampliar el alcance y la cobertura de. sus esquemas y de conceder la
entrada en franquicia y sin cupos a todos los productos cuya exportación interesa
a los países en desarrollo más gravemente afectados, los menos adelantados y los
ql1e carecen de litoral, particularmente a los productos de los capítulos 1 a 24
de la Nomenclatura Arancelaria de Bruselas, como medidas de urgencia y mediante las
disposiciones administrativas pertinentes, a fin de que los países más gravemente
afectados, los menos adelantados y los que carecen de litoral puedan beneficiarse
inmediatamente de tales mejoras de los esquemas de los países otorgantes de
preferencias;

2Pservand~ que los países en desarrollo más gravemente afectados, los países
en desarrollo menos adelantados y los países en desarrollo sin litoral se han visto,
en general, en la imposibilidad de beneficiarse de la aplicación de los esquemas
de preferencias generalizadas de muchos países otorgantes,

2. Al Secretario General de la UNCTAD que comlli~ique a los posibles benefi....
ciarios los esquemas de los países otorgantes de preferencias que éstos mejoren
en cumplimiento de la presente resoluci.ón, y que informe a la Junta de Comercio
y Desarrollo en su l4~ período de sesiones sobre las mejoras que se hayan intro
ducido en los diversos esquemas.

Tomando nota de los puntos de vista expuestos por los países otorgantes de
preferencias para mejorar sus esquemas, a fin de tener en cuenta los deseos expre
sados por los países en desarrollo que hasta el momento no se han beneficiado del
sistema generalizado de preferencias,

. '".. .

1.,I"Tullau .•. '_J, I J ,_, " wa J

1 Teniendo presente el Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo
1 orden económico internacional, y en particular el Programa especial aprobado por
'1 la Asamblea General de las Naciones Unid.as en su sexto período extraordinario de
¡ sesiones ni,
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Cooperación ~ntre los

. ,

.·111••_.'., ....".;'_...11_......_....- "T
países en desarrollo

Proyectg de resolución presentado por Argentina, Bolivia,
Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El
Salvador, Guatemala, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua,
Panamá, Perú, República Dominicana, Trinidad y Tabago,

Urugu~ y Venezuela

¡'iD/B/L.36!il o/

La Junta de Come~cio y Desarrollo,

Considerando que tanto la Declaración'E/ como el Programa de acción sobre el
establecimiento de un nuevo orden económico internacional 91 asignan especial
prioridad y trascendencia al fortalecimiento y promoción de la cooperación entre
los países en desarrollo, según las paut~s establecidas en la sección VII del
Programa de acción,

Teniendo presente que conforme a lo establecido en la sección IX de dicho
Programa de acción "todos los Estados miembros se comprometen a utilizar plena
mente las posibilidades q~e ofrece el sistema de las Naciones Unidas para aplicar
el presente Programa. de acción" y que el párrafo 4 de di cha sección "confía a
todas las organizaciones, instituciones, órganos auxiliares y conferencias del
sist'ema de, las Naciones Unidas la tarea de ejecutar el presente Programa dp acción",

Recordando la resolución 3177 (XXVIII) de 17 de diciembre de 1973 de la Asamblea
General~ relativa a la cooperación econónica entre los países en desarrollo,

Recordando asimismo la resolución 48 (II!) de 18 de mayo de 1972 de la
Conferencia, sobre expansión del comercio, cooperación económica e integración
regional entre los países en desarrollo,

Vista asimismo la resolución 1911 (LVII) de 2 de agosto de 1974 del Consejo
Económico y Soéial, en que el Consejo "pide a todas las organizaciones, institu
ciones y conrerencdas del sistema de las Naciones Unidas que tomen medidas inme
diatas para aplicar las disposiciones de la Declaración y el Programa de acción
en sus respectiva$ esferas de competencia y que reorienten y adapten sus programas
de trabajo para facilitar el máximo la realización de esta labor",

Teniendo en cuenta la nota del Secretario General de la UNCTAD titulada
"Antecedentes de algünos de los problemas políticos sometidos a la consideración
•. ;'r;~ ,II.,V,-Y ,'to ....rx·- "":"" .......

. ,r.~Vl· #~.t' A '\ .

o/ La Junta decidió remitir este proyecto de resolución a su sexto período-extr.eordinario de sesiones para estudiarlo en el contexto del examen y evaluación
de la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo
Deeenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo (véase el anexo I supra,
decisión 121 (XIV».

pi Resolución 3201 (S-VI) de l~ de mayo de 1974 de la Asamblea General.

9.1 Resolución 3202 (S-VI) de l~ de mayo de 1974 de la Asamblea Gene:ral.

-180-

y l ,

• lO

• •.. .

t

. ."



de la Junta" (TD/B(Xrr)/Misc.3) r/ ,.. y a la función que corresponde El. la UNCTAD en
el fortalecimiento de la cooperación económica entre países en desarrollo,

Considerando la función y responsabilidad de la UNCTAD para instrumentar las
disposiciones de la Declaración y el Programa de acción en lo que toca a la
"Promoción de la cooperación entre los países en desarrollo",

Considerando asimismo que dicha cooperación debe estar encaminada a asegurar
todos los objetivos comprendidos en la Declaración y el Programa de acción sobre
la cooperación entre los países en desarrollo, entre otros los siguientes:

. - r) Facilitar la identificación de las posibilidades de intercambio comercial
entre~os países en desarrollo, elaborando y proporcionándoles la correspondiente
información cruzada respecto a sus necesidades, disponibilidades y proyecciones
de importación y exportación, y prestándoles la asistencia que asegure el logro de
los siguientes objetivos:

e) Apoyar y fortalecer los procesos de integración económica entre países
en desarrollo en los planos regional y subregional y la complementación económica
en el plano interregional, propiciando la mayor vinculación entre las respectivas. " .agrupac10nes econom1cas;

b) Proteger asimismo el derecho de reglamentar y supervisar las actividades
de las empresas transnacionales, adoptando medidas en interés de las economías
nacionales de los países en que actúen dichas empresas transnacionales, sobre la
base de la plena soberanía de esos países;

d) Acelerar la industrialización con miras a la transformación -te las mate
rias primas de los países en desarrollo hasta la fase mas avanzada posible en sus
propios territorios; y asegurar a los productos semimanufacturados o manufacturados
resultantes los mayores volúmenes y mejores condiciones de acceso a los mercados
internacionales en que los países en desarrollo han venido coJ~cando dichos pro
ductos en su estado primario;

r/ Véase Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo~

14~ período de sesiones, Primera Parte, Anexos, tema. 4 del programa.
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e) Promover el establecimiento y mejora de un mecanismo adecuado para defen
der los precios de los productos básicos de exportación de los países en desarrollo
y mejorar y estabilizar su acceso a los mercados; facilitar el funcionamiento y
promover el logro de los objetivos de las asociaciones de productores, incluso sus
arreglos de comercialización conjunta, el comercio ordenado de productos básicos,
la mejora de los Lngresoa de exportación de Los pa.íses en desarrollo productores
y de su relación de intercambio y el crecimiento sostenido de la economía mundial
en beneficio de todos;

a) Proteger el ejercicio de la soberanía permanente y total de cade Estado
sobre-sus recursos naturales y todas las actividades económicas. Para proteger
estos recursos todo Estado tiene derecho a ejercer un control efectivo sobre ellos
y su explotación~ con los medios adecuados a su propia situación, incluido el
derecho a la nacionalización o la transmisión de la propiedad a sus nacionales,
derecho que constituye una expresión de la soberanía permanente y total del Estado.
Ningún Estado podrá ser sometido a coerción económica, política o de. otro tipo
para impedirle el libre y total ejercicio de este derecho inalienable;

,
'" ! ,
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Siempre que sea posible, deberá otorgarse trato preferencial a las impor
taciones procedentes de otros países en desarrollo y a las exportaciones
de dichos países; .

iii)
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J..} Promover:

i) Ningún país en desarrollo deberá conceder a las importaciones de los
países desarrollados trato más favorable que el otorgado a las prove
nientes de otros países en desarrollo,

ii) Teniendo en cuenta los acuerdos internacionales en vigor, las limita
ciones y posibilidades existentes y su futra evolución, las importaciones
necesarias deberán adquirirse preferentemente de otros ~aíses en
desarrollo,

iii) El establecimiento de fondos para financiar adquisiciones entre países
en desarrollo;

ii) El funcionamiento de instituciones financieras conjuntas,

i) La mayor cooperación posible entre los países en desarrollo en la esfera
financiera y en el sector de las relaciones de crédito y de asuntos
monetarios, inclusive el otorgamiento de créditos en forma preferencial
y en condiciones favorables,

1) Divulgar entre las poblaciones de los países en desarrollo las finali
dades~ el alcance y la trascendencia de la cooperación entre los países en desa
rrollo y difundir información sobre sus respectivas realizaciones y experiencias
en todos los campos para facili~ar y acelerar el "logro de los objetivos de dicha

.;0cooperacJ.on;

i) Activar la coordinación de las facilidades y sistemas de transporte,
particularmente los marítimos, en función de las necesidades del comercio exterior
de los países en desarrollo y el incremento de sus flotas mercantes;

g/ Identificar y auspiciar las posibilidades de cooperación científica y
tecnológica entre los países en desarrollo, intercam~iando la información corres
pondiente a los requerimientos y posibilidades de suministro de la misma;

l. Pide al Secretario General de la UNCTAD que adopte las medidas que sean
necesarias para reforzar la función y la capacidad de la UNCTAD con respecto a la
aplicación de las disposiciones de la Declaración y del Programa de acción en lo
que toca a la promoción de la cooperación entre los países en desarrollo, y que
haga las propuestas y recomendaciones pertinentes para fomentar esa cooperación,

h) Identificar y propiciar las posibilidades de desarrollar proyectos indus
triales mancomunados, así como los de producción industrial integrada o complemen
taria entre países en desarrollo;

~) Fomentar la más estrecha. cooperación de los países en desarrollo en las
negociaciones comerciales multilaterales, y lltilizar dicho foro para identificar
y concretar las posibilidades de promover el intercambio comercial entre ellos
mismos;
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incluida la reunión de un grupo de expertos en las materias cubiertas por la
Declaración y el Programa de acción, procedentes de países en desarrollo;

2. Pide al Secretario General de la UNCTAD que informe peri6dicamente a la
Junta de Comercio y Desarrollo acerca de los avances logrados en las medidas que
se solicitan en esta resolución;

3. Pide al Secretario General de la UNCTAD que informe periódicamente a la
Junta de Comercio y Desarrollo respecto del apoyo que hayan prestado los países
desarrollados y de las medidas que hayan adoptado en cumplimiento del párrafo 2
de la sección VII del Programa de acción en relación con la promoci~n de la coope
ración entre los países en desarrollo.

Los objetivos de la cooperación financiera

Proyecto de resolución presentado por el Chad en nombre de los
;eaíses del Grupo de los 77 que son miembros de la Comisión" del:..
Comercio Invisible y de la Financiación relacionada con el

Comercio sI

ITD/B/C.3/L.96/Rev.ll t/

r ..•

La Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada con el
Comercio,

~eniendo en cuenta las resoluciones 27 (II) y 61 (III) de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo uf,
en particular los párrafos 42 y 43 en los que se pide a los países económicamente
adelantados que asuman ciertos compromisos de cooperación financiera para el
desarrollo,

Teniendo en cuenta que ya se han propuesto varios conceptos y definiciones
de la cooperación financiera y que los objetivos de esta cooperación deben ser
válidos y estar definidos con claridad,

sI Véase la decisién tomada por la Junta sobre este proyecto de resolución
en el-13~ período de sesiones en Dccumentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo octavo período de sesiones., Suplemento No. 15 (A/90l5/Rev.l), tercera
parte, anexo I, decisión 103 (XIII).

ti En el período de sesiones en curso, la Junta decidió ~emitir este proyecto
de resolución y las enmiendas propuestas a él, que figuran en el documento
TD/B(XIV) /SC. stt; 8, a su sexto período extraordinario de sesiones para es·tudiarlo
en el contexto del examen y evaluación de la aplicación de la Estrategia ·ü>:.x.x..\.~l(.

Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (véase el anexo I supra, decisión 125 (XIV).

u/ Véase la nota e supra.
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3. Recono~e también que el objetivo del 1% fijado para los recursos finan~

cieros totales'nc! constituye un indicador adecuado del esfuerzo de los países
desarrollados por cuanto incluye corrientes motivadas principalmente por el deseo
de fomentar las exportaciones o de hacer beneficios;

v/ Grupo de Expertos Gubernamentales encarga.do de examinar los conceptos
de los actuales objetivos de la asistencia y de las corrientes de recursos. En
TD/B/467 figura el informe del Secretario General de la UNCTAD en que se resumen
las deliberaciones sobre algunos de los temas examinados por el Grupo.
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5r. Declara que en el contexto general de la cooperación económica interna
cional habría que dar la máxima importancia a un objetivo de transferencia neta
de asistencia oficial para el desarrollo, definida esta transferencia como los
desembolsos brutos menos las correspondientes corrientes inversas por concepto
de amortizaci6n e intereses, que debería aumentarse su cuantía~ que los componentes

4. Considera que, a los efectos de medir las corrientes financieras, los
conceptos carece~ de significado cumldo no incorporan todas las corrientes inversas
e impiden con ello evaluar debidamente les relaciones financieras entre los países
desarrollados y los países en desarrollo;

2. Reconoce que todo indicador de la asistencia o la cooperación financiera
para el desarrollo debe formar parte de un concepto más amplio de la cooperación
entre países desarrollados y países en desarrollo con el propósito de aumentar la
transferencia neta real de recursos a los países en desarrollo ampliando su capa
cidad para obtener divisas e incrementando sus reservas de divisas;

Tomando nota de la declaración hecha por el Secretario General de la UNCTAD
en la reunión del Grupo de Expertos Gubernamentales (26 a 29 de junio de 1973) vt ,

Recordando además la resolución 63 (Irr) apr~bada por la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y D~sarrollo el 19 de mayo d~ 1972 sobre medidas
relacionadas con las necesidades propias de los países en desarrollo sin.litoral,
en particular sus párrafos 3 y 5,

Teniendo en cu~nta la resolución 91 (XII) de la Junta de Comercio y Desarrollo,
en la qt~ se pidió al Secretario General de la UNCTAD que, con ayuda de un grupo
de expertos gubernamentales, examine los conceptos de los actuales objetivos de la
asistencia y de las corrientes de recursos, a fin de preparar la celebración de un
debate sobre ellos, cuando, a mitad del Decenio, se proceda a examinar la aplicación
de la Estrategia,

l. Pide a los países desarrollados que no han aceptado todavía el objetivo
de asistencia oficial para el desarrollo, fijado en el 0,7% del producto nacional
bruto de los pa:faes des arrollados, o el plazo en que habrá de alcanzarse que 10
hagan inmediatamente;

Recordando la resolución 62 (III) aprobada por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo el 19 de mayo de 1972 sobre medidas especiales
en favor de los países en desarrollo menos adelantados, en particular sus .
párrafos 37 y 46,
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de esa asistencia deberían tener un carácter claramente de favor y que los proble
mas que se planteen deberían resolverse mediante conversaciones internacionales
entre los países desarrollados y los países en desarrollo;

6. Pide al Secretario General de la UNCTAD que, para conseguir los objetivos
anteriores:

a) Fomente los estudios estadísticos sobre las corrientes financieras entre
los países desarrollados y en desarrollo y, a tal efecto, intensifique la actual
colaboración técnica entre las secretarías de la UNCTAD, del Banco Mundial y de la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, ~on miras a lograr mayor
precisión en la definición y la cobertura de las corrientes, y reúna las estadís
ticas necesarias, solicitándolas directamente a los gobiernos, para poder evaluar
debidamente los progresos que se hagan en la aplicación de las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas y la UNCTAD;

b) Convoque nuevamente el Grupo de EX'Pertos Gubernemential.ea , cuando lo
juzgue apropiado, para que formule prontamente recomendaciones, particularmente
sobre los aspectos técnicos de los conceptos de los actuales objetivos de la
asistencia para el desarrollo y d~ las corrientes de recursos, y facilite la
evaluación de los esfuerzos de los países desarrollados cuando a mediados del
Decenio se proceda a examinar y evaluar la Estrategia Internacional del Desarrollo,
e informe sobre estos pormenores a la Junta de Comercio y Desarrollo lo más tarde
en su 14~ período de sesiones w/;

7. Reconoce que en las estadísticas que se presente sobre la cooperacijn
financiera deberían tenerse plenamente en cuenta las resolu~iones pertinentes de
las Naciones Unidas y de la UNCTAD, .y juzga que deberían excluirse las corrientes
financieras a regiones que los propios países desarrollados no consideran enti
dades políticas soberanas, pues por definición no se puede calificar de extern~s

a esas corrientes;

8. Recomienda a todos los países desarrollados e instituciones financieras
internacionales que apliquen inmediatamente las disposiciones pertinentes de las
resoluciones 62 (IrI) y 63 (III) de la Conferencia;

9. Pone de relieve que el compromi~o de transferir asistencia oficial neta
a los países en desarrollo se aplica a todos los países desarrollados, cualquiera
que sea su sistema económico o social •

w/ Las decisiones tomadas por la Junta respecto de este párrafo en su
l3~ p;ríodo de sesiones figuran en Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo octavo eríodo de sesiones~ Su lemento No. 15 (A!9015/Rev.l), tercera
parte, anexo I~ decisión 103 XIII •
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Propuesta de enmiendas presentada por el Pakistan en nombre del Grupo
de los 17 ara actualizar el anterior royecto de resolución relativo
~~:_objetivos de la cooperación financiera TD/B/C.3/L.96/Rev.l)

/TD/B(XIV)/SC.I/L.8/ x/

A. Enmiendas al pre~bulo

, i

l. Nuevo párrafo que ha de insertarse entre los párrafos quinto y sexto del
preámbulo

.
"Recordando también la Declaración y el Programa de acción sobre el

establecimiento-de un nuevo ordén económico internacional (resoluciones 3201
(S-VI) y 3202 (S-VI), aprobadas por la Asamblea General el l~ de mayo de 1974
en su sexto período extraordinario de sesiones, y la resolución 1911 (LVII)
de 2 de agosto de 1974 del Consejo Económico y Social,".

2. Enmienda al último párrafo del preámbulo

, "Tomando nota con satisfacción del informe del Secretario General de la
UNCTAD titulado "Los conceptos de los actuales objetivos de la asistencia
y de las corrientes de recursos" (TD/B/493) y/, de la valiosa labor realizada
por los expertos que participaron en el Grupo y de sus recomendaciones,".

B. Enmiendas a los párrafos dispositivos

1. Enmienda al párrafo 6

"Pide al Secretario Ganeral de la UNCTAD:

,,'Al''' ,

I
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y Véase la nota t supra.

~ Futura publicación de las Naciones Unidas.

"a) . Que prepare periódicamente informes completos sobre las corrientes
financiera~privadasy oficiales a los países en desarrollo, y examine los
esfuerzos que se realicen en la esfera financiera dentro del marco más amplio
de la cooperación económica internacional y las condiciones y políticas inter
nacionales que afecten a la capacidad de absorción de divisas en los países
en desarrollo; esos informes deberán abarcar también la corriente de recursos
financiero~ procedentes de los países en desarrollo;

"!2.) Que convoque nuevamente al Grupo de Expertos Gubernamentales encar
gado de examinar los conceptos de los actuales objetivos de la asistencia y
de las corrientes de recursos, según 10 estime conveniente, con miras a faci
litar el examen de las cuestiones relacionadas con la cooperación financiera
en la esfera económica internacional;

"e) Que presente a la Junta de Comercio y Desarrollo, en su sexto
período extraordinario de sesiones, un informe sobre los progresos realizados
y sobre las activ'idades que lleve a cabo en el contexto de la presente
resolución;".
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2. Nuevo párrafo que ha de insertarse entre los párrafos 5 y 6

"Invita a los países desarrollados a que tome~ medidas encaminadas a
mejorar el acceso de los países en desarrollo a su mercado nacional de
capitales así como al mercado internacional, Y pide 8', los gobiernos de los
Estados miembros y a los organismos competentes que cooperen en la ejecución
de las tareas encomendadas al SecreGario General de la UNCTAD, especialmente
respecto de la reunión de la información necesaria para ~ealizar un examen
completo del volumen ~ de las condiciones y modalidades de todas las
corrientes financiera.s hacia los países en des~;rollo;"•
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ANEXO III

TEXTO DE UN PROYECTO DE RESOLUCION REMITIDO A LA ~UNTA

PARA QUE LO EXAMINE EN SU 15C? PERIODO DE SESIONES

Com~ensación de las pérdidas ocasionadas por el
reajuste de las principales monedas

Proyecto de resolución presentado por el Alto Volta, Etiopía, el Gabón,
Ghana, Guinea, Kenya, Madagascar, Mauricio, Nigeria, la República Arabe

Libia, Rwanda, el Senegal, el.Sudán) Uganda y el Zaire

/TD/B/L.3087

La Junta de Comercio y Desarrollo,

"Recordando la resolución 58 (III) aprobada por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo el 19 de mayo de 1972 en su tercer período de
sesiones y relativa a la compensación de las pérdidas ocasionadas por el reajuste
de las principales monedas,

Teniendo presente que los reajustes de los tipos de cambio efectuados por
algunos países deserrollados han perjudicado la relación de intercambio de vardos
países en desarrollo, reducido mucho sus reservas de divisas y' aumentando consi
derablemente la carga de s u deuda,

Pide al Secretario General de la UNCTAD que celebre consultas con los países
donantes bilaterales y con las instituciones internacionales interesadas .sobre
las medidas que unos y otras hayan adoptado en relación con la resolución 58 (III),
Y que informe de ello a la Junta a.e Comercio y Desarrollo en su próximo período
de sesiones.

• 4. "

.'
..
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ANEXO IV

PROYECTO DE CARTA DE DERECHOS Y DEBERES ECONOMICOS DE LOS ESTADOS t¿j: TEXTOS
CONVENIDOS ENTRE LOS PARTICIPANTES EN LAS CONSULTAS OFICIOSAS CELEBRADAS

DURANTE LA PRIMERA PARTE DEL l4'! PERIODO DE SESIONES DE LA JUNTA

Párrafo 2

Capítulo 111 "

"

••

.\

'. ..

La protecci6n, la preservaci6n y el mejoramiento del medio ambiente para
las generaciones presentes y futuras son responsabilidad de todos los ~stados,

Todos los Estados deben tratar de establ.ecer sus propias políticas ambientales Y'
de dAs arrollo de conformidad con esa responsabilidad~ Las políticas ambientales
de tedos los Estados deben acrecentar y no menoscabar el potencial de desarrollo
presente y futuro de los países en desarrollo. Todos los Estados tien~n, de
conformidad con las normas, reglamentaciones y obligaciones internacionales perti
nentes, la responsabilidad de velar por que las actividades realizadas dentro de
su jurisdicción o bajo su control no causen daños al medio ambiente de otros
Estados o de las zenas situadas fuera de los límites de la jurisdicción nacional.
Tbdos los Estados deben cooperar en la elaboración de normas y reglamentaciones
internacionales en la esfera del medio ambiente.

DISPOSICIONE~ GENERALES

l. Todos los Estados tienen el deber de contribuir a la expansión equilibrada·
de la economía mundí.al., teniendo debidamente en cuenta que existe una estrecha
relación entre el bienestar de los países desarrollados y el crecimiento y desarrollo
de los países en desarrollo y que la prosperidad de la comunidad internacional en
conjunto depende de la prosperidad de sus partes constitutivas.

2.

Variante 1

Ningún Estado podrá emplear medidas económicas, política.s o de ninguna. otra
índole, o fomentar el empleo de tales medidas, con objeto de coaccionar a otro
Estado para obtener de él la subordinación dRJ. ejercicio de sus derechos soberanos
y conseguir de él ventajas de cualqvier naturaleza.

Variante 2

Suprímase este texto •

. al Véase el texto del proyecto de Carta en el informe del Grupo de Trabajo
sobre-la Carta de los derechos y deberes econ6micos de los Estados acerca de la
labor realizada en su cuarto período de sesiones (TD/B/AC.12/4 y Corr.l, adjunto
a TD/B/506).
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PARRAFOS FINALES

Variante 1

l. En ningún caso podrá interpretarse la presente Carta en un sentido que
menoscabe o derogue las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o las
medidas adoptadas en cumplimiento de las mismas.

2. En su interpretación y aplicación, las disposiciones que anteceden están
relacionadas entre sí y cada una de ellas debe interpretarse en el contexto de las
demás.

3.

Variante 1

Se incluirá un. tema sobre la Carta de Derechos y Deberes Econ6w~cos de
los Estados en el programa de la Asamblea General en el ••• período de sesiones y,
en lo sucesivo, cada .~. período de sesiones. Así se llevará a cabo un examen
sistemático y completo de la aplicación de la Carta, que abarque tanto los proyectos
realizados como las mejoras que puedan resultar necesarias, y se recomendarán
medid.as apropiadas. En tal examen debería tenerse en cuenta la evolución de todos
'los factores económicos, sociales, jurídicos y de otra índole que guardan relación
con los principios en que se basa la presente Carta y con sus finalidades.

Variante 2

Suprímase este texto.
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ANEXO V

PROGRAMA PROVISIONAL DEL l5~ PERIODO DE SESIONES DE LA JUNTA

l. Cuestiones de procedimiento y organización:

a) Elección de la Mesa;

b ) Aprobación del programa y organización de los trabajos del período de
sesiones;

r
~)

~)

e)

Aprobación del informe sobre las credenciales;

Elección de los miembros de las comisiones principales;

Programa provisional del l6~ período de sesiones y organización de los
trabajos del período de sesiones.

cerdependencda de los problemas del comercio, la financiación del desarrolle
y el sistema monetario internacional.

Cuestiones suscitadas por los informes de los órganos auxiliares o relacionadas
con ellos que requieren una decisión de la Junta al respecto:

Financiación relacionada con el comercio;e)

a) Comercio de productos básicos al: informe de la Comisión de Productos
Básicos sobre su octavo período de sesiones y del Comité Asesor de la Junta
y de la:CoD'..isión de Productos Básicos sobre su décimo 'Período de sesiones:

~) Comercio de manufacturas y semimanufacturas: informe de la Comisión de
Manufacturas sobre su séptimo período de sesiones;

Cuarto período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Un.:.das sobre
Comercio y Desarrollo: objetivos, programa provisional, trabajos preparatorios. .,.
y organl.zaCl.on.

Examen de la aplicación de las recomendaciones de la Conferencia; aplicación
de la Declaración y del Programa de acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional; examen y evaluación a mitad del decenio
de la Estrategia Internacional del Desarrollo; período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado al desarrollo y a la. cooperación
económica internacional.

3.

2.

4.

l
¡
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ti) Transporte intermodal internacional: informe del Grupo Preparatorio
intergubernamental sobre su primero, segundo y tercer períodos de sesionea.

6. Otras cuestiones especiales en la esfera del comarcio y el desarrollo:

~) Expansión del comercio, cooperación económica e integración regional
entre los países en desarrollo;

fJ:! IllC1uidas, según proceda, las cuestiones de un programa integrado general
para los productos básicos y de la indización de los precios.
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b) Promoci6n de las exportaciones:-
i) Informe del Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio Internacional

UNCTAD/GATir sobre su octavo período de sesiones;

ii) Actividades de las Naciones Unidas en materia de promoción de las
exportaciones (resolución 1819 (LV) del Consejo Económico y Social;

~) Repercusiones de las políticas del medio ambiente sobre el comercio y el
desarrollo, en especial de los países en desarrollo;

11. Examen del calendario de reuniones.

12. Consecuencias financieras de las decisiones de la Junta.

9. Países insuJ.ares en desarrollo.

l
•

rAspectos comerciales y económicos del desa~me;

Difusión de información y movili~ación de la opinión pública;

Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional: octavo informe
anual de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
InternacionaJ..

d)

~)

f.)

7" Medidas especiales en ravor de los países en desarrollv menos adelantados.

8. Medidas especiales rela.cionadas con las necesidades particulares de los países
en desarrollo sin litoral.

10. Relaciones comerciales entre países que tienen sistemas económicos y sociales
diferentes ..

14. Aprobación del inforIne de la Junta a la Asamblea General.

13. Otros asuntps .
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ANEXO VI
al

PROGRAMA PROVISIONAL DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES
DE LA COMISION DE TRANSMISION DE TECNOLOGIA al

1 • Elección de la Mesa.

2. Aprobación del programa :l' organización (le los trabajos.

3. Examen del reglamento de la Comisión.

r 4. Principales problemas que plantea la transmisión de tecnología a los países
en desarrollo.

10. Otros asuntos.

11. Aprobación del informe de la Comisión a la Junta de Comercio y Desarrollo.

8. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología.

La función del sistema de patentes en la transmisión de tecnología a los pafnes
en desarrollo.

5.

7. Progresos realizados en la aplicación de la resolución 39 (III) de la
Conferencia y de otras resoluciones y decisiones pertinentes en la esfera de la
transmisión de tecnología.

6. Examen de los problemas relacionados con un código internacional de conducta
en la esfera de la transmisión de tecnología.

9. Programa provisional y fecha de celebración del segundo período de sesiones
de la Comisión.

t

al Debe celebrarse del l~ al 12 de diciembre de 1975.
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b) Gastos de viaje y dietas de miembros de grupos de expertos.

CONSECUENCIAS FINANCIERAS DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA

ANEXO VII

a) Dieciséi~ semanas de persoral supernumerario para reuniones de grupos
de trabajo, grupos de estudio y grupos de expertos, y

~osición s~aria presentada por el Secretario General de la UNCTAD

Los créditos indicados en el cuadro 2 para personal supernumerario durante las reu
niones (excepto las de grupos de expertos) y para gastos de viaje del personal
se net:esitarán en su totalidad, porque son ga.stos que vienen a agregarse a los
previstos en los dos bienios para tales fines.

2. Para facilitar la labor de la Junta se resumen a continuación, en los cuadros 1
y 2, las consecuencias financieras de las decisiol'es tomadas por la Junta en su
actual período de sesiones.

4. En las cifras que se dan en los cuadros 1 y 2 no están previstos los servicios
lingüísticos en chino, aun cuando puede necesitárselos, porque la secretaría de la
UNCTAD no tiene información suficiente ace~ca de la disponibilidad del personal
correspondiente durante los dos bienios de que se trata. Estos servicios los
seguirá prestando la Sede de las Naciones Unidas.

1~ De conformidad con el artículo 31 del reglamento, en el tl"anscurs9 del debate
la Junta ha ~ido informada de las consecuencias administrativas y financieras de las
propuestias que entrañan gastos.

3. En el cuadro 1 se indican las consecuencias financieras por temas del programa,
y en el cuadro 2 se da la misma información subdividida según el objeto de los
gastos. La cantidad para puestos de plantilla indicada en el cuadro 2 respecto del
bienio de 1974-1975 no reaparece en el bienio de 1976-1977 porque esos puestos se
deducirán de los ya. incluidos en los cálculos relativos a este último períod,¿. Las
sumas previstas en la partida HGrupos de trabajo, grupos de estudio y grupos de
expertos" para personal supernumerario dt~ante las re\Inione~ y para gastos de viaje
y d:í.etas de los miembros de los grupos sólo se solicitarán en la medida en que no
estén cubiertas en el proyecto de presupuesto por las consignaciones presupuestarias
para:
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Cuadro 2

ResUIIIeD de las decisiones Que tienen ~onsecU:l'ncifl8 financieras. 1121" prClfU!:l!l!s de .ctividad y objeto de 108 gastos
(En lllilelil de d6lares 4e 1041 EE.UU.)

Presupuesto bieT.lal 1974-1975 PreiJupuesto b1enal 1976-1977-------------

!
J 1"'.
¡
I

1, ir
11_¡I, ...
I ¡

1,
i

Gastos de
viaje del
personal

20

G.stos
de

viaje
y

cUetas

Personal
supernu
merario
para reu-
n10nes

Personal
supernu
merario
para reu
niones !I

95

70

:B/

Pro
memoria

25

Sueldos

Puestoa de
~lantiUa
(incluidos
los gastos
CQllUDeIJ de
personal)

5

-,

Pro
memoria

16

11

Gastos de
viaje dal
personal

6

60

24

15.

Gastes
de

viajo
y

d1eha

,,6

..

72

46

15

'O

Grupos de traba30,
grupos de estudio

'1 Sl'Upol d0
expertos

Personal
supernu
merario
:Para. reu-
niones

223

Pro
memoria

1;8

Pro
memoria

Personal
supernu
merario
para reu
n1onos '!I

Sueldos

130

54 :21

Puestos de
plantilla
(:I.ncluidot:l
los gastos
ceraunes de
personal)

I. Organos rectores
(Cuarto período de
sesiones de la
Conterencia)

II. Investigaciones sobre el
cClllerc10 internac10nal
(Grupo intergubernlllllel2tal
sobre los países en deS&
rrollo menos adelantados)

III. Comercio de productos
'Msicos
('rl'eS nuevos puestos
~l cuadro orglhl:!.co y
uno de servicios
generales) -

(Gastos adicionales de
viaje del personal)
(Tres expertos partici
pantes en la reuniOO
entre organismos)

IV. CCIIlercio de manutacturas
(Grupo de trabajo sobre
las normas de origen)

V. Comercio con loa países
socialistas
(Sem1nar10 de expertos)

VI. Financ1acioo relacionada
con el cClllercio
(Consultas sobre la
inflacioo)
(Grupo Elpec1a1 de Sltper
torl OQbernamentalee en
pro~a de 1&te_ de
loe pafaea en 4eaarroUo)
(Grupo de experto. aobre
Cl"lS41to • lA u;pcrI;ac1&:1)

(Grupo de a¡lertoe sobre
loe ob~et1Yoe de JA.ade
tenc1a y de 1&8 corrientea
de recursos)

VII. TranSlll1a1OO de tecnolog!a
(Elltablec1m1ento 4e la
CCD1s1&! de Tran_a!&!
de !ecnolog!lI.)
(Grupo de expertoa sobre
el s1stema de patentes)
(Grupo d~ expertos 'sobre
un c6d1go de conducta en
el c8IIIpo de la 'Gl'anw
s100 de tecnolog!a)
(Dol' nuevos puestos del
cuadro org'-nico y uno de
serviclos generales)

VIII. Transporte IllUit1lll0
(Grupo de expertos en
normas aplicables a .10s
contenedores)
(Grupo Intergubern8Lllental)

IX. Carta de derechos y
deberea econ6m1cos de
los Estados

Totales

9

6

7

4

6

2

3

1
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!I Excepto las reun10nes de grupos de expertOlS. Se incluye el costo de lo••um1n1stros para la reproducc160 de documento••
~ Estos pueatos :ya hsD sido pedidos en el presupue3to para 1976-1977. &l 10. c~os indicadol para 1975 ya se ha deducido un~ para los pue.tos

del cuadro org~co y un 25; para los de semc10B generales por conCtlpto de demora. de contratac16ri.

No.

11

15

10

14

12

13

16

17
18
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Apéndice

Exposiciones detalladas presentadas a la Junta en la primera
part~ de su 14~ período de sesiones

CUARTO PERIODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO: OBJETIVOS, PROGRAMA PROVISIONAL,

PROGRAMA DE TRABAJOS PREPARATORIOS Y ORGANIZACION PROPUESTA

leltol

;

l'

I

Exposición de ~onsecuencias administrativas y financieras~

"presentada ~cr la seCl-etaría de: la- UNCTAD

/TD/B/L.37l/Add.l/

l. En el proyecto de decisión relativo al cuarto período de sesiones de la
Conferencia, presentado por el Presidente para su aprobación por la Junta, se
recomienda:

a) Que la Junta celebre un período extraordinario de sesiones en Ginebra de
dos a tres semanas de duración para preparar el cuarto período de sesiones de la
Couferencia, que ha de celebrarse en Nairobi en mayo/junio de 1976, por un período
que no excederá de cuatro semanas y que irá precedido por una reunión preparatoria
de dos días de duración_ En el proyecto de decisión se 'considera además que
deb~rá procurarse que la duración total del período extraordinario de sesiones
preparatorio y del cuarto período de sesiones de la Conferencia no exceda de seis
semanas;

b) Que la Junta ultime en agosto de 1975, durante su l5~ período de sesiones,
el programa provisional del cuarto período de sesiones de la Conferencia, sin
perjuicio de que se reúna brevemente la Junta en una segunda parte del período de
sesiones ~n octubre de 1975 para reajustar ese programa provisional a la luz de
los resultados del séptimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General,
si ello resultara conveniente;

c) Que los documentos previos para la Conferencia sean concisos y estén
orientados hacia la acción, que en lo posible se limite su número y que su volumen
se reduzca considerablemente en comparación con la documentación preparada para
los anteriores períodos de sesiones de la Conferencia;

d) Que los servicios disponibles para la Conferencia permitan un programa
intensivo de reuniones;

e) Que sólo se levanten actas resumidas de las sesiones plenarias.

2. A partir del proyecto del Presidente, la secretaría hace las hipótesis siguien
tes en lo tocante a) a la presentación de un presupuesto suplementario para los
gastos que se produzcan en 1975 y de cálc'llos iniciales para los de 1976-1977, a la
estimación del carácter y el volumen de los gastos extraordinarios que sufragará
el Gobierno huésped, y b) a la preparación de contratos para el personal supernu
merario requerido:

a) El período extraordinario de sesiones de la Junta en Ginebra tendría una
duración de dos semanas. La Conferencia iría precedida de una reunión preparatoria
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de dos días y se celebraría en Nairobi durante cuatro semanas en mayo/junio de 1976;
las fechas exactas las fijarían, en consulta, el Gobierno huésped y la secretaría;

b) No se pedirían créditos presupuestarios para una segunda parte del período
de sesiones de la Junta en octubre de 1975 hasta que el Secretario General de la
UNCTAD, en consulta con los gobiernos, determinase si convendría c~lebrar esa
reunión para ajustar el programa provisional de la Conferencia a la luz de los resul
tados del séptimo período extraordinario de sesiones de la Asamulea General;

c) La documentación de fondo que la secretaría preparará para la Conferencia,
incluidos los documentos básicos, pero excluidos los documentos administrativos y
los que presenten otras partes, se limitara a 1.500 páginas mimeografiadas normales
para el séptimo período extraordinario de sesiones de la Junta y el cuarto período
de sesiones de la Conferencia;

d) Se proporcionarían servicios de interpretación para poder celebrar seis
reuniones simultáneas, de las cuales tres equivaldrían a una sesión plenaria y tres
serían más reducidas;

e) Sólo se levantarían actas resumidas para las sesiones plenarias;

f) Los documentos impresos de la Conferencia se limitarían a determinados
documentos previos, informes de las comisiones principales y los grupos de trabajo
y otros documentos que fueran parte del infol~e de la Conferencia, así como sus deci
siones y resoluciones.

3. No se pueden someter a la Junta cálculos detallados del volumen de gastos a
partir de las hipótesis expuestas en el párrafo 2, pero dichos cálculos se prepa
rarán en un futuro próximo para ser presentados al Secretario General de las
Naciones Unidas a fin de que los incluya en su presupuesto suplementario para el
bienio en curso y en sus cálculos iniciales para el bienio de 1976-1977.

~

CARTA DE LOS DERECHOS Y DEBERES ECONOMICOS DE LOS ESTADOS:
INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO

Exposición de consecuencias financieras, presentad~

por la secretaría de la UNCTAD
-:;;....,;;;;,;;;;.".,;,;;..;;.;;:..;;.,.;;;..;;.;;~;;,,;;.;.~.;;....;~.....;;.~.;.;.;;;.;;;,;.,

/TD/B/L.369/Add.1/

l. En el proyecto de decisión que figura en TD/B/L.369 se recomienda que, antes
de que la Ase~b1ea General examine el informe del Grupo de Trabajo (TD!B/AC.12/4
y Corr.1) en su vigésimo noveno período de sesiones, se celebren en la Sede de las
Naciones Unidas consultas oficiosas sobre las cuestiones pendientes relativas al
proyecto de Carta.

2. La celebración de consultas oficiosas del 8 al 18 de octubre de 1974 no or1g1
nará gastos de interpretación porque la Sede no tiene la posibilidad de contratar
a nuevos intérpretes. Por consiguiente, sólo se prestarán servicios de interpre
tación cuando el calendario de reuniones de los órganos de la Asamblea General
lo permita. Queda enbendddo que la documentación se limitará a un pequeño número
de documentos de sesión que no habrán de ser traducidos y que serán reproducidos
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por la Oficina de Enlace de la UNCTAD en Nueva York para su distribución entre los
participantes, de suerte que los resultados de las consultas se comunicarán verbal
mente a la Asamblea General.' En consecuencia, las consecuencias financieras de las
consultas se limitarán en gran parte a los gastos de viaje de dos funcionarios del
cuadro orgánico de Ginebra, y el resto de los gastos corresponderá al personal
sustantivo que proporcione la Oficina de Enlace de la UNCTAD.

INFLUENCIA DE LOS PROCESOS INFLACIONAR!OS EN LAS RELACIONES
COMERCIALES Y ECONOMICAS INTERNACIONALES

Exposición de can~~cuencias financieras~ presentada
por la secretaría de la UNCTAD

/TD/B/L.372/Add.l/

l. En el proyecto de resolución presentado por el Presidente en el" documento
TD/B/L.372 se pide al Secretario General de la UNCTAD que, con la asistencia de
expertos, prepare un informe analítico sobre la influencia de los procesos infla
cionarios en el comercio mundial y las relaciones económicas internacionales.

2. El Secretario General de la UNCTAD se propone celebrar en 1975 consultas sobre
la inflación con expertos de alta categoría que presten sus servicios a título
personal. Los gastos de viaje y dietas se calculan en 24.000 dólares sobre la base
de 12 días de estancia de los expertos en Ginebra y de 120 días de serv~cios de
experto. Además, el costo de los servicios de interpretación para las consultas
se calcula en 15.000 dólares.

PROBLEMAS Y POLITICAS DE PRODUCTOS BASICOS

Exposición de consecuencias financieras~ presentada
por la ~ecretaría de la UNCTAD

/TD/3/L.354/Add.l/

l. En el proyecto de resolución que figura en el documento TD/B/L.354 al se pide
al Secretario General de la UNCTAD que presente un informe global sobre las consul
tas intergubernamentales intensivas especiales a la Comisión de Productos Básicos
en su octavo período de sesiones, que prosiga los' trabajaD prepa~atorios para poner
en práctica un programa integrado general para los productos básicos - incluida
en pa?ticular una elaboración más detallada de técnicas tales como las existencias
reguladoras y su financiación, los contratos a largo plazo, los acuerdos centrales
de ventas, los impuestos uniformes sobre las exportaciones, los pagos compensa
torios internacionales, el reparto del mercado en favor de los países en desarrollo,
las disposiciones especiales para los países en desarrollo que importan productos
básicos y la indización -, que examine medidas encaminadas a promover la elaboración
de materias primas en los países en desarrollo productores, que estudie la posibi
lidad de asegurar a los países en desarrollo una participación e~litativa en las

!I EsteÍ»proyecto de resolución fue retirado en favor del proyecto de reso
lución TD/B/L.378 (véase el párr. 120 sUP~!!).
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utilidades derivadas de la comercialización de los productos y que lleve a cabo
dichos estudios con la irgencda posible. Se pide además al Secretario General
de la UNCTAD que presente una serie completa de estudios sobre la indizacion,
segrtn ~onsta en el párrafo 10 del proyecto de resolución.

2. Dada la complejidad y urgencia de la labor que se ha de emprender en relación
con el programa integrado y la indizacion de los productos básicos, se estima que
en 1975 se necesitaran tres nuevos puestos del cuadro organico y uno de servicios
~enerales, por un costo de 76.000 dólares b/. No obstante, esos puestos se dedu
cirían de los solicitados para el bienio de 19'76-1977 para trabajos en la esfera
de los productos basicos. Se calcula que los gastos de viaje adicionales en 1975
para la celebración de consultas con los organismos y gobiernos interesados
ascender&! a 5.000 dólares. En relacion con el párrafo 10 del proyecto de reso
lución se preve la celebración de una reunión interorganismos en Ginebra durante
unos tres días, con participación de tres expertos especialmente invitados, que
actuarán a título personal. Las únicas consecuencias financieras se refieren a
los gastos de viaje y dietas de estos expertos, que se estiman en 6.000 dólares.

FINANCIACION RELACIONADA CON EL COMERCIO

LOS PROBLEMAS DE LA DEUDA EXTERIOR DE LOS PAISES EN DESARROLLO

Exposición de consecuencias financie~as, presentada
por la secretaría de la UNCTAD

LTD/B(xrr ) tec, sn., 5/Rev .11Add.Y

l. En el proyecto de decisión presentado por el Presidente del Grupo de Contacto
en el documento TD/B{XrV)!SC.I/L.5!Rev.l, se decide que el Grupo Especial de
Expertos Gubernamentales en problemas de la deuda de los países en desarrollo
celebre al menos dos nuevas reuniones - una del 9 al 17 de diciembre de 1974 y
otra a principios de 1975 - Y presente sus recomendaciones, de ser posible con
tiempo suficiente para que el informe este disponible para el sexto período
extraordinario de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo.

2. La Comisión del Comercio Invisible y de la Financiación relacionada con el
Comercio, en ~u sexto período de sesiones celebrádo en 1973, ya había pedido que
el Grupo Espec~al se reuniera en 1974 y 1975, Y las consecuencias financieras de
tal decisión fueron tenidas en cuenta por la Junta de Comercio y Desarrollo eL.)
su l3~ período de sesiones. En consecuencia, er, ('>,_ proyecto de pr-esupues'co
revisado para el bienio 1e 1974-1975 ya figuran las asignaciones pertinevtes para
sufragar los gastos de esas dos reuniones.

3. El Grupo Especial de Expertos Gubernamentales en problemas de la deuda de
1"s países en desarrollo, en su primer período de sesiones celebrado en mayo
de 1974, pidió al Secretario General de la UNCTÁD que tomara disposiciones para
celebrar los dias 9 y 10 de diciembre de 1974 una reunión previa al período de

~/ Prev~a deducción del 40% para los puestos del cu~dro orgánico y del 25%
para 10& de servicios generales por concepto de demoras de contratación.
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sesiones, ademas de la que ya estaba previ~ta en el presupuesto para el segundo
semestre de 1974, con objeto de efectuar consultas oficiosas. El Grupo tom6 nota
de las consecuencias financieras de tal petición, que ascenderían a 3.600 dólares
para los servicios de conferencias. Estas nuevas consecuencias financieras se
presentan a la Junta. en el informe del Grupo Especial sobre su primer período de
sesiones (TD/B/~,85, parr. 21).

FINANCIACION RELACIONADA CON EL COMERCIO

'Exposición de consecue~cias finanpier~s? presentad~

por la Secretaría de la UNCTAD

ITD/B(XIV)/SC.I/L.7/Rev.l!Add.17- -
J

" . l. En el proyecto de decisión que figura en el documento TD/B(XIV)/SC.I/L.7/Rev.l
se pide al Secretario General de la UNCTAD que convoque, lo antes posible, en
consulta con los gobiernos e instituciones financieras i~ternacionáles y regionales,
un reducido grupo de expertos, que incluya expertos pro~edentes de esas institu
ciones financieras, con miras a examinar propuestas, incluida la idea de establecer
un sistema de garantía internacional del cr~dito a la exportación, y que presente
las conclusiones de ese grupo de expertos a la Junta en su próximo período ordi
nario de seaí.ones ,

r

2. La secretaría preve que las atribuciones del grupo exigir~n la celebraci6n
de dos reuniones separadas, de cinco días cada una, en 1975. Si se parte del
supuesto de que las reuniones requerirán servicios de interpretación en cuatro
idiomas, así como un total de 100 paginas de documentación previa y un informe
final de 25 paginas en tres idiomas, se estima que los gastos de los servicios
de conferencia ascenderán a 31.000 dólares.

3. Si el grupo estuviera integrado por representantes de los gobiernos, no habría
gastos de viaje ni dietas. En camQio, si los 15 expertos designados actuaran a
título personal, las N~~iones Unidas habrían de sufragar esos gastos, que se
estiman en 60.000 dólares para las dos reuniones.

FINANCIACION RELACIONADA CON EL COMERCIO

OBJETIVOS DE LA ASISTENCIA Y DE LAS CORRIENTES FINANCIERAS

Exposición de consecuencias financieras, presentada
por la secretaría de la UNCTAD

/TD/B/L.373/Add.i/

l. En el proyecto de decision de la Junta sobre los objetivos de la cooperación
financiera, que figura en el documento TD/B/L.373, se pide al Secretario General
de la UNCTAD que vuelva a reunir al Grupo de Expertos gubernamentales encargado
de examinar los conceptos de los actuales objetivos de la asistencia y de las
corrientes de recursos cuando lo considere oportuno, a fin de que examine los
conceptos tecnicos relacionados con lag corrientes de recursos financieros para
el desarrollo.

I
1
1
j
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2. El Secretario General de la UNCTAD estima que sería conveniente que el Grupo
"se reuna de nuevo en 1975.

3. En el supuesto de que el e . po se reúna durante una semana, con seTVJ.CJ.OB
completos de interpretación, requiera 100 p~ginas de documentación previa y
presente un informe de 20 p~ginas, el costo de los servicios de conferencias se
calcula en 30.000 dolares.

TRANSMiSION DE TECNOLOGIA

Exposici~n de consecuencia$ financieras, presentada
por la secretaría de la UNCTAD

LTD/B/(XIV)/SC.I/L.gI

1. La Junta deberá examinar, en relaci6n con el punto e) del tema 8 del prograMu,
una propuesta, que figura en el documento TD/B(XIV)/SC.I.L/l, en virtud de la cual
la Junta de Comercio y Desarrollo decidiría poner termino a las actividades del
Grupo Intergubernamental de Transmisi~n de Tecnología y establecer una Comisión
de Transmisión de Tecnología como comisión principal de la Junta. La Junta tiene
tambi~n ante sí el informe del Grupo Intergubernamental de Transmisión de
Tecnología sobre su tercer período de sesiones c/, en cuyo anexo I figuran dos
resoluciones en las que se pide, respectivamente, al Secretario General de la
UNCTAD que:

a) Convoque un grupo de expertos gubernamentales que estudie el sistema
internacional de patentes (resolución 2 (III));

b) Convoque un grupo intergubernamental de expertos para que es tablezca un
anteproy~cto que sirva de base para la preparación de un c6digo de conducta
universalmente aplicable en la esfera de la transmisión de tecnolog!a
(resolución 3,~I!I».

2. Por lo que respecta al establecimiento de una Comisión de Transmisi~n de
Tecnolog!a en el supuesto de que esta celebrase dos sesiones diarias y no se
levantasen actas resumidas, no se incurriría en gastos adicionales en comparación
con los relativos al Grupo Intergubernamental. En cambio~ si se dispuaiera la
celebración de cuatro sesiones diarias con actas resumidas en dos de ellas, como
es el caso de las dem's comisiones principales de la Jurrta, el costo adicional
sería de 76.000 dolares (de los cuales, 51.000 dólares corresponderían a las actas
resumidas) para un per!odo de sesiones de dos semanas de duraci6n y suponiendo
que no hubiese cambios en el volumen de la documentación previa al período de
sesiones. Otro factor que la Junta debe tener en cuenta es que la. Asamblea General,
en su resolución 2538 (XXIV) de 11 de diciembre de 1969, pidi5 a la Junta de
Comercio y Desarrollo que, al establece~ un nuevo 5rgano auxiliar, conferencia o
comité, considerase si han de tener o no actas resumidas de sus deliberaciones.

c/ Veas~ Documentos Oficiales de la Junta de Comercio l DesarrEllo,
14~ pet1Qdo de sesione~ Primera parte, Anexos, tema 8 e} del programa, documento
TD/B/520.
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En esa misma resolución, la Asamblea General decidió que "no se levantara.n actas
resumidas de las sesiones de nuevos órganos subsidiarios de la Asamblea General •••
a menos que se autorice expresamente en una resoluci<5n a tal erecto",

3. Como se sefiala en el anexo III del informe del Grupo Intergubernamental, las
consecuencias financieras de la celebración de un período de sesiones de dos
semanas de duración de un grupo de expertos gubernamentales para estudiar el
sistema internacicnal de patentes, y de un período de sesiones de dos semanas de
un grupo intergubernamental de expertos que establezca un anteproyecto que sirva
de base para un código de conducta sobre transmisi~n de tecnología, ascenderían
a 46.000 y 72.000 dolares, respectivamente dI. Las dos reuniones de esos grupos
de expertos se celebrarían en 1975, y se c~cula que el trabajo a que darían lugar
exigiría la creaci<5n de dos puestos del cuadro organico y uno de servicios generales
en 1975, por un costo que se estima en 54.000 d<5lares e/. Es de sefialar, no
obstante, que esos puestos se deducirían de los solicitados en el presupuesto
para el bienio de 1976-1977 para trabajos en la esfera de la transmisión de
tecnología.

MEDIDAS ESPECIALES EN FAVOR DE LOS PAISES
EN DESARROLLO MENOS ADELANTADOS

Exposición de consecuencias financieras, presentada
por la secretaría de la UNCTAD

(TD/B/L.353/Add·17

l. En el proyecto de resolución contenido en el documento TD/B/L.353 f! se
decide establecer en la UNCTAD un Grupo Intergubernamental, abierto a todos los
gobiernos de los Estados miembros de la trnCTAD~ encargado de formular, establecer,
revisar y evaluar las políticas y los proyectos en favor de los países en desa
rrollo menos adelantados.

2. En el supuesto de que el Grupo Intergubernamental se reuniera dur8nte dos
semanas en 1975, que celebrara dos sesiones diarias con servicios completos de
interpretaciÓn (al espafiol, frances, ingl~s y ruso) y que tuvieran 300 p~ginas

de documentos previos, 15 paginas diarias de Qocumentación para el período de
sesiones y un informe final de 50 paginas, se calcula que los gastos para servicios
de conferencias ascenderían a 138.000 dólares (sin tener en cuenta la inflaci<5n).

dI La diferencia de costos entre los dos grupos se debe al volumen previsto
de documentación previa al período de sesiones respectivo.

~ Previa deducción del 40% para los puestos del cuadro organico y del 25%
para los de servicios generales por concepto de demora en la contratación.

ti Este proyecto de resolución fue retirado en favor del proyecto de reso
lucióñ TD/B/L.374 (vease el parra 425 supr~). Se informo a la Junta de que la
exposición de consecuencias financieras presentada en relaci6n con el proyecto de
resolución TD/B/L.353 segu~a siendo v'lida para el segundo.
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Exposici6n de consecuencias financieras, presentada
por la secretaría de la. UNCTAQ. .

Exposición de consecuenciás financieras, presentada
por la secretaría de. la ~~AD

/TD/B/L.35Ú/Add.17_.. -

3. La secretar!a tendr1a que estudiar directamente los progresos obtenidos en
la aplicaci6n de las medidas de po11tica destinadas a asistir a los países en
desarrollo menos adelantados y las dificultades con que tropiece para ello, y
presenbar un informe al Grupo Intergubernamental,¡¡ Suponiendo que se hagan dos
viajes de un mes de duración a Africa, un viaje de un mes a Asia y otro a P~érica

Latina, los gastos totales por concepto de viajes se calculan en 11.000 d~lares

en 1975.

NORMAS APLICABLES A LOS CONTENEDORES PARA
EL TRANSPORTE MULTIMODAL INTERNACIONAL

RELACIONES COMERCIALES ENTRE PAISES QUE TIENEN
SISTEMAS ECONOMICOS y SOCIALES DIFERENTES
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/TD/B(XIV)/SC.II/L.3/Add.ll- -

2. En el supuesto de que el seminario de expertos se reúna. en 1975 durante
cuatro días con servicios completos de interpretación, que requiera 120 p~ginas

de documentac~ón previa al período de sesiones y un informe final de 10 paginas,
se calcula querlos gastos por servicios de conferencias ascenderían a 30 000
dólares.

l. En las conclusiones a que llegó el Grupo de Coordinaci6n del Presidente para
su inserci6n en el informe del Comit~ II del período de sesiones a la Junta de
Comercio y Desarrollo, contenidas. en el documento TD/B(XIV)/SC.II!L.3, se invita
al Secrp.tario General de la UNCTAD a que, una vez que haya terminado el estudio
que está preparando actualmente y previa consulta con los gobiernos interesados,
organice un seminario de expertos procedentes de los países interesados que estudie
los medios de promover la especialización industrial mediante diversas formas de
cooperaci6n multilateral, de conformidad con las funciones principales que se
asignan a la UNCTAD en la resoluci~n 1995 (XIX) de 30 de diciembre de 1964, de
la Asamblea General, sin duplicar la labor realizada por otros órganos de las
Naciones Unidas, en part~c~lar las comisiones económicas regionales, y a que
informe a la Junta acerca de los resultados de dicho seminario.

3. Si el seminario ... Jtuviera compuesto por expertos gubernamentales no habr:ía
gastos por concepto de viaje y dietas. Por otra part~~ si se nombraran expertos
que actuaran a título personal, las Naciones Unidas habrían de sufragar esos
gastos que, para un grupo de 10 expertos, se estimaban en 20.000 d5lares.

l. En el proyecto de decisi~n del Presidente del Grupo de Contacto, contenido
en el documento TD/B(XIV)/SC.I/L.16, se pide al Secretario General de la UNCTAD,
en particular:



a) Que cree un grupo de expertos compuesto por doce exp.. tos nomb:L"a.úvti ~ 1"n,..
el Seoretario Gen~ral a título personal, que se rellnira en el primer semestre de
1976 y preparara un informe ~on arreglo a las ~~ribuciones estaulccidas en la
decisi6n 6 (LVI) de 14 de mayo de 1974 del Cons~jo Economico y Social;

e

'tí ').'
~' .

b) Que establezca, según el modelo del Grupo Preparatorio Intergubernamental
para un convenio sobre el transporte intermodal internacional, un grupo intergu
bernamenta1 especial que se reunira a finales de 1976, tendrá las atribuciones
recomendadas por el Consejo Economico y Social, incluido el examen del/in~or.me

del Grupo de Expertos, y remitirá su informe directamente al Consejo Económico
y Social en su 63~ período de sesiones.

2. Como se indica en el parrafo 5 del documento TD/B/L.350, los gastos de la "
convocací.Sn del grupo de expertos y del grupo intergubernamental especial aecdenden I

a 20.000 y 58~000 dólares, respectivamente. Esos gastos aumentarían en 1976.

3. En el proyecto de decisión contenido en el documento TD/B(XIV)/SC.I/L.16 ~e

pide que los documentos que aporten los ocho organismos especificados y ot~os

organismos regionales apropiados se presenten al grupo intergubernament~l especial
en version original. Se pediría a esas organizaciones que presentasen ~us informes
en un número suficiente de ejemplares para los miembros del grupo int~rgubernamental

especial. Se calcula que se recibirán unas 200 paginas de documentos originales
para los que la secretaría de la UNCTAD prepararía reseñas por un total de unas
50 p~ginas, que se reproducirían en todos los idiomas de trabajo a un costo que
se calcula en 12.000 dolares.
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Italia
Jamaica
Japón
Kenia

. Madagascar
Malasia
Mauricio
México
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistan
Perú
Polonia
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Arabe Libia
RepíÍblica Arabe Siria
República Centroafricana
República de Corea
República Democratica Alemana
República de Viet-Nam
República Dominicana
República Popular Democratica

de Corea
Rumania
Rwanda
Senegal
l3ri Lanka
Sudan
Suecia
Suiza
'1'ailandia
Togo
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía
Uganda
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Uruguay
Venezuela
Yugoslavia
Zaire

.llllllJIIIIJ.UI......rl¡·.r.llr•••IIIIIIUJ m11.11me••••••••••••

~I Véase el cap. IX, sección P, ~pra.
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COMPOSICION DE LAS COMISIONES PRINCIPALES DE LA JUNTA al-

ANEXO VIII

Comisión de Productos Basicos

Alemania, RepíÍblica F~deral de
Alto Volta
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
B~lgica

Bolivia
Brasil
Bulgaria
Burundi
Canada
Colombia
Costa de Harfil
Costa Rico
Cuba
Chad
Checoslovaquia
Chile
China
Díanamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
España
Estados Unidos de América
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabon
Ghana
Grecia
Guatemala
Guinea
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Iraq
Iran
Irle.nda
Israel

• • ~ , 1_. '. .. ~.... • ~
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ANEXO VIII (continuación).

"

tJap511
Kenia
Madagascar
Malasia
Malí
Mauricio
México
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistán
Perú
Polonia
Reino Unido de Gran Bretafta

e Irlanda dei Norte
República Arabe Libia
República Centroafricana
República de Corea
República Democrática Alemana
Repdblica de Viet-N~

República Dominicana
República. Popular Democratica

de Corea
Rumania
Senegal
Singapur
Sri Lanka
Suecia
Suiza
Tailandia
Trinidad y Tabago
Túnez
Turquía.
Unión de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Uruguay
Venezuela.
Yugoslavia
Zaire
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Comisión de Manufacturas

•

Alemania, República Federal de
Alto Volta
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
Belgica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Canada
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica.
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
Espafia
Estados Unidos de Am~rica

Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Grecia
Guatemala
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Iraq
Ire..n
Israel
Italia
Jamaica
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Italia
Jamaica
Jap6n
Kenya
Kuwait
Líbano
Madagascar
Malasia
Malí
Mexico
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistan
Per1Í
Polonia
Reino Unido de Gran Bretafia

e Irlanda del Norte
República Arabe Libia
República Arabe Siria
República Centroafricana
Repúbli,üa de Corea
Repúbl~,ce. DemocratLea Alemana
RepiÍbJj'.I:'~. de Viet-NL..L..
República Dominicana
República Popular Democratica

de Ooree
Rúmanda
Senegal
Sri Lanka
Suecia
Suiza
Tailandia
Trinidad y Tabago
T1Ínez
Turquía
Uganda
Unión de Repúblicas

Socialista.s Soviéticas
Venezuela
Yugoslavia
Zaire
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ANEXO VIII (continuaci6n)

Com~si5n del Comercio Invisible y de la Financiaci6n
relacionada con el Comercio

Alemania, República Federal
Alto Volta
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Australia
Austria
Bangladesh
B~lgica

Bolivia
Brasil
Bulgaria
BU.rundi
Canada.
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Chad
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
España
Estados Unidos de Am~rica

Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Ghana
Grecia
Guatemala
Guinea
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Iraq
Iran
Isra.el

---------------------------------_.._,
•
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ANEXO VIII (continuación)

'.

Italia
. Jamaica
Japon
Kenya
Kuwait
Madagascar
Malasia
Mauricio
México
Nicaragua
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos
Pakistan
Perú
Polonia
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda del Norte
República Arabe Libia
República Centroafricana
República de Corea
República Democratica Alemana
República de Viet-Nam
República Dominicana
República Popular Democr~tica

de Corea
Rumania
Senegal
Sri Lanka
Suecia
Tailandia
Trinidad y Tabago
Turquía
Uganda
Union de Repúblicas

Socialistas Soviéticas
Venezuela
Yugoslavia
Zaire
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Comisión del Transporte Marítimo

____~I---~- ..............._-..._·..·_-~-
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Alemania, República Fede:r'al de
Alto Volta
Argelia
Argentina
Australia
Bangladesh
Belgica
Bolivia
Brasil
Bulgaria
Canadá
Colombia
Costa de Marfil
Costa Rica
Cuba
Checoslovaquia
Chile
China
Dinamarca
Ecuador
Egipto
El Salvador
España
Estados Unidos de America
Etiopía
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabón
Ghana
Grecia
Guatemala
Guinea
Honduras
Hungría
India
Indonesia
Iraq
Iran
Israel
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